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         INTRODUCCIÓN 

             

 

Merced al Convenio entre la Universidad de Valencia-España y la 

Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca-Bolivia se desarrolló el 

Programa de Doctorado ñProblemas Actuales en Derechoò. Una vez cursada la 

parte de docencia se realizó la defensa del trabajo de investigación y posterior 

examen del DEA, investigaci·n trabajada sobre: ñEl Sistema Interamericano de 

protección de los Derechos Humanos y su integración en el ordenamiento jurídico 

bolivianoò realizada bajo la direcci·n del Prof. Dr. Alexandre H. Català i Bas, 

acometiéndose bajo de la dirección del mencionado profesor la elaboración de la 

tesis doctoral que ahora se presenta denominada: ñEl di§logo entre la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la 

Región Andina y el TEDH. Hacia un derecho americano y global de los derechos 

humanosò. Nos decidimos por ese tema al constatar que no hab²a sido objeto de 

análisis en profundidad la posible influencia, diálogo, de la Corte IDH con los 

tribunales constitucionales americanos, estudio en el campo del derecho 

constitucional e internacional de los derechos humanos con los se tiene una 

especial vinculación e inclinación, no solo por contar con el grado académico de 

Magister en Derecho Constitucional, sino por haber trabajado durante varios años 

en la función pública primero como Abogada Asistente y Letrada del Tribunal 

Constitucional de Bolivia, luego como vocal del Tribunal Departamental de Justicia 

de Chuquisaca y como tal miembro de tribunales de garantías constitucionales en 

acciones tutelares, además de estar relacionada con la actividad académica como 

docente de derecho constitucional que fui en cursos de pre grado y ahora de post 

grado. 
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En el territorio de América (al igual que en Europa y otros continentes): ñlo 

primero que se impone frente a políticas públicas de protección y promoción de 

derechos humanos es la diferencia consistente y racional de los distintos ámbitos 

de protecciónò1, así existen diversas regulaciones normativas, que: ñaun 

manteniendo formalmente su plena independencia en su origen, sistema de 

fuentes, estructura normativa y jurisdiccional, se superponen en su vocación de 

regular los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas de los 

Estadosò2. 

Esos ordenamientos jurídicos de carácter internacional y nacional que 

establecen un: ñr®gimen general de derechos fundamentales aplicable a todos los 

ciudadanos  para que pueda afirmarse la presencia de una é comunidad 

constitucional, ¼nica forma actual admisible de la comunidad pol²ticaò3, 

regulaciones que además establecen una tutela multinivel a partir de la 

multiplicidad de instancias de garantía jurisdiccional de los derechos 

fundamentales, produciéndose una: ñcoexistencia entre las jurisdicciones 

nacionales, é comunitaria, y é convencional, que se basa é en una 

autocontenci·n por parte de las diversas instanciasò4 que defienden y protegen los 

derechos fundamentales. 

En la actividad jurisdiccional de esos órganos de protección estatal e 

internacional, se va produciendo una comunicación e interrelación a través de las 

interpretaciones de los derechos que en sus determinaciones van efectuando, 

construyéndose así una importante jurisprudencia (en todos los niveles) que 

evidencia una mutua influencia entre ellas, reflejándose la existencia de una 

                                                 
1
 Alejandro Aponte Cardona: ñDesplazamiento forzado, Sistema Interamericano y Derecho Penal 

Interno hacia una confluencia racional y consciente de diversos ámbitos de protección de 
Derechos Humanosò en Sistema Interamericano de Protecci·n de los Derechos Humanos y 
Derecho Penal Internacional T. II, Konrad Adenauer Stiftung, México, D.F., 2011, p. 73. 
2 Gil Carlos Rodr²guez Iglesias y otro: ñEl derecho comunitario y las relaciones entre el Tribunal de 

Justicia de las Comunidades Europeas, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y los 
Tribunales Constitucionales Nacionalesò en Revista de Derecho Comunitario Europeo 2 Vol. I, 
julio/diciembre 1997, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1997, p. 330. 
3
 Luis L·pez Guerra: ñHacia un concepto europeo de derechos fundamentalesò en R.V.A.P. núm. 

(65), 2003, p. 191. 
4
 Op. cit. supra, p. 200.   
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comunicaci·n y di§logo, entendido como: ñun proceso de influencias y relaciones 

recíprocasò5. 

En el presente trabajo se hace un esfuerzo por demostrar cómo en la 

protección de ciertos derechos estudiados se van generando influencias y 

relaciones recíprocas entre tribunales internacionales con los estatales, que 

posibilitan una mejor y mayor protección a favor del ser humano; sin embargo ese 

proceso de influencias mutuas y diálogo no es resultado automático de la 

existencia de diversas jurisdicciones que actúan con un solo norte de protección, 

sino que es producto de un largo y complejo proceso de articulación global de los 

ordenamientos y su alcance, que aún en la actualidad no se ha logrado de 

manera plena, en la medida en que cada sistema de protección de los derechos 

humanos, sea a nivel americano o europeo, internacional y estatal, cuenta con 

sus propias realidades con diversas tonalidades en su origen y con distinto 

impulso en su desarrollo, aunque resulta claro que todos los sistemas a través de 

sus ordenamientos buscan potenciar la protección de los derechos humanos en 

tiempos que de manera contradictoria se han caracterizado por una lamentable y 

permanente violación como desconocimiento de los mismos. 

El proceso de articulación global de los ordenamientos estatal e 

internacional, que norman derechos y establecen órganos de protección, transitó  

un camino largo que parte de la protección de los derechos fundamentales por el 

derecho constitucional dentro del ámbito interno de cada uno de los Estados 

(constitucionalismo liberal); poco a poco el derecho internacional público clásico 

va cediendo espacios a la denominada internacionalización de los derechos 

humanos que consiste: ñé en el proceso que llevan a cabo los estados con miras 

a procurar la protección de los derechos humanos fuera de los mismos estadosò6, 

a partir de la suscripción de convenios y tratados de derechos humanos, que 

consagran derechos y reconocen la existencia de órganos o tribunales de 

protección de carácter internacional (constitucionalismo social); en la actualidad 

se va consolidando una integración tutelar de los derechos humanos -entre el 

                                                 
5 Luis L·pez Guerra: ñEl di§logo entre el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos y los 
Tribunales espa¶oles. Coincidencias y Divergenciasò en Teoría y realidad constitucional, ISSN 
1139-5583, Nº 32, 2013 (Ejemplar dedicado a: La integración política de Europa ( I ), p. 141. 
6
 Juan Antonio Travieso: Historia de los Derechos Humanos, Ed. Heliasta S.R.L., Buenos Aires, 

1993, p. 235. 
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Derecho Constitucional y el Derecho Internacional- a través de la llamada 

constitucionalización de los derechos humanos que permite que los reconocidos 

en instrumentos internacionales sean acogidos en los catálogos de las 

Constituciones de cada Estado (constitucionalismo pluralista caracterizado por la 

existencia de  colectivos humanos que han estado en desventaja y opresión, 

protegidos primero por la comunidad internacional y luego por cada Estado). 

La articulación de ordenamientos jurídicos de diversa naturaleza o la 

integración del derecho constitucional (nacional) y convencional (internacional) no 

se realiza de manera simple con fórmulas estatales o internas que acojan 

cualquiera de los métodos tradicionales creados por el Derecho Internacional 

(tesis monista o dualista), esa integración va más allá de esos métodos que están 

siendo superados por el derecho internacional de los derechos humanos, que es 

un derecho que: ñencuéntrase ineluctablemente orientado hacia las víctimasò7 y 

que fija las relaciones entre los Estados y establece obligaciones de los mismos 

frente al imperativo de protección los derechos, debiéndose respetar 

compromisos internacionales y las decisiones de los órganos de protección 

internacional, a través del cumplimiento de obligaciones de carácter negativo 

(pacta sunt servanda) según las cuales un Estado no puede alegar disposiciones 

de su derecho interno para incumplir tratados internacionales de derechos 

humanos, así como el cumplimiento de obligaciones de carácter positivo que 

permiten crear normas e introducir en la legislación interna de cada Estado las 

modificaciones que sean convenientes para compatibilizar las reguladas por 

convenios internacionales, asegurando el cumplimiento y ejecución de los 

compromisos que sobre derechos humanos se hubiera adquirido. 

Resulta interesante observar el proceso que ha ido transitando el SIDH en 

busca de su consolidación, tarea que no ha sido de fácil realización por los 

acontecimientos que rodearon su creación y por la forma como se fue 

estructurando su funcionamiento actual, que si bien no es pleno y se encuentra 

cargado de una serie de problemas, sin embargo no por ello deja de ser un 

sistema de real protección para el ser humano, sustentando en regulaciones 

                                                 
7 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa persona humana como sujeto del derecho internacional: 

avances de su capacidad jurídica internacional en la primera década del siglo XXIò, ponencia 
ofrecida en el marco del XXV Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos, 9 al 20 de julio de 
2007, San José de Costa Rica. Revista IIDH, Vol. N° 46, 2007, p. 288. 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 17 

internacionales como la Carta de la OEA, la DADH, la CADH y otros instrumentos 

internacionales, que además de normar la parte sustantiva de los derechos, 

establece las bases para el funcionamiento de órganos internacionales de 

protección como son la Comisión IDH y la Corte IDH que pese a todas las 

contingencias que han estado en su contra es evidente que jugaron un rol 

protagónico y estelar en la defensa de los derechos humanos del continente 

americano. 

Todos los Estados americanos que han reconocido la jurisdicción 

contenciosa de la Corte IDH tienen la obligación convencional de cumplir con el 

fallo y la decisión interamericana que adquiere la calidad de ñcosa juzgadaò (res 

judicata) por poner fin a la controversia entre la persona y el Estado o entre 

Estados; esa decisión internacional adquiere vinculación directa y goza de efectos 

inter partes en la medida que alcanza solo a las partes del proceso, debiendo el 

Estado obligado acatar el fallo internacional, cumplimiento que en la práctica no 

siempre se ha dado en su totalidad y a cabalidad por falta de mecanismos 

adecuados (a nivel internacional como interno de cada Estado) que aseguren el 

mismo. A su vez, cuando la autoridad internacional se pronuncia en un 

determinado caso, realiza razonamientos al interpretar el alcance de los derechos, 

construcción jurisprudencial general que tiene vinculación objetiva e indirecta y 

con carácter erga omnes hacia los Estados partes de OEA, tratándose de 

determinar en el presente trabajo como los Estados estudiados (Colombia, Perú y 

Bolivia) a través de sus órganos internos de protección acogen o no el 

razonamiento o criterio interpretativo que sobre algún derecho dio la Corte IDH, o 

lo que es lo mismo, ñel Tribunal (internacional) establece pautas de interpretación 

del Convenio, cuya aplicación futura, en nuevos casos, corresponde, entre otras 

autoridades, a los tribunales nacionales. Esta aplicación se justifica en virtud del 

concepto de cosa interpretadaò8, relacionada con la doctrina del ñseguimiento 

nacionalò, en mérito a la cual corresponde a los órganos de protección local 

asumir y seguir en sus fallos, los razonamientos e interpretaciones que sobre los 

derechos humanos ha dado la Corte IDH, lo que strictu sensu es un ñcontrol de 

convencionalidadò. 

                                                 
8
 Luis L·pez Guerra: ñEl di§logo é, op. cit., p. 140. 



Marcela Rita Ortiz Torricos 18 

En el ámbito internacional el control de convencionalidad está a cargo de la 

Corte IDH que es la competente para determinar si una norma del derecho interno 

de un Estado o un determinado acto del mismo, contravienen o no a la CADH y 

de ser incompatible con la misma deberá disponer la reforma o la abrogación de 

la norma interna o de la práctica -como corresponda-, a fin de asegurar la vigencia 

de la CADH y otros tratados, así como el respeto de los derechos humanos, esta 

apreciaci·n: ñse fundamenta en una noción aceptable de control de 

convencionalidad efectuado desde arriba o desde el exterior (desde el nivel 

supranacional)ò9. Además el control de convencionalidad puede ser ejecutado 

desde abajo o desde el interior o a partir del nivel nacional, que se traduce en la 

obligación que tienen las autoridades de cada Estado de asegurar que sus 

normas internas se adecuen a las normas de la CADH, así como aplicar las 

interpretaciones que la Corte IDH ha dado en materia de derechos humanos, es 

decir que existe un deber en cada tribunal estatal de contar con: ñel previo 

conocimiento de las normas y las jurisprudencias internacionales que sirven como 

parámetro de control é en el momento de su efectivo ejercicio por la jurisdicción 

nacional.ò10, de ah² que el: ñcontrol de convencionalidad interno se concreta 

(como) una especie de comunicación interjurisdiccional é que tiene un carácter 

más bien vertical por la posición de control final que desarrolla la Corte IDH 

respecto de la aplicación de los derechos efectuada por las jurisdicciones 

domésticas.ò11. 

Ese: ñcontrol de convencionalidad (sea interno o externo) se muestra 

(como) un instrumento idóneo para acometer el correcto engranaje de las normas 

nacionales e internacionalesò12, o de las normas constitucionales y de las 

convencionales cuya regulación en materia de derechos humanos debe ser 

similar, lo que también motiva un análogo entendimiento e interpretación por los 

                                                 
9 Luis Jimena Quesada: ñEl di§logo entre el Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos: a prop·sito del Control de Convencionalidadò en Revista Europea de 
Derechos Fundamentales Å ISSN 1699-1524 Núm. 15/1er Semestre 2010, pp 41-74, p. 49. 
10

 Luis Jimena Quesada: ñControl de convencionalidad y tutela multinivel de derechos: una 
cuesti·n de voluntad doctrinal y jurisprudencialò en La eficacia de los derechos fundamentales en 
la UE, Ed. Aranzadi, Pamplona, 2014, p 137. 
11 Humberto Nogueira Alcal§: ñDi§logo interjurisdiccional y control de convencionalidad entre los 
tribunales nacionales y la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Chileò en Anuario de 
Derecho Constitucional Latinoamericano 2013, Ed. Konrad Adenauer Stiftung, Colombia, 2013, p. 
530. 
12

 Luis Jimena Quesada: ñEl di§logo é, op. cit., p. 42. 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 19 

·rganos de protecci·n estatal e internacional, es que: ñel control de 

convencionalidad responde a las tendencias más recientes hacia la 

internacionalización (europeización -o americanización-) del Derecho 

constitucional o la constitucionalización del Derecho internacional (europeo -

americano-)ò13, en esa medida la jurisdicción estatal asume como un parámetro de 

protección no solo el derecho constitucional, sino básicamente el derecho 

internacional de los derechos humanos, propiamente el contenido de la CADH y la 

jurisprudencia de la Corte IDH, lo que: ñcomporta una especie de intersección en 

ese diálogo cruzado entre el TC y el TEDH ïCorte IDH-ò14. Sin ser el control de 

convencionalidad un control de constitucionalidad, su puesta en práctica: ñpermite 

fortalecer el conjunto de las fuentes del Derecho dotándole de coherencia, 

engrasar el entramado institucional restándole fricciones interorgánicas y, ante 

todo, reforzar el sistema de derechos fundamentales imprimiéndole dinamismo y 

mejorando los medios de garantía, en este caso la garantía suministrada por la 

jurisdicción ordinaria.ò15. 

Por lo referido el control de convencionalidad, resulta ser una vía de 

comunicación interjurisdiccional al lograr una conexión entre tribunales estatales 

con el tribunal internacional, en un ñdi§logo entre tribunalesò que va: ñdesde la 

mera cita por un tribunal de resoluciones de otro hasta la presencia de una 

efectiva interacción entre tribunales, es decir, de un proceso de influencias 

recíprocas en el sentido de que un tribunal reacciona conscientemente ante la 

apreciación que de su conducta haya realizado otro tribunalò16, desde esa óptica 

se tiene que la comunicación entre el tribunal internacional con los estatales va 

variando de tonalidad, porque la relación puede expresarse en la manera como un 

tribunal nacional aplica y replica la jurisprudencia de la Corte IDH, pero la 

interacción puede ir por otro camino, cuando uno de los tribunales (sea el estatal 

o el internacional) complementa una interpretación y profundizando la protección 

demandada, más allá aún está la comunicación no siempre está exenta de 

conflictos pues puede ir variando de sentido a partir del cuestionamiento razonado 

que se realice a una determinada interpretación, dando lugar inclusive a que el 

                                                 
13

 Luis Jimena Quesada: ñControl de convencionalidad é, op. cit., p. 138. 
14

 Luis Jimena Quesada: ñEl di§logo é, op. cit., p.49. 
15 Op. cit. supra, p. 137. 
16

 Luis L·pez Guerra: ñEl di§logo é, op. cit., p. 141. 



Marcela Rita Ortiz Torricos 20 

tribunal internacional modifique su posición inicial y su jurisprudencia frente a los 

fundamentos que se dan dentro de un ñdi§logo cr²ticoò que genera alg¼n tribunal 

estatal. 

En el presente trabajo se pretende demostrar como las jurisdicciones 

estatales de Bolivia, Colombia y Perú, en la protección de los derechos 

estudiados (plazo razonable, juez natural, libertad de pensamiento-expresión y no 

discriminación-igualdad) han tenido como parámetros no solo el contenido de las 

normas de la CADH y otros tratados, sino también la interpretación que de ellas 

realizó la Corte IDH, lo que implica que se está generado un diálogo entre ambas 

jurisdicciones, que no se ha acabado con la simple recepción de razonamientos, 

sino que tuvo un mayor alcance; en ese escenario parecería quedar claro que el 

trabajo de la Corte IDH con relación a tribunales estatales, concebiría un diálogo 

de tipo vertical elemento dinamizador que contribuye a la creación de un derecho 

americano de los derechos humanos. Asimismo se trata de determinar si existe 

una interrelación de tipo horizontal entre tribunales internacionales de protección 

regional como son la Corte IDH y el TEDH; tampoco está exento de análisis el 

alcance de la recepción del derecho europeo de los derechos humanos por un 

tribunal estatal de ese continente como es el Tribunal Constitucional Español. 

Todo ese estudio contribuirá a fijar si se está o no transitando hacia un estado 

embrionario de un derecho global de los derechos humanos, que de haber una 

respuesta afirmativa dará lugar a otras investigaciones que sean completadas con 

lo que se dice en el seno de la ONU y de otros instrumentos regionales, cosa que 

excede a lo estudiado. 

Sea vertical (tribunales internacionales con tribunales estatales) u 

horizontal (tribunales internacionales entre sí) parecería ser indudable que en la 

actualidad se está generando un diálogo y comunicación entre tribunales, como 

está siendo constatado en la actualidad por prestigiosos doctrinarios17, quienes 

                                                 
17

 Por ejemplo:  
- Alexandre H. Català i Bas: La recepción de la jurisprudencia del tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (1999). 
- Alexandre H. Català i Bas: Libertad de expresión e información. La jurisprudencia del TEDH y su 
recepción por el Tribunal Constitucional (2001). 
- Giuseppe de Vergottini: Más allá del diálogo entre tribunales. Comparación y relación entre 
jurisdicciones (2010). 
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con diversas ópticas vienen analizando: ñen qu® consiste tal di§logo (que) es algo 

que no queda siempre claramente reflejadoò18; lo que si debe quedar claro es que 

con el estudio de las comunicaciones, interrelaciones y diálogo que se producen 

entre la jurisdicción estatal e internacional, no se pretende: ñmultiplicar la Ìguerra 

de cortes¨, sino de reducirla, de aspirar a paliarla y, en suma, de generar sinergias 

y convergencias interpretativas y aplicativas entre todas esas jurisdicciones 

(ordinarias, constitucionales y supranacionales)ò19. 

Finalmente es necesario dejar se¶alado que el: ñdiálogo constituye un 

desafío que é se ve impregnado por una idea básica: la coexistencia coordinada 

de un sólido filtro de control de constitucionalidad y de un depurado filtro de 

control de convencionalidad, (que) puede é aminorar, las disfunciones 

                                                                                                                                                    
- Víctor Baz§n: ñCorte Interamericana de Derechos Humanos y Cortes Supremas o Tribunales 
Constitucionales: El control de convencionalidad y la necesidad de un diálogo interjurisdiccional 
cr²ticoò en Revista Europea de Derechos Fundamentales (2010). 
- Luis Jimena Quesada: ñEl di§logo entre el Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos: a prop·sito del Control de Convencionalidadò en Revista Europea de 
Derechos Fundamentales (2010). 
- Giuseppe de Vergottini: ñEl diálogo entre Tribunalesò, Teoría y Realidad Constitucional (2011). 
- Javier García Roca: ñEl di§logo entre el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y los Tribunales 
Constitucionales en la construcci·n de un orden p¼blico europeoò en Teoría y Realidad 
Constitucional (2012). 
-  Rafael Bustos Gilbert: ñXV proposiciones generales para una teor²a de los di§logos judicialesò en 
Revista Española de Derecho Constitucional (2012). 
- Luis L·pez Guerra: ñEl di§logo entre el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos y los 
Tribunales espa¶oles. Coincidencias y Divergenciasò en Teoría y realidad constitucional (2013). 
- Humberto Nogueira Alcal§: ñDi§logo interjurisdiccional y control de convencionalidad entre los 
tribunales nacionales y la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Chileò en Anuario de 
Derecho Constitucional Latinoamericano (2013). 
- Miguel Carbonell: ñLa interpretación constitucional de los derechos fundamentales y el uso del 
derecho comparado en el di§logo jurisprudencialò en Diálogo Jurisprudencial en Derechos 
Humanos entre Tribunales Constitucionales y Cortes Internacionales (2013). 
- Luis Jimena Quesada: ñControl de convencionalidad y tutela multinivel de derechos: una cuesti·n 
de voluntad doctrinal y jurisprudencialò en La eficacia de los derechos fundamentales en la UE 
(2014). 
- Tribunal Constitucional y diálogo entre tribunales. XVIII Jornadas de la Asociación de Letrados 
del Tribunal Constitucional (2014); entre otros.  
18

 Como entiende Giuseppe de Vergottini: ñEl diálogo entre Tribunalesò en Teoría y Realidad 
Constitucional, UNED, núm. 28, 2011, pp. 335-352, p. 345, estudioso que considera que en los 
últimos tiempos por la superación de barreras ideológicas se está produciendo un acercamiento de 
los pa²ses, movi®ndonos: ñen el marco de un espacio cultural común que conduce a la 
homologación de la jurisprudencia constitucional e internacionalò (p. 346), sin embargo no toda 
comunicaci·n debe entenderse como di§logo, tal por ejemplo: ñlas relaciones entre tribunales 
estatales de nivel parejo ... (donde no se constata un di§logo sino) é la presencia de una 
influencia de la jurisprudencia de tribunales dotados de particular prestigioò (p. 349), tampoco 
existe diálogo cuando se está frente al recurso de comparación que pueden realizar los tribunales 
estatales o internacionales (354), solo se estar²a frente a un verdadero di§logo cuando: ñen las 
relaciones entre los tribunales convencionales y los estatales resulta posible extraer la vigencia de 
un principio fundamental de colaboración que implica una constante interacción que permitiría 
hablar propiamente de di§logoò (p. 349). 
19

 Luis Jimena Quesada: ñEl di§logo é, op. cit., p. 68. 
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susceptibles de aflorar en el sistema de fuentes del Derechoò20, que se dan entre 

la norma nacional propia del derecho constitucional con relación a la norma 

internacional que emerge del derecho internacional, de ahí que la 

constitucionalización del derecho internacional americano y la internacionalización 

o americanización del derecho constitucional de cada Estado,  son la prenda de 

garantía que sirve para asegurar la defensa y protección de los derechos 

humanos, en la implantación como en la existencia de un pretendido y verdadero 

Estado social y democrático de Derecho. 
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DELIMITACIÓN DEL OBJETO, FUENTES Y METODOLOGÍA   

  

 

El objeto inicial en la elaboración de este trabajo estuvo centrado en 

determinar si se produjo  un ñdi§logo verticalò entre la jurisdicci·n internacional y 

estatal, es decir desentrañar si la jurisprudencia de la Corte IDH en los derechos 

analizados, estaba o no siendo asumida por los tribunales constitucionales de los 

países elegidos para realizar la investigación que son Bolivia, Colombia y Perú. 

Durante la elaboración del estudio se pudo constatar que los 

razonamientos de la Corte IDH no solo eran acogidos (con diversas tonalidades) 

por los tribunales estatales sino que más allá aun, se evidenció que las 
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interpretaciones que realizó la Corte IDH en muchos casos partieron del 

razonamiento que tuvo el TEDH; en ese nuevo escenario se amplió el objeto de 

estudio, incluyéndose un último capítulo que también estuvo expresamente 

destinado a desentra¶ar el alcance del ñdi§logo horizontalò y de la comunicaci·n 

que se va produciendo entre tribunales internacionales en una doble vía, a través 

de los razonamientos del TEDH acogidos expresa e implícitamente por la Corte 

IDH, como las interpretaciones que realizó la Corte IDH y que han sido 

consideradas por el TEDH. 

Siendo parte de estudio la jurisprudencia del TEDH, no podría haberse 

continuado en la elaboración del trabajo sin analizar como objeto del mismo la 

jurisprudencia de algún país europeo, eligiéndose al efecto las interpretaciones 

realizadas por el Tribunal Constitucional de España, a fin de comprobar si se 

produjo  o no un diálogo con el TEDH y el alcance de esa comunicación 

convencional.  

El contenido del trabajo tiene por objeto no solo establecer el alcance de la 

comunicación jurisdiccional internacional (Corte IDH y TEDH) y estatal (Perú, 

Colombia y Bolivia en América, España en Europa) en cuanto se refiere a la 

interpretación y protección de los derechos humanos, sino también está 

encaminado a determinar si se está o no creando un derecho americano de los 

derechos humanos y si se está empezando a transitar o no sobre un derecho 

global de los derechos humanos. 

A tiempo de realizar el trabajo, era necesario proceder a una delimitación 

del campo de investigación en cuanto a los órganos jurisdiccionales 

internacionales y estatales escogidos para estudiar, así como en relación a los 

derechos a ser analizados.  

En el caso americano no existió mayor duda en seleccionar la 

jurisprudencia de la Corte IDH por ser el tribunal internacional del Sistema de 

Protección Americano que con mayor realce vino realizando una encomiable y 

noble labor en pro de la protección de los derechos humanos. Tratándose de los 

órganos jurisdiccionales estatales, se escogió para trabajar a la Corte 

Constitucional de Colombia, así como el Tribunal Constitucional del Perú y el 

Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, por ser intérpretes supremos de 

las Constituciones de países andinos que en alguna medida comparten el origen, 

por tanto algunas formas y costumbres aunque no están ajenos a las diferencias 
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de diversa naturaleza que se producen en su interior; en todo caso como 

Tribunales Constitucionales llevan la responsabilidad de determinar el: 

ñfundamento constitucional que, en general, cada Estado necesita para participar 

en el proceso de integraci·nò21 y de protección de los derechos humanos, que se 

genera con mayor cabalidad a partir de un diálogo y comunicación de todos los 

órganos jurisdiccionales de protección (internacionales y estatales). 

 Tratándose del caso europeo, de la multiplicidad de instancias de garantía 

jurisdiccional de los derechos fundamentales (estatal, comunitaria y convencional) 

se eligió para trabajar la jurisprudencia del TEDH o Tribunal de Estrasburgo, 

derivada de la interpretación de la CEDH, por ser ese Tribunal el que en muchas 

ocasiones ha sido pionero en dar una interpretación de los derechos acogida por 

la Corte IDH. A su vez, tratándose de algún órgano jurisdiccional estatal europeo 

se seleccionó para este estudio la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de 

España, por ser el máximo órgano de protección constitucional de un país 

europeo pero hispanoamericano, que comparte con el continente americano su 

origen y por tanto su historia. 

Como excedía de las posibilidades reales del presente trabajo el estudiar la 

jurisprudencia de todos los órganos jurisdiccionales internacionales como 

estatales, asimismo sobrepasaba la realidad el pretender realizar construcciones 

jurisprudenciales de todos los derechos protegidos por Convenciones, tratados y 

demás normas jurídicas internacionales y estatales, se decidió analizar la 

jurisprudencia de la Corte IDH que desarrollaba de manera relativamente 

completa los diversos tópicos que componen la construcción de algunos 

derechos, entre ellos el referido al derecho a un plazo razonable, derecho a un 

juez natural, derecho a la libertad de pensamiento-expresión y derecho a la no 

discriminación e igualdad. Asimismo, se seleccionó estos derechos para trabajar 

por haberse constatado previamente que los tribunales estatales americanos 

como el de Perú, Bolivia y Colombia también han realizado un interesante e 

importante desarrollo jurisprudencial sobre los mismos, acogiendo de manera 

expresa o implícita la jurisprudencia de la Corte IDH. A partir de esa interrelación 

se busco desentrañar si sobre esos mismos derechos se generó o no un diálogo 

con otro tribunal internacional, como es el TEDH, así como la recepción o no de la 

                                                 
21

 Gil Carlos Rodr²guez Iglesias y otro: ñEl derecho comunitario é, op. cit., p. 351. 
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interpretación de dichos derechos analizados, por un tribunal estatal europeo 

como es el Tribunal Constitucional de España. 

En cuanto al sistema de fuentes que se utilizó en la elaboración de este 

trabajo, se evidencia que las mismas son de tres naturalezas: normativa, 

jurisprudencial y doctrinal. Tratándose del ordenamiento jurídico, se consideró las 

normas de protección de los derechos humanos de carácter internacional 

americano, tal la: Carta de la OEA, DADH, CADH, el Protocolo de San Salvador, 

la Convención de Belém do Pará y otros tratados, así como el Estatuto y 

Reglamento tanto de la Comisión IDH como de la Corte IDH; a su vez, se tuvo en 

cuenta la regulación normativa universal y europea, como: la DUDH, el PIDCP, el 

PIDESC, el CEDH, el Protocolo núm. 11 y otros. A nivel estatal se consideró las 

regulaciones normativas de los derechos estudiados, a partir del contenido de las 

Constituciones Políticas de Bolivia, Colombia, Perú y España, asimismo se 

analizó diversidad de leyes que se aplican en cada uno de los países, por ejemplo 

en Colombia la Ley  288 de 1996, entre muchas otras y de los otros países. 

El desarrollo de la jurisprudencia de los órganos internacionales y 

estatales, ha sido el centro del objeto del estudio, habiéndose analizado con 

mucho detenimiento, una considerable cantidad de fallos pronunciados por la 

Corte IDH en diversos tópicos referidos al cumplimiento de las sentencias, temas 

de fondo, reparaciones, al control de convencionalidad - seguimiento nacional, 

margen de apreciación nacional, todos y cada uno de los derechos estudiados 

(juez natural, igualdad, libertad de expresión, plazo razonable) y otros, etc.; 

asimismo se tuvo en cuenta la jurisprudencia que pronunció el TEDH en los 

derechos estudiados y dichos aspectos. La jurisprudencia estatal (Perú, 

Colombia, Bolivia y España), también ha merecido una especial atención en todos 

los derechos estudiados, llegando a señalar si el razonamiento efectuado ha sido 

asumido o no de manera implícita o expresa de lo dicho por un tribunal 

internacional. 

Toda la construcción de ideas que han ido surgiendo del análisis 

jurisprudencial mencionado, vino apoyado por la posición doctrinal que en el tema 

han asumido innumerables doctrinarios y estudios del derecho constitucional e 

internacional, lo que respalda y le da mayor legitimidad a la investigación en las 

ideas que se van considerando y proponiendo al lector, siendo muchas las 

menciones durante el desarrollo de todo el trabajo, pero no extensas en su cita 
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textual, cuidándose la más estricta indicación de fuentes por rigurosidad 

académica y respeto intelectual. 

La metodología que se utilizó durante el desarrollo del presente trabajo, ha 

consistido primero en elegir el derecho a ser estudiado, analizar la jurisprudencia 

que sobre ese derecho desarrolló la Corte IDH, fijando los tópicos que se han 

considerado más importantes en la interpretación internacional; posteriormente se 

realizó la revisión normativa y doctrinal correspondiente, que han ayudado a 

determinar alcance del derecho no solo en su formulación original, sino en los 

cambios que ha podido sufrir por la fuerza del tiempo, así como las 

interpretaciones que de esas regulaciones realizan no solo las autoridades 

jurisdiccionales sino también los estudiosos del derecho. 

Una vez que se tuvo un panorama completo del derecho a ser analizado, 

con la revisión legal, doctrinal y jurisprudencial correspondiente, se ha buscado 

determinar el origen del razonamiento jurisprudencial, tratando de establecer si el 

mismo ha partido de tribunales internacionales de mayor edad como es el TEDH o 

no, también se ha indagado sobre las interpretaciones de la Corte IDH para 

determinar si acogió o no de manera expresa o implícita lo dicho por el TEDH, con 

cambios o no de entendimientos; a su vez se ha intentado establecer si la 

recepción de la jurisprudencia internacional por tribunales estatales ha sido 

automática o no, averiguando en qué medida los derechos consagrados en 

normas convencionales son de carácter mínimo y no máximo, para determinar si 

la interpretación de los derechos que realiza un tribunal internacional resulta ser 

un tope o no para el tribunal estatal, que puede o no efectuar una mayor y mejor 

protección del ser humano.  

Fijado como ha sido el objeto de estudio, la delimitación del campo de la 

investigación, las fuentes y la metodología empleada, es necesario recordar que 

la realidad en la que se aplica una determinada regulación (internacional o estatal) 

no es estática, al contrario está sujeta a variaciones y cambios frente a nuevos 

retos como a necesidades que demandan protección y obligan a construir nuevas 

interpretaciones y entendimientos tanto por el tribunal internacional como por el 

estatal; de ahí que en el presente trabajo se puede vislumbrar como la 

jurisprudencia que sobre algún derecho estudiado ha sido desarrollada por los 

tribunales internacionales (Corte IDH y TEDH), ha sido aplicada por los estatales 

(Colombia, Perú, Bolivia y España), aunque no siempre de manera absoluta, al 
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contrario en las relaciones y diálogo entre los tribunales se han ido produciendo 

matizaciones, a partir del reconocimiento  de las normas convencionales que si 

bien cuentan con un estándar común esto no impide a que existan normas 

constitucionales e inclusive interpretaciones estatales y aún internacionales que 

contribuyan a complementar y mejorar la protección de los derechos humanos.

 A partir de lo dicho en este trabajo, se puede afirmar que se va 

produciendo un diálogo entre tribunales estatales e internacionales, 

concluyéndose que estamos asistiendo a la creación de un derecho americano de 

los derechos humanos, que trasciende de los ámbitos regionales para convertirse 

en global; sin embargo téngase en cuenta que esa aseveración tampoco puede 

asumírsela como una de carácter absoluto, pues para eso tendría que analizarse 

todos los instrumentos de protección universal, todos los derechos cuya 

protección se demanda por todas las personas, todas  las interpretaciones de 

derechos que realicen autoridades jurisdiccionales de los niveles estatal e 

internacional del mundo, aspectos que desbordan los límites del presente trabajo 

y queda como tarea de futuras investigaciones que se podrían emprender. 
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CAPÍTULO I  

DERECHOS HUMANOS ï FUNDAMENTALES. 

INTERNACIONALIZACIÓN 

   

 

 

I.1. APROXIMACIÓN TERMINOLÓGICA 

   

Muchos han sido los términos que a lo largo de la historia se han 

desarrollado para referirse al alcance de los derechos humanos, así unos 

denominaron como derechos del hombre, otros derechos de la persona humana, 

no faltaron quienes se redujeron a la consideración de derechos naturales, 

también derechos fundamentales, una gran corriente como derechos subjetivos, 

derechos públicos subjetivos, o libertades públicas, derechos individuales, o se 

los consideró como derechos innatos, derechos morales, no faltaron quienes los 

señalaron como derechos constitucionales. 

 No es objeto del presente trabajo determinar las diferencias o los puntos de 

encuentro que podrían tener las denominaciones señaladas en diversos 

momentos históricos, sino tratar de entender la significación actual de la 

terminología, partiendo del origen o como se ha concebido a los derechos 

humanos de inicio. 

Antonio Enrique Perez Lu¶o,  que el: ñconcepto de derechos humanos 

tiene como antecedente inmediato la noción de los derechos naturales en su 
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elaboraci·n doctrinal por el iusnaturalismo racionalistaò22, o lo que es lo mismo, 

los derechos naturales se constituirían en la génesis de los derechos humanos, 

que resultarían como una prolongación de aquellos; derecho natural que 

implicaría facultades que les corresponden a los hombres, por el solo hecho de 

serlos o derechos del hombre en el estado de naturaleza, vinculados a la propia 

persona, como los referentes a la vida, al pensamiento, a la conciencia, a la 

seguridad jurídica, derechos que al deducirse de un sistema jurídico, natural, 

previo y superior al positivo, son universales, inalienables, imprescriptibles23.  

 Para los iusnaturalistas, la existencia de un sistema jurídico previo y 

superior al positivo, implica que un proceso de positivización de los derechos 

humanos (cuya base son los derechos naturales) tiene un carácter simplemente 

declarativo (tesis iusnaturalista, planos ético-moral y filosófico); o los derechos 

humanos (cuya cuna está en los derechos naturales) son: ñsupra positivos y no 

son concedidos graciosamente por el estado, quién solo se limita a su 

reconocimientoò, como entiende Bidart Campos24. 

La positivización de los derechos humanos tiene carácter constitutivo, 

porque deja de lado la idea del simple reconocimiento formal por parte del Estado 

y se convierte en una exigencia necesaria para su existencia, así como de las 

garantías para su protección (tesis positivistas, plano jurídico), juegan un papel 

trascendental las normas jurídicas positivamente establecidas, como la juridicidad 

que de ellas emana; por ello se manifestó que cuando: ñdeterminados derechos 

humanos, se positivizan, adquieren la categoría de verdaderos derechos 

protegidos procesalmente y pasan a ser derechos fundamentales, en un 

determinado ordenamiento jur²dicoò25, o lo que es lo mismo, los derechos 

humanos una vez que han sido positivizados en constituciones estatales, 

devienen en derechos fundamentales26. 

                                                 
22  Antonio Enrique Pérez Luño: Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución, (5ta. 

Edición, 1995), 10ma. Edición, Editorial Tecnos, Madrid, 2010, p. 39. 
23 Como se entiende por el reduccionismo iusnaturalista moderno, referido por Gregorio Peces-
Barba Martínez. Curso de Derechos Fundamentales. Teoría General, Ed. Eudema S.A., Madrid, 
1991, p. 37. 
24 Germán Bidart Campos y Walter Carnota: Derecho Constitucional Comparado. T. II, Ed. Ediar, 
Argentina, 2000, p. 9. 
25 Gregorio Robles: Los derechos fundamentales y la ética en la sociedad actual, Ed. Civitas S.A., 
1997, Madrid, p. 20. 
26 Esta línea asume gran parte de la doctrina, tal en los trabajos realizados por J. Messener, F. 
Müller, entre otros, citados por Antonio Enrique Pérez Luño: Derechos é, op. cit. p. 31. 
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 El t®rmino ñderechos humanosò, aparece como: ñun concepto de contornos 

más amplios e imprecisosò, como entiende Antonio E. Perez Lu¶o27, a su vez, el 

mismo autor se¶ala que  ñderechos fundamentalesò, son aquellos que: ñposeen un 

sentido más preciso y estricto, ya que tan solo describen el conjunto de derechos 

y libertades jurídicas e institucionalmente reconocidos y garantizados por el 

derecho positivoò28, o como señala Peces-Barba Martínez, derechos 

fundamentales, resulta ser un t®rmino m§s preciso: ñque la expresi·n derechos 

humanos y carece del lastre de la ambig¿edad que ®sta suponeò29. 

Si bien ambos autores coinciden en las apreciaciones de amplitud y 

ambigüedad de los derechos humanos, frente a una mayor precisión que 

caracteriza a los derechos fundamentales, dichas apreciaciones tienen ciertas 

diferencias, así Perez Luño reservó el término de ñderechos humanosò para la 

moralidad y ñderechos fundamentalesò para la juridicidad, aspecto que fue 

criticado Peces Barba-Martínez que consideró que: ñLos derechos fundamentales 

expresan tanto una moralidad b§sica como una juridicidad b§sicaò30, es decir que 

los derechos fundamentales comprenderían presupuestos ético-morales, pero 

también alcanza a componentes jurídicos. 

Desde el punto de vista de las fuentes de producción, hay una corriente 

doctrinal que explica el alcance de las expresiones derechos fundamentales, 

como derechos humanos, as² se entiende que se reserva el t®rmino ñderechos 

fundamentalesò para designar los derechos positivizados a nivel interno en su 

normativa constitucional, con fuente de producción en el legislador constituyente; 

a su vez, se reserva el t®rmino de ñderechos humanosò para referirse al conjunto 

de facultades e instituciones, que en cada momento histórico concretan las 

exigencias básicas relacionadas con la dignidad, libertad e igualdad de las 

personas, las que deben ser reconocidas a nivel nacional e internacional a través 

de declaraciones y convenciones internacionales, siendo la fuente de producción 

                                                 
27 Antonio Enrique Perez Luño: Los derechos fundamentales, 6ta. Edición, Ed. Tecnos, 1995, 

Madrid, p. 46. 
28 Op. cit. supra, p. 47. 
29 Gregorio Peces-Barba Martínez: Curso é, op. cit., 1991, p. 33. 
30 Op. cit. supra. 
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las acciones de diversos Estados que funcionan a través de organismos 

internacionales 31. 

Sobre la base de todas esas apreciaciones doctrinales, se puede concluir  

que en tiempos actuales32, se entiende que son ñderechos humanosò aquellos que 

se sustentan en la dignidad humana, libertad e igualdad, que en su más amplia 

gama se encuentra positivizados en ordenamientos jurídicos mayores y que 

abarcan los del contexto internacional; a su vez, son ñderechos fundamentalesò, 

los que formando parte de las normas internacionales, son específicamente 

positivizados en el ordenamiento jurídico de cada uno de los Estados y que se 

encuentra consagrados en las Constituciones Políticas de los diferentes Estados, 

las que a su vez su nutren y se complementan con otras normas del contexto 

internacional. 

  

 

I.1.1 Concepto de derechos fundamentales 

 

La aproximación terminológica realizada, en base a diversas corrientes 

doctrinales, permiten dar las bases para asumir un concepto más cabal de lo que 

se entiende por derechos fundamentales. 

Una definición teórica, formal y estructural de los derechos fundamentales, 

ha sido desarrollada por Luigi Ferrajoli, qui®n considera que ñderechos 

fundamentalesò son: ñtodos aquellos derechos subjetivos que corresponden 

universalmente a todos los seres humanos en cuanto dotados del status33 de 

personas, de ciudadanos o personas con capacidad de obrar; entendiendo por 

ñderecho subjetivoò cualquier expectativa positiva (de prestaciones) o negativa (de 

no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una norma jur²dicaò34; se completa la 

idea cuando se expresa que tienen: ñsu t²tulo inmediato en la ley, en el sentido de 

                                                 
31 En ese sentido se han expresado: Antonio Enrique Perez Luño: Los derechos é, op. cit., p. 44 y 
46; Willman Ruperto Durán Ribera: Las líneas jurisprudenciales básicas del Tribunal 
Constitucional, Ed. El País, 2003,  Santa Cruz- Bolivia, p. 30. 
32 Como consecuencia del fenómeno de la internacionalización de los derechos humanos. 
33 Status, entendido como aquella condición de un sujeto, prevista por una norma positiva, que 
resulta ser presupuesto de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas y/o autor de los 
actos que son ejercicio de éstas. 
34 Luigi Ferrajoli: Derechos y garantías. La ley del más débil, 6ta. Edición, Ed. Trotta S.A., Madrid, 
2009, p. 37. 
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que son todos ex lege, o sea, conferidos a través de reglas generales de rango 

habitualmente constitucionalò35. 

A partir de lo manifestado, se tiene que para que existan derechos 

fundamentales, se precisa una norma jurídica positiva que los consagre, que 

generalmente es una norma de carácter constitucional, de la que se desprende 

los derechos -fundamentales- que tienen una doble naturaleza, por una parte se 

constituyen en ñderechos subjetivosò referidos y por otra ñprincipios objetivosò.  

Los derechos subjetivos generan obligaciones negativas o de abstención al 

Estado, lo que implica la facultad que tiene de toda persona, de exigir al poder 

público el respeto, resguardo y observancia de sus derechos; en caso de 

menoscabo o lesión de los derechos, el titular a través de las garantías 

constitucionales, podrá presentarse ante el órgano jurisdiccional competente, a 

través de las acciones correspondientes, exigiendo la protección de sus derechos. 

A su vez, los derechos subjetivos generan también obligaciones positivas al 

Estado, como facultad que tienen las personas de exigir al Estado las condiciones 

económicas necesarias para que puedan gozar de sus derechos programáticos36.  

Los principios objetivos del orden constitucional, son aquellos que están: 

ñlegitimando y limitando el poder estatal, creando así un marco de convivencia 

humana propicio para el desarrollo de la personalidadò37, o lo que es lo mismo, 

son aquellos que: ñposeen una significaci·n objetiva que se materializa en 

directrices constitucionales  y mandatos a los poderes públicos; por tanto generan 

obligaciones positivas para el Estadoò38; es decir, a través de los principios 

objetivos, el Estado asume la obligación, de crear las condiciones materiales 

necesarias, para que el ser humano pueda disfrutar de sus derechos en 

adecuadas condiciones de convivencia social, al efecto limitándose la acción de 

los órganos del Estado a los mandatos normativos, partiendo de los 

constitucionales, para evitar un ejercicio abusivo del poder público.  

Esta doble naturaleza de los derechos subjetivos y principios objetivos de 

los  derechos fundamentales, implican a su vez una doble funci·n, as²: ñen el 
                                                 
35 Op. cit. supra, p. 49. 
36 Los derechos programáticos, también denominados como prestacionales, mandan directrices de 
acción a los poderes constituidos, a fin de que efectivicen  derechos que para su disfrute, exigen 
que con carácter previo se creen las condiciones económicas necesarias para su vigencia, como 
por ejemplo el derecho a la salud, etc. 
37 Willman Ruperto Durán Ribera: Las líneas é, op. cit. supra, p. 31. 
38 José Antonio Rivera Santiva¶ez: ñEl nuevo sistema constitucional del Estado bolivianoò en 
Estudios sobre La Constitución aprobada en enero del 2009, Ed. Kipus, Cochabamba, 2009, p. 19 
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plano subjetivo siguen actuando como garantías de la libertad individual, si bien a 

este papel clásico se aúna ahora la defensa de los aspectos sociales y colectivos 

de la subjetividad, mientras que en el objetivo han asumido una dimensión 

institucional a partir de la cual su contenido, debe funcionalizarse para la 

consecuci·n de los fines y valores constitucionalmente proclamadosò39; lo que 

implica que las instituciones del poder público del Estado, de manera objetiva, 

deben asegurar que los derechos fundamentales (contenidos en la CPE), como 

derechos subjetivos de todos los individuos como de grupos de personas, se 

efectivicen en la realidad, solo así tendrán vigencia los valores y fines 

constitucionalmente declarados. 

Los titulares de los derechos fundamentales -entendidos como derechos 

subjetivos-, no solo lo son de los derechos civiles y políticos clásicos 

(constitucionalismo liberal), sino también de otros con contenido social, 

económico y cultural (constitucionalismo social)40, avanzándose con la 

consagración de los derechos colectivos o de los pueblos (constitucionalismo 

pluralista)41; además de la consagración de garantías constitucionales para el 

ejercicio efectivo de los derechos fundamentales. A la luz de catálogos de 

derechos fundamentales, contenidos en Constituciones estatales, Richard Eddy 

Cardozo Daza expres· que: ñdicho cat§logo rebasa la dimensi·n subjetiva que 

subyace en el concepto de Ferrajoli, ya que los derechos y garant²as é no solo 

son expectativas positivas é o negativas é sino, adem§s a unas determinadas 

colectividades bajo el r·tulo de derechos colectivosò42; de donde se tiene que los 

derechos fundamentales resultan ser reivindicaciones, no solo de personas 

individuales (derechos liberales) o determinados grupos sociales (derechos 

sociales), sino también son producto de reivindicaciones de grandes 

colectividades (derechos colectivos). 

                                                 
39 Como señala Pérez Luño, citado por Rubén Hernández Valle: Derechos Fundamentales y 
Jurisdicción Constitucional, Jurista Editores E.I.R.L., Lima Perú, 2006, p. 30 in fine y 31. 
40 Son los típicos derechos prestacionales o programáticos, que crean obligaciones positivas para 
el Estado, de dar y hacer (no solo de abstención, como se caracteriza en la época de las libertad 
públicas). 
41 Raquel Irigoyen, hace referencia que dentro de los constitucionalismos un ciclo estaría referido 

al liberal, otro social y el tercer ciclo estaría dado por el de tipo pluralista, donde ya se habla de la 
interculturalidad y de la plurinacionalidad; autora ha sido citada por Farith Rojas Tudela: ñNuevas 
condiciones de lenguajes de los derechos desde los pueblos ind²genasò en Estado de Derecho y 
Derechos Humanos, Ed. CACH-Fundación Tribuna Constitucional, Sucre, 2012, p. 101. 
42 Richard Eddy Cardozo Daza: ñDerechos y garant²as en la Constituci·n bolivianaò en Estudios 
sobre La Constitución aprobada en enero del 2009, Ed. Kipus, Cochabamba, 2009, p. 59. 
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Finalmente señalar que los derechos fundamentales en sentido subjetivo, 

cualquiera sea su naturaleza (civil, política, económica, social, cultural, colectiva u 

otra), se constituyen en facultades y atribuciones que tienen todos los habitantes 

de un determinado Estado, para exigir a las autoridades del poder público 

conductas negativas o actitudes positivas inherentes a la protección de todos sus 

derechos y satisfacción de todas sus necesidades; a su vez los derechos en 

sentido objetivo, se expresan como conjunto de normas jurídicas, contenidas de 

manera formal en el ordenamiento internacional y/o nacional (Constitución y 

demás disposiciones), que  reconocen,  declaran y consagran derechos 

fundamentales, cuya efectividad se asegura a través de las garantías establecidas 

en el mismo ordenamiento. 

 

 

I.2. BREVE REFERENCIA HISTÓRICA SOBRE LOS DERECHOS 

 

Por naturaleza, el ser humano es un ser social, no puede concebírselo de 

manera aislada43 o al margen del desarrollo histórico o de la constante evolución y 

progreso que se da en todos los grupos humanos.  

En las relaciones del hombre con sus semejantes, surgen intereses 

individuales que buscan satisfacciones personales, así como intereses colectivos 

que se encuentran vinculados con los deseos de las sociedades sobre una o 

varias situaciones determinadas; en el afán de satisfacer esos intereses, 

aparecen una serie de posiciones encontradas que hacen peligrar la paz de cada 

uno de los miembros y de toda la sociedad y para evitar esa pugna o para 

controlar y equilibrar los intereses de unos y otros, así como de todos en su 

conjunto, ha sido necesario establecer y fijar la existencia de normas que hagan 

posible una convivencia relativamente armónica en sociedad, normas que por su 

naturaleza vienen cargadas de valores y principios, que se expresan en las 

                                                 

43 El hombre solo o en sí mismo no es objeto de normación jurídica, por ejemplo: la autolesión no 
es delito; asimismo, las acciones  privadas de los hombres que no ofenden al orden o a la moral 
pública, ni perjudican a un tercero, están solo reservadas a Dios; como comenta Adolfo Alvarado 
Velloso: Sistema Procesal. Garantía de la Libertad, T.I., Ed. Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2009, 
p. 26 in fine.  
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normas del derecho natural44, que se constituye en el: ñfundamento necesario del 

derecho positivoò45, como conjunto de normas que prevén la vida en sociedad. 

El derecho positivo regula los hechos del hombre, convirtiéndolos en 

situaciones jurídicas sometidos a un determinado orden jurídico, cualquiera que 

sea el sistema de derecho imperante, regulación que se encuentra determinada 

por una multiplicidad de factores naturales, históricos, sociales, políticos y 

económicos, que condicionan la actuación en sociedad; los derechos del hombre 

o del ser humano (que devienen del derecho natural), cualquiera que sea, entraña 

una serie de normas jurídicas, que persigue cumplir con el valor justicia o dar a 

cada uno (individuo) o a todos (grupo social) lo que es suyo o lo que le 

corresponde, en la búsqueda infatigable de la equidad para cada uno y para 

todos, inspirándose siempre en el propósito del bien común. 

 Ha sido la civilización humana, la que a través del desarrollo de la historia, 

ha permitido transformaciones y cambios (positivos y negativos), que han surgido 

primero por ideas políticas y que de una u otra manera, de acuerdo a las 

necesidades que han ido presentando, se han exteriorizado en el ámbito jurídico o 

derecho positivo interno de cada uno de los Estados, que de manera paulatina en 

las diversas Constituciones Políticas de los diversos Estados, han ido 

desarrollando los derechos del ser humano, derechos cuya configuración: 

ñDepender§ de la concepci·n de cada estado, de su plexo valorativo, de su ñtecho 

ideol·gicoò, de su ñidea de derechoò, qu® atribuciones del ser humano van a ser 

incorporadas al men¼ de derechos, y cu§les noò46. 

Sobre la base de los derechos reconocidos en la Declaración de Virginia de 

1775, como de la  Declaración de Filadelfia de 1776 que consagraron los 

ñderechos fundamentalesò del hombre y de cada uno de los ciudadanos, se emitió 

la Constituci·n de los Estados Unidos de Norteam®rica de 1787, que: ñconstituye 

el primer catálogo de derechos fundamentales debidamente incorporado en un 

                                                 
44 Entendido como el: ñconjunto de normas jur²dicas supremas, evidentes, universales, 

intrínsecamente justas y válidas, cognoscibles por la luz de la razón natural y congruentes con la 
cabal naturaleza humana que regulan y limitan la libre actividad de los particulares, para la 
consecuci·n arm·nica de los fines individuales y comunitariosò, como entiende A. Basave, 
señalado por Gricelda Nieva Sotelo: ñàUn Innovador Proceso Integrador del Pluralismo Jur²dico 
existente en Bolivia? £tica Jur²dica e Interculturalidadò en Pluralismo Jurídico e Interculturalidad, 
Ed. Comisión de Justicia de la Asamblea Constituyente, Sucre, 2008, p. 139. 
45 Como expresa Cathrein, referido por Gricelda Nieva Sotelo: ñàUn é op. cit. supra, p. 140. 
46  Germán Bidart Campos y otro: Derecho Constitucional é, op. cit., p. 8. 
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texto constitucional, con todas las consecuencias jurídicas y políticas que ello 

implicaò47. 

En esa misma época, pero al otro lado del mundo, se van desarrollando las 

bases ideológicas en las que se fundamentó la Revolución Francesa de 178948, 

que se sustentó en la libertad, igualdad y fraternidad, adoptándose el principio de 

la ñlegalidadò, pues: ñ é se concede primac²a absoluta a la fuente legal de 

derechoéò49, o lo que es lo mismo -como emergencia de la corriente del 

positivismo jurídico-, el derecho positivo se agota en la ley; se estructura un 

sistema jurídico en el que tiene primacía la libertad frente a la igualdad, el ser 

humano como ente individual frente al mismo como ser social, dando lugar al 

desarrollo de los derechos civiles y políticos, que se expresan en las 

Constituciones Francesas de 1791 y 1793, que consagran los derechos 

fundamentales reconocidos en la Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789 (constitucionalismo liberal). 

 A trav®s del desarrollo hist·rico del siglo XIX: ñlos derechos naturales se 

fueron incorporando, poco a poco, en los textos constitucionales, con lo cual 

adquirieron el grado de normas jur²dicas positivas é la enunciaci·n de derechos 

se integro con otras normasò50; en el curso de este siglo, los derechos 

fundamentales que se van positivizando en las Constituciones de cada uno de los 

Estados, tienen una marcada influencia de la época del constitucionalismo liberal 

o clásico, regulándose una serie de artículos referidos a los derechos de 

naturaleza civil, tal la libertad, seguridad, propiedad, libertad de expresión sin 

censura, libertad de locomoción, inviolabilidad de domicilio, etc.51. 

 En el contexto internacional, la Constitución de México de 1917, puede ser 

considerada como el primer instrumento constitucional que intenta conciliar: ñlos 

derechos de libertad con los derechos sociales, superando dos polos opuestos del 

individualismo y del colectivismoò52; sin embargo, el texto constitucional más 

                                                 
47 Rubén Hernández Valle: Derechos é, op. cit. p. 34. 
48 En el siglo XVIII, el Primer Estado (Rey y aristocracia) y el Segundo Estado (clero), son vencidos 
por el Tercer Estado (integrado por la burguesía: industriales, clase media alta, comerciantes y 
profesionales), a más del Cuarto Estado (obreros, empleados y campesinos). 
49 Diego Eduardo López Medina: ñLa Jurisprudencia como Fuente del Derechoò.  Seminario 
Internacional de Jurisprudencia, Ed. IJB, Sucre, Bolivia, p. 7. 
50 Op. cit. supra. 
51  Tratándose del caso boliviano, la primera Constitución Política de 1826 regula esos derechos 
en los arts. 149, 150, 151 y 152, lamentablemente y seguramente por una mala traducción del 
franc®s al espa¶ol, se llam· ñgarant²asò a los derechos fundamentales. 
52 Antonio Enrique Perez Luño: Los derechos fundamentales é, op. cit., p. 39. 
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importante, que refleja el tránsito del Estado liberal al Estado social de derechos, 

es la Constitución germana de Weimar de 1919, que regula los derechos y 

deberes fundamentales de los alemanes, reconociéndose junto a las libertades 

individuales tradicionales, los derechos sociales, referidos a la familia, educación 

y trabajo (constitucionalismo social).  

Luego de la catástrofe que se produjo como consecuencia de la primera 

guerra mundial, ha sido la comunidad internacional la que ha ido regulando la 

protecci·n de los ñderechos humanosò, a trav®s de  los instrumentos normativos 

de car§cter internacional, d§ndose: ñélos primeros pasos para la protecci·n de 

los derechos, por esa época empiezan a suscribirse convenciones sobre temas 

como la esclavitud, el asilo, etc.; y con la finalidad de armonizarla é se estableci· 

la Sociedad o Liga de Naciones, considerada como primer antecedente de las 

Naciones Unidasò53, con las convenciones se buscaba la protección a nivel 

internacional de minorías étnicas, lingüísticas y religiosas, aunque la Sociedad -

constituida en el Tratado de Versalles de 28 de junio de 1919-, que no tuvo el 

resultado ni la aplicación que se esperaba.  

Tuvo que suceder la segunda tragedia mundial y las lamentables 

consecuencias de ese conflicto bélico, para que los diferentes Estados unieran 

esfuerzos en defensa y en pro de los ñderechos humanosò, constituy®ndose as² la 

Organización de las Naciones Unidas, aprobándose la Carta de las Naciones 

Unidas, el 25 de junio de 1945 en San Francisco, Carta que al contener normas 

referidas a los derechos humanos54, es la que dio inicio a la internacionalización 

de los mismos, constituyéndose en el primer documento que consagra la 

universalidad de las prerrogativas del ser humano, en lo que corresponde a sus 

derechos inherentes a su propia naturaleza; posteriormente otro instrumento: la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos de 10 de 

diciembre de 1948, que junto a la referida Carta, como otros instrumentos 

internacionales, tal el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos del 

19 de diciembre de 1966, así como el Pacto Internacional de Derechos 

                                                 
53 Susana Ynes Casta¶eda Otsu: ñJurisdicci·n Supranacionalò en Derecho Procesal 
Constitucional, Ed. Jurista Editores E.I.R.L., Lima, Perú, 2003, p. 484.  
54 El Art. 1 inc. 3Ü establece: ñLos Prop·sitos de las Naciones Unidas son: é est²mulo del respeto 
de los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todoséò;  art 13 inc. 1 b) ñLa 
Asamblea General é ayudar hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos..:ò; en igual sentido, en los arts. 62 y 68 se expres· que el  Consejo 
Económico y Social deberán promover el respeto por los derechos humanos. 
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Económicos, Sociales y Culturales, adoptado el 16 de diciembre de 1966; entre 

muchísimos otros (constitucionalismo liberal y social). 

Como consecuencia de las exigencias de colectivos humanos que han 

estado en desventaja y opresión, la comunidad internacional (antes que las 

normas internas de cada uno de los Estados) se preocupó por protegerlos, 

reivindicando nacionalidades y grupos étnicos-culturales, emitiendo el Convenio 

169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes de 1987 y la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

de 2007 (constitucionalismo pluralista). Todos estos hechos propios del Siglo XX y 

XXI, dan el mérito de haber concretado una aspiración de todos, que es contar 

con fórmulas universales jurídico-políticas sobre el reconocimiento y la defensa de 

los derechos humanos-fundamentales. 

Solo el derecho positivo, sea que devenga del orden interno de un Estado, 

o de disposiciones internacionales que tengan carácter obligatorio dentro de un 

determinado Estado, puede ser exigido por los destinatarios  y protegido por las 

autoridades jurisdiccionales, es que: ñé los derechos fundamentales necesitan 

del Estado para adquirir carta de naturaleza, en otras palabras, para convertirse 

en derecho positivoò55; esa regulación positiva interna de cada uno de los 

Estados, como del Sistema Internacional (universal y regional) -que responden al 

derecho natural- ha ido desarrollándose a través de la de la evolución historia de 

la humanidad, con la finalidad de lograr en todos los tiempos, una relación 

armónica de quienes han vivido y viven en sociedad. 

 

 

I.2.1 Internacionalización de los derechos 

 

Un principio general del Derecho Internacional, fue que no se podía 

penetrar en las soberanías de los Estados, pues eran inmutables a las violaciones 

de los derechos humanos, ya que de otra manera existiría una  intervención e 

injerencia en los asuntos internos y externos de los Estados; en esas 

circunstancias, de darse violaciones, tendrían que contemplarse las mismas, pues 

                                                 

55  Alexandre H. Català I Bas: La (in)tolerancia en el estado de derecho. Un análisis de la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos y la del Tribunal Constitucional, Ed. 
R.G.D., Valencia, 2002. 
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por una soberanía absoluta, no había posibilidades de intervenir para evitar 

atrocidades, en las que era claro el desconocimiento y la falta de  respeto a los 

derechos humanos. La historia de la humanidad, evidencia como frente a grandes 

tragedias, recién ha ido cediendo espacios esa doctrina de una soberanía 

infranqueable, habiéndose superado con muchos esfuerzos las fronteras 

nacionales, en aras y en protección de los derechos humanos. 

La internacionalización de los derechos humanos resulta ser un proceso 

que llevan a cabo los estados a fin de lograr la protección de los derechos 

humanos fuera de los mismos estados56. Este proceso de internacionalización se 

justifica porque la historia ha demostrado que violaciones masivas a los derechos 

humanos, irían incrementado si es que no existiera una acción internacional 

conjunta de diferentes Estados agrupados y organizados, además, mal podría 

permanecer tranquila la conciencia de los ciudadanos del mundo, si es que frente 

a agresiones a los derechos humanos, no se hiciera nada a un nivel y en un 

contexto internacional; por eso es que la defensa a los derechos humanos es 

conjunta y debe prevalecer frente a cualquier discriminación y justificación que de 

ella se haga, a través de la doctrina de la soberanía absoluta u otra. 

En consecuencia, los Estados han cedido clásicos espacios de su 

competencia, a favor de una defensa internacional de los derechos humanos, 

fortaleciéndose el denominado derecho internacional de los derechos humanos, 

que busca la protección del orden público internacional, por estar todos los 

Estados frente a valores comunes y que son superiores, mismos que no se 

pueden desconocer por ser verdaderamente fundamentales para cada ser 

humanos. 

En ese escenario, lo que se busca es que haya: ñun verdadero derecho al 

Derecho, o sea, el derecho a un ordenamiento jurídico que efectivamente 

salvaguarde los derechos inherentes a la persona humana.ò57, regulación a partir 

de la cual se establece la necesidad de que exista la posibilidad de que cada ser 

humano pueda acceder a la justicia internacional demandando la protección de 

sus derechos, una manera que existe para vencer la: ñrazón de humanidad sobre 

                                                 
56Juan Antonio Travieso: Historia de é, op. cit., p. 235. 
57

 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa ampliación del contenido material del Ius Cogensò, 

conferencia expuesta en el XXXIV Curso de Derecho Internacional organizado por el Comité 
Jurídico Interamericano de la OEA (on line en: http://www.oas.org.pdf), p. 14. 

http://www.oas.org.pdf/


El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 43 

la razón de Estado, a inspirar el proceso histórico de humanización del Derecho 

Internacionalò58. 

Los esfuerzos de todos los países por crear un sistema internacional de 

tutela de los derechos humanos, atravesaron distintas etapas, que hacen al 

desarrollo del sistema internacional de protección de los derechos humanos, 

agrupadas así: aprobación de instrumentos de carácter declarativo, aprobación de 

numerosos tratados sobre derechos humanos, creación de organismos y 

mecanismos de protección de derechos humanos y desarrollo de las instancias 

jurisdiccionales supranacionales. 

 

I.2.1.1 Primera etapa  

 

Dentro de las etapas de referencia, la primera se ha caracterizado por la 

aprobación de instrumentos de carácter declarativo, se tiene a la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada el 2 de mayo de 

1948 y la DUDH, aprobada el 10 de diciembre de 1948; ambos instrumentos 

jurídicos internacionales con gran fuerza moral, son la base sobre la que se viene 

desarrollando el derecho internacional de los derechos humanos, que a nivel 

internacional sustenta sus decisiones en estos instrumentos, además de ser la 

base para resolver los casos a nivel nacional o a interior de cada uno de los 

Estados. 

 

I.2.1.2 Segunda etapa 

 

La segunda etapa se expresa en la aprobación de numerosos tratados 

sobre derechos humanos de alcance general, tales: el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así como el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (adoptados el 16 de diciembre de 1966, 

entrando en vigor en 1976); en el ámbito americano, se tiene la CADH (suscrita 

en 22 de noviembre de 1969), que al contener solo una relación de derechos 

civiles y políticos, se complementó con un Protocolo Adicional a la Convención en 

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocida como 

Protocolo de San Salvador (17 de noviembre de 1988).  

                                                 
58

 Op. cit. supra. 
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Además de Convenciones, que a diferencia de los Pactos (que intentan 

abarcar la totalidad de los Derechos Humanos) se refieren a un derecho o grupo 

de derechos relacionados entre sí59. Entre las Convenciones están: la Convención 

Internacional para la Prevención y Sanción del Crimen de Genocidio (9 de 

diciembre de 1948), Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación Racional (21 de diciembre de 1965), Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (18 de 

diciembre de 1979),  Convención Contra la Tortura y otros Tratados o Penas 

Crueles, Inhumanas o Degradantes (10 de diciembre de 1984) y Convención 

sobre Derechos del Niño (20 de noviembre de 1989); en el ámbito americano, la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (9 de diciembre 

de 1985, en vigor desde el 28 de febrero de 1987), Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (09 de junio de 

1994, en vigencia desde el 5 de marzo de 1995), Convención Interamericana 

sobre Desaparición Forzosa de Personas (09 de junio de 1994, en vigor desde el 

26 de marzo de 1996) y Convención Interamericana para la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (aprobada en 

junio de 1999). 

Todos estos instrumentos de carácter internacional (universal y regional), 

tienen como objeto y finalidad, la protección de los seres humanos, 

independientemente del Estado del que formen parte o de su nacionalidad, frente 

a su propio Estado como con relación a otros Estados que han suscrito esos 

tratados y convenciones. 

 

I.2.1.3Tercera etapa 

 

En los instrumentos internacionales, no sólo se regula los derechos 

sustantivos reconocidos a favor de los individuos, sino que también se establecen 

los organismos y los mecanismos que han de posibilitar la protección de esos 

derechos, momento en el que se tiene el ingreso a la tercera etapa de referencia; 

al efecto se tendrá en cuenta los alcances del Sistema Universal de Derechos 

Humanos, como del SIDH. 

                                                 
59 Así entiende Susana Ynes Casta¶eda Otsu: ñJurisdicci·n é, cit. p§gs.. 486, 487, 488 y 495.  
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En el Sistema Universal de los Derechos Humanos60 o en el marco de las 

Naciones Unidas, existen dos tipos de procedimiento, por una parte están los 

mecanismos convencionales, surgen al amparo de un tratado que establece 

Comités integrados por expertos, que vienen a ser organismos cuasi 

jurisdiccionales que tienen a su cargo la supervisión del cumplimiento de las 

disposiciones del instrumentos internacional y la protección de los derechos,  

entre ellos: el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas61 que en 

2006, reemplazó a la Comisión de Derechos Humanos62, el Comité la Eliminación 

de la Discriminación Racial, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer, el Comité contra la Tortura, el Comité de los Derechos del Niño, 

etc.63; entre las importantes funciones de algunos de estos Comités esta recibir y 

tramitar quejas individuales, sobre eventuales violaciones de Derechos Humanos, 

señalando el correspondiente instrumentos internacional64.  

Por otra parte, en el Sistema Universal de los Derechos Humanos, se tiene 

a los mecanismos no convencionales o extra convencionales, que son: ñ é 

aquellos no son creados directamente por tratados internacionales sino que se 

                                                 
60

 Se deja claramente establecido que, el objeto del presente trabajo, no es el estudio de los 
alcances del  Sistema Universal de Derechos Humanos, razón por la que cualquier consideración 
del mismo, se realiza de manera referencial y no exhaustiva. 
61

 http://www.un.org/spanish/News/fullstorynews.asp?NewsID=7128.  La creación del Consejo de 

Derechos Humanos, que será: ñéresponsable de promover el respeto universal por la protección 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas, sin distingos de 
ningún tipo y de una manera justa y equitativa.", forma parte de la reforma al sistema de las 
Naciones Unidas, propuesta originalmente por el Secretario General de la Organización, Kofi 
Annan, y enriquecida y aprobada por la Asamblea General de la ONU ... El Consejo está formado 
por 47 miembros - no reelegibles después de dos periodos consecutivos- electos por mayoría en 
votación directa e individual, que pueden ser retirados del cargo si durante su gestión cometen 
violaciones a los derechos humanos. 
62

  Diario: Le Monde ñel Diapl·ò diplomatique, ¿Reforma o continuidad en la ONU?, Año V, número 
44, octubre 2006 p. 2. La Comisión de Derechos Humanos (establecida en el art. 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Pol²ticos) ha sido criticada por su ñpolitizaci·nò, lo que dio lugar 
a una reforma en la ONU, tan necesaria como solicitada hace mucho tiempo, innovación que se 
adoptó el 16 de mayo de 2006 por la casi unanimidad de los países miembros, aunque votaron en 
contra Estados Unidos, Israel, las Islas Marshall y Palau. 
63

 Creados por la Convencional Internacional Sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes, Convención Sobre los Derechos del Niño, respectivamente, etc. 
64 En la Página web elaborada por la Comisión Andina de Juristas (http://www.cajpe.org.pe/) en Red 
e Información Jurídica, Derechos Humanos, Mecanismos internacionales de Protección de los 
Derechos Humanos, Sistema Universal de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, con 
relación a los Mecanismos Convencionales, se estableci· que: ñPara la realización de su función 
de control, las Convenciones establecen ciertos procedimientos é son fundamentalmente 
parecidos y pueden ser divididos en cuatro categorías: informes periódicos, denuncias 
presentadas por las víctimas individualmente o en grupo, denuncias de violaciones cometidas 
presentadas por un Estado Parte e investigación de casos de violaciones generalizadas o 
sistemáticasò. 

http://www.un.org/spanish/News/fullstorynews.asp?NewsID=7128
http://www.cajpe.org.pe/
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derivan de las competencias generales de la ONU en el ámbito de los derechos 

humanosò65, se encuentra, la Comisión de Derechos Humanos, como organismo 

subsidiario del Consejo Económico y Social (ECOSOC)66, que tiene como función 

primordial ejercer el control sobre el cumplimiento de las normas previstas en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de los 

Estados Partes. Todas estas instancias de mecanismos (convencionales y no 

convencionales) cuasi jurisdiccionales universales, tienen entre sus funciones 

elaborar las denominadas ñobservacionesò sobre la aplicaci·n de un instrumento 

internacional con relación al que desarrollan sus actividades,  sus observaciones 

son una especie de orientaciones y recomendaciones que se hace a todos los 

Estados. 

 

El Sistema Regional de Protección de los Derechos Humanos67, se 

encuentra conformado por tres grandes subsistemas: el Sistema Regional 

Europeo68, luego el Sistema Regional Interamericano69 y finalmente el Sistema 

                                                 
65

 Cit. Supra, é Mecanismos no Convencionales. 
66

 http://www.cinu.org.mx/onu/estructura/ecosoc.htm. El Consejo Económico y Social (ECOSOC) 

es el órgano que coordina la labor económica y social de las Naciones Unidas y de las 
instituciones y organismos especializados que conforman el sistema de las Naciones Unidas, está 
formado por 54 miembros elegidos por la Asamblea General, con mandatos de tres a¶os. é 
Órganos Subsidiarios, llevan a cabo la labor permanente del ECOSOC y son una serie de 
comisiones y comités que se reúnen a intervalos regulares y presentan sus informes al Consejo, 
dicho mecanismo subsidiario está formado por nueve comisiones orgánicas, entre ellas Comisión 
de Derechos Humanos. 
67

 La posibilidad de Sistemas Regionales de Protección de los Derechos Humanos, parte de la 
posibilidad establecida en el art. 52.1 de la Carta de la Naciones Unidas que establece: ñNinguna 
disposición de  esta Carta  se opone a la existencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin 
sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y seguridad internacional y 
susceptibles de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus actividades, 
sean compatibles con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidasò. 
68 El Sistema Regional Europeo, tendrá referencias en el presente trabajo, pero vinculadas 

únicamente a varias de las determinaciones asumidas por su órgano jurisdiccional que es el 
Tribunal de Estrasburgo, en la medida que el estudio no abarca toda la profundidad y amplitud que 
tiene ese sistema de protección regional. Sobre el SEDH es amplia la bibliografía, puede verse por 
todos los trabajos que se pasan a detallar y otros.  
- Carlos Ruiz Miguel: ñLa ejecución de las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanosò. Un estudio sobre las relaciones entre los Derechos nacional e internacional (1997). 
- Carlos Ruiz Miguel: ñLos derechos fundamentales en la relación entre el Derecho Comunitario y 
el Ordenamiento Nacional Noticias de la Uni·n Europeaò, Revista Nº 120 (1995). 
- Alexandre H. Català i Bas: La (in)tolerancia en el estado de derecho. Un análisis de la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos y la del Tribunal Constitucional 
(2002). 
- Alexandre H. Català i Bas: Libertad de expresión e información. La jurisprudencia del TEDH y su 
recepción por el Tribunal Constitucional (2001). 
- Louis-Edmond Pettiti: La convention Europ®enne des droits de lôhomme. £conomica (1999). 
- Iñaki Lasarbaster Herrarte (Dir.): Convenio Europeo de Derechos Humanos (2004). 

http://www.cinu.org.mx/onu/estructura/ecosoc.htm
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- Javier Garcia Roca y Pablo Santaolaya (Coords.): "La Europa de los Derechosò. El Convenio 
Europeo de los Derechos Humanos (2009). 
- Luis Jimena Quesada: Sistema Europeo de Derechos Fundamentales (2006). 
- Susana Sanz Caballero: ñInterferencias en el Derecho Comunitario y el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos (Luxemburgo versus Estrasburgo: ¿Quien es la última instancia de los 
derechos fundamentales en Europa?)ò Revista de Derecho Comunitario Europeo (2004). 
- Susana Sanz Caballero: ñCrónica de una adhesión anunciada: algunas notas sobre la 
negociación de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo de Derechos Humanosò, 
Revista de Derecho Comunitario Europeo (2011). 
- Pastor Ridruejo, J. A.: ñCurso de Derecho Internacional Público y Organizaciones 
Internacionalesò en Revista española de derecho internacional (2012). 
69

 A este subsistema, se realizará una amplia mención y consideración, de todos y cada uno de los 
ámbitos en los que se trabaja, por ser su conocimiento y desenvolvimiento, uno de los principales 
objetivos del presente trabajo, máxime si se tiene en cuenta que Bolivia, Perú y Colombia, forman 
parte del mismo y el alcance de sus disposiciones y regulaciones, tiene injerencia estrecha y 
definitiva en el desarrollo de los sistemas jurídicos de dichos países en estudio. Sobre el SIDH la 
bibliografía también es amplia, puede verse -entre otros- en los trabajos de: 
- C®sar Alfonso: ñLa obligatoriedad de las decisiones  de la Corte Interamericana de derechos 
humanos desde la perspectiva de distintos pa²ses de Am®rica del Surò en Sistema Interamericano 
de Protección de los Derechos Humanos y Derecho Penal Internacional (2010). 
- Kai y otra Ambos: ñTribunal Europeo de Derechos Humanos y Corte Interamericana de Derechos 
Humanos: àtribunal t²mido y tribunal audaz?ò en Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos y Derecho Penal Internacional T. II (2011). 
- Alejandro Aponte Cardona: ñDesplazamiento forzado, Sistema Interamericano y Derecho Penal 
Interno hacia una confluencia racional y consciente de diversos ámbitos de protección de 
Derechos Humanosò en Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos y 
Derecho Penal Internacional T. II (2011). 
- Carlos M.Ayala Corao: ñLa ejecuci·n de sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanosò en Estudios Constitucionales (2007). 
-  Carlos M. Ayala Corao: ñRecepci·n de la Jurisprudencia Internacional sobre Derechos Humanos 
por la Jurisprudencia Constitucionalò. Revista del Tribunal Constitucional Nº 6 (2004). 
- Carlos M. Ayala Corao: ñInconstitucionalidad de la denuncia de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos por Venezuelaò en Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano 2013. 
- Ludovic Hennebel: Les effets réciproques des décisions des juridictions régionales (Cours 
européennes. Cour interaméricaine) et des juridictions constitutionnelles nationals. Annuaire 
international de justice constitutionnelle (2011). 
- V²ctor Baz§n: ñCorte Interamericana de Derechos Humanos y Cortes Supremas o Tribunales 
Constitucionales: El control de convencionalidad y la necesidad de un diálogo interjurisdiccional 
cr²ticoò en Revista Europea de Derechos Fundamentales (2010). 
- V²ctor Baz§n: ñPerspectivas actuales de los derechos humanos (especialmente sociales) y su 
desarrollo en el derecho y la jurisprudencia internas e interamericanasò en Hacia la Construcción 
del Tribunal Constitucional Plurinacional (2010). 
- Antonio Augusto Cançado Trindade: ñEl nuevo Reglamento de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (2000) y su proyección hacia el futuro: La emancipación del ser humano como 
sujeto del derecho internacionalò en El futuro de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(2003). 
- Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa exigibilidad de los derechos económicos, sociales y 
culturales: La contribuci·n de la Corte Interamericana de Derechos Humanosò en Estudios de 
derecho internacional y derecho europeo en homenaje al profesor Manuel Pérez González (2012). 
- Antonio Augusto Cançado Trindade: ñDerechos de solidaridadò en Estudios Básicos de Derechos 
Humanos (1994). 
- Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa ampliaci·n del contenido material del Ius Cogensò, 
conferencia expuesta en el XXXIV Curso de Derecho Internacional organizado por el Comité 
Jurídico Interamericano de la OEA. 
- Antonio Augusto Cançado Trindade: Reflexiones sobre los Tribunales Internacionales 
Contemporáneos y la búsqueda de la realización del Ideal de la Justicia Internacional, 
 - Antonio Augusto Cançado Trindade y Lucius Caflisch: Les conventions américaine et 
européenne des droits de l'homme et  le droit international général Revue generale de droit 
international public (2004). 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=9374
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=9374
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Regional Africano70. Dentro del SIDH merecen especial el órgano cuasi 

jurisdiccional, que no es otro que la CIDH que tiene entre sus principales 

funciones, la de promover la observancia y defensa de los derechos humanos, 

además de la Corte IDH que como órgano jurisdiccional del Sistema71, también 

                                                                                                                                                    
- Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa persona humana como sujeto del derecho internacional: 
avances de su capacidad jur²dica internacional en la primera d®cada del siglo XXIò en Revista IIDH 
(2007). 
- Antonio Augusto Cançado Trindade:  Derecho internacional de los derechos humanos. Esencia y 
trascendencia del derecho internacional de los derechos humanos (votos en la Corte 
Interamericana de Derechos humanos 1991-2006) (2007). 
- Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot: ñEficacia de la sentencia interamericana y la cosa juzgada 
internacional: vinculación directa hacia las partes (res judicata) e indirecta hacia los estados parte 
de la Convención Americana (res interpretata). (Sobre el cumplimiento del Caso Gelman Vs. 
Uruguay)ò en Diálogo Jurisprudencial en Derechos Humanos entre Tribunales Constitucionales y 
Cortes Internacionales, (2013). 
- Eduardo Ferrer Mac-Gregor: ñLa Corte Interamericana de Derechos Humanos como intérprete 
constitucional. (Dimensi·n transnacional del derecho procesal constitucional)ò en Derecho 
Procesal Constitucional (2003). 
- Ramiro Garc²a Falcon²: ñSon obligatorias para los jueces nacionales las decisiones de los 
Tribunales Internacionales de Protección de Derechos Humanos y específico de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanosò en Temas fundamentales de derecho procesal penal 
(2011). 
- Sergio Garc²a Ram²rez: ñEl Futuro del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanosò. Derecho Procesal Constitucional (2001). 
- Sergio Garc²a Ram²rez: ñLa Corte Interamericana de Derechos Humanos ante la pena de 
muerteò. Seminario Internacional sobre la abolición de la pena Capital. Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales/Instituto de Derecho Penal Europeo e Internacional  (2009). 
- Diego García-Say§n: ñUna Viva Interacci·n: Corte Interamericana y Tribunales Internosò, La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Un Cuarto de Siglo: 1979-2004 (2005). 
- Felipe Gonz§les Morales: ñLa Libertad de Expresi·n en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanosò en Tendencias Jurisprudenciales de la Corte Interamericana y el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (2008). 
- Juan Carlos Hitters: ñLa Corte Interamericana de Derechos Humanos (20 a¶os de vigencia)ò. 
Derecho Procesal Constitucional (2001). 
- Ezequiel Malarino: ñActivismo judicial, punitivizaci·n y nacionalizaci·n. Tendencias 
antidemocráticas y antiliberales de la Corte Interamericana de Derechos Humanosò  en Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos y Derecho Penal Internacional (2010). 
- Ezequiel Malarino: ñAcerca de la pretendida obligatoriedad de la jurisprudencia de los ·rganos 
interamericanos de protección de los derechos humanos para los tribunales judiciales nacionalesò 
en Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos y Derecho Penal 
Internacional T. II (2011). 
- Claudio Nash R. y otros: ñIgualdad y no discriminaci·n en el sistema interamericano de derechos 
humanosò. Derechos humanos y juicio justo. 
- Claudio Nash: El sistema interamericano de derechos humanos en acción. Aciertos y desafíos 
(2009).  
- Humberto Nogueira Alcal§: ñDi§logo interjurisdiccional y control de convencionalidad entre los 
tribunales nacionales y la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Chileò en Anuario de 
Derecho Constitucional Latinoamericano 2013. 
- Andr®e Viana Garc®s: ñSistemas europeo y americano de protecci·n de derechos humanos, 
coincidencias, fraccionamientos temporales y mutuas influenciasò en Tendencias Jurisprudenciales 
de la Corte Interamericana y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (2008). 
70

 Por ser uno de desarrollo relativamente reciente, no se realizará mayor mención al mismo, a lo 
largo, del presente trabajo. 
71

 No se realizará mayores menciones a estas instituciones, lo que será desarrollado con gran 
amplitud, en el capítulo siguiente del presente trabajo; sin embargo ya se deja sentado que la 
Comisión Interamericana, junto a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, son los órganos 
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tiene el encargo de otorgar la protección de los derechos de los individuos de los 

Estados partes de la OEA.  

 

I.2.1.4 Cuarta etapa 

 

Finalmente, a partir del conocimiento de los organismos convencionales y 

no convencionales, con funciones cuasi jurisdiccionales, es importante culminar la 

mención del desenvolvimiento el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, haciendo mención a la cuarta etapa, que ya se refiere con mayor 

profundidad al desarrollo de las instancias jurisdiccionales supranacionales.  

Dentro del Sistema Universal de los Derechos Humanos, el organismo 

jurisdiccional es la Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya (Países 

Bajos), su Estatuto forma parte integral de la Carta de las Naciones Unidas, 

pueden recurrir a la Corte todos los países que son partes en el Estatuto de la 

Corte y pueden ser partes en los casos que les sean sometidos, que incluye 

automáticamente a todos los Miembros de las Naciones Unidas72.  

Dentro del Sistema Regional de Protección de los Derechos Humanos, 

como se manifestó que están los Sistemas Regional Europeo, Interamericano y 

Africano de los Derechos Humanos. A nivel Europeo, El TEDH o Tribunal de 

Estrasburgo, es el órgano jurisdiccional convencional que se ha  destacado por la 

calidad de su doctrina y desarrollo que se logró en la protección de los derechos; 

en el ámbito americano, el órgano convencional jurisdiccional no es otro que la 

Corte IDH, creada por la CADH, viene a ser el órgano jurisdiccional por 

excelencia, que tiene una función contenciosa destinada a lograr la protección de 

los derechos humanos, así como se constituye también en un órgano consultivo, 

en cuanto es competente para interpretar la Convención y otros tratados 

concernientes a la protección de Derechos Humanos en los Estados 

Americanos73. 

Finalmente, no puede dejarse de puntualizar un hecho de constante 

evolución, que es la tendencia a jurisdiccionalizar el control internacional de los 

derechos humanos (a nivel internacional y con énfasis en el ámbito regional), en 

                                                                                                                                                    
(cuasi jurisdiccionales y jurisdiccional, respectivamente), responsables de la protección de los 
derechos a nivel regional americano. 
72 http://www.un.org/spanish/aboutun/organs/icj.htm.  
73 Arts. 33.b, 52 y siguientes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

http://www.un.org/spanish/aboutun/icjstat.htm
http://www.un.org/spanish/aboutun/charter/index.htm
http://www.un.org/spanish/aboutun/unmember.htm
http://www.un.org/spanish/aboutun/organs/icj.htm
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cuando sean sólo órganos jurisdiccionales como el TEDH o la Corte IDH quienes 

ejerzan el papel de protección de los derechos humanos, es decir ir abandonando 

órganos no jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales (como son las Comisiones, 

propias de la tercera etapa señalada); Europa ya dio un ejemplo de ello cuando 

en el Protocolo 1174 suprimió a un órgano cuasi jurisdiccional,  como fue la 

Comisión Europea de los Derechos Humanos75. 

 

 

 

I.3. TIPOLOGÍA DE LOS DERECHOS 

 

A través de la historia, la creación y desarrollo de los sistemas jurídicos 

universales como regionales y dentro de los últimos los de cada uno de los 

Estados, tiene un propósito final y principal, cual es el lograr los mecanismos que 

sean necesarios para la protección de los derechos humanos, que cuando se 

refieren a un Estado en particular, se los denomina como derechos 

fundamentales, que son los mismos derechos humanos, pero positivizados en su 

Constitución; algo similar ha sucedido con la tipología de los derechos, que son 

resultado  de un largo proceso histórico, que tuvo como objetivo ir ampliando el 

reconocimiento de diversos derechos, que se los ha clasificando de diversa 

manera, por eso se dice que: ñLas tipolog²as de los derechos fundamentales son 

muy variadas y generalmente están marcadas por la referencia, implícita o 

expl²cita, a una Declaraci·n de derechos concretaò76. 

Una clasificaci·n muy generalizada, es la relativa a la ñgeneraci·n de 

derechosò, que se da conforme al origen o a la formaci·n temporal de los 

derechos, así se habla de los derechos de primera, segunda, tercera y cuarta 

generación; existen otros tipos de clasificaciones, por ejemplo, aquella que se 

encuentra vinculada con las garantías de los derechos, así se habla de los 

                                                 
74

 Dentro del Sistema Europeo, en algún momento existió la Comisión Europea de los Derechos 

Humanos, pero que a partir del Protocolo Número 11 (aprobado el 11 de mayo de 1994, en 
vigencia en 1998), que modificó el  CEDH, dejó de tener vida ese órgano, quedándose como único 
órgano jurisdiccional el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
75

 Comentario del Dr. Héctor Gross Espiell, en el Seminario Internacional de Derechos Humanos y 
Justicia Constitucional, realizado en mayo de 2000, como consta en Memoria Nº 4, Ed. TC, Sucre, 
2000, p. 41. 
76 Manuel Martínez Sospedra:  Manual de derecho constitucional. Parte General, Ed. Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2010, p. 296. 
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derechos que cuentan con medios de protección ordinaria o derechos con medios 

de protección extraordinaria; también existen otras formas, tal los criterios de 

funcionalidad, cuando se refieren a: ñderechos de autonom²a, de participaci·n y 

naturaleza de los mismosò77; o se menciona a criterios de titularidad, al contarse 

con una titularidad que es general y otra que es una titularidad diferenciada78, etc. 

Los derechos humanos que se encuentran reconocidos en ordenamientos 

internacionales y positivizados como fundamentales en la Constitución Política de 

cada uno de los Estados, han sido clasificados de acuerdo con las diferentes 

etapas en las que se han ido conquistando los derechos humanos ï 

fundamentales; en esa línea se pasa a mencionar los derechos de acuerdo a su 

nombre por los Pactos e instrumentos internacionales.  

Los derechos civiles, políticos y libertades (conocidos por un sector de la  

doctrina como derechos de la primera generación79) se consagran de manera 

sistematizada, a partir de la Declaración de Derechos y Deberes del Hombre y 

Ciudadano en 1789, tienen su fundamento en la concepción liberal del hombre, el 

que por su naturaleza humana tiene facultades que le permiten desarrollar su 

libertad individual e impedir de esa manera el abuso que de él pueda realizar la 

autoridad pública; en ese sentido el Estado asume frente a la persona  

obligaciones negativas o de abstención80, en cuanto el individuo ejercita de 

manera amplia sus derechos, los que se encuentran asegurados por la actuación 

del Estado a través de los medios necesarios (mecanismos judiciales, 

coadyuvados por la actuación de la fuerza pública).  

Entre estos derechos se destacan: vida, libertad física, integridad personal, 

libertad, de conciencia, libertad de expresión, petición, debido proceso, 

                                                 
77 Según expresa Eddy Richard Cardozo Daza: ñAproximaci·n é, op. cit., p. 65. 
78 La titularidad general se refiere a los derechos que tienen todas las personas así como los 
grupos de personas, ejemplo derecho a la vida, libertad, salud, comunicación etc. etc; en cambio 
la titularidad diferenciada se refiere a derechos que solo tienen determinas personas o grupos de 
personas, entre algunos ejemplos están: los derechos de los niños, niñas adolescentes,  derechos 
de los adultos mayores, derechos de las personas con discapacidad que: ñrecogen avances de la 
legislaci·n europea y norteamericana para proteger a personas y grupos vulnerablesò, como 
señala H.C.F. Mansilla:  ñUna comparaci·n entre dos textos constitucionalesò en Miradas. Nuevo 
texto constitucional, Ed. IDEA Internacional, La Paz, 2010, p. 128. 
79 La teoría de generación de derechos, ha sido ampliamente criticada por ciertos sectores de la 

doctrina, como se puntualizará oportunamente. 
80 Robert Alexy: Teoría de los Derechos Fundamentales, Ed. Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, España, 2001, p. 419. Señala que también se denomina como derechos 
a acciones negativas (omisiones) del Estado o derechos de los ciudadanos frente al Estado y en 
contrapartida estar²an: ñé todos los derechos a acciones positivas del Estado pueden ser 
calificados como derechos a prestaciones del Estado en un sentido amplioò. 
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presunción de inocencia honor, propiedad, inviolabilidad del domicilio, igualdad, 

ser elector o elegido, etc.; todos estos derechos se encuentran regulados con 

extensión en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos81, en la 

CADH82, etc. 

Los derechos económicos, sociales y culturales, se desarrollan a partir del 

constitucionalismo social (Constitución Mexicana de Querétano de 1917 y 

Constitución Alemana de Weimar 1919), que se caracteriza porque frente al valor 

supremo de la libertad, se va consolidando el valor igualdad que se expresa en 

normas que buscan morigerar las desigualdades sociales y se desarrolle la 

generosidad, equidad y solidaridad humana, de tal manera que todos los 

individuos gocen de las ventajas de la vida en sociedad y se fortalezca la 

solidaridad humana y se logre para todos condiciones de vida digna en las que se 

atienda las más premiosas necesidades económicas, sociales y culturales. 

Frente a derechos prestacionales83, surgen para el Estado obligaciones 

positivas, en cuanto tienen que crear las condiciones económicas necesarias para 

que todos puedan gozar de esos derechos (derechos programáticos); 

obligaciones positivas que no son solo unas de car§cter m²nimo: ñsino tambi®n 

obligaciones distintas: la de promover (la ¼nica que es ñprogram§ticaò), la de 

respetar, la de proteger (mediante medidas positivas, imponibles inclusive a 

terceros), y la de asegurar (mediante medidas más amplias para la pronta y eficaz 

reivindicación de aquellos derechos)ò84. 

Frente a este tipo de derechos por una parte están las: ñfacultades o 

poderes de exigir prestaciones por parte de la comunidadò, por otra surge la 

obligaci·n: ñde los poderes públicos (de): su realización, por consiguiente, es 

relativa y progresiva, por lo que su particular naturaleza exige instrumentos 

                                                 
81

 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 

2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966; entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad 
con el artículo 49 Lista de los Estados que han ratificado el pacto. 
82

 Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. 
83

 Robert Alexy: Teor²a é, cit. p. 483, que se¶ala: ñLos derechos a prestaciones en sentido estricto 
son derechos del individuo frente al Estado que -si el individuo poseyera medios financieros 
suficientes y se encontrase en el mercado una oferta suficiente- podría obtenerlo también de los 
particulares.ò 
84

 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa exigibilidad de los derechos econ·micos, sociales y 
culturales: la contribuci·n de la Corte Interamericana de Derechos Humanosò en Estudios de 
derecho internacional y derecho europeo en homenaje al profesor Manuel Pérez González, T. I, 
USC, 2012, p. 285. 
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específicos de protección y promoción.ò85, realización que se da: ñallí donde son 

libremente debatidos y definidosò86. Sin embargo tampoco puede desconocerse 

que los derechos económicos, sociales y culturales, no solo tienen una realización 

progresiva, sino tambi®n gozan de una: ñaplicaci·n inmediata (v.g., determinados 

derechos sindicales, la igualdad de remuneración por trabajo igual, el derecho a la 

educaci·n primaria obligatoria gratuita, entre otros).ò87. 

Entre esos derechos, se tiene: al trabajo, a la asistencia social, seguridad 

social, educación, cultura, familia, libertad sindical, huelga, distribución de la 

riqueza social, a la función económica social de la propiedad, vivienda, etc.; 

previstos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales88, también en el Protocolo Adicional a la Convención en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador89, etc. 

Los derechos colectivos y del medio ambiente: ñé supone un pelda¶o m§s, 

cualitativamente de primera magnitud, en la construcción del Estado social y 

democr§tico de derechoò90, estos derechos son contemporáneos y permiten que: 

ñé la democracia recupere y consolide su legitimidadò91. Se expresan en los 

derechos colectivos de los pueblos que surgen de la relación del individuo con su 

entorno (cultural, social, territorio) y al estar en: ñé una situaci·n en la que la 

voluntad de muchos sectores de la población, los más desfavorecidos, no llega al 

centro de la toma de decisionesò92, se debe buscar que los pueblos en general 

logren el bien común y su desarrollo mínimo, por ello el sujeto de este tipo de 

derechos más que el hombre es la colectividad; el Estado debe cumplir con su 

obligación de garantizar la efectividad de los mismos, pero a su vez los otros 

Estados pueden exigirle ese cumplimiento a través de la Comunidad Internacional 

y de los órganos y mecanismos que para el efecto se estableció.  

Ese tipo de derechos se expresan: en la libre determinación de los pueblos, 

la paz, medio ambiente, un orden internacional, un adecuado orden ecológico, el 

                                                 
85

 Juan Antonio Carrillo Salcedo: ñProtecci·n de Derechos Humanos en el Consejo de Europa: 
Hacia la superación de la dualidad entre Derechos Civiles y Políticos y Derechos Económicos y 
Socialesò, en Revista de Instituciones Europeas, Vol. 18, Nº 2, 1991, págs. 431-454, p. 433. 
86 Como entiende su Santidad Juan Pablo II, en 08 de octubre de 1989, citado por Juan Antonio 
Carrillo Salcedo, op. cit. supra, p. 434. 
87

 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa exigibilidad é, op. cit., p. 285. 
88

 Adoptado el 16 de diciembre de 1966, entrando en vigor en 1976. 
89

 De 17 de noviembre de 1988 
90

 Alexandre H. Català I Bas: La (In) tolerancia é, cit.. p. 54. 
91  Op. cit. supra. 
92  Op. cit. supra. 
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derecho de las minorías, al desarrollo sostenible, al acceso a la propiedad de la 

tierra, derecho de los emigrantes, a los espacios públicos, etc.; tal como se 

encuentran regulados en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

países independientes y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Hace ya algunos años atrás se habla de los denominados derechos 

nuevos, que comprendería los derechos colectivos, pero en una perspectiva 

mucho más amplia e inclusiva que los derechos económicos sociales y culturales, 

estar²an dentro de estos: ña. Los derechos é de pueblos y etnias, sobre todo el 

derecho o, cuando menos, el usufructo sobre los recursos naturales en el territorio 

en cuestión; b. Las reivindicaciones culturales y lingüísticas en el sentido más 

amplio (incluyendo el derecho de una educación primaria, secundaria y 

universitaria en la lengua aborigen de la comunidad respectiva); y c. El derecho a 

un medio ambiente sano y a la protección contra peligros ecológicos y amenazas 

militaresò93. 

Otros afirman que estos derechos nuevos, se expresarían en aquellos que 

surgen como consecuencia de los avances científicos y tecnológicos, que forman 

parte de la realidad actual. No cabe duda que el mundo ha cambiado de forma 

sustancial a partir del descubrimiento y desarrollo de los medios tecnológicos, que 

se extienden a todos los campos, pero con mayor trascendencia al ámbito de la 

expresión y comunicación; de tal manera que espacios que eran vedados a unos 

hasta por imposibilidades físicas, ahora ya no tienen fronteras.  

A medida que se va desarrollando la tecnología, van surgiendo nuevos 

derechos sobre la base de las nuevas vías para la libertad de expresión y de 

asociación, tal por ejemplo, en colegios invisibles, comunidades virtuales, 

comunidades de intercambio tipo Napster94, etc.; al respecto, el mismo autor 

manifestó que: ñé comienzan a surgir comunidades de intercambio basadas en 

fenómenos socio-tecnológicos como Napster y Gnutella que transforman el 

concepto de negocio y de intercambio de bienes, poniendo en jaque el sistema de 

mercado y la separación de roles entre productor y consumidor é  necesidad del 

desarrollo de una ética on-line que dé razón de los intercambios humanos que se 

                                                 
93 H.C.F. Mansilla:  ñUna comparaci·n é, op. cit., p. 127. 
94

 Javier Bustamante Donas. Hacia la cuarta generación de derechos humanos: representado la 

condición humana en la sociedad tecnológica, trabajo que se puede encontrar en: 
http://www.oei.es/revistactsi/numero1/bustamante.htm. 

http://www.oei.es/revistactsi/numero1/bustamante.htm
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producirán sin mediación de una presencia física, en el contexto del 

ciberespacioò95. 

 

 

I.3.1 Cr²tica a la ñteor²a de generaciones de derechosò 

 

La doctrina de ñgeneraci·n de derechosò ha dado lugar a que sus 

defensores traten de demostrar la diferencia que se va produciendo entre unos y 

otros, para llegar a conclusiones tales por ejemplo que solo los derechos civiles y 

políticos son verdaderos derechos, en tanto los derechos económicos sociales y 

culturales, en el mejor de los casos son de tipo programático (que exigen 

acciones positivas a los Estados) pero no precisamente derechos. 

Esas posiciones como la doctrina señalada han sido duramente criticadas 

por Robossi, qui®n considera que la tesis de las ñgeneraciones de derechos 

humanosò: ñest§ basada en una met§fora poco feliz, que propone una lectura 

inadecuada de la historia, que no conecta con éxito el plano interno con el 

internacional, que propone una diferencia categorial de derechos humanos que 

además de ser falsa fortalece la posición de quienes niegan la viabilidad de los 

derechos econ·micos, sociales y culturalesò96. Asimismo, se considera que las 

ñgeneraciones de derechos humanosò no puede ya ser: ñadmitida inercial y 

acríticamente, sino que merece ser re estudiada, comprobando si, en definitiva, es 

l®xica, hist·rica y jur²dicamente correcta o simplemente una creaci·n arbitrariaò97. 

Otros teóricos como Cançado Trindade señala que la ñsucesi·n 

generacionalò de los derechos, sería una que no pareciera correcta en términos 

históricos, puesto que los progresos logrados en este sentido dentro de los 

derechos interno e internacional no acaecieron pari passu, porque si bien en el 

derecho interno el reconocimiento de los derechos sociales en muchos países fue 

posterior al de los derechos civiles y polícos, no sucedió de la misma manera en 

                                                 
95 Op. cit. supra. 
96 Rabossi, citado por Víctor Baz§n: ñPerspectivas actuales de los derechos humanos 
(especialmente sociales) y su desarrollo en el derecho y la jurisprudencia internas e 
interamericanasò en Hacia la Construcción del Tribunal Constitucional Plurinacional, Ed. CONCED-
GTZ, 2010, La Paz, p. 323. 
97 Mónica Pinto, citada por Víctor Bazán, op. cit., p. 322-323. 
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la dimensión internacional98, produciéndose una artificial brecha entre derechos 

civiles con los DESC. El mismo autor considera que cuando se habla de sucesión 

generacional o generaciones de derechos humanos, se hace un parangón entre 

los derechos y los seres humanos lo que por sí demuestra la diferencia que se da 

entre los mismos,  así las generaciones de derechos se van acumulando, lo que 

de manera distinta se produce con las generaciones de seres humanos que no se 

acumulan, sino que se suceden99. 

En la misma línea, Carrillo Salcedo se refirió a la superación de la dualidad 

entre derechos civiles y políticos con los derechos económicos, sociales y 

culturales, cuando consideró que: ñla tendencia a hablar de generaciones de 

derechos humanos -derechos civiles y políticos; derechos económicos, sociales y 

culturales; y derechos colectivos é- son peligrosas en la medida en que llevan a 

una relativización de los derechos civiles y políticos y son contrarias al carácter 

universal, indivisible e interdependiente de los derechos humanosò100.  

Además otra razón por la que se puede afirmar que los derechos son 

universales, indivisibles e interdependientes y no se dividen por generaciones, 

deriva del reconocimiento de la dignidad que tiene todo ser humano y que se 

trasunta en todos los derechos; a partir de aquello surgen otros motivos que 

justifican hablar de la indivisibilidad externa de los derechos: ñlo primero, porque 

se predican de la persona; lo segundo, porque los derechos civiles y políticos han 

de ser efectivos, del mismo modo que los derechos económicos, sociales y 

culturales han de ser libremente definidos y no impuestos; lo tercero, por último, 

porque aún siendo derechos individuales hoy no tienen sentido más que en el 

contexto de la solidaridad.ò101. 

Estas afirmaciones tienen base en la Declaración Universal, que se ha 

referido a la necesaria complementariedad que existe entre los derechos civiles y 

políticos y de los derechos económicos, sociales y culturales, aproximación de 

                                                 
98 Basta tener en cuenta las Convenciones Internacionales en materia laboral, algunas que 
precedieorn a la adopción de Convenciones dedicadas a derechos civiles y políticos; como señala  
Antonio Augusto Cançado Trindade: Para O.N.G. N ° 8, Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, San José de Costa Rica, 1993, pp.42-43. 
99

 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñDerechos de solidaridadò en Estudios Básicos de 
Derechos Humanos, T. I, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 
1994, pp. 64/65. 
100

 Juan Antonio Carrillo Salcedo: ñProtecci·n de é, op. cit., p. 433 in fine- 434. 
101

 Juan Antonio Carrillo Salcedo: ñLa Declaraci·n Universal de los Derechos Humanos en su 
sexag®simo aniversarioò en La Toga, N° 172, Sevilla, 2009, p. 53. 
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derechos que abarca a toda la naturaleza del ser humano, para ello basta 

recordar las primeras palabras del Preámbulo de la Declaración que señala que:  

ñla libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen como base el reconocimiento de 

la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 

miembros de la familia humanaò; de esta manera ya: ñla Declaración Universal 

estableció un delicado equilibrio entre los derechos civiles y políticos y los 

derechos económicos y sociales, en un enfoque integral que hoy, en medio de 

una gravísima crisis financiera y económica de alcance mundial, es más 

necesario que en 1948ò102. A partir de lo dicho en la DUDH, la jurisprudencia 

internacional ha reconocido el mismo criterio, cuando ha señalado que: ñninguna 

mampara estanco separa a los derechos civiles y políticos de los derechos 

económicos y socialesò103. 

No se puede dejar de manifestar que pese a lo señalado por la Declaración 

Universal, lo dicho por tribunales internacionales y las críticas expresadas por 

prestigiosos doctrinarios del derecho, hasta nuestros días hay autores que 

persisten en la tarea de referirse a la teoría de la generación de derecho, tanto en 

el ámbito internacional como nacional104. 

 

 

I.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS 

 

El solo reconocimiento de los derechos y un detalle de los diversos tipos, 

cualquiera que sea la clasificación que se haga de ellos, no es suficiente para una 

adecuada implementación de los derechos; sino que es necesario que los mismos 

tengan vida con el reconocimiento aplicación y vigencia de todas y cada una de 

sus características, por parte de las autoridades de cada uno de los Estados en 

los que se los ha consagrado como derechos fundamentales; por ello se 

manifestó que siempre debe haber una: ñrelaci·n jur²dica entre la poblaci·n y el 
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 Op. cit. supra.  
103

 TEDH, Sentencia Airey, de 9 de octubre de 1979. 
104 En el caso del estudio de los derechos bolivianos, varios han sido los doctrinarios que al hacer 
referencia a los derechos de la nueva Constitución, se han reconocido las tres primeras 
generaciones de derechos, así: Iván Vel§squez Castellanos: ñDerechos y garantías 
constitucionales ¿Puede un Estad débil garantizar los derechos constitucionales?, en Reflexión 
crítica a la nueva Constitución Política del Estado, Ed. Konrad Adenauer Stiftung, La Paz, 2009, p. 
111; Guillermo Mendoza Avil®s: ñDerechos Fundamentales y Garant²asò en Miradas. é, op. cit., p. 
296; entre otros. 
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Estado, en la que la primera representa al sujeto activo titular del derecho, 

mientras que el segundo es el sujeto pasivo que debe cumplir un deber u 

obligaci·nò105, deber jurídico que se expresa en la obligación que tienen las 

autoridades de los Poderes Constituidos de respetar los derechos, en el marco de 

las características que sobre ellos, haya sido determinadas por las autoridades 

del Poder Constituyente. 

Muchas son las clasificaciones que sobre las características se han dado 

sobre los derechos, por ejemplo se dice que si los derechos humanos no tienen 

su origen en las leyes que los Estados van emitiendo, pues su origen está en su 

propia naturaleza o en la dignidad de todo ser humano, se tiene que los mismos 

son derechos innatos o inherentes al mismo, en cuanto las leyes lo único que 

hacen es reconocer esas potestades y facultades; se indicó  también que si los 

derechos humanos tienen como su principal y mayor fundamento la dignidad de la 

persona, no son jerarquizables, en cuanto no existen derechos mayores o 

menores que se subordinan a los primeros, pues todos los derechos se 

encuentran relacionados y protegidos de igual manera por el ordenamiento 

jurídico. 

También existen las clásicas categorizaciones de las características de los 

derechos, tal que los mismos son obligatorios, inalienables e imprescriptibles. Así 

los derechos son  obligatorios, en cuanto todos los derechos se encuentran 

consagrados en ordenamientos nacionales e internacionales, por lo que ni los 

individuos ni los Estados, pueden desconocerlos, al contrario están obligados a 

respetarlos, protegerlos y resguardarlos; o que los derechos son atributos de cada 

ser, por su sola existencia humana,  es necesario que su reconocimiento, forme 

parte una realidad jurídica inalienable, pues no se encuentran sujetos a ninguna 

relación de intercambio ni de comercio, pues no son susceptibles de valoración 

económica, ya que de así hacerlo se lesionaría la propia dignidad humana; 

también se dice que si la realidad social es dinámica y se encuentra sujeta a 

múltiples cambios, se posible que los derechos humanos que son reconocidos por 

los Estados vayan aumentando y engrosando la lista de los que deben ser 

protegidos, pero no por ello puede llegar un momento en que un determinado 

derecho venza o expire, pues son imprescriptibles, en cuanto no se pierden con el 

                                                 
105 Carlos Romero Bonifaz: ñLos ejes é, op. cit. p. 27. 
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transcurso del tiempo, ni por esos cambios que se dan en una determinada 

sociedad. 

Las menciones señaladas forman parte de las tantas clasificaciones que se 

han dado sobre las características de los derechos; a continuación con alguna 

profundidad, se pasa a expresar el sentido de otras categorizaciones de los 

mismos. 

 

 

I.4.1 Inviolabilidad 

 

Si todos los que habitan un determinado Estado son beneficiarios de la 

existencia de derechos (cualquiera sea su naturaleza y su titular), no tendría 

sentido su establecimiento si no fuera el mismo Estado quién de las condiciones 

para asegurar el disfrute y el ejercicio de los derechos por todos; así no se violan 

los derechos cuando los mismos son respetados y cumplidos por gobernantes 

como gobernados, a la inversa, se produce la violación de los mismos cuando se 

desconocen y no se dan las garantías para su vigencia y existencia.  

De ahí que se dice que la inviolabilidad de los derechos implica el deber 

que tiene el Estado de protegerlos y garantizarlos y si no se cumple con esta 

obligación y deber (por todos) se produce la violación y se desconoce la 

característica de su inviolabilidad. 

En aquellos casos donde hay vulneración y violación de los derechos, es la 

misma Constitución la que establece los causes que han de permitir su protección 

como su  reparación, con afirmaciones en sentido de que las personas que 

vulneren derechos constitucionales quedan sujetas a la jurisdicción y competencia 

de las autoridades de cada uno de los Estados, enti®ndase ñpersonasò que 

provocan violaciones, son no solo los representados, sino también los 

representantes o autoridades que detentan el poder público, principales obligados 

de actuar dentro del marco de las normas jurídicas de cada uno de los Estados. 
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I.4.2 Universalidad 

  

Una característica de los derechos es su universalidad, porque sin 

distinción de ninguna naturaleza, sin discriminación, o sin excepción alguna, todos 

las personas de un determinado Estado gozan de los mismos derechos, por la 

naturaleza universal de todos los seres humanos. 

 La variación de la naturaleza de los derechos permite la diferenciación 

entre las diversas clases de derechos (civiles, políticos, sociales, económicos, 

etc.), cuyos destinatarios son todos los habitantes de un determinado Estado, sin 

excepción alguna, con igualdad y sin discriminación de ninguna clase, sea por 

aspectos de nacionalidad, raza, religión, ideología, sexo, condición económica, 

ocupación, etc.. 

 La titularidad de los derechos consagrados en un determinado instrumento 

normativo, por su universalidad,  como se ha mencionado, da lugar a que sean 

gozados por igual por todo ser humano habitante del Estado boliviano, sea este 

una personas natural o jurídica, sea nacional o extranjero residente en 

 el país.  

Sin embargo el principio de igualdad sin discriminación en un escenario 

universal dentro de un determinado Estado, puede también dar lugar a la 

protección de diversas diferencias que existen dentro de la sociedad, tales como 

las de tipo cultural, lingüístico, étnico, sexual, etc., sin que esa tutela sea 

considerada como vulneratoria a la igualdad; esa es la razón por la que se 

manifestó que se debe evitar que la: ñprohibici·n de discriminaciones irrazonables 

se traduzca en el desconocimiento de múltiples diversidades, individuales y 

colectivas, en que se articula la sociedad contempor§neaò106; ya que del interior 

del principio de igualdad, se deduce el reconocimiento de las diferencias. 

 

 

 

 

                                                 
106 Rubén Hernández Valle: Derechos é, op. cit. p. 38. 
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I.4.2.1 Universalidad y relativismo de los derechos 

 

La universalidad de los derechos en el ámbito interno de un determinado 

Estado, responde a la universalidad de los derechos en el ámbito internacional, 

con relación a los derechos que tienen las personas de todos los Estados, en las 

relaciones que se establecen dentro de un Estado y entre Estados. 

En el preámbulo de DUDH de 10 de diciembre de 1948, se proclama como 

un ideal común de todos los pueblos y naciones, el esforzarse, a fin de que se 

logre el respeto de los derechos, promovi®ndose ñsu reconocimiento y aplicaci·n 

universales y efectivos é entre los pueblos de los Estados Miembrosò; a partir de 

esta declaración, en el ámbito internacional de los derechos humanos, se tiene 

que todas las personas que formen parte de cualquier Estado, deben gozar de 

sus derechos, que deberán ser respetados por las comunidades nacionales e 

internacionales. 

La DUDH, as² como: ñLos tratados de derechos humanos de las Naciones 

Unidas son la columna vertebral del sistema universal de protección de los 

derechos humanos; (que) deben abordarse no en forma aislada sino 

compatibilizada, relacionada unos con otrosò107, es decir que ese vínculo parte de 

los instrumentos de protección de carácter universal, pero se relacionan con otros 

que tengan contenido regional, a su vez, todos deben ser compatibilizados con los 

diversos instrumentos de protección de los derechos humanos que existen dentro 

de cada uno de los Estados. Ahora bien, esas: ñunidades conceptuales de los 

derechos humanos inherentes a todos los seres humanos (creaciones 

universales), llegaron a trascender las diferentes formulaciones de derechos 

reconocidos en diferentes instrumentos (regionales y estatales)ò108.   

El desarrollo normativo que se ha ido dando dentro de los Estados 

(muchas veces a partir de las regulaciones internacionales), no estuvo ajeno a las 

pugnas y contradicciones internas que de manera hasta natural existen dentro de 

cada Estado, que han resultado ser el motor de la historia, dando lugar a la 

creación de derechos (de cualquier naturaleza, o de las denominadas 
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 Antonio Augusto Cançado Trindade:  ñUniversalismo e regionalismo nos direitos humanos: o 
papel dos organismos internacionais na consolidaçao e aperfeiçoamento dos mecanismos de 
proteao internacionalò en Anuario Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional, Nº 13, 
1997, págs. 99-156, p. 105. 
108

 Op. cit. supra, p. 154. 
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generaciones de derechos), cuyas formas y contenidos se mejoraron con el paso 

del tiempo, siempre en pro y a favor de la protección del ser humano; de ahí que 

se afirmó que: ñla multiplicidad de instrumentos parece m§s bien un reflejo de la 

forma como ocurrió y se desenvolvió a lo largo del proceso de generalización 

histórica de la protección de la persona humana en el nivel de regulación 

internacionalò109 y estatal.  

La doctrina de la universalidad de los derechos, que se caracterizó porque 

los destinatarios son absolutamente todos los seres humanos, no deja de ser 

cuestionada, si se tiene en cuenta que lo que es derecho justo para unos, no lo es 

para otros, en la medida que las personas en comunidad, tienen: ñuna visi·n 

particular de la vida y de los fines que debe perseguir una sociedad é una 

elección de valores anclada en ciertos principios, con consecuencias prácticas e 

indicativas de esa visi·n de la vida y del hombreò110, es que no todas las personas 

comparten los contenidos de los derechos, ni se sienten vinculados con su 

regulación, por no responder a una misma visión o por tener apreciaciones 

valorativas y principios diferentes.  

Si bien es cierto que: ñla universalidad, no es igual a una total 

uniformidadò111, no es menos cierto que la diversidad cultural, bien entendida, no 

se debe comprender como una que se constituya en un impedimento para la 

vigencia universal de los derechos humanos, es que la universalidad de los 

derechos debe estar: ñenriquecida por las particularidades regionales. Cada 

sistema regional vive su propio momento históricoò112; por eso Cançado Trindade 

ha manifestado que: ñLas culturas no son piedras en el camino de la universalidad 

de los derechos humanos, al contrario, son elementos esenciales para el alcance 

de esta última. La diversidad cultural ha de ser vista en una perspectiva 

adecuada, como elemento constitutivo de la propia universalidad de los derechos 

humanos, y no como un obstáculo para estaò113. 

Al no existir conformidad absoluta sobre la doctrina de la universalidad de 

los derechos, se habla de la doctrina relativa de la universalidad, pues el 

                                                 
109

 Op. cit. supra, p. 154. 
110 Como señala Passerin, citado por Diego Murillo Bernardis: ñAn§lisis y comentarioò en Miradas 
é op. cit., p. 309. 
111

 Antonio Augusto Cançado Trindade: Tratado de Dereito Internacional Dos Dereitos Humanos, 
Vol. III, Ed. Sergio Antonio Fabris, Porto Alegre Brasil, 2003, p. 30. 
112 Op. cit. supra. 
113

 Op. cit. supra, p. 335. 
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reconocimiento de derechos dependerá de la regulación jurídica que se construya 

dentro de cada uno de los Estados, de los diferentes sistemas de derecho que se 

den en el mismo Estado, de la fuerza ideológica imperante o de la ideología 

política que esté vigente en un momento determinado, o de la cultura que tiene un 

determinado grupo humano u otros factores de tipo relativista. 

Se ha reconocido que los derechos humanos son particulares y no son  

universales porque son: ñ«relativos: es decir, son construidos y son 

«dependientes» de los contextos histórico-culturales desde los que se 

producen»ò114, surgiendo nuevas apreciaciones cuando se dice que: ñLa falsa 

universalidad de los valores de una cultura particular (como la occidental) puede 

traducirse en una imposición o dominación de una cultura sobre otrasò115; 

afirmándose que por los valores absolutos que puede tener una determinada 

cultura, es más apropiado referirse a la existencia de un relativismo cultural. 

Estas reflexiones sobre la universalidad de los derechos, frente al 

relativismo cultural o  ñel argumento de culturas regionales no debería ser 

exagerado o llevado a extremos.ò116, pues: ñnos parece insostenible evocar las 

tradiciones culturales para justificar o encubrir violaciones de los derechos 

humanos universalesò117, es que: ñNo hay que invocar la cultura -de forma 

totalmente tergiversada-  tratando de justificar la opresión, torturas, tratos crueles, 

inhumanos y degradantes; esta falacia no es imputable al llamado particularismo 

de las culturas como tal, sino a la dominación, la arbitrariedad, el fanatismo, la 

intolerancia, la ignoranciaò118. 

Estas situaciones de arbitrariedad de algunos Estados, han sido 

denominados como ñcegueras axiol·gicasò que se dan cuando: ñciertas 

comunidades -pequeñas o grandes- pueden en determinados momentos perder 

parcial o totalmente su lucidez valorativa, y admitir como aceptables soluciones 

profundamente ileg²timasò119, que vendrían a ser casos de patología social o como 

denomina Goldschmidt (citado por el maestro) en sentido de que se trata de 

ñconciencia mala de ciertos pueblosò. 

                                                 
114

 Como entiende Tubino, citado por Vicente Cabedo Mallol. Pluralismo Jurídicoé, op. cit., p. 43.  
115

 Op. cit. supra. 
116

 Antonio Augusto Cançado Trindade: Tratado de Dereito é, op. cit., p. 342. 
117

 Op. cit. supra, p. 305. 
118

 Op. cit. supra, p. 389. 
119 Néstor Pedro Sagüés: Derechos humanos: universalismo y relativismo. Conflictos y eventuales 
v²as de soluci·nò en Estado de é, op. cit. p. 26. 
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Varios son los casos que pueden ilustrar esta situación, por ejemplo 

algunos países occidentales permiten como legal la posibilidad de quitar la vida a 

un ser que está por nacer, por decisión personal, lo que podría considerarse como 

una ceguera axiológica por países islámicos que en sus legislaciones están en 

contra del aborto, no permitiéndose ningún tipo de interrupción desde la 

concepción y durante la gestación. Asimismo disposiciones legales de países 

islámicos, por razones de identidad cultural, sexual y religiosa, permiten la 

ablación que es una mutilación genital femenina, esta práctica resulta una 

ceguera axiológica para países occidentales que consideran que ese tipo de actos 

son expresiones degradantes de las mayores crueldades y torturas que se 

somete a las mujeres, que siempre están en una situación de inferioridad frente al 

hombre. Por eso acertadamente se manifestó que: ñno obstante la 

universalización de los derechos fundamentales, la configuración de un derecho 

fundamental no es homogénea, sino que guarda correspondencia con la 

idiosincrasia de cada puebloò120, de ahí la afirmación de que existe relativismo en 

la universalización de los derechos fundamentales. 

Las valoraciones contrarias que van teniendo los pueblos de los derechos, 

dan lugar a conflictos que es necesario resolverlos, a través de también relativos 

acuerdos de lo que es legítimo con lo que no es, por eso se manifestó que: ñEl 

consenso axiol·gico es pues una meta, no una realidadò121; el encontrar fórmulas 

para llegar a esos acuerdos es una tarea a construir por cada uno de los Estados, 

a partir del reconocimiento de la diversidad cultural que hay en cada país, por la 

existencia de grupos humanos que desde tiempos inmemoriales, dentro de ese 

Estado tienen diversas formas y costumbres de vida, o como consecuencia de la 

presencia de personas inmigrantes que como minorías culturales pasan a formar 

parte de la vida de ese mismo Estado. En esa línea, la Comisión Europea de 

Derechos Humanos, en un caso contra el Reino Unido (12 de marzo de 1981), 

instó a los Estados a que asuman esfuerzos a fin de que se adapten a la nueva 

realidad, de la existencia de una sociedad en la que conviven diversas culturas.  

De manera necesaria, en cada Estado debe haber voluntad política de sus 

autoridades, para que en algún momento se visibilice la existencia de un acuerdo 

axiológico de respeto de derechos que devienen de patrones culturales distintos, 

                                                 
120 Willman Ruperto Durán Ribera: Las líneas é, op. cit. p. 34.  
121 Op. cit. supra, p. 30. 
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pues: ñNada impedirá que las culturas se adapten para incorporar ciertas normas 

de conducta y ampliar el mínimo universal. El núcleo de los derechos 

fundamentales inderogables, no puede invocarse como particularismos regionales 

o culturalesò122.  

 En busca de un acuerdo que supere indebidos particularismos de 

derechos, los Estados pueden ejercer obligaciones positivas por las que se 

asegure la igualdad de grupos históricamente discriminados, por ejemplo a través 

de la existencia de normas legales que aseguren el respeto de los derechos de 

otros conforme a su propia cultura y religión, pues como manifestó el Dr. 

Alexandre H. Català i Bas: ñLa igualdad ante la ley no puede llevar a la 

indiferencia legal ante cuestiones que están directamente conectadas con el 

disfrute y garant²a de determinados derechosò123; además la obligación estatal 

puede ser de carácter negativo, en la medida en la que los poderes públicos 

tienen el deber de no injerencia en el ejercicio de prácticas religiosas diversas o 

de pautas culturales distintas, obviamente teniendo en cuenta que: ñla diversidad 

cultural no puede amparar prácticas atávicas prohibidas como el matrimonio 

concertado con menores o la oblaci·nò, como se¶al· el mismo autor. 

Por todo lo manifestado, es obligación de cada uno de los Estados el 

intentar encontrar posiciones que logren ser compatibilizadas, respetándose las 

diferencias culturales, pero a la vez cuidándose el contenido esencial de los 

derechos humanos.  

 

 

I.4.3  Interdependencia 

 

 La dignidad de la persona humana, resulta ser el hilo conductor que de 

manera transversal cruza y relaciona a todos los derechos, que dependen unos 

de otros o se encuentran interconectados entre sí, por ejemplo el derecho a la 

vida se efectiviza, solo si existen adecuadas condiciones que le aseguren, como 

es un medio ambiente sano, alimentación permanente, contar con una vivienda 

con servicios básicos, otorgarse servicios de salud gratuitos, etc. 
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 Antonio Augusto Cançado Trindade: Tratado de Dereito é, op. cit., p. 387. 
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 Alexandre H. Català i Bas: ñInmigraci·n y Discriminaci·nò en Estudios Interdisciplinares sobre 
igualdad. Ed. Iustel, Madrid, 2009, p. 249. 
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Ese relacionamiento que se produce entre los derechos, no implica desde 

ningún punto de vista, que un determinado tipo de derecho sea más o menos que 

otro, pues todos los derechos tienen igualdad de jerarquía e importancia, y en esa 

misma medida, todos los derechos deben ser protegidos adecuadamente por el 

Estado, porque el violar un determinado derecho, implicará desconocer otros, 

precisamente por la interdependencia que se produce de ellos, así cuando el 

Estado no da las condiciones adecuadas para disfrutar del derecho a la educación 

intercultural, se viola también el derecho a la diversidad cultural, a la libertad de 

pensamiento, etc. 

Las relaciones que se van produciendo entre los derechos: ñpermite 

concebir los derechos y libertades constitucionales como un sistema é o unidad 

de sentido sistem§ticoò124, que sugiere de inmediato la interdependencia o mutua 

implicación que existe entre los mismos, de tal manera que el tema de la 

interconexión de los derechos, en su dimensión sistémica y con todo su alcance, 

en los últimos años va suscitando un importante interés dentro de cada Estado, 

en las relaciones de poder que se dan entre gobernantes y gobernados, a efectos 

de demandar tutela y protección cuando se ha violado uno y como consecuencia 

varios derechos. 

 

 

I.4.4 Indivisibilidad 

 

La característica de la indivisibilidad, se encuentra estrechamente 

relacionada con la interdependencia, que desde un punto de vista externo, 

permiten apreciar la existencia de diversos derechos con naturalezas distintas o 

de generaciones diferentes, pero que aún así se encuentran vinculados, no 

pudiéndose separase o dividirse, porque todos confluyen en el postulado de la 

dignidad humana que siempre hay que proteger; por ejemplo el derecho a vivir en 

un medio ambiente sano125, asegura el derecho a la salud126, a la inversa y por su 

indivisibilidad, no se podría gozar de buena salud en un medio ambiente malsano 

o insalubre. 

                                                 
124 Antonio Enrique P®rez Lu¶o: ñLas transformaciones presentes del sistema de los derechos 
fundamentalesò en Constitución, derecho y proceso, Ed. Moreno S.A., Lima, 2010, p. 771. 
125 Derecho colectivo (o dentro de la denominada tercera generación).  
126 Derecho fundamental (con desarrollo social dentro de la segunda generación de derechos). 
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Los derechos también deben ser considerados indivisibles desde un punto 

de vista interno de cada derecho, lo que supone que: ñun derecho o garant²a en 

particular no puede ser dividido y mucho menos fraccionado en otros sub 

derechosò127; por ejemplo la integridad física, psicológica y sexual, no son sub 

derechos del derecho de la vida o del derecho de la salud, todos son derechos en 

igualdad de jerarquía, que se encuentran estrechamente relacionados, por ser 

indivisibles. 

La indivisibilidad de los derechos se da en dos §mbitos, porque: ñadquiere 

su real importancia, de una parte en el ámbito institucional y, de otra, en el ámbito 

jurisdiccionalò128. El primer ámbito es más abarcador, en la medida en que todas 

las autoridades del poder público o de cualquiera de los órganos del Estado, 

tienen la obligación de respetar los derechos, cuidando de no dañar por lo menos 

en cuanto a su contenido esencial; el segundo ámbito es más restringido, en 

cuanto abarca un tipo de autoridades públicas, que no son otras que quienes 

conforman los órganos de administración de justicia, que ante una demanda de 

tutela de los derechos y constatación de su vulneración, tienen la obligación de 

protegerlos en su integridad, no por partes, por ser los derechos indivisibles. 

 

 

I.4.5 Progresividad 

 

El derecho es un producto social, que responde a las necesidades que van 

generando en una realidad determinada, conforme a las exigencias y 

reivindicaciones que van demandando los colectivos humanos, por eso es que el 

derecho no puede considerarse como algo estático, en la medida que se va 

moviendo y se va desarrollando conforme aparecen las exigencias sociales, 

necesidades políticas u otras  que determinen cambios en la legislación de la 

comunidad internacional, como de cada uno de los Estados. 

Una vez que se ha creado un derecho, difícilmente deja de serlo, pero junto 

a esa formación se van generando otras que van ampliando las diversas 

naturalezas o las distintas generaciones de derechos y ahí aparece ya el 

concepto de progresividad, que: ñdebe interpretarse é en cuanto el Estado no 

                                                 
127 Eddy Richard Cardozo Daza: ñDerechos é, op. cit. p. 63. 
128 Op. cit. supra. 
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podrá adoptar medidas regresivas con relaci·n al ejercicio de un derechoò129, es 

decir no van hacia atrás ni se cancelan, al contrario sus medidas mejoran y su 

constitución se va ampliando de manera progresiva y siempre hacia delante, es 

que: ñLas conquistas logradas que llevaron al reconocimiento universal no 

admiten retrocesosò130. 

La construcción permanente de los derechos (sean civiles, políticos o 

económicos, sociales, culturales u otros), obliga a todos los Estados a ejercer 

acciones y actuaciones efectivas para lograr la total implementación de los 

derechos que se van formando y sumando de manera progresiva en el tiempo; 

aunque es cierto que esa implementación no siempre puede ser de inmediato 

(que es lo ideal), sino de manera paulatina pero con miras a su ejercicio total en el 

menor lapso de tiempo posible. 

En los Estados no siempre se van constitucionalizando todos los derechos 

que aspiran todos los habitantes, conforme a sus necesidades y exigencias 

sociales, sea porque la rigurosidad del procedimiento de reforma de su 

Constitución, por falta de voluntad política u por otra razón; en esos casos la 

progresividad no se estanca, en la medida que forma parte de esta característica 

de los derechos las cláusulas abiertas que siempre contienen las constituciones, 

en sentido que la enunciación de los derechos contenidos en una determinada 

Constitución, no puede ser entendida como negación de otros derechos, que son 

inherentes al ser humano, aunque no consten de manera expresa en la ley 

fundamental.  

Los derechos detallados en un determinado instrumento normativo 

(Convención, una Constitución, etc.) no tienen carácter limitativo sino 

simplemente enunciativo, razón por la cual la inexistencia de un determinado 

derecho de manera expresa en un determinado instrumento jurídico, no puede dar 

lugar a su desconocimiento, más aún si ese derecho forma parte del bloque de 

constitucionalidad, debiendo ser protegido por las autoridades público. 

 

 

 

 

                                                 
129 Farit Rojas Tudela: ñAn§lisis é, op. cit.,  p. 289. 
130

 Antonio Augusto Cançado Trindade: Tratado de Dereito é, op. cit., p. 387. 
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I.5. GARANTÍAS Y CLASES 

 

La Constitución Política de un Estado, establece las principales reglas 

políticas y sociales que una comunidad de personas adopta en un determinado 

momento de su historia, constituy®ndose: ñen un orden supremo que regula el 

ejercicio del poder político y que garantiza la vigencia y el goce de los derechos 

fundamentales de las personas en una realidad social concretaò131; por ello la 

Constitución, resulta ser un instrumento que legitima el ejercicio del poder público, 

pero también se encuentra al servicio del ser humano -que goza de libertad, 

dignidad e igualdad-, siendo necesario la existencia de un equilibrio entre el 

Estado y la sociedad, pues si se estaría frente un poder irracional del Estado, 

desmedido, abarcador y totalizador, se sacrificarían los derechos humanos, 

generándose absolutismo del individuo y en las relaciones de gobernantes y 

gobernados, lejos de lograr fin destinado al bien común de todos, se tendría 

anarquía y caos o totalitarismo y absolutismo. 

Desde el punto de vista de la finalidad, también se expresó que: ñla 

Constitución es el máximo cuerpo normativo cuyo fin radica en la preservación de 

los derechos de las personas, tanto como individuos cuanto como colectividad, 

mediante el establecimiento de mecanismos de control sobre el poder pol²ticoò132; 

o también se dijo que la Constitución tiene: ñEl objetivo final de é apuntalar y 

consolidar la vigencia de los derechos, ya que sin éstos no tienen realidad en la 

vida diaria, constituyen meras declaraciones te·ricas o simples tiras de papelò133, 

limitándose de esta manera la tentación que suelen tener autoridades del poder 

público, de contar con un poder arbitrario. En esa virtud se tiene que es un 

objetivo o un fin de las Constituciones Políticas de los distintos Estados, asegurar 

la vigencia de los derechos -a través de las garantías-, por las autoridades del 

poder público que tienen el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos, 

careciendo de poderes absolutos, sino que están limitados en el marco de sus 

competencias y siempre con el respeto de los derechos de todos los habitantes 

de un determinado Estado. 

                                                 
131 Como expresa Magdiel Gonzáles, citado por  Víctor García Toma: Teoría del Estado y Derecho 
Constitucional, Ed. Palestra,  Lima, 2008, p. 411. 
132 Así manifiesta Karl Loewenstein, mencionado por Carlos Böhort Irahola: ñIntroducci·n al nuevo 
sistema constitucional bolivianoò en Miradas. é op. cit., p. 39. 
133 Helio Juan Zarini. Derecho Constitucional, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1999, p . 419. 
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A partir del reconocimiento del permanente peligro en el que se encuentran 

los seres humanos, por el abuso de poder y  arbitrariedad, que proviene 

generalmente de autoridades del Estado, pero también de personas particulares o 

sectores privados o de ciertas colectividades, es que el constituyente en cada uno 

de los Estados, estableció la existencia de una serie de garantías que resultan ser 

necesarias para que no se desconozca, se amenace o se viole sus derechos, que 

no pueden quedarse en una simple declaración y reconocimiento constitucional, 

sino que deben tener medios para asegurar su vigencia plena. 

Las garantías constitucionales son: ñinstituciones y mecanismos creados 

por la Constituci·n para la protecci·n de los derechos de las personasò134, frente a 

cualquier exceso, abuso o arbitrariedad proveniente del poder público o de un 

particular, llegando por ello a convertirse en un medio a través del cual se logra 

legitimar el ejercicio del poder, provenga de donde provenga, no existiendo 

Estado alguno que desconozca esta institución jurídico-constitucional, por lo 

menos de manera formal, si es que materialmente y lamentablemente no se 

aplica; es que no tendría razón de ser el amplio catálogo de derechos que 

consagra la Constitución Política de cualquier Estado, si no vendría acompañados 

de esos medios a través de los cuales se asegura su existencia, no pudiéndose 

imaginar derechos sin garantías. 

Como  amplias clasificaciones existen de los derechos, también las hay de 

las garantías135, así  se hace mención a las garantías normativas y las garantías 

jurisdiccionales tal como señalan los Dres. Rivera, Montaño136 y otros.  

                                                 
134 Julieta Montaño Salvatierra. ñConstituci·n, g®nero y derechos humanosò en Estado de Derecho 
y é op. cit.,  p. 275. Cuando se empieza hablar de las garantías es necesario diferenciar con los 
derechos de las garantías constitucionales, así los derechos, como facultades subjetivas de las 
personas, que aseguran su dignidad, libertad e igualdad, se encuentran garantizados a través de 
los medios que el constituyente pone en su favor, también para asegurar, la vigencia de dichos 
derechos; siendo su relación estrecha pero no son lo mismo, en esa medida, como señala Carlos 
Sánchez Viamonte, el fracaso de una garantía no significa la negación de un derecho, sino su 
inaplicabilidad positiva por la inexistencia de aquella (Manual de Derecho Constitucional, Ed. 
Kapelusz, Buenos Aires, 1958, p. 137); vale decir que cuando una garantía se suspende, no se 
suspende el derecho, pero a la inversa, cuando un derecho se suspende porque deja de ser tal, la 
garantía también se suspende, pues mal podría asegurar un supuesto derecho que en realidad no 
es tal (lo accesorio, sigue la suerte de lo principal). 
135

 Existe lo que en doctrina se conoce, como garantía de orden, según la cual es el control social 

la que lo ejerce; como una expresión de dicha garantía, también se tiene la garantía del debido 
proceso, que se activa para proteger los Derechos Humanos frente al ejercicio de la función 
represora del Estado; en materia penal está la garantía de estabilidad y seguridad, vinculadas al 
establecimiento de una determinada política criminal destinada a reducir la delincuencia; existen 
las garantías generales, que se caracterizan por comprender una visión integral de los derechos; 
hay las garantías específicas, que se constituyen en mecanismos de protección de los derechos, 
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Las primeras, o denominadas garantías normativas son aquellos principios  

y normas de naturaleza sustantiva, que se encuentran regulados en la 

Constitución, constituyéndose los mismos en garantías que posibilitan a las 

personas el pleno ejercicio y goce directo de sus derechos fundamentales; entre 

los principios que como normas sustantivas o instituciones fundamentadoras 

sustentan el orden constitucional, están los principios de: aplicación directa de los 

derechos137, reserva legal, presunción de inocencia o de no culpabilidad, ne bis in 

idem, irretroactividad de la ley, debido proceso en todas sus formas (tutela judicial 

efectiva, acceso a la jurisdicción, el juez natural, independiente e imparcial, 

defensa, el no declarar contra s² mismo), etcé 

Si los derechos llevan implícitos las exigencias al Estado de que asuma 

conductas negativas y positivas, de similar manera las garantías (normativas 

sustantivas) están vinculadas a esos requerimientos porque están destinadas 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones negativas por parte del Estado y de 

los particulares, ejemplo: el Estado debe respetar los derechos de libertad, en ese 

sentido quedan prohibidos de provocar alguna forma de tortura, desaparición, 

confinamiento, que asegura la vida de las personas (derecho).  

Desde la otra perspectiva pero relacionado con lo anterior, se tiene las 

obligaciones positivas del Estado, ejemplo: los titulares del poder tienen el deber 

de crear las condiciones necesarias para que el ejercicio de los derechos se 

efectivice en la realidad, en ese escenario el Estado debe adoptar  las acciones 

públicas de tipo legislativo, ejecutivo o jurisdiccional, destinadas a implementar 

todas las condiciones materiales y económicas (leyes, decretos, juzgados 

instalados, administradores de justicia, personal de apoyo, infraestructura etc.), 

para la protección de los derechos y garantías constitucionales, tal el debido 

proceso (garantía sustantiva). 

Las segundas, o denominadas garantías jurisdiccionales son aquellos 

principios  y normas de naturaleza procedimental, o son remedios jurídicos 

constitucionales, o recursos extraordinarios, que tienen por finalidad dar 

                                                                                                                                                    
que a su vez se clasifican en garantías de regulación, de control y fiscalización, interpretación, 
internas del derecho y judiciales, etc. (Fernando Escobar Pacheco. ñLas garant²as constitucionales 
en el proceso penal bolivianoò, se puede encontrar el estudio en:  
http://construccionconstitucionalista.blogspot.com/2008/10/las-garantas-constitucionales-en-el.html.) 
136 José Antonio Rivera Santivañez: ñEl nuevo é, op. cit. pp. 22-23; Montaño Salvatierra, Julieta. 
ñConstituci·n é op. cit. pp. 275-276. 
137 Principio al que se realizará especial referencia en el presente trabajo, dándose respecto a los 
otros simples menciones generales.  

http://construccionconstitucionalista.blogspot.com/2008/10/las-garantas-constitucionales-en-el.html
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protección a un derecho, cuando existe peligro de ser lesionado o se lo vulnera, 

restableciéndolo a una situación anterior a la transgresión, de ser posible y de no 

serlo, fijándose las medidas para la compensación, pero en cualquier caso, 

estableciéndose la sanción para el agresor de los derechos (sea el Estado o el 

particular); las acciones por las que se protege los derechos y garantías 

constitucionales son una serie de procesos constitucionales, tales: el habeas 

corpus, el amparo constitucional, el habeas data, etc.. 

Estas garantías jurisdiccionales otorgan una doble seguridad: por una 

parte: ñla seguridad de que cualquier titular de un derecho é  puede recurrir ante 

las autoridades definidas por la Constitución y las leyes para pedir justicia. Por 

otra, la seguridad de reglas esenciales para que cualquier persona que sea 

acusada de transgredir el orden jurídico sea sometida a juzgamiento por las 

autoridades con un grado de discrecionalidad m²nimoò138; por eso se dice que las 

garantías jurisdiccionales son las garantías a la justicia, pero también son 

garantías constitucionales del proceso, en el primer caso porque a través de su 

aplicación, se pretende que se haga justicia, en el segundo caso,  las normas de 

procedimiento, establecen las bases sobre las que el administrador de justicia, 

efectivizará las garantías jurisdiccionales, a favor del que denuncia un hecho 

porque se considera agraviado, como también a favor de quién se defiende del 

hecho denunciado. 

Existe una estrecha relación entre las garantías sustantivas o materiales, 

que se hacen valer o se respetan a través de otras garantías que no son sino las 

jurisdiccionales o procedimentales, así por ejemplo el debido proceso: ñinvolucra 

la vigencia concomitante de una serie de garantías sustanciales (garantías 

normativas), tales el derecho del acusado a ser oído y la ocasión de hacer valer 

sus medios de defensa, que (dentro de la tramitación de un proceso constitucional 

-garantía procedimental o jurisdiccional-) culminan con el dictado de una decisión 

fundada, y constituye un mandato que, de ser soslayado, desvirtuaría las 

pretensiones constitucionales que tienden a asegurar la obtención de una 

decisi·n justaò139; por eso se dice por ejemplo que el derecho al debido proceso 

(garantía sustantiva) se garantiza en una acción constitucional (garantía 

                                                 
138 Rogelio Mayta Mayta: ñGarant²as jurisdiccionales y acciones de defensa en la nCPEò en 
Miradas é, op. cit., p. 320. 
139 Osvaldo Alfredo Gozaíni: El Debido Proceso en la Actualidad, Ed. Rubinzal Culzoni, Argentina-
Buenos Aires, 2004, p.  42. 
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procedimental) o lo que es lo mismo, se manifiesta que en la acción de amparo 

constitucional se solicita la tutela derechos y garantías, como es la del debido 

proceso. 

 

 

I.5.1 Aplicabilidad directa de los derechos en países de la región andina 

 

Desarrollado el alcance general de las garantías, dentro de ellas la mención 

de las garantías normativas y jurisdiccionales, corresponde ahora hacer referencia 

a aquellas garantías normativas o sustanciales que se han consagrado en las 

Constituciones Políticas de Estados o países de la región andina140, que aseguran 

el goce de derechos humanos, como son el principio de aplicación directa de los 

derechos -entre otras garantías-. 

Entre los países de la región andina, corresponde destacar la previsión del 

art. 109-I de la CPE de Bolivia, que establece que: ñTodos los derechos 

reconocidos en la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales 

garantías para su protecciónò; en la misma l²nea el art. 85 de la Constituci·n 

Política de Colombia señala que los derechos consagrados en la Constitución son 

de aplicación inmediata141, no existiendo una previsión similar en la Constitución 

Política del Perú. Del contenido normativo mencionado se tiene que la eficacia de 

un derecho no está sujeta a una reglamentación previa, lo que: ñguarda 

coherencia con la característica que tienen (los) derechos de tener aplicación 

directa, lo que equivale, claro est§, a que no puedan ser reglamentadosò142; es 

decir que es también una característica de los derechos fundamentales, su 

aplicación directa, garantía normativa que implica que para su vigencia no es 

necesario la existencia de una reglamentación previa. 

Podría considerarse que las previsiones constitucionales señaladas serían 

redundantes e innecesarias, porque su contenido relativo a la aplicación directa 

de los derechos, se encuentra de manera implícita en absoluta sincronía con el 
                                                 
140

 Es necesario dejar establecido que el presente estudio se centrara en las normas -de diferente 
naturaleza- que se encuentran reguladas en las Constituciones Políticas de Bolivia, Perú y 
Colombia, así como oportunamente se realizará menciones a la jurisprudencia que la Corte o 
Tribunales Constitucionales de dichos países han emitido con relación a determinados derechos a 
estudiarse. 
141

 Realizando mención exclusiva de los derechos consagrados en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 37 y 402 de la CPE de Colombia. 
142 Willman Ruperto Durán Ribera: Las l²neas é, op. cit. , p. 42. 
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carácter normativo de cualquier Constitución, que dejaría de ser tal, perdería su 

normatividad y no tendría razón de ser, si los derechos requerirían siempre de 

una regulación previa por autoridad pública (sea una ley, un decreto u otro 

instrumento) para su aplicación. 

Los derechos de cualquier otra naturaleza regulados en su contenido, sean 

éstos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y colectivos, así como 

todos los derechos que forman parte de los tratados internacionales que en 

materia de derechos humanos hayan sido ratificados por un determinado Estado 

(bloque de constitucionalidad), todos, absolutamente todos, son directamente 

aplicables, esto significa que se puede acudir a las autoridades jurisdiccionales, 

exigiendo y solicitando su protección143, sin que para ello se exija de manera 

necesaria la existencia de alguna ley previa u otro tipo de reglamentación.  

Sin embargo de lo antes manifestado, puede darse el caso de que se 

acuda  ante las autoridades jurisdiccionales, exigiendo la protección de derechos 

que si tienen un desarrollo legislativo previo, pero se incumplen las condiciones o 

los requisitos establecidos en esas normas de desarrollo, en tal caso 

probablemente las autoridades podrán denegar la protección y el derecho no 

tendrá una aplicación directa (cuyo reconocimiento pretende el demandante), pero 

por propia falta del peticionante, no así por violación del derecho (que es de 

aplicación directa) o por inexistencia de una regulación previa; en estos casos 

existe un riesgo, que la autoridad pública encargada de dar protección, se 

convierta en una especie de fiscal extremo de la norma reglamentaria y basada 

en simples formalismos no llegue a realizar consideraciones de fondo y menos 

otorgue la protección de derechos directamente aplicables, cuya tutela se ha 

demandado144. 

                                                 
143

 Por ejemplo en la CPE de Bolivia, se establece que: ñLas personas que vulneren derechos 
constitucionales quedan sujetas a la jurisdicci·n y competencia de las autoridades bolivianas.ò, en 
ese m®rito: ñToda persona ser§ protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en 
el ejercicio de sus derechos e intereses leg²timosò, como prev®n los arts. 110-I y 115-I de dicha 
CPE. En sentido similar, en art. 85 de la CPE de Colombia prev® que: ñToda persona tendr§ 
acción de tutela para reclamar ante los jueces é la protecci·n inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentalesò. 

 
 
144 Este es un típico caso que se da en las acciones constitucionales, que han dado lugar a una 
perniciosa práctica, sobre todo de tribunales de garantías constitucionales, que ni siquiera admiten 
las acciones, so pretexto del incumplimiento de exigentes formales, establecidas en las leyes de 
procedimiento o producto de interpretaciones constitucionales, que no hacen otra cosa que 
convertir a las autoridades del poder público en un obstáculo para lo protección de los derechos 
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Es necesario también referirse a los derechos que por mandato 

constitucional, precisan o requieren de una ley previa para su ejercicio, por 

ejemplo tratándose de los derechos políticos, no se puede realizar procesos 

democráticos, ni participar en justas electorales, si es que con carácter previo no 

existe una ley que regule dichos procesos; la mayor cantidad de ejemplos se dan 

dentro de los derechos de naturaleza prestacional, que establecen obligaciones 

positivas o actuaciones concretas de los órganos del estado de hacer o de dar, 

por ejemplo: el derecho de salud podrá ser directamente satisfecho, cuando 

existan leyes que regulen los servicios de salud (públicos o privados), la medicina 

tradicional, las donaciones o trasplantes de células, tejidos u órganos145, derecho 

al trabajo, también a sindicalizarse146; otros derechos vinculados a la extradición, 

asilo político147 y otros, que para su aplicación de manera necesaria precisan de 

una regulación previa. En estos casos, la aplicación directa de los derechos está 

supedita a la existencia necesaria de una ley, que es producto de la voluntad 

política de los órganos del poder público, lo que da lugar a que los derechos en la 

práctica y en muchos casos, sean una simple expresión retórica que exprese 

buenas intenciones, lejos de ser realidad y por tanto menos de poder ser 

aplicados de manera directa. 

En esas situaciones en las que existe un derecho consagrado formalmente 

y/o que forma parte del bloque de constitucionalidad, que por su naturaleza (como 

los derechos prestaciones referidos) o por su contenido, de manera necesaria 

precisan de una legislación o reglamentación para comprender su sentido y su 

alcance; en este caso se está ante una inacción de la autoridad pública 

(generalmente Órgano Legislativo, encargo de reglamentar los derechos, que 

muchas veces y de manera lamentable depende de la voluntad política del 

Órgano Ejecutivo), que deberá ser superada por otra autoridad pública (Órgano 

Judicial, encargado de reconocer, aplicar y proteger los derechos), en cuyo caso 

deber§ ñinterpretarò el sentido y alcance de los derechos, para otorgar la tutela 

demanda por cualquier administrado, pues: ñSi uno de los órganos de gobierno no 

                                                                                                                                                    
(inadmisible en la medida que son ellos más bien quienes deben asegurar la eficacia de los 
derechos), que por naturaleza son directamente aplicables y no pueden estar sometidos a 
consideraciones puramente formales. 

145
 Arts.11-II, 26-II, 36-II, 39, 42-III y 43 CPE de Bolivia. 

146
 Arts. 32 y 39 de la CPE de Colombia, con relación al art. 85 de la misma CPE. 

147
 Arts. 35 y 36 de la CPE de Colombia, con relación al art. 85 de la misma CPE 
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ha honrado sus competencias, los costos de su inacción no pueden transferirse al 

ciudadanoò148; de esta manera se tendría que lograr la aplicación directa de los 

derechos que debiendo ser reglamentados, no lo fueron. 

 

 

I.6. APLICABILIDAD DE LOS TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS 

 

Las personas como sujetos de derechos humanos, fundamentales y 

constitucionales, no sólo se encuentran protegidas por el derecho constitucional 

(derecho interno público) de cada Estado, sino también por el derecho 

internacional de los derechos humanos, entendido como aquella: ñé integraci·n 

tutelar de los derechos humanos entre el Derecho Constitucional y el Derecho 

Internacional é como una nueva rama del derecho, que se nutre de ambas 

disciplinas para formar una nuevaò149, nueva disciplina cuyo carácter universal fue 

reconocido por la propia humanidad cuando los Estados suscribieron Tratados, 

Convenios y otros, que consagran a los derechos humanos, como un atributo 

ligado a la dignidad de las personas humanas. 

Estos instrumentos internacionales, reconocen derechos humanos de 

manera extensa, con mucha profundidad y con criterio de especialidad con 

relación a la materia (contenido) y destinatarios; así unos se refieren a grupos de 

derechos destinados a todos, pero relacionados entre sí; por ejemplo los 

derechos de tipo civil y político, que han sido desarrollados en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al igual que en la CADH; a 

diferencia del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, cuya regulación es relativa a dichos tipos de derecho, al igual que el 

Protocolo de San Salvador o Protocolo Adicional a la Convención en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Otros instrumentos internacionales, 

profundizando el criterio de  especialidad solo se refieren a un tipo de derecho o a 

un tipo de destinatario, ejemplo: Convención Contra la Tortura y otros Tratados o 

Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes, la Convención sobre Derechos del 

                                                 
148 Horacio Andaluz Andaluz Vegacenteno: ñConsecuencias formales de la regulaci·n 
constitucional de los derechosò en Estado de é, op. cit.,  p. 125. 
149 Carlos M. Ayala Corao: ñRecepci·n de la Jurisprudencia Internacional sobre Derechos 
Humanos por la Jurisprudencia Constitucionalò. Revista del Tribunal Constitucional Nº 6, Ed. TC, 
Sucre, Bolivia, 2004, p. 12. 
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Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, etc. 

Cualquiera de los tipos de derechos, desarrollados en el contexto del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, cuando han sido ratificados por 

el Estado, son directamente aplicables (como se manifestó) y en principio no 

requieren de reglamentación previa, salvo que de manera excepcional la 

naturaleza del derecho exija tal situación; para comprender la aplicación de estos 

derechos con fuente internacional y que gozan de criterio de especialidad, es 

necesario hacer mención a ciertos aspectos que contribuyen a dicha aplicación en 

el escenario nacional, como es el tema relativo a la incorporación del derecho 

internacional en el derecho interno, así como otros temas conexos relativos a la 

cláusula abierta, el bloque de constitucionalidad y la  jerarquía de los tratados. 

 

 

I.6.1 Incorporación del derecho internacional en el derecho interno  

 

 Las normas contenidas en los Tratados y demás disposiciones 

internacionales, no tendrían razón de ser si no existieran los mecanismos por los 

cuales, esas normas internacionales formen parte del derecho interno de cada 

uno de los Estados y se hagan efectivas, radicando ahí la necesidad de  la 

integración de lo uno con lo otro.  

 La forma o la manera en la que un tratado se aplica al derecho interno, se 

encuentra vinculada al tema de la incorporación del mismo (tratado) en el ámbito 

jurídico de cada uno de los Estados. De ahí que en algunos países, la 

incorporación que se realiza es de manera automática, como consecuencia de la 

ratificación de un tratado y puede ser invocado ante un juez nacional como parte 

del derecho positivo; en cambio existen otros países en los que la aplicación 

interna no es directa, pues se requiere una ley posterior a la entrada en vigencia. 

El tema de la conexitud entre el derecho nacional y el derecho internacional 

y los problemas que surgen de esa relación, es un asunto que desde hace 

muchos años atrás ha sido objeto de debate por juristas y estudiosos del derecho, 

quienes han establecido la forma en la que una (derecho interno) incorpora o 

recibe a la otra (derecho internacional), surgiendo lo que en doctrina se ha 

denominado como las tesis dualista y monista, contrapuestas entre sí.  Así se 



Marcela Rita Ortiz Torricos 78 

tiene que, de manera posterior a la ratificación de un tratado se necesita una ley 

interna que recoja ese tratado y lo incorpore al derecho interno (dualismo); en 

cambio se tiene otra posición en sentido de que un tratado forma parte del 

derecho interno, con la sola ratificación de un tratado y no se necesita ninguna ley 

posterior (monismo). 

 

I.6.1.1 La tesis del dualismo 

 

Responde a la antigua concepción liberal del Estado nacional y soberano, 

que se sustentó en la idea de que los hechos que normaban el derecho 

internacional y el derecho interno eran distintos, no pudiendo haber entre ambos 

relaciones sobre similar materia, siendo los padres de esta escuela (Heinrich 

Triepen, en su obra Völkerrechts und Landesrecht y Anzilotti en II Diritto 

Internazionale Nel Giudizi Interni), quienes  entendieron que el derecho interno y 

el internacional eran dos órdenes jurídicos diferentes, por lo que una norma de 

derecho internacional no pod²a ser obligatoria en el orden jur²dico interno y ñpara 

que un Tratado internacional fuera aplicable en el orden local debía ser 

transformado en norma interna mediante un acto del legisladorò150; asimismo, ñse 

producen las consecuencias de la inaplicabilidad directa de la norma 

internacional, y de la necesidad de transformar un tratado internacional, es decir, 

para hacerlo aplicable debe convertirse en norma interna  mediante un acto del 

legisladorò151. 

Lo que implica que, para que un Tratado se incorpore al derecho interno, 

de manera posterior a su ratificación o adhesión, es necesario que se dicte una 

Ley estableciendo esa incorporación de manera expresa; o lo que es lo mismo, 

los órganos del Estado no pueden aplicar normas internacionales, sino cuando las 

mismas han sido transformadas en normatividad interna a través de una ley; de 

ahí que un Tratado jamás podría ser parte del derecho interno, si es que con 

carácter previo, éste (derecho interno) no lo recoge a través de unas de su 

propias fuentes (ley), siendo por ello que el derecho internacional y el derecho 

                                                 
150

 Martín Carrique: ñLos Derechos humanos y su aplicaci·n en el §mbito internoò. Anuario de 
Derecho Constitucional Latinoamericano / 1999, Ed. Konrad-Adenauer-Stiftung, Buenos Aires, 
Argentina, 1999, p. 405. 
151

 Rodolfo Rohrmoser Valdeavellano: ñAplicación del derecho internacional de los derechos 
humanos en el ámbito interno guatemaltecoò. Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano 
/ 2001. Ed. Konrad -Adenauer- Stiftung, Buenos Aires, Argentina, 2001, p. 261. 
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interno forman parte de dos ordenamientos, separados, distintos y prácticamente 

incomunicados entre sí, por lo que de presentarse un problema, con seguridad la 

forma de resolución en el plano internacional, sería sustancialmente diferente a la 

se podría dar en el derecho interno. 

 

I.6.1.2 La tesis del monismo 

  

Esta tesis ha sido sostenida y desarrollada por Hans Kelsen, que hace 

referencia al derecho internacional y al derecho interno como un solo sistema o 

unidad del orden jurídico entre el derecho internacional y el interno, ñacepta el 

principio de la subordinación de las unas a las otras en un orden rigurosamente 

jerárquico, siendo el derecho interno delegado del derecho internacional, sostiene 

la primac²a del derecho internacionalò152. 

De acuerdo a esa posición, a partir de la ratificación o de la adhesión de un 

tratado, el derecho interno recibe al derecho internacional y no hace falta más, o 

lo que es lo mismo, no es necesario que una fuente del derecho interno (como es 

la ley) de recepción al tratado, ya que el mismo se encuentra dentro del derecho 

interno en mérito a la ratificación o adhesión. Una vez que un Tratado entra a 

formar parte del derecho interno (en mérito a la referida ratificación o adhesión), 

de manera directa y automática se inviste de titularidad a los hombres, respecto a 

los derechos, garantías y libertades que se reconocen a su favor, vale decir que 

dentro de cada Estado, los titulares de los derechos pueden exigir en su 

jurisdicción interna, el cumplimiento de los Tratados que una vez ratificados, 

forman parte de su derecho propio o de su  ordenamiento jurídico y no requieren 

de ningún otro procedimiento. 

  

 

I.6.2 Perspectivas complementarias 

 

Las corrientes encontradas del dualismo y del monismo, que establecen 

una forma o manera diferente de integrar el derecho internacional al derecho 

interno, han confluido en la aplicación del principio o de la regla del pacta sunt 

                                                 
152

 Elizabeth Iñiguez de Salinas: ñJerarqu²a Constitucional de los Tratados Internacionalesò. Justicia 
Constitucional, Memoria Nº 6, Ed. TC, Sucre, Bolivia, 2002, p. 57. 
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servanda, con lo que de inicio pareció haberse dado una salida a los 

desencuentros que se han dado en las tesis antes referidas. 

Las controversias entre esas teorías (dualistas y monistas) parecerían 

perder importancia, frente a las relaciones de coordinación que se van dando 

entre los Estados, respecto al derecho internacional y al derecho nacional, 

asumiéndose una posición ecléctica entre ambas, en la medida en la que las 

regulaciones internas consagran y reconocen los derechos y libertades 

establecidas en las regulaciones internacionales. 

 

 

I.6.2.1 Obligación de carácter negativo (pacta sunt servanda) 

  

Según Anzillotti (uno de los mayores exponentes de la tesis dualista), ñla 

validez de una norma internacional deriva siempre del acuerdo de voluntades 

estatales, provenientes de la regla del pacta sunt servandaò153. A su vez, el mayor 

exponente de la tesis monista, Hans Kelsen, quien consideró que el derecho 

internacional es un orden jurídico superior a todos los órdenes jurídicos 

nacionales y que esos ordenes inferiores son delegados de aquél y forman con él 

un orden jur²dico universal; tambi®n sostuvo que: ñEl derecho internacional é 

crean obligaciones, responsabilidades y derechos subjetivos para todos los 

Estados. Una de las más importantes se expresa con la fórmula pacta sunt 

servanda, que autoriza a los Estados miembros de la comunidad internacional a 

celebrar tratados que regulen su conducta recíproca, es decir la de sus órganos y 

s¼bditos.ò154. 

Esa regla universalmente reconocida (pacta sunt servanda, a la que se hizo 

referencia en la Escuela positivista de Viena), junto con los principios de libre 

consentimiento y de buena fe, han sido expresamente consagrados en el art. 27 

de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita en Viena 

en 23 de mayo de 1969, por la que: ñse dio una soluci·n aparentemente definitiva 

al problemaé resolvi®ndose el dilema entre el monismo y dualismoò155, cuando se 

                                                 
153

 César Landa Arroyo: Tribunal Constitucional y Estado Democrático, Ed. Palestra, Lima, Perú, 

2007, p. 879. 
154

 Hans Kelsen: Teoría pura del Derecho, Ed. Unión Ltda.., Santafé de Bogotá, Colombia, 2000,p. 
151. 
155

 Javier Ciurlizza: ñDerechoé, cit. p. 246. 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 81 

entendió que los pactos son para cumplirlos, o que debe haber una observancia 

fiel a los tratados, por lo que ningún Estado parte puede dejar de aplicar las 

normas de un tratado o convenio internacional invocando contradicciones con su 

legislación vigente156; en consecuencia, surge para el Estado una ineludible 

obligación de carácter negativo, pues no puede alegar disposiciones de su 

derecho interno para incumplir acuerdos internacionales. 

La aplicación y vigencia de ese principio, implicó una transformación muy 

importante en el derecho positivo internacional, con referencia a la relación que 

existe entre tratados internacionales y derecho interno. Dicha Convención de 

Viena también estableció el principio fundamental de que la observancia de 

cualquier tratado, debe hacerse de buena fe, lo que ha sido utilizado por la 

jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos. 

  

I.6.2.2 Obligación de carácter positivo (coordinación) 

  

Si existen normas internas que son contrarias a lo dispuesto por un 

Tratado, las mismas (las disposiciones internas) no podrán  aplicarse por el 

Estado, que deberá dar cumplimiento a las normas internacionales, conforme al 

principio pacta sunt servanda referido, en mérito al cual no existe la posibilidad de 

invocar razón alguna (como por ejemplo una contradicción) para justificar un 

incumplimiento. Ahora bien, corresponde preguntarse ¿qué sucede en aquellos 

casos en los que no existen contradicciones expresas entre normas internas e 

internacionales, sino vacíos en la legislación interna frente a las normas 

internacionales?, ahí surge un deber u obligación positiva del Estado que ha 

ratificado un tratado, de introducir en su legislación interna las modificaciones que 

sean necesarias para coordinar con lo previsto por las normas internacionales, 

asegurando de esa manera su cumplimiento, así como la ejecución de los 

compromisos adquiridos. 

Algunos doctrinarios contemporáneos consideran que en el Estado de 

Derecho actual, por las relaciones de coordinación que existe entre el derecho 

nacional e internacional, implica una realidad que: ñdetermina que haya perdido 

                                                 
156 El art. 27 de la Convenci·n de Viena manifiesta que: ñEl derecho interno y la observancia de los 

tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
46ò. 
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significaci·n la controversia entre las teor²as dualista y monista del derechoò157. 

Sin embargo de ello, otros doctrinarios de la época, señalan que se debe asumir 

una: ñopci·n mixta, con elementos monistas y dualistas, a trav®s de la tesis de la 

coordinaci·nò158. 

La tesis de la coordinación, es una expresión del deber positivo de cada 

Estado, que parte de la consideración del derecho internacional como un derecho 

de integración, que se caracteriza por la importante responsabilidad internacional 

de los Estados, que no implica un desconocimiento de las normas internas 

cuando las mismas se encuentren en conflicto con las de carácter internacional, al 

contrario su coordinación y armonización en busca de encontrar una solución 

equilibrada, razonable y razonada, que permitan tener vida a las normas internas 

dentro del plano internacional. 

 Dentro del SIDH, se tiene a la CADH, que establece el deber que tienen los 

Estados partes de adoptar disposiciones de derecho  interno, cuando señala: 

 

ñSi en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertadesò159. 

 

Lo cual implica, que las normas del plano internacional deben integrarse y 

formar parte de las normas internas, para lo cual en caso de vacío, el Estado 

parte, asume la obligación internacional de tomar las medidas legislativas internas 

que sean necesarias, a fin de que los derechos y libertades reconocidos en el 

orden internacional, sean también regulados en el orden interno. 

 En una interpretación extensiva de esa norma internacional -que regula 

que los Estados que son parte, se comprometen y obligan ajustar su derecho 

interno conforme al tratado-, se establece que los Estados cuyo derecho interno 

es discrepante con el tratado, tienen el deber y la obligación de volverlo 

compatible. Ese deber se demuestra cuando se asume conciencia de que el 

tratado (una vez ratificado) es parte del derecho interno, lo que genera una 

                                                 
157 Pablo Dermizaky P: ñDerecho constitucional, derecho internacional y derecho comunitarioò. 
Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano / 2004, Ed. Konrad-Adenauer-Stiftung, 
Montevideo Uruguay, 2004, p. 832. 
158

 César Landa Arroyo: Tribunal é, cit, p. 878. 
159

 Art. 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 83 

obligación a ese Estado, de reacomodar su derecho interno para no discrepar con 

el tratado y de esa manera, hacer efectivos y reales los derechos, garantías y 

libertades, reconocidos en la norma internacional, dentro de la jurisdicción de 

cada Estado que es parte del tratado. 

 

 

 I.6.3 Procedimiento de aprobación de los tratados 

 

Las tesis dualistas y monistas antes referidas, difieren sustancialmente por 

la forma como se integra un tratado en el derecho interno, así los dualistas  

además de la ratificación y aprobación del tratado, requieren que exista una ley 

que de manera expresa incorpore al tratado dentro del derecho interno, a 

diferencia de lo que sucede con los monistas, en el que es suficiente la ratificación 

y aprobación del tratado, sin necesidad de una ley posterior. 

Ahora bien, en ese contexto general, es necesario determinar dentro de 

cuál de esas corrientes (dualistas y monistas) se encuentra adscritas los Estados 

de la región andina principalmente estudiados (Bolivia, Colombia y Perú), 

teniendo en cuenta lo señalado por Nogueira, quién manifestó que es el derecho 

constitucional de cada uno de los Estados y no el derecho internacional, es el que 

determina la mayor o menor cercanía con las doctrinas dualistas o monistas, pues 

son las propias Constituciones las que establecen la forma en la que las normas 

de los tratados son parte del derecho de cada uno de los Estados160; en esa línea, 

se pasará a analizar el derecho interno de cada uno de los Estados, para llegar a 

establecer cómo operan los mecanismos constitucionales que posibilitan la 

incorporación de las normas internacionales de derechos humanos dentro del 

derecho interno. 

Dentro del derecho constitucional latinoamericano de los países en estudio,  

existen regulaciones relativamente uniformes, en sentido de que los tratados se 

incorporan a la legislación nacional a través de simples leyes de ratificación de los 

convenios internacionales, es decir, sin que sea necesario que existan leyes que 

transcriban todo el contenido del tratado para ser obligatorio. En el caso boliviano, 

                                                 
160

 Humberto Nogueira: ñLos derechos humanos en el derecho constitucional y su relaci·n con el 
derecho convencional internacional a la luz del art²culo 5 de la Constituci·n chilenaò en Boletín, 
Comisión Andina de Juristas, N° 36, Lima, 1993, p. 10. 
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el art. 172 inc. 5° de la CPE establece que es atribución del Presidente suscribir 

tratados internacionales, a su vez, es atribución de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, ratificar los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo, 

conforme prevé el art. 158-I.14 de la indica Constitución; en el mismo sentido de 

lo regulado por el art. 189.2 con relación al art. 150.16 de la Constitución Política 

de Colombia, que establece como atribución del Presidente de la República como 

Jefe de Estado, el celebrar con otros Estados y entidades de derecho 

internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del 

Congreso, a su vez, el Congreso deberá aprobar o improbar los tratados que el 

Gobierno celebre con otros Estados o con entidades de derecho internacional, 

aprobación que se entiende como sinónimo de ratificación, en el marco de lo 

señalado por el art. 93 de esa misma CPE de Colombia161. 

Las regulaciones relativamente similares van difiriendo en cada uno de 

esos países con relación a la aprobación de tratados en materia de derechos 

humanos. Así tratándose del Perú se establece que si bien es atribución del 

Presidente celebrar tratados y del Congreso, aprobar los mismos, en el marco de 

lo señalado por los arts. 118-11 y 102.3 de la CPE (como en líneas generales se 

señala en las CPE de Bolivia y Colombia), es posible que solo el Presidente 

pueda celebrar o ratificar tratados o adherir a éstos sin el requisito de la 

aprobación previa del Congreso, en materias que no sean las referidas a 

derechos humanos, soberanía, dominio o integridad del Estado, defensa nacional, 

obligaciones financieras del Estado y tributos, conforme prevén los arts. 56 y 57 

de dicha CPE del Perú, es decir que solo en dichas materias (derechos humanos, 

entre otros) es obligatoria la aprobación del Congreso, en el resto no162. 

Tratándose de Colombia y de la aprobación de tratados en materia de 

derechos humanos, resulta importante la previsión del art. 164 de la CPE que 

establece que el Congreso dará prioridad al trámite de los proyectos de ley 

                                                 
161 El art. 93 de la CPE establece que los tratados y convenios internacionales ratificados por el 
Congreso, que reconocen derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. 
162

 Lo que evidencia un marcado sistema presidencialista, en la medida en que fuera de las 
circunstancias detalladas (derechos humanos y otros), es posible la aprobación de un tratado y su 
integración al derecho interno, pero no como consecuencia de una ley ratificatoria o aprobatoria 
del Congreso (como en el caso de Bolivia y Colombia), sino que es suficiente la voluntad 
presidencial de ratificación o adhesión algún tratado, al margen de la actividad del Congreso que 
implica la tradicional separación de los poderes del Estado, a través de los frenos y contrapesos 
que se dan entre los órganos del poder público. 
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aprobatorios de los tratados sobre derechos humanos que sean sometidos a su 

consideración por el Gobierno, lo que implica que el órgano legislativo de 

prevalencia y preferencia a la aprobación de tratados de esa naturaleza, con su 

correspondiente integración al derecho interno; no deja de ser importante la 

regulación del art. 224 de esa misma CPE163, que establece la aplicación 

provisional de un tratado, mientras dura el tratamiento de su aprobación en el 

Congreso, lamentablemente referida a tratados en materia económica y 

comercial, no así en el campo de los derechos humanos, que habría sido lo ideal. 

No deja llamar la atención, dos importantes regulaciones normativas en las 

CPE de Colombia y Bolivia (arts. 93 y 256-I, respectivamente), que se refieren a 

tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos, ratificados 

por el Congreso, los mismos que prevalecen en el orden interno, cuando declaran 

derechos más favorables que los contenidos en la misma Constitución, a los que 

se volverá hacer referencia cuando se haga mención al principio de jerarquía 

normativa; también no deja de ser importante la previsión del art. 55 de la CPE del 

Perú, que establece que los tratados (de derechos humanos) celebrados por el 

Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. 

Con relación a tratados que no estén relacionados de manera necesaria 

con el tema referido a derechos humanos, resulta ser llamativa la nueva 

regulación que se estableció en Bolivia en la CPE de 2009, en la que se señala 

cuatro situaciones por las que previo a la ratificación de un tratado mediante ley, 

deberá ser aprobado el mismo (tratado) mediante un referendo popular 

vinculante, con carácter obligatorio, cuando la ratificación de tratados 

internacionales impliquen: cuestiones limítrofes, integración monetaria, integración 

económica estructural y cesión de competencias institucionales a organismos 

internacionales o supranacionales en el marco del proceso de integración164. Esa 

enunciación no es limitativa, pues otra norma abre la posibilidad de que cualquier 

tratado internacional requerirá de aprobación mediante referendo popular, cuando 

así lo solicite el cinco por ciento de los ciudadanos registrados en el padrón 

                                                 
163

 Que se¶ala que: ñLos tratados, para su validez, deber§n ser aprobados por el Congreso. Sin 

embargo, el Presidente de la República podrá dar aplicación provisional a los tratados de 
naturaleza económica y comercial acordados en el ámbito de organismos internacionales, que así 
lo dispongan. En este caso tan pronto como un tratado entre en vigor provisionalmente, deberá 
enviarse al Congreso para su aprobación. Si el Congreso no lo aprueba, se suspenderá la 
aplicaci·n del tratado.ò 
164

 Art. 257-II de la CPE de Bolivia. 
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electoral o el 35 por ciento de los representantes de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, iniciativas que también podrán utilizarse para solicitar al órgano 

ejecuto la suscripción de un tratado165. 

Es cierto que por razones de seguridad interna y de soberanía, existen 

ciertos temas o asuntos que son sensibles o que pueden ser sujetos a una 

regulación especial, tal por ejemplo los asuntos referidos a cuestiones limítrofes u 

otros; sin embargo no es menos cierto, que esos temas u otros que se consideren 

así de importantes, como son aquellas relaciones que tengan vinculación de 

naturaleza económica (integración monetaria y económica) o las que impliquen 

una ñcesi·nò de competencias y resten soberan²a, son todos asuntos que bien 

pueden ser negociados por quienes comparten la responsabilidad en los tratados 

como son los Órganos Ejecutivo y Legislativo; establecer que tratados vinculados 

a esos temas sensibles, tengan que ser de manera obligatoria, previamente 

ratificados por el titular de la soberanía o por el pueblo a través de un referendo, 

constituye una expresión de una extrema de la participación activa de los 

ciudadanos en la toma de decisiones políticas a través de mecanismos de 

democracia directa, que por un lado implica un coste determinado y por otra, la 

posibilidad de truncarse tratados que regulen relaciones de los Estados, en el 

marco del derecho internacional. 

Ahora bien, la posibilidad establecida y abierta en sentido de que un 

determinado porcentaje de ciudadanos registrados en el padrón o de 

representantes nacionales, puedan por una parte solicitar al órgano Ejecutivo la 

suscripción de un tratado y por otra, si el tratado ya está suscrito, el mismo sea 

ratificado por los titulares de la soberanía a través de un referendo, antes de su 

aprobación por una ley; constituye un gran avance, pues expresa un régimen de 

gobierno democrático y participativo, donde se deja abierta la posibilidad -con 

carácter potestativo (aunque no discrecional)-, que cualquier tema de interés 

nacional o que se encuentre vinculado a asuntos de soberanía que merezcan un 

trato diferenciado, se someta a un procedimiento de celebración de tratados 

especial; que no es el que se aplica en otras situaciones que no sean de tanta 

relevancia para el interés nacional, en los que para que un tratado forme parte del 

derecho interno, es suficiente la existencia de una ley que lo ratifique. 

                                                 
165

 Art. 259-I de la CPE de Bolivia. 
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Las previsiones constitucionales antes señaladas, posibilitan la integración 

plena de las normas internacionales de derechos humanos, con las normas del 

derecho interno de cada uno de los Estados, al margen de las corrientes dualistas 

o monistas, que siempre han dado lugar a divergentes posiciones doctrinales, 

considerándose que de manera más clara, Bolivia y Colombia, se han acogido a 

la tesis monista, aunque pueda  asumirse como una de tinte moderado, en cuanto 

no existen tesis que se apliquen en modelos estrictamente puros, así se tiene que 

es monista, pues con la ratificación o adhesión (a través de una ley) en forma 

automática el tratado de derechos humanos entra en vigor, se incorpora al 

derecho interno y puede ser aplicada e invocada como parte del ordenamiento 

jurídico, produciéndose la unidad del orden jurídico internacional con el interno, no 

siendo necesario que después de la ratificación, se requiera una ley posterior 

como condición para su aplicación interna, es decir que  el órgano legislativo no 

tiene que emitir ley alguna, a efectos de aplicar lo que se ha dispuesto en el 

tratado ratificado. 

 

 

I.6.4 Jerarquía de los tratados 

 

Las discusiones, posiciones doctrinales y regulaciones que existen en los 

diversos Estados, respecto a la ubicación jerárquica de las normas del derecho 

internacional con relación a las del derecho interno y viceversa, son abundantes y 

diversas y, lejos de restarse importancia a ese tipo de análisis, son amplios los 

estudios que buscan regulaciones que logren un equilibrio entre los intereses de 

los Estados y del contexto internacional, con relación a las pretensiones que -en 

cada uno de los países- tienen los seres humanos, como destinatarios finales de 

las normas (internacionales e internas),  independientemente de la nacionalidad 

de cada uno de ellos. 

Por una parte, se sabe que las normas de derecho internacional son 

creaciones jurídicas, que se logran a través de acuerdos que se establecen entre 

los diferentes Estados, surgiendo y desarrollándose el denominado derecho 

internacional de los derechos humanos, que se constituye en una fuente del 

derecho interno, al que penetra hasta lograr una integración plena, entre los 
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tratados internacionales con las soluciones que se van dando en el derecho 

interno de cada uno de los Estados. 

 Por otro lado, la Constitución Política de cada uno de los Estados, es la 

que establece la manera de cómo se producirá la relación entre el derecho 

internacional con el derecho interno, o la forma como el uno se incorpora en el 

otro, además de fijar la ubicación y jerarquía de las normas internacionales (sean 

denominados tratados, convenios, convenciones, protocolos, concordatos, 

estatutos, etc.) en la jurisdicción interna; vale decir que, son las Constituciones de 

los diferentes países, las que definen la posición y jerarquía en su derecho 

interno, de los tratados internaciones existentes en dicho país, siendo cuatro las 

corrientes que en el contexto internacional, se refieren a la jerarquía de los 

tratados, así se habla de jerarquía: supraconstitucional, constitucional, supra legal 

y legal. 

Las Constituciones Políticas de los diferentes Estados, no siempre abordan 

de manera sistemática el tema de las fuentes del derecho y su jerarquía dentro 

del ordenamiento, tal como sucede en las Constituciones Políticas de los Estados 

de Bolivia y el Perú, en las que los constituyentes no asumieron un orden riguroso 

ni muy técnico cuando regularon la jerarquía normativa de los tratados, pues de 

manera dispersa y hasta innecesaria se han dado previsiones que en su 

contenido literal pueden llevar aparentes contradicciones, que dan lugar a 

confusiones y equivocaciones al momento de su interpretación, al variar de 

manera considerable la jerarquía de los tratos, según la posición aislada que se 

adopte en una u otra norma. 

En ese sentido, en Bolivia los tratados en materia de derechos humanos 

resultarían tener una jerarquía: a) supraconstitucional a partir de unas cláusulas 

de preferencia o prevalencia en materia de derechos humanos166; b)  

constitucional, por ser los tratados de derechos humanos parte integrante del 

bloque de constitucionalidad167; c) supra legales por el orden formal, ya que se 

                                                 
166

 Como se tiene de la lectura de los arts. 256-I y la primera parte del art. 13-IV de la CPE.   
167

 El art. 410-II de la CPE se¶ala: ñLa Constituci·n es la norma suprema del ordenamiento jur²dico 

boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa. El bloque de 
constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios internacionales en materia de 
Derechos Humanos y las normas de Derecho Comunitario, ratificados por el pa²s.ò. 
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enumera a los tratados antes que las leyes168 y; d) legal, por la forma como se 

incorporan al derecho interno169.  

Tantas posibilidades y confusiones, también se generan en el contenido de 

la CPE del Perú, en el que los tratados sobre derechos humanos pueden tener un 

rango: a) supraconstitucional, a partir de la supremacía de los instrumentos 

internacionales sobre Derechos Humanos, frente a la Constitución Política170; b) 

constitucional cuando se regula que los tratados forman parte del derecho 

interno171; c) supra legal, considerado lo dispuesto en una disposición final y  

transitoria172 y; d) rango legal, teniendo en cuenta la enumeración que se realiza 

de las normas que -con rango legal- pueden ser sometidas a control 

constitucional, tal los tratados, a los que se hace referencia sin realizar ninguna 

distinción entre los instrumentos sobre Derechos Humanos y los tratados con 

algún otro contenido, dándoles a todos el mismo valor -legal- dentro de la 

jerarquía173. 

Para evitar errores en la manera de comprender los artículos aislados de 

cualquier Constitución, es necesario aplicar los principios de interpretación 

                                                 
168

 Ya que en el Art. 410-II CPE establece un primer lugar para la CPE, un segundo para los 
tratados internacionales y un tercer lugar se da a las leyes. 
169

 Arts. 158-I.14 y 172.5 con relación al art. 257-I de la CPE, el último que expresamente 
establece que: ñLos tratados internacionales ratificados forman parte del ordenamiento jurídico 
interno con rango de leyò. Recordando que es el Órgano Ejecutivo, a través del Presidente del 
Estado el que suscribe un tratado internacional, correspondiendo al Órgano Legislativo o 
Asamblea Legislativa Plurinacional, ratificar dicho tratado celebrado por el Ejecutivo; esa 
ratificación que se produce a través de una ley de carácter nacional, hace ingresar al 
ordenamiento interno del Estado ese instrumento internacional, que tiene carácter normativo, 
siendo por ello vinculante y de aplicación directa a todos.  
170

 Esto puede derivarse a partir del análisis del art. 57 de la CPE, cuyo párrafo segundo señala 

que: ñCuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el mismo 
procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por el Presidente de la 
Rep¼blica.ò. 
171

 El art. 55 de la CPE del Per¼, establece que: ñLos tratados celebrados por el Estado y en vigor 

forman parte del derecho nacional.ò 
172

 Así, la ubicación dentro de esa jerarquía normativa, se la considera a partir del contenido de la 

disposición final y transitoria cuarta de la CPE, que establece que: ñLas normas relativas a los 
derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por el Per¼.ò. 
173

 Esto se entiende a partir del contenido del art. 200 de la CPE, que al referirse a las garantías 

constitucionales, se¶ala en el punto 4 a: ñLa Acci·n de Inconstitucionalidad, que procede contra 
las normas que tienen rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, 
reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter general y ordenanzas municipales que 
contravengan la Constituci·n en la forma o en el fondoò. 
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constitucional174, tal una interpretación sistemática de las normas constitucionales, 

aplicando los principios: a) de la unidad de la Constituci·n é la Constituci·n 

contiene un conjunto de normas relacionadas y coordinadas entre sí que forman 

una totalidad; b) de la concordancia pr§ctica é buscarse la coherencia de las 

normas constitucionales en los casos de aparentes contradicciones entre sí; y, c) 

de la eficacia integradora é si la norma constitucional promueve la formación y 

mantenimiento de una determinada unidad política, la interpretación debe dirigirse 

a potenciar las soluciones que refuercen dicha unidad175. 

En el caso boliviano, aplicando la interpretación sistemática señalada, se 

parte el análisis de la primera parte del art. 13-IV de la CPE que establece que: 

ñLos tratados y convenios internacionales ratificados por la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación 

en los Estados de Excepción prevalecen en el orden internoò176; norma que 

concuerda con la previsión establecida en el art. 256-I de la misma Constitución 

que se¶ala que: ñLos tratados e instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos que hayan sido firmados, ratificados o a los que se hubiera 

adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a los contenidos en la 

Constitución, se aplicarán de manera preferente sobre ®staò177. En virtud a esas 

previsiones constitucionales, estudiosos bolivianos como el Dr. Willman Durán, 

señaló que de esa regulaci·n normativa: ñse extrae que los derechos contenidos 

                                                 
174 Destinados en primer término al operador de justicia, pero también sirve a todas las personas, 
que por razones académicas o de cualquier naturaleza, quieren comprender el contenido de una 
CPE. 
175 Como expresó el TC de Bolivia en la DC 0001/2006, de 16 de enero. 
176

 Esta cláusula de prevalencia y en definitiva, de favorabilidad hacia la defensa y protección de 
los derechos humanos, tiene como antecedente la previsión contenida en el primer párrafo del art. 
93 de la CPE de Colombia de 1991, reformada el 2005, seg¼n la cual: ñLos tratados y convenios 
internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben 
su limitaci·n en los estados de excepci·n, prevalecen en el orden interno.ò. 
177

 La cláusula de favorabilidad que existe en Bolivia, tienen como antecedentes las regulaciones 

normativas que se han establecido en otras Constituciones Políticas de países americanos, tal la 
de Venezuela, que en su CPE de 1999, en el art. 23 se¶ala: ñLos tratados, pactos y convenciones 
relativos a derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía 
constitucional y prevalecen en el orden interno, en la media en que contengan normas sobre su 
goce y ejercicio más favorable a las establecidas por esta Constitución y la ley de la República, y 
son de aplicaci·n inmediata y directa por los tribunales y dem§s ·rganos del Poder P¼blico.ò. 
Constituciones posteriores como la del Ecuador de 2008, siguen la misma línea, cuando el párrafo 
segundo del art. 424 expresa: ñLa Constituci·n y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la 
Constituci·n, prevalecer§n sobre cualquier otra norma jur²dica o acto del poder p¼blicoò.  
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en el sistema internacional de protección de los derechos humanos tienen 

jerarqu²a supraconstitucionalò178. 

A partir del contenido de esas cláusulas de favorabilidad, se tiene que una 

norma con fuente internacional, cuando declare derechos más favorables que la 

Constitución tiene mayor jerarquía con relación a normas supremas del 

ordenamiento jurídico (sea boliviano, colombiano, venezolano); cláusulas que   

constituyen un avance en el desarrollo del constitucionalismo, en la medida que a 

través de sus normas se logra una mayor protección hacia el ser humano en 

mérito al principio pro homine, según el cual el derecho debe interpretarse y 

aplicarse de la manera que más favorezca al ser humano, de ahí surge: ñla tesis 

de que los instrumentos de Derechos Humanos vigentes, tienen no solamente un 

valor similar a la Constitución Política, sino que en la medida en que otorguen 

mayores derechos o garantías a las personas, priman por sobre ellaò179, es que no 

en pocas oportunidades ocurre que la persona humana, como sujeto del derecho 

internacional, con normas internacionales de derechos humanos, se encuentra 

mejor protegida que con las normas del propio Estado. 

Cuando se habla de jerarquía supra constitucional, no solo está vinculada a 

la existencia de cláusulas de favorabilidad, sino también a otro tipo de 

regulaciones en las que de manera expresa se establece la primacía de las 

normas internacionales sobre la propia CPE, tal el caso de Guatemala, que es un 

país de Latinoamérica, que cuenta con una de las Constituciones más avanzada 

en materia de derechos humanos, cuando se se¶ala la: ñPreeminencia del 

Derecho Internacional. Se establece el principio general de que en materia de 

derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por 

Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho internoò180; debe entenderse 

que si la CPE forma parte del derecho interno, ñpor ende no hay duda de que los 

tratados de derechos humanos son supra constitucionalesò181. 

Finalmente, haciendo referencia a la jerarquía supra constitucional de los 

tratados de derechos humanos y las cláusulas de favorabilidad que existen en 
                                                 
178 Willman Dur§n Ribera: ñLa Constituci·n vigente y sus leyes de desarrollo ¿guardan 
compatibilidad  con la idea Estado de Derecho?ò en Revista Boliviana de Derecho Iuris Tantum N° 
11, enero/2011, Santa Cruz, p. 11. 
179 Rubén Hernández Valle: Derechosé, op. cit., p. 47. 
180

 Art. 46 de la Constitución Política de la República de Guatemala, reformada en 1993. 
181

 Allan Brever-Car²as: ñMecanismos nacionales de protección de los derechos humanos. Justicia 
Constitucionalò. Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos, Justicia y Seguridad. San José de 
Costa Rica, 2003, p. 17. 
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algunos países, es necesario dejar establecido que cuando exista un conflicto 

entre una norma constitucional con otra internacional, debe resolverse acogiendo 

la norma más benigna al ser humano, controversia que será definida no solo el 

órganos que sea controlador de la Constitucionalidad (Tribunal Constitucional, 

Corte Constitucional u otro) -que si bien es el máximo garante de los derechos y 

garantías constitucionales-, sino también todo otro órgano que forme parte del 

Poder Judicial, todos los que como operadores de justicia, ejercen una función 

tutelar de los derechos, debiendo aplicar de manera directa los derechos 

invocados por las personas que solicitan protección de fuente internacional y que 

sean más favorables a los derechos de fuente nacional; asimismo las autoridades 

del órgano legislativo, al cumplir con sus actividades ordinarias, deberán crear 

leyes que no restrinjan ni limiten los derechos y garantías. 

Otro grado de jerarquía es la de tipo constitucional, cuando de manera 

expresa o hasta implícita, queda claro que la Constitución (como norma interna) y 

los tratados (como normas internacionales) tienen la misma jerarquía o se 

encuentran en un plano de igualdad, en la medida en que no se contradigan, al 

contrario se complementen, formando parte todas de un sistema jurídico de 

protección de los derechos humanos, con dos fuentes: una nacional y otra 

internacional, lo que implica no solo una jerarquía constitucional, sino que gocen 

de una fuerza material constitucional. 

Un país que reconocía de manera expresa la jerarquía constitucional de los 

tratados, fue el Perú que en la CPE de 1979 en el art. 105  establecía en forma 

inobjetable el rango constitucional cuando señalaba que los preceptos contenidos 

en los tratados relativos a derechos humanos, tenían jerarquía constitucional y no 

podían ser modificados sino por el procedimiento que regía para la reforma de la 

Constitución. Lamentablemente este tipo de regulación ha sido transformada en la 

CPE de 1993, en la que se produjo  un retroceso, pues la jerarquía constitucional 

ya no se encuentra establecida de manera expresa, sino que de manera implícita 

se la puede llegar a establecer a través de una serie de normas, por ejemplo la 

contenida en el art. 3182, en la que se realiza una enumeración de los derechos 

fundamentales que están en la CPE, sin excluirse a otros derechos que estén 

                                                 
182

 Que señala que: ñLa enumeraci·n de los derechos establecidos en este cap²tulo no excluye los 

demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la 
dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de 
derecho y de la forma republicana de gobierno.ò. 
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contenidos en tratados internacionales sobre Derechos Humanos; asimismo; 

asimismo en el art. 55 de la CPE, se establece que: ñLos tratados celebrados por 

el Estado y en vigor forman parte del derecho nacionalò, de lo que se tiene que 

esos instrumentos internacionales, gozan de jerarquía constitucional.  

Otros países de Latinoamérica, como la Argentina, cuentan con normas en 

sentido de que la Constitución y los tratados, son Ley Suprema de la Nación; 

asimismo, de manera específica y expresa se reconoce que ciertas 

Declaraciones, Convenciones y pactos internacionales sobre derechos humanos, 

tienen jerarquía constitucional183. 

En el caso Boliviano, el análisis sobre la jerarquía constitucional, tendría 

que partir de la consideración del contenido del art. 410-II de la CPE que 

establece que: ñLa Constituci·n es la norma suprema del ordenamiento jur²dico é 

El bloque de constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios 

internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho 

Comunitario, ratificados por el pa²sò; de esta previsi·n se desprende dos fuentes 

del derecho, la una interna (CPE) y la otra fuente es de raigambre internacional 

(tratados de derechos humanos ratificados por el Estado), es decir que los 

derechos consagrados en cualquiera de esas previsiones normativas, tienen 

rango constitucional, aún en el caso de que se trate de convenios u otros 

instrumentos internacionales que contenga previsiones menos favorables o no 

favorables al ser humano, en un razonamiento a contrario sensu del art. 256-I de 

dicho cuerpo normativo. También tienen rango constitucional y forman parte del 

bloque de constitucionalidad, las normas del derecho comunitario, que se 

entiende tengan previsiones relativas a la materia de derechos humanos, tal la 

Carta Andina para la promoción y protección de los derechos humanos, adoptada 

por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores  de 2002 de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN)184. 

En consecuencia, en Bolivia son normas con rango constitucional: a) los 

derechos previstos en la CPE Plurinacional; b) los derechos contenidos en los 

tratados y convenios sobre derechos humanos (ratificados por el Estado) y que 

                                                 
183

 Arts. 31 y 75 num 22 inc. 2 de la Constitución de la Nación Argentina de 1994. 
184 Carta que lamentablemente, a nivel comunitario, no tuvo mayor vigencia ni aplicación. 
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forman parte del bloque de constitucionalidad185, que tengan igual contenido que 

los constitucionales o contengan declaraciones menos favorables y; c) los 

derechos humanos desarrollados en el derecho comunitario (ratificado por el 

Estado). 

Dentro de la gradación jerárquica de los tratados, también está la jerarquía 

supra legal, en este tipo de jerarquización normativa, los tratados se encuentran 

en una situación superior a las leyes ordinarias, sin que ello implique que 

modifiquen a la Constitución Política, o lo que es lo mismo, la Constitución otorga 

a los tratados una jerarquía superior a las leyes, pero debajo de la Constitución 

Política. Entre los países que tienen ese tipo de reconocimiento normativo, se 

encuentra Costa Rica, cuyo art. 7 de la CPE señala que: ñLos tratados p¼blicos, 

los convenios internacionales y los concordatos, tendrán autoridad superior a las 

leyes éò186. 

Por el valor superior que tienen los tratados sobre las normas legales del 

derecho interno, se busca de alguna manera armonizar el derecho interno con el 

derecho internacional, subordinando lo nacional a lo internacional, buscándose: 

ñuna integración esencial entre el derecho internacional y el derecho nacional -

infraconstitucional-, en la medida que al regular una misma materia por el principio 

de jerarqu²a, el tratado prevalece sobre la leyò187. 

Finalmente, se puede hablar de la jerarquía legal, cuando los tratados 

tienen el mismo rango que una ley interna, cuando una CPE en forma expresa 

establece esa gradación o cuando no se ha previsto nada y se deduce de la 

relación de sus normas, vinculadas a la aprobación del tratado por una ley interna; 

en consecuencia, a partir de la manera o la forma de integración del derecho 

interno con el derecho internacional, se puede llegar a considerar que los tratados 

tienen el rango de ley, tal como sucede en Bolivia, Colombia, Perú y otros países, 

en el que un tratado celebrado por el Ejecutivo, forma parte del derecho interno a 

través de una Ley ratificatoria o una Ley aprobatoria -como se ha  manifestado-.  

En el caso boliviano, en el marco de los señalado por los arts. 59 num. 1 y 

12, 81 y 228 de la CPE abrogada de 1967 y posteriores reformas, una posición 

                                                 
185 El Tribunal Constitucional, en SC 0101/2004, al referirse a los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, reconoci· que los mismos: ñintegran el bloque de Constitucionalidad y, 
por tanto, tienen rango constitucionalò. 
186

 Constitución Política de Costa Rica de 1949, reformada por Ley 4123 de 31 de mayo de 1968. 
187

 César Landa Arroyo: Tribunal é, cit, p. 890. 
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mayoritaria de la doctrina consideró que si el Legislativo es el encargado de 

aprobar los tratados a través de una Ley, utilizando el procedimiento legislativo 

que se aplica para la sanción de cualquier ley ordinaria, por la forma del trámite 

de aprobación, el tratado adquiere la jerarquía o rango de ley y como tal, 

subordinada a la CPE188.  

Ese entendimiento se ha ampliado por la posición que en algún momento 

asumieron algunos administradores de justicia, tal los vocales de la Corte 

Superior del Distrito de Santa Cruz, que en el informe que presentaron en su 

calidad de autoridades recurridas en un recurso de amparo constitucional, 

se¶alaron: ñ é si bien el Estado Boliviano suscribió Convenciones y Tratados 

Internacionales, primero se debe a la Constitución y a las Leyes internasò, similar 

aseveración expresó el Juez Quinto de Instrucción en lo Penal, quién manifestó: 

ñsegún la pirámide de Kelsen, la Constitución está por encima de todas las 

normas, inclusive sobre los Tratados Internacionales, que tienen el rango de 

Leyò189. Lo expresado por dichas autoridades judiciales, evidencian la posición de 

muchos de ellos, en sentido que se someten primero a la Constitución y que los 

tratados tienen en rango de ley de la República. 

Sin embargo, esas deducciones e interpretaciones que se han realizado de 

normas constitucionales por doctrinarios y administradores de justicia, no dejan de 

ser eso, posiciones que en un momento determinado han asumido  doctrinarios, 

administradores de justicia y otros, como resultado de una insuficiencia regulación 

normativa de la CPE abrogada, que no establecía disposiciones expresas que 

determinen la gradación jerárquica o el rango que tiene un tratado dentro del 

ordenamiento jurídico interno. 

Ese criterio resulta estrecho en el contexto de la CPE actual o de 2009, en 

la que si bien se mantienen esas normas relativas a dichas atribuciones 

constitucionales (del Presidente del Estado de negociar tratados y de la Asamblea 

                                                 
188

 Quienes consideran que los tratados en general, tienen rango de ley, están: Elizabeth Iñiguez 
de Salinas: ñJerarqu²a Constitucional é, cit. p. 63; Pablo Dermizaky P: ñDerecho constitucional, 
derecho internacional é, cit. p. 833; Jaime Prudencio: Curso de Derecho Internacional Privado, 
Ed. Juventud, La Paz, Bolivia, 1989, p. 54, entre muchos otros. 
189

 Lo manifestado por esas autoridades judiciales (vocales y juez de la ciudad de Santa Cruz), se 
encuentra relacionado en SC Nº  1190/01-R de 12 de noviembre, en la que consta el informe que 
prestaron, cuando fueron demandados en el recurso de amparo constitucional que planteó Antonia 
Gladys Oroza vda. de Solón Romero, por José Carlos Trujillo Oroza, como consecuencia del 
incumplimiento de lo determinado por la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (única que se emitió contra el Estado boliviano en el denominado caso Trujillo Oroza). 
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Legislativa Plurinacional de ratificarlos mediante ley), además de otras en ese 

sentido, tal lo señalado en el art. 257-I de la CPE que establece que: ñLos tratados 

internacionales ratificados forman parte del ordenamiento jurídico interno con 

rango de ley.ò; sin embargo no por ello puede llegarse a considerar que en Bolivia 

en la actualidad exista una jerarquía legal de los tratados, pues un entendimiento 

de esa naturaleza implicaría desconocer el contenido de otras previsiones 

constitucionales, que permiten llegar a la conclusión de que en Bolivia los tratados 

tienen por una parte una jerarquía supra constitucional (arts. 13.IV y 256-I de la 

CPE) y por otra una jerarquía constitucional de los tratados (arts. 410-II y a 

contrario sensu del art. 256-I de la CPE), en la medida que los tratados de 

derechos humanos ratificados por el Estado, pueden tener un carácter superior al 

de la propia CPE en mérito al principio de favorabilidad, o gozar del mismo rango 

constitucional conforme a un principio de igualdad, de acuerdo a los argumentos 

antes expresados. 

Además debe también tenerse en cuenta que la competencia que tiene el 

Legislativo en esta materia, es una de carácter formal, en cuanto si  bien emite 

una ley de aprobación de un tratado, no por eso va a entenderse que su actividad 

es fuente creadora de normativa internacional, al contrario, serán los Estados que 

expresan sus voluntades, quienes en definitiva son los que instituyen la norma 

como fuente de los derechos internacional e interno. 

Finalmente debe manifestarse que una jerarquía legal de los tratados de 

derechos humanos, resulta ser una jerarquía inconsistente en el ámbito del 

derecho internacional público, por el principio pacta sunt servanda190, en mérito al 

cual, ningún Estado puede hacer valer sus normas internas para oponerse a las 

internacionales, o incumplir sus determinaciones evadiendo responsabilidad 

internacional. Es que desde el punto de vista del derecho internacional, ninguna 

norma interna de un Estado es superior a las establecidas en los tratados de 

derechos humanos, o lo que es lo mismo, la Constitución no puede ser preferida a 

un tratado (cuando hay contradicciones entre ambos), mucho menos hay 

posibilidad de que las leyes prevalezcan sobre los tratados, ni que tengan el 

mismo rango que ellas; por todo lo que mal podría alegarse que una Constitución 

                                                 
190

 Art. 27 de la Convención de Viena de 1969, referida. 
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-por más suprema que sea-, le de mérito para incumplir un tratado, mucho menos 

respecto a leyes, que siempre deben considerarse como inferiores a los tratados.  

 

 

I.6.5 Bloque de constitucionalidad 

 

El origen de la expresi·n ñbloque de constitucionalidadò es franc®s, a partir 

de una Decisión D-39, de 19 de junio de 1970, a través de la que el Consejo 

Constitucional Francés191 entendió que la Declaración Francesa de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789 formaba parte de las normas con valeur 

constitutionnelle; posteriormente dicho órgano de control político y previo de 

constitucionalidad, en la Decisión D-44, de  16 de julio de 1971, también entendió 

que una ley cuestionada de inconstitucionalidad debía ser analizada no solo a 

partir de la Constitución francesa de 1958, sino también dentro de los parámetros 

de normas con valor constitucional como son las contenidas en la Declaración 

Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pues si bien dicha 

Declaración constituía un documento distinto al de la Constitución, ésta era 

aludida directamente por su preámbulo192; todo lo que en el fondo implica la 

existencia de normas que no siendo formalmente constitucionales, sin embargo, 

sirven de parámetro para determinar la validez o la constitucionalidad de una ley, 

es decir: ñde la distinci·n entre lo que formalmente integra la Constituci·n de 

aquellas leyes que si bien formalmente tienen en el ordenamiento una jerarquía 

inferior, sin embargo por su contenido forma parte del concepto de 

Constituci·nò193. 

A partir del origen francés de la doctrina del bloque de constitucionalidad, 

ésta fue asimilada por otros países de Europa y llego hasta Latinoamérica, en la 

                                                 
191

 Hay que tener presente que Francia el sistema de control de constitucionalidad es uno de tipo 
político, en la medida que es un órgano político, como es el Legislativo (constituido sobre la base 
de una designación política) el que cuenta con un Consejo Constitucional de Francia, que es sui 
géneris, encargado de la defensa de la Constitución, a través de un control previo, pues se realiza 
antes de que la disposiciones legislativa entre en vigencia. 
192

 El preámbulo de la Constituci·n francesa de 1958 se¶ala: ñLe peuple français proclame 
solennellement son attachement aux Droits de lôHomme et aux principes de la souverainet® 
nationale tels quôils ont ®t® d®finis par la D®claration de 1789 éò. 
193

 Distinción entre la Constitución y leyes constitucionales (como son aquellas que aprueban 
tratados internacionales, dentro de una jerarquía legal de los tratados), que ha sido desarrollada 
por Carl Schmitt, citado por Edgar Carpio Marcos: ñBloque de constitucionalidad y proceso de 
inconstitucionalidad de las leyesò en El Derecho Procesal Constitucional Peruano, T. II, Ed. Grijley, 
Lima, 2005, p. 899. 
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que muchos países como Bolivia, Colombia y Perú la recibieron, lo que ha dado 

lugar a que órganos de protección constitucional en su jurisprudencia expresen 

aquello, indic§ndose que: ñla teor²a del bloque de constitucionalidad surgi· en 

Francia, extendiéndose luego a los países europeos, siendo asimilada en 

Latinoamérica; dicha teoría expone que aquellas normas que no forman parte del 

texto de la Constitución, pueden formar parte de un conjunto de preceptos que por 

sus cualidades intrínsecas se deben utilizar para develar la constitucional de una 

norma legal; así, las jurisdicciones constitucionales agregan, para efectuar el 

análisis valorativo o comparativo, a su Constitución normas a las que concede ese 

valor supra legal que las convierte en par§metro de constitucionalidadò194. 

El alcance del bloque de constitucionalidad como se entendió en su origen, 

también ha sido estudiada por la doctrina, así Rodrigo Uprimny -entre muchos 

otros-, considera que: ñEl bloque de constitucionalidad es é un intento por 

sistematizar jurídicamente (un) fenómeno, según el cual las normas 

materialmente constitucionales -esto es, con fuerza constitucional- son más 

numerosas que aquellas que son formalmente constitucionales -esto es, aquellas 

que son expresamente mencionadas por el articulado constitucional-ò195; vale 

decir que existe un catálogo de derechos consagrados formalmente en la 

Constitución Política de un determinado Estado, pero esos derechos no son los 

únicos pues existen y se aplican en esa comunidad política, otros derechos que 

inclusive son más numerosos, los mismos que si bien no se encuentran en la 

Constitución formal, tienen vida material y gozan de igual fuerza constitucional 

dentro de dicha comunidad, que son los derechos que devienen de instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado; ahí ya se puede hablar del bloque de 

constitucionalidad.  

La aplicación de la doctrina del bloque de constitucionalidad tuvo alguna 

dificultad en Bolivia, porque la CPE abrogada en su contenido no tenía ninguna 

                                                 
194

 Tribunal Constitucional de Bolivia, SC 45/2006. 
195 Rodrigo Uprimny: Bloque de Constitucionalidad, Derechos Humanos y Nuevo Procedimiento 
Penal, p. 2; disponible en: 
http://www.wcl.american.edu/humright/hracademy/2008/documents/RodrigoUprimny-

BloquedeConstitucionalidad.pdf?rd=1. Entender el bloque de constitucionalidad, a partir de norma 
formal y materialmente constitucional, no ha sido un tema ajeno a las críticas de otros sectores 
doctrinales, como la opini·n de Juan Luis Requejo Pag®s, para qui®n: ñHablar de Constitución en 
sentido formal y, por contraste de Constitución en sentido material es, jurídicamente, tan incorrecto 
(é) como referirse a la Trinidad disociando la terna, indisoluble, que la componeò, citado por 
Edgar Carpio Marcos: ñBloque é op. cit, p. 900. 

http://www.wcl.american.edu/humright/hracademy/2008/documents/RodrigoUprimny-BloquedeConstitucionalidad.pdf?rd=1
http://www.wcl.american.edu/humright/hracademy/2008/documents/RodrigoUprimny-BloquedeConstitucionalidad.pdf?rd=1
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norma que de manera expresa reconozca el bloque de constitucionalidad, menos 

que se declare la fuerza normativa de los derechos y principios declarados en 

instrumentos internacionales (ratificados), aspecto que a partir del art. 35 de esa 

Constitución o cláusula abierta196, tuvo que ser superado por las interpretaciones 

que al efecto desarrolló el Tribunal Constitucional; en consecuencia dicha cláusula 

abierta, se constituyó en el vehículo o en el medio que permitió incorporar al 

bloque de constitucionalidad, los derechos consagrados en tratados y convenios 

internacionales ratificados por Bolivia, por tanto derechos aplicables de manera 

directa, así como derechos que a ser tutelados por las autoridades del Estado 

boliviano, incluso han servido de parámetro para el juicio de constitucionalidad. 

La doctrina del bloque de constitucionalidad y su relación con la cláusula 

abierta, empezó a aplicarse en Bolivia a través de la interpretación integradora 

que realizó el Tribunal Constitucional en SC 95/2001 de 21 de diciembre, en la 

que se manifest·: ñes deber del Estado é (asegurar) é a todas las personas el 

efectivo ejercicio de sus derechos fundamentales y garantías constitucionales 

proclamados por la Constitución, los tratados, convenios y convenciones suscritos 

y ratificados por el Estado como parte del bloque de constitucionalidad, así como 

las leyes ordinariasò, a partir de ese razonamiento, quedaron integrados al 

catálogo de la CPE, todos los derechos humanos reconocidos en tratados y 

convenios (expresamente ratificados) como parte del bloque de 

constitucionalidad, con fuerza y rango constitucional. 

En consecuencia, los derechos consagrados en  los tratados y convenios 

internacionales ratificados, pese a no siempre formar parte de su articulado 

formal, tienen igual fuerza normativa que los derechos declarados en la propia 

Constitución197; por eso se manifestó que:  ñlas constituciones no son c·digos 

totalmente cerrados, ya que los textos constitucionales suelen hacer remisiones, 

expresas o tácitas, a otras reglas y principios, que sin estar en la Constitución, 

tienen relevancia en la práctica constitucional en la medida en que la propia 

                                                 
196

 El art. 35 de la CPE de 1967 y posteriores reformas, señalaba: ñLas declaraciones, derechos 

garantías que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y 
garantías no enunciadas que nacen de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de 
gobierno.ò 
197 Tal como ocurre en Bolivia, a partir del contenido del art. 410-II de la CPE, a la que se hará 
referencia posterior. 
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Constitución establece que esas otras normas tienen una suerte de valor 

constitucionalò198. 

Las interpretaciones constitucionales sobre el bloque de constitucionalidad, 

se fue consolidando a través de diversos fallos constitucionales e incluso votos 

disidentes, así el 2002 se hizo referencia a las normas internacionales como parte 

del bloque -vía cláusula abierta-199; por otra parte el año 2003, se complementó el 

entendimiento, al expresar el momento exacto en el que se integran ambos 

derechos (internacional e interno), que es cuando son aprobados por ley, quedan 

incorporados en la legislación interna200, de tal manera que los derechos 

consagrados en los tratados internacionales, se entienden que forman parte de la 

Constitución201, por tanto son integrantes del orden jurídico del sistema 

constitucional boliviano como parte del bloque de constitucionalidad202, tal por 

ejemplo, el  derecho político que tienen los ciudadanos de participar en asuntos 

públicos; en consecuencia todos esos derechos son evocables por las personas y 

deben ser tutelados por el Estado. De ahí que se manifestó que: ñen el 

constitucionalismo contemporáneo existe una tendencia marcada a equiparar los 

derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales, con los 

derechos constitucionales. En otras palabras, otorgarle a los derechos humanos 

                                                 
198 Rodrigo Uprimny: Bloque é, op. cit., p. 2 
199

 A la SC 10/2002 de 30 de enero, el Dr. José Antonio Rivera, emitió una fundamentación de voto 
disidente de 22 de febrero de 2002, expresando: ñlas normas previstas en los arts. 17-2) de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y 21-2) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, instrumentos internacionales que al tenor de lo dispuesto por el art. 35 de la 
Constitución forman parte del bloque de constitucionalidad al haber sido ratificados y aprobados 
por el Estado Bolivianoò. 
200

 SC 1494/2003-R de 22 de octubre, en la que se expres·: ñé los instrumentos internacionales 
que proclaman los derechos humanos y forman parte del Bloque de Constitucionalidad al haber 
sido ratificados e incorporados a la legislaci·n interna mediante Ley de la Rep¼blicaò. 
201

 SC 1420/2004-R, de 6 de septiembre, se manifest·: ñ(...) conforme estableció este Tribunal 

Constitucional, a través de su jurisprudencia, los tratados, convenciones o declaraciones 
internacionales sobre derechos humanos a los que se hubiese adherido o suscrito y ratificado el 
Estado boliviano forman parte del bloque de constitucionalidad y los derechos consagrados forman 
parte del catálogo de los derechos fundamentales previstos por la Constituci·n.ò; 
202

 SC 0069/2004 de 14 de julio, en la que se se¶al·: ñDe otro lado, se tiene que la Ley 1430 de 11 
de febrero de 1993, aprob· y ratific· la Convenci·n Americana sobre Derechos Humanos ñPacto 
de San Jos® de Costa Ricaò, Convenci·n que en el art. 23 antes citado, proclama el derecho 
político de los ciudadanos a participar en la dirección de los asuntos públicos; en consecuencia, el 
referéndum forma parte del orden jurídico del sistema constitucional boliviano como parte del 
bloque de constitucionalidad, pues los instrumentos de derecho internacional de los derechos 
humanos, tienen car§cter normativo y son de aplicaci·n directaò. 
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internacionales el mismo rango y valor de los derechos explícitamente 

consagrados en la Constituci·nò203. 

No es menos importante aquella jurisprudencia que fijó que las normas de 

derecho internacional, contenidas en declaraciones, tratados, convenios o pactos 

internacionales, ñforman parte del ordenamiento jur²dico del Estado como parte 

del bloque de constitucionalidad, entonces se convierten también en parámetros 

del juicio de constitucionalidad de las disposiciones legales impugnadasò, como se 

señaló en SC 0102/2003 de 4 de noviembre; en ese razonamiento, se tiene que el 

control objetivo de las disposiciones legales ordinarias, que puede realizar el 

Tribunal Constitucional, para establecer su compatibilidad o incompatibilidad con 

los principios, declaraciones, preceptos y normas de la CPE, se amplía al juicio de 

constitucionalidad que puede efectuarse, también con relación a las normas de 

los tratados, convenciones o declaraciones internacionales, normas de derecho 

internacional que pueden ser invocados por los legitimados activos o por quienes 

tengan interés en que se promueva un recurso constitucional. 

Otra de las líneas que desarrolló el Tribunal Constitucional en materia 

relativa a la cláusula abierta y del bloque de constitucionalidad, está el 

razonamiento de la SC 0045/2006 de 2 de junio, que se¶ala que: ñé no todo 

tratado, declaración, convención o instrumento internacional es parte del bloque 

de constitucionalidad, sino sólo aquellos referidos a los derechos humanosò; esa 

apreciación, constituye una innovación en la interpretación que vino realizando el 

Tribunal Constitucional, pues a partir de la misma, quedó claramente establecido 

que sólo forman parte del bloque de constitucionalidad derechos y garantías 

propias del derecho internacional de los derechos humanos, interpretación que 

parece ser muy razonable.  

Finalmente, al desarrollar la doctrina del bloque de constitucional, el Tribunal 

Constitucional de Bolivia entendió que la interpretación de los derechos 

desarrollados en la CPE, debe realizarse de conformidad con los instrumentos 

internacionales, que son de carácter normativo y de aplicación directa204; existe 

                                                 
203

 Carlos Ayala Corao: ñDel amparo constitucional al amparo interamericano como institutos para 
la protección de los Derechos Humanosò en Libro Homenaje a Héctor Fix Zamudio, T I. Secretaría 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, IIDH, 1998, p. 351. 
204

 SC 1662/2003-R, de 17 de noviembre, en la que se expres· que: ñ(...) este Tribunal 

Constitucional, realizando la interpretación constitucional integradora, en el marco de la cláusula 
abierta prevista por el art. 35 de la Constitución, estableció que los tratados, las declaraciones y 
convenciones internacionales en materia de derechos humanos, forman parte del orden jurídico 
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una cantidad enorme de Sentencias Constitucionales, que aplicando instrumentos 

internacionales, ha interpretado el alcance de los derechos fundamentales y 

constitucionales; por ejemplo, el derecho a la vida, consagrado en el art. 7 inc. a) 

de la CPE, con relación al art. 3 de la DUDH y 4 de la CADH205; o la garantía al 

debido proceso y derecho de defensa, reconocidos en el art. 16-II y IV de la CPE 

con referencia a los arts. 10 y 11 de DUDH, 18 y 26 de la Declaración Americana 

de Derechos y Deberes del Hombre, 4, 14 y 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y 8, 9, 10 y 27 de la CADH206
.  

La CPE actual de 2009, supera las deficiencias que tuvo la abrogada, y 

reconoce de manera expresa la doctrina del bloque de constitucionalidad, cuando 

en su art. 410-II de manera expresa declara que: ñEl bloque de constitucionalidad 

está integrado por los Tratados y Convenios internacionales en materia de 

Derechos Humanos y las normas de Derecho Comunitario, ratificados por el 

pa²s.ò; es decir que adem§s del amplio cat§logo de derechos que consagra, 

reconoce la doctrina del bloque, según la cual los derechos no se quedan en los 

señalados en la CPE, sino que existen otros derechos que están previstos en 

tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos y normas 

de derecho comunitario, los que tienen rango constitucional, por tanto gozan de 

fuerza  y valor constitucional, por su carácter normativo y de aplicación directa. 

Se solidifica la doctrina del bloque constitucional, cuando además se tiene 

en cuenta el art. 13-II de la CPE, que se¶ala que: ñLos derechos que proclama 

esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos no 

enunciados.ò, norma que en concordancia con el parágrafo IV antes referido, 

                                                                                                                                                    
del sistema constitucional boliviano como parte del bloque de constitucionalidad, de manera que 
dichos instrumentos internacionales tienen carácter normativo y son de aplicación directa, por lo 
mismo los derechos en ellos consagrados son invocables por las personas y tutelables a través de 
los recursos de h§beas corpus y amparo constitucional conforme correspondaò 
205

 SC 1527/2003-R de 27 de octubre, en la que se manifiesta: ñLa preponderancia de la vida y de 
la salud, como derechos humanos esenciales, está presente y señalada como de obligada tutela 
para el Estado, no sólo en la Constitución Política del Estado, sino también en diversos 
instrumentos internacionales, así el art. 3 de la DUDH, 4 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos ratificada por Bolivia mediante Ley 1430 de 11 de febrero de 1993, 1 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales a estos dos instrumentos internacionales Bolivia se adhirió mediante DS 18950 de 17 
de mayo de 1982ò. 
206

 SC 0101/2007-R de 05 de marzo, que se¶ala: ñLa garant²a al debido proceso y derecho a la 

defensa, consagrados por el art. 16.II y IV de la CPE, han sido también desarrollados por los arts. 
10 y 11 de la DUDH, 18 y 26 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 4, 
14 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8, 9, 10 y 27 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanosò. 
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permite llegar a la conclusión de que los derechos a ser protegidos, no solo son 

los de fuente constitucional, sino también los de fuente internacional, razón por la 

cual los derechos proclamados en la Constitución, no implican la negación de 

otros no enunciados o aquellos a enunciarse (cláusula abierta), que están o 

estarán en la normativa del derecho internacional de los derechos humanos, 

ratificada o a ratificarse por Bolivia. 

Otros países como Colombia, no tienen en su Constitución Política un 

reconocimiento expreso al ñbloque de constitucionalidadò -a diferencia de Bolivia-, 

sin embargo esta doctrina ha sido asumida de manera magistral en la 

jurisprudencia desarrollada por el órgano de control de la constitucionalidad, que 

no es otro que la Corte Constitucional Colombiana, que por primera vez asumió 

esta doctrina en la sentencia C-225 de 1995, cuando expreso que: ñEl bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados como 

parámetros del control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido 

normativamente integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de 

la propia Constitución. Son é normas situadas en el nivel constitucionalò, con 

relaci·n a la prevalencia de los tratados de derechos humanos se manifest·: ñEl 

único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los 

tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario es que 

éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 

constitucionalidad" , cuyo respeto se impone a la ley.ò;  lo que implica que sin que 

la Constitución tengan una norma formal en sentido de que los tratados sobre 

derechos humanos tenga jerarquía constitucional, la Corte da ese rango a las 

normas contenidas en el derecho internacional humanitario. 

El desarrollo de la doctrina jurisprudencial, se va enriqueciendo con lo 

señalado en la Sentencia C-191 de 1998, en la que al realizar una diferenciación 

conceptual entre lo que es el bloque en sentido estricto (normas de rango 

constitucional) y en sentido lato (parámetros de constitucionalidad), llega a 

manifestar: ñel bloque de constitucionalidad estar²a conformado no s·lo por el 

articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de 

que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas 

ocasiones, por las leyes estatutariasò. 
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La madurez del razonamiento de la Corte Constitucional de Colombia se va 

dando en otras Sentencias, tal la C-582 de 1999 en la que se señaló que estaría 

excluido del bloque de constitucionalidad los tratados internacionales que no 

versen sobre derechos humanos; sin embargo de manera poco comprensible, se 

amplía el ámbito del bloque de constitucional cuando se señaló que forman parte 

del mismo los tratados sobre límites de Colombia (que nada tienen que ver con 

los tratados sobre derechos humanos), otorgándoles jerarquía constitucional, así 

se expresó en la Sentencia C-1022 de 1999. 

Finalmente el sentido de los t®rminos de ñbloque de constitucionalidadò en 

Colombia, tiene naturaleza material o sustantiva, cuando a través de la doctrina lo 

que se busca es identificar las fuentes que tienen rango constitucional (como los 

tratados); sin que esto implique que la doctrina no pueda tener una naturaleza 

adjetiva o procedimental, cuando se refiera a la determinación de las fuentes con 

las que la Corte pueda llegar a establecer si una norma tiene o no rango 

constitucional. 

En el caso del Perú, la doctrina del bloque de constitucionalidad resulta ser 

muy sinuosa, como consecuencia del retroceso que en materia de jerarquía de los 

tratados, sufrió la CPE de 1979, con relación a la de 1993; hay que recordar que 

el referido art. 105 de la CPE de 1979 establecía de manera expresa que los 

tratados internacionales en materia de derechos gozaban de rango constitucional, 

lo que implicaba los derechos constitucionales no eran solo los establecidos en la 

Constitución formal, sino que ese contenido se ampliaba con una serie de normas 

materiales contenidas en tratados en materia de derechos humanos, que también 

tenían rango constitucional. En ese contexto, pese a existir las condiciones 

necesarias para desarrollar y aplicar la doctrina, no se dio tal situaci·n, ya que: ñel 

concepto de bloque de constitucionalidad, éste no sólo no fue expresado sino que 

ni siquiera fue rescatado por el Tribunal de Garantías Constitucionales en ninguno 

de los pocos casos en los que tuvo la oportunidad de resolver acciones de 

inconstitucionalidad.ò207. 

La base normativa que hubiera permitido desarrollar la doctrina del bloque 

de constitucionalidad, desapareció cuando se emitió la CPE de 1993 y tuvo que 

ser la jurisprudencia constitucional, la que en sus interpretaciones, estableció el 

                                                 
207

 Edgar Carpio Marcos: ñBloque é op. cit, p. 912. 
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alcance del bloque de constitucionalidad. Así el Tribunal Constitucional del Perú 

señaló que un Reglamento parlamentario no est§: ñcomprendido dentro del §mbito 

de aquellas normas que determinan la competencia de los órganos del Estado 

(por lo que) no forma parte del bloque de constitucionalidadò208, lo que implica que 

el Reglamento no se integra al bloque de constitucionalidad, sino solo aquellos 

que se refieren a las competencias y atribuciones del Congreso señaladas en la 

Constitución. 

Posteriormente se expresó en la jurisprudencia que, el bloque de 

constitucionalidad se encuentra formado por normas que tienen la capacidad de 

integrar el par§metro, siempre que: ñesa condici·n sea reclamada directamente 

por una disposici·n constitucionalò209, lo que permite vislumbrar, por lo menos a 

prima facie, que el bloque no está compuesto por leyes orgánicas; al respecto 

Domingo Garc²a Belaunde manifestaba que: ñlas leyes org§nicas no forman parte 

de ningún bloque ni constituyen de por sí bloque alguno. Son leyes comunes y 

corrientes que solo se diferencian en su contenido específico y el quórum 

requerido para su aprobaci·nò210. 

Por todo lo visto, se tiene que la doctrina del bloque de constitucionalidad 

que partió de Francia y fue acogida por Tribunales o Cortes Constitucionales de 

diferentes países, como Bolivia, Colombia y Perú, entre otros, sirve para 

determinar la existencia de otras normas de igual (o superior rango) que la 

Constitución formalmente establecida, como son los tratados internacionales de  

derechos humanos, que con un contenido material cuentan con normas que 

sirven de parámetro para un juicio de constitucionalidad de la ley, que no puede 

darse únicamente dentro del marco constitucional, de ahí que Carlos Ayala Corao, 

manifestó que: ñen el constitucionalismo contempor§neo existe una tendencia 

marcada a equiparar los derechos humanos consagrados en instrumentos 

internacionales, con los derechos constitucionalesò, en otras palabras el mismo 

profesor manifestó que: ñotorgarle a los derechos humanos internacionales el 

mismo rango y valor de los derechos explícitamente consagrados en la 

Constituci·nò211, o lo que es igual, los derechos regulados en un tratado de 

                                                 
208

 Exp. N° 004-96-AI/TC 
209

 STC 0007-2002-AI-TC 
210

 Domingo Garc²a Belaunde: ñEstado y Municipio en el Per¼ò en Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano, Fundación Konrad Adenauer, Montevideo 2003, p. 411-412. 
211

 Carlos Ayala Corao: ñDel amparo é, p. 351. 
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derechos humanos materialmente tienen el mismo valor que los derechos que 

están formalmente señalados en una Constitución. 

 
 
I.6.6 Cláusula abierta y nuevos derechos 

 

Una de las formas en la que una CPE traduzca y asimile en su propio texto 

los tratados internacionales de derechos humanos -por lo menos con rango 

constitucional, si no es supra constitucional-, es a través de lo que la doctrina 

constitucional conoce como cl§usula abierta, que permite: ñdeclarar como 

derechos (constitucionales a otros) é aunque no figuren expresamente en el 

Texto Fundamental é Por tanto, cualquier enumeraci·n de derechos contenida 

en la Constituci·n, debe entenderse meramente enunciativa (ñnumerus apertusò), 

y no limitativa o taxativa. En consecuencia son igualmente constitucionales todos 

aquellos derechos que no estén enumerados expresa o explícitamente en el 

Texto Fundamental, en virtud de que impl²citamente son tenidos como talesò212; 

por lo que la cláusula abierta es aquella que incorpora al catálogo de derechos 

desarrollados en la CPE, otros derechos que son necesarios para el desarrollo del 

ser humano y de su personalidad. 

Cuando en una CPE se reconoce de manera expresa la jerarquía 

constitucional o supra constitucional de un tratado, se podría considerar que ya no 

sería necesario contar con una cláusula abierta, en la medida que por solo ese 

reconocimiento, habría que entender que se produjo  una integración entre el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el derecho interno; sin 

embargo una interpretación de esa naturaleza no dejaría de ser reduccionista, en 

la medida que la utilidad de una cláusula abierta va más allá de la integración 

entre el derecho interno e internacional (que no es poco): ñpues no excluye la 

introducción de otras garantías y mecanismos y no se circunscribe, únicamente, a 

la recepci·n del DIDHò213. 

En el derecho comparado, resulta una buena fórmula, la que da la 

Constituci·n de la Rep¼blica del Brasil de 1988, en la que se manifiesta: ñLos 

                                                 
212

 Op. cit supra, p. 47. 
213

 Guido Ibarg¿en: ñGarant²as para la protecci·n de los derechos humanos: la recepci·n del 
derecho internacionalò en Reforma Constitucional en DD.HH., Revista especializada del Defensor 
del Pueblo en Bolivia, año 2, N° 2, La Paz, 2007, p.122. 
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derechos y garantías expresados en esta Constitución no excluyen otros 

derivados del régimen y de los principios por ella adoptados, o de los tratados 

internacionales en que la Rep¼blica Federativa de Brasil sea parteò214; en esta 

regulación se hace referencia no solo a los derechos señalados en la 

Constitución, sino que se amplía el alcance a garantías y principios 

constitucionales, que pueden estar contenidos en tratados internacionales de 

derechos humanos. 

Otra regulación interesante se da en la Constitución de la República de 

Honduras, que añade el elemento relativo a la dignidad humana, cuando se 

indica: ñLas declaraciones, derechos y garant²as que enumera esta Constituci·n, 

no serán entendidos como negación de otras declaraciones, derechos y garantías 

no especificadas, que nacen de la é dignidad del hombre.ò215; también se destaca 

la Constitución Política de la República del Paraguay, en la que se expresa: ñLa 

enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución no debe 

entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la personalidad 

humana, no figuren expresamente en ella.ò216, se habla no solo de derechos, sino 

también de garantías, ambas formas inherentes al ser humano. 

En los países en estudio, como en Bolivia, se tiene el contenido de la 

cláusula abierta, de acuerdo a lo señalado en el art. 35 de la CPE abrogada y 

antes referido, en el que se manifestaba: ñLas declaraciones, derechos y 

garantías que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de 

otros derechos y garantía no enunciados que nacen de la soberanía del pueblo y 

de la forma republicana de gobiernoò, regulaci·n que conten²a los conceptos de 

soberanía y República, que son eminentemente políticos y podría pensarse que la 

posibilidad de integrar derechos al bloque de constitucionalidad, se limitarían a 

aquellos de esa naturaleza y no así a otros de tipo de derechos civiles, 

económicos, sociales,  etc., visión reduccionista y no proteccionista de los 

derechos humanos en general y que ha sido aclarada por el Tribunal 

Constitucional, que reconoció que la protección alcanza a todo tipo de derechos -

                                                 
214

 Art. 5, LXXVII,2. ñOs direitos e garantias expressos nesta Constituição não excluem outros 
decorrentes do regime e dos princípios por ela adotados, ou dos tratados internacionais em que a 
República Federativa do Brasil seja parteò. 
215

 Art. 63 de la CPE de 1982. 
216

 Art. 45 de la CPE de 1992. 
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no solo a los derechos políticos, sino también a derechos económicos, sociales, 

etc.-, cuando son parte de los derechos humanos217.  

El contenido político que tuvo la referida cláusula en Bolivia, se mantiene 

en la actualidad en la CPE del Per¼ de 1993, en la que se se¶ala que: ñLa 

enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás 

que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en 

la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado 

democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno.ò218. En esta 

Constitución, como su precedente boliviano, cuenta con una cláusula abierta con 

marcada tendencia política, al referirse a la soberanía del pueblo, Estado 

democrático y forma republicana de gobierno; sin embargo de no deja de ser 

rescatable en su contenido, el hecho de que se vincule a los derechos, con la 

dignidad del ser humano, pues solo a través de un reconocimiento expreso de la 

dignidad, se puede asegurar el verdadero goce de todos los derechos (con fuente 

nacional o internacional). 

En la CPE en actual vigencia de Bolivia, a partir del 2009, se tiene la nueva 

regulación de la cláusula abierta, cuando se establece que: ñLos derechos que 

proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de otros 

derechos no enunciados.ò219. La virtualidad de la redacción, está en haber 

excluido de su contenido la segunda parte del señalado art. 35 de la Constitución 

anterior, que se refería a los derechos que nacen de la soberanía del pueblo y la 

forma republicana de gobierno; esa previsión era (por lo menos en teoría) 

absolutamente limitante, en cuanto parecería referirse y de manera expresa, solo 

a los derechos humanos de naturaleza política, como son aquellos relacionados al 

tema de la soberanía o a la forma de gobierno (lo que tuvo que ser interpretado y 

aclarado por el TC de Bolivia, como se manifestó); con la nueva redacción se 

hace alusión a los derechos de manera general, que con el carácter humano 

pueden estar circunscritos a unos de naturaleza política, pero también a otros 

derechos tales los civiles, sociales, culturales, colectivos, económicos, etc.. 

El aspecto que le resta fuerza a la cláusula comentada (art. 13-II de la CPE 

de Bolivia), es que la misma no se encuentra en total sintonía con otras cláusulas 
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 SC 45/2006. 
218

 Art. 3°, con el nomen de: ñDerechos Constitucionales. Numerus Apertusò. 
219

 Art. 13-II. 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 109 

abiertas reguladas en el derecho comparado, que se refieren no solo a los 

derechos, sino también a las garantías (de esos derechos), vinculados a la 

persona humana, como expresamente se señaló en su precedente, que no es 

otro que la Constitución Política de Colombia con reformas del 2005, que 

establece que: ñLa enunciación de los derechos y garantías contenidos en la 

Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse 

como negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren 

expresamente en ellos.ò220. 

Otras CPE (como Brasil, Honduras, Paraguay referidos), cuentan con una 

redacción más rica, en cuanto se refieren a la dignidad del ser humano, aspecto 

inherente a su personalidad, que se constituye en el fundamento y base de 

cualquier tipo de derecho; finalmente en las Constituciones de Bolivia y Colombia 

(como en cualquier otra CPE), habría sido ideal que se refieran, no solo a 

derechos y garantías, sino también a los valores y principios, con lo que la 

Constitución pudo haber dado una mayor protección al ser humano. 

La jurisprudencia, que se desarrolló en torno de la cláusula abierta, 

estableció la finalidad de la misma, que no es otra que: ñevitar cualquier 

pretensión restrictiva de la vigencia de derechos fundamentales que no 

estuviesen expresamente consignados en el catálogo previsto por la Ley 

Fundamental, de manera que la jurisdicción constitucional, por vía de 

interpretación integradora, pueda aplicar los instrumentos internacionales que 

consagran los derechos humanos y de los que es parte el Estado bolivianoò221; así 

gracias a la cláusula abierta, el Tribunal Constitucional de Bolivia, reconoció el 

rango constitucional de ciertos derechos no señalados expresamente en la CPE 

pero si en tratados. Entre derechos civiles, estarían el derecho a la privacidad222, 

el de libertad de conciencia223; asimismo entre los derechos políticos se 

reconocen el referéndum224, la información pública225, etc.. En esa misma línea 

han actuado otros órganos jurisdiccionales de la región, como es la Corte 
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 Art. 94. 
221

 Este razonamiento se dio en el contexto de la vigencia del art. 35 de la CPE abrogada, cuando 
se emitió la SC 1494/2003-R de 22 de octubre. 
222 SC 1420/2004.R. 
223

 SC 1662/2003-R. 
224

 SC 69/2004-R. 
225

 SC 188/2006-R. 
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Constitucional de Colombia, que reconoció al derecho a la verdad226, como uno de 

rango constitucional, pese a que el mismo no es parte formal del contenido de la 

CPE. 

Por todo lo hasta aquí manifestado se tiene que los derechos consagrados 

en la CPE, como los contenidos en instrumentos internacionales ratificados, no 

son derechos acabados, definitivos, ni últimos, pues por la dinámica de la vida en 

sociedad, por las diversas necesidades de tipo político, económico, cultural, etc., 

se van creando nuevos que se pueden ir incorporando al ordenamiento nacional, 

a trav®s de la cl§usula abierta, que es el medio por el cual se permite: ñpensar en 

derechos en devenir, es decir en derechos que vendr§n é incluir é a derechos 

de ciudad, a los derechos de los seres vivos, los derechos de los animales, 

etc.ò227, los derechos de democracia en escenario tecnológico, etc., incorporación 

que -de no modificarse la CPE- se tendría que dar cuando se vayan ratificando 

nuevos instrumentos internacionales que reconozcan a los mismos. 

Los derechos de ciudad, se encuentran relacionados con la existencia de 

un grupo humano que se asienta en un espacio geográfico determinado (no todo 

el territorio del Estado), dentro del que se dan relaciones de poder entre los 

ciudadanos (gobernados: movimientos cívicos, sociales, etc.) y los gobernantes 

(gobiernos: regionales, departamentales, municipales o locales, indígena 

originario, etc. etc.); en esa relación y como una contribución a la diversidad de 

cultura política, económica, social, etc. surgen los derechos de ciudad, como son: 

el derecho al lugar, según el cual las personas tienen derecho a mantener su 

residencia, en el lugar que tenga sus relaciones sociales; el derecho a la identidad 

colectiva dentro de la ciudad, es decir el lograr la integración socio cultural entre 

las diversas comunidades de un lugar, sean grupos de acuerdo a su origen, a 

condiciones étnicas, a los barrios, etc.; el derecho a la movilidad y accesibilidad, 

que asegura libertades urbanas que permitan el libre acceso y movimiento dentro 

de cada zona; etc. 

 Cuando se habla de nuevos derechos como democracia en un escenario 

tecnológico, es necesario establecer una relación entre los órganos del poder 

público y los ciudadanos, comunicación que ya no se da en el escenario 

tradicional, sino en uno donde los avances científicos permite mayor participación, 

                                                 
226 Exp. 2488-2002-HC/TC. 
227 Farith Rojas Tudela: ñNuevas é, op. cit., p. 107. 
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información, relación directa y otros, que posibilitan a la ciudadanía una 

participación más directa en los actos de gobierno, siendo necesaria la 

incorporación de políticas activas que respondan a la nueva realidad de 

comunicación. Entre estos nuevos derechos está: el derecho a la transparencia, 

propio de un Estado democrático en el que se exige la transparencia de los actos 

del poder público o derecho a un gobierno abierto o de democracia transparente, 

obligándose a las autoridades a publicar datos a través de la red, etc.; el derecho 

de todos a internet o igualdad de oportunidades al acceder a la información y no 

discriminación; el derecho a la cultura y conocimiento, etc. etc. 

 

 

I.7. INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS 

  

Hasta esta parte del trabajo se ha tratado de entender que son los 

derechos fundamentales como parte de la normativa interna de un Estado, que 

tiene como origen los derechos humanos, que se han ido reconociendo en 

instrumentos internacionales (derecho internacional de los derechos humanos); 

ese proceso de reconocimiento a nivel internacional como nacional, ha dado lugar 

a la consagración de una serie de derechos clasificados por generaciones228 o con 

su propia tipificación conforme a la naturaleza y al contenido de los mismos; 

reconocidos los derechos en los instrumentos internacionales y en la CPE, se ha 

podido conocer las características más importantes, que ayudan a comprender su 

alcance, principalmente la aplicación directa de los derechos, sean de fuente 

nacional o internacional (criterios de jerarquía).  

Adem§s, ñcomo los derechos fundamentales son directamente aplicables, 

es necesario que el operador jurídico, especialmente el juez, concretice sus 

contenidos é primer paso para su efectiva tutelaò229; es decir que el titular o 

beneficiario del mismo, puede acudir ante los órganos jurisdiccionales que tienen 

la función de tutelarlos, quienes serán los que realicen un proceso hermenéutico 

de explicación o de interpretación de la forma del derecho (objetivo) y conforme a 

las circunstancias concretas del caso y la actitud del titular (subjetivo), momento a 

                                                 
228 Criterio, desarrollado por la doctrina, pero que en realidad, en los tiempos actuales se puede 
decir que ya está superado. 
229 Según entiende Starck, citado por Raúl Rubén Hernández Valle: Derechos é, cit, p. 46 
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partir del cual la autoridad del poder público estará en condiciones de otorgar o no 

la tutela demandada; solo así un derecho deja de estar en la letra muerta de la 

disposición normativa (con fuente nacional o internacional) y gracias a la actividad 

del intérprete, se aplica en la realidad, adquiriendo vigencia y vida. 

En el campo del derecho, la interpretaci·n: ñdenota una operaci·n 

intelectual consistente en determinar su alcance, la extensión, el sentido o el 

significado de cualquier norma jurídica, bien sea ésta general, abstracta e 

impersonal, o particular, concreta e individualizadaò230; esa interpretación que en 

general se realiza del ordenamiento jurídico en su conjunto, debe siempre 

efectuarse a la luz de los derechos, garantías, valores y principios que consagra 

la Constitución Política de un determinado Estado, como los instrumentos 

internacionales de protección. 

El intérprete del ordenamiento jurídico por excelencia es el administrador 

de justicia231, quién a tiempo de resolver un caso concreto realizará la 

interpretación judicial precisando el sentido, alcance y significado de una 

determinada norma jurídica; la interpretación constitucional (de la Constitución e 

instrumentos internacionales) es una de las máximas especies de la interpretación 

jur²dica, la misma que: ñdebe estar encaminada a salvaguardar su naturaleza 

política y organizativa para los fines que persigue el intérprete, ya sea particular o 

autoridadò232, en esa interpretación especializada, también siempre debe 

ejecutarse considerando los derechos, garantías y valores que consagra la norma 

fundamental y los instrumentos de protección de derechos humanos. 

Los criterios o principios hermenéuticos de interpretación constitucional son 

muy variados, así la doctrina y la jurisprudencia desarrollan una serie de 

principios, como el principio de unidad de la Constitución, de concordancia 

práctica y de la eficacia integradora, entre otros principios están el: principio de la 

interpretación previsora, principio pro actione, principio de presunción de 

constitucionalidad, principio de conservación de la norma, principio de 

                                                 
230 Ignacio Burgoa Orihuela: ñLa interpretaci·n constitucionalò en Interpretación Constitucional. T. 
I., Ed. Pórrúa y UNAM, México, 2005, p. 227. 
231 Pero no es el único intérprete, pues otras autoridades podrán hacerlo; también las personas 

particulares podrán realizar la interpretación de una norma, sea con fines prácticos, académicos, 
etc., interpretación que la realizan como una expresión del derecho que tienen a la libertad de 
pensamiento y difusión libre de ideas. 
232 Elisur Arteaga Nava: ñLa interpretaci·n constitucionalò en Interpretación é, op. cit. pp. 67 in 
fine-68. 
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ponderación de derechos, principio pro homnie, principio de interpretación 

expansiva o progresiva, etc. 

No es el objeto del presente trabajo hacer mención al contenido de cada 

uno de estos principios, sus controversias, potencialidad y todos los aspectos que 

se podrían desarrollar; en esa medida y solo a fines ilustrativos, se hace una 

ligerísima referencia a uno de los principios más utilizados por los operadores de 

administración de justicia, a tiempo de efectuar la interpretación constitucional y 

de los derechos, que es el principio pro homine, que como señala la doctrina es 

aquel que: ñderiva de la posici·n b§sica que los derechos fundamentales é 

elemento estructural del ordenamiento jurídico y como valor fundamental del 

Estado de Derechoò233; o como desarrolla la jurisprudencia, en sentido de que 

dicho principio: ñimpone, al interpretar las normas sobre derechos fundamentales 

la obligación de acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más 

extensivaé forma m§s favorable para la persona que es la destinataria de la 

protecci·nò234. En ese marco y conforme al principio pro homine, la norma (con 

fuente internacional o nacional) que se aplicará para proteger un derecho, será la 

más beneficiosa para el ser humano al margen de consideraciones de tiempo 

(anterior o posterior), de preferencia (general o especial), de estatus (internacional 

o nacional) o de cualquier otra. 

En las Constituciones Políticas de los países de la región andina 

estudiados (Bolivia, Colombia y Perú), se han dejado sentado los criterios sobre 

los cuales se deberá interpretar los derechos, interpretaciones que deberán ser 

realizadas dentro de las normas del bloque de constitucionalidad, la voluntad del 

constituyente y el tenor literal del texto constitucional, como se pasa a desarrollar. 

 

 

I.7.1 Interpretación dentro del bloque de constitucionalidad 

  

A través del bloque de constitucionalidad, se tiene un conjunto muy amplio 

de derechos que están consagrados en las CPE de Bolivia, Colombia y Perú, así 

como están reconocidos en instrumentos internacionales de derechos humanos 

ratificados por dichos países, derechos que de manera permanente y general, 

                                                 
233 Raúl Rubén Hernández Valle: Derechos é, cit, p. 46. 
234 Tribunal Constitucional de Bolivia AC 0121/2006. 
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deben ser objeto de respeto y protección por todas las autoridades de los 

Estados, de manera especial esos derechos, deben dar mérito a 

pronunciamientos expresos por las autoridades competentes, cuando sus titulares 

o beneficiarios demandan su protección. 

Ahora bien, considerando que existe un bloque de constitucionalidad 

conformado por los derechos consagrados en las Constituciones de cada uno de 

los Estados, como  los desarrollados en los tratados de derechos humanos, se 

tiene que: ñla interpretaci·n de los derechos fundamentales de conformidad con 

esos instrumentos internaciones ya no es una opción sino un deber de los 

administradores de justiciaò235; en consecuencia, cuando el administrador de 

justicia conoce un caso en el que se demanda la tutela de un derecho consagrado 

en el cuerpo de una CPE, en cualquiera de sus articulados, esa autoridad deberá 

realizar una interpretación jurídica-constitucional, desentrañando el sentido, 

alcance y significado del derecho, que por criterio de especialidad se encuentra 

más ampliamente desarrollado (regulaciones extensas, con muchos elementos y 

situaciones a proteger) dentro de los instrumentos internacionales de derechos 

humanos ratificados por los países estudiados, máxime si se tratan de 

instrumentos que protegen derechos que tienen ciertos colectivos humanos236. 

La aplicación de los derechos humanos dentro de un determinado Estado, 

de acuerdo a la interpretación del derecho internacional de los derechos 

humanos, o lo que es lo mismo, la existencia de Constituciones con cláusulas 

interpretativas de los derechos dentro del bloque de constitucionalidad, implica: 

ñincorporar en la Constituci·n una cl§usula conforme a la cual las normas sobre 

derechos humanos que la propia Constitución reconoce explícitamente deben 

interpretarse de acuerdo a los instrumentos internacionales sobre derechos 

humanosò237, este tipo de cláusula interpretativa tiene por finalidad dejar 

claramente establecido a los órganos nacionales, que ellos tienen obligación de 

aplicar los derechos humanos de acuerdo a los tratados internacionales y a la 

interpretación que se da a los mismos, dentro del bloque de constitucionalidad y 

por tanto, también dentro del derecho internacional de los derechos humanos. 

                                                 
235

 Guido Ibarg¿en: ñGarant²as é, op. cit., p. 116. 
236 Por ejemplo: la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, en el que se regula los derechos que desde 
muchos puntos de vista y alcance tienen una titularidad especializada, como son los 
discapacitados. 
237

 Carlos Ayala Corao: ñDel amparo é, p. 351. 
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Unos de los países que cuenta con una cláusula interpretativa como la 

señalada es España, cuya Constitución de 1978 en su art. 10 (2) se¶ala que: ñLas 

normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 

Constitución reconoce, se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 

las mismas materias ratificados por Espa¶a.ò. En esa línea, en países de la región 

andina como Bolivia, se tiene que los arts. 256-II y 14-IV de la CPE, establecen 

que: ñLos derechos reconocidos en la Constituci·n ser§n interpretados de 

acuerdo a los tratados internacionales de derechos humanos cuando éstos 

prevean normas m§s favorables.ò, ñLos derechos y deberes  consagrados en esta 

Constitución se interpretarán de conformidad con los Tratados internacionales de 

derechos humanos ratificados por Bolivia.ò; a su vez, el segundo párrafo del art. 

93 de la CPE de Colombia se¶ala: ñLos derechos y deberes consagrados en esta 

Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia,ò238; finalmente, la Cuarta Disposición 

Final Transitoria de la CPE del Per¼ establece que: ñLas normas relativas a los 

derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de 

conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 

tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el 

Per¼.ò. 

Lo que implica que en la línea del principio pro homine, la interpretación de 

los derechos consagrados en la CPE será realizada no solo a la luz de los 

derechos, garantías, principios y valores que consagra las Constituciones 

Políticas de los países de la región andina, sino también a la luz del contenido del 

desarrollo que de los derechos, se haya efectuado en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos; es que: ñLo escrito no agota el contenido 

del derecho, es decir que el derecho fundamental como entelequia conceptual no 

se agota en su definición positiva (en la CPE), esto demanda examinar la 

disposición escrita del derecho fundamental en el marco del bloque de 

                                                 
238

 La anterior CPE de 1991, ya establec²a: ñlos derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 
interpretaran de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombiaò. 
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constitucionalidad, para derivar de ella la norma de derecho que se pretende 

expresar por escritoò239.  

La justificación de ese tipo de cláusulas interpretativas radica en que la 

CPE, como norma de carácter general, sólo establece derechos de manera muy 

escueta, los mismos que son ampliamente desarrollados en los tratados 

internacionales, como es por ejemplo el ñderecho a la integridad personalò 

también denominado de incolumidad, que sin recibir de manera expresa esa 

denominación se encuentra consagrado en el art. 15-I de la CPE de Bolivia, 

cuando se refiere al derecho que tiene toda persona a: ñla integridad f²sica, 

psicológica y sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, 

degradantes o humillantes.ò, esa redacci·n comprende dos de los seis apartados 

que sobre el derecho a la integridad personal se desarrolló en el art. 5 de la 

CADH240, que también se refiere a la integridad moral, así como a la dignidad de 

la persona, pena, trato a los procesados, menores y finalidad de la pena, que 

lamentablemente no se hacen mención en la Constitución boliviana.  

En consecuencia, con cláusulas interpretativas como las que se señaló, se 

abre la posibilidad de brindar una protección más amplia y más ventajosa por el 

órgano judicial de un determinado Estado, encargado de tutelar  derechos, 

partiendo de lo regulado en la norma constitucional, pero ampliando su significado 

y alcance por el texto del tratado internacional; de esa manera el espacio de 

protección de la persona se amplía considerablemente, lo que permite al Tribunal 

Constitucional, a la Corte Constitucional u otro órgano, realizar una interpretación 

integrada de las previsiones del derecho interno y del derecho internacional. 

 

La regla de oro del derecho internacional (pacta sunt servanda) en sentido 

de que las normas internas del Estado (entre las que está la CPE) no pueden 

                                                 
239 Farit Rojas Tudela: ñAn§lisis é, op. cit., p. 288. 
240

 Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal: 1. Toda persona tiene derecho a que se respete 

su integridad física, psíquica y moral; 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano; 3. La pena no puede trascender de la persona del 
delincuente; 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no 
condenadas; 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos 
y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento; 6. 
Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados. 
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oponerse sobre las internacionales (instrumentos de derechos humanos 

ratificados), coincide plenamente con el criterio de supraconstitucionalidad, según 

el cual los instrumentos de derechos humanos ratificados, prevalecen sobre la 

CPE; ambos razonamientos responden al principio pro homine, por el que se 

pretende la norma más favorable al ser humano, que generalmente se encuentra 

más ampliamente expresada y con el debido criterio de especialidad, en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados, de donde surge la 

interpretación dentro del bloque de constitucionalidad, desarrollado en los 

párrafos precedentes241. 

El problema se puede presentar en el caso inverso, es decir en aquella 

situación en la que la Constitución como norma interna, prevea derechos que 

tenga regulaciones más favorables que la de los mismos tratados internacionales, 

o a contrario sensu de lo regulado en el art. 256-I CPE de Bolivia; vale decir que 

el criterio de especialidad del tratado ñsupusiese un obst§culo para la efectividad 

de los derechos, en cuyo caso (la autoridad encargada de interpretar la norma y 

proteger los derechos) debía aplicar el texto formal de la Constitución, que fue 

instituido para garantizar su ejercicioò242. 

En consecuencia, en apoyo del principio pro homine, el administrador de 

justicia que tenga que conocer una demanda de protección de un derecho, tendrá 

que realizar una interpretación a favor del ser humano y elegirá la aplicación de la 

normativa interna sobre los tratados de derechos humanos ratificados, al margen 

de la interpretación dentro del bloque de constitucionalidad. 

 

 

 

 

I.7.2 Interpretación literal y conforme a la voluntad del constituyente 

 

Bolivia, es el único país de la región andina, que cuenta con una cláusula 

referida a la forma como el Tribunal Constitucional Plurinacional debe interpretar 

los derechos, a partir de la aplicaci·n: ñcomo criterio de interpretación, con 

                                                 
241

 Dentro de los países estudiados, la Constitución boliviana es la única que regula una cláusula 
interpretativa acompañada de manera expresa con el principio de favorabilidad, a partir del 
contenido del art. 256-II CPE. 
242 Horacio Andaluz Andaluz Vegacenteno: ñConsecuencias é, op. cit. p. 128. 
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preferencia, la voluntad del constituyente, de acuerdo con sus documentos, actas 

y resoluciones, así como el tenor literal del texto.ò, es decir que se hace referencia 

a la interpretación conforme a la literalidad del texto constitucional y de acuerdo a 

la voluntad del constituyente boliviano, razón por la que solo con relación a ese 

país -Bolivia- se pasa hacer las consideraciones que se detallan a continuación. 

Con relación a la interpretación literal, el operador de justicia, de manera 

especial los miembros del Tribunal Constitucional Plurinacional, encargados de 

manera expresa de velar por la Constitución, a tiempo de realizar interpretación 

de sus normas, su razonamiento deberá partir de las palabras que contenga una 

norma o de su sentido literal, que puede ser de uso corriente, legal o de carácter 

técnico, o lo que es lo mismo, deberá realizar una interpretación literal de los 

términos, expresiones y contenidos que se utilizan en la redacción de la misma 

CPE, siendo el significado de los términos de las normas o el contenido literal de 

su texto, el parámetro que se debe tener en cuenta para establecer el sentido, 

alcance, contenido, finalidad y funciones de los derechos y garantías que 

protegen a todos los habitantes del Estado boliviano. 

La literalidad de la palabra o de un conjunto de palabras que dan lugar a 

ideas, colocadas en una previsión constitucional o en varias partes de la 

normativa de la CPE, puede también ocasionar una serie de confusiones y malas 

interpretaciones, que lejos de ayudar a establecer el sentido real de los términos 

se distorsionan y es ahí donde juega un papel trascendental el interprete 

constitucional, que debe utilizar en su trabajo todos los criterios y principios de 

interpretación. 

Tratándose del contenido formal la Constitución, traducido en la manera 

como los artículos están redactados, muchas veces no ser lograría comprender el 

significado de las palabras si es que solo se aplicaría la interpretación atenida a la 

literalidad del texto de la Constitución, por eso debe acudirse a otros tipos de 

interpretación y principios, como el principio pro homine, así como la 

interpretación sistemática de las normas constitucionales (basada en los 

principios de unidad, concordancia práctica y eficacia integradora) y cualquier otro 

principio de interpretación, antes señalados. 

Para el caso, se utiliza el ejemplo contenido en el art. 13-IV de la CPE de 

Bolivia que se¶ala: ñLos tratados y convenios internacionales ratificados por la 

Asamblea Legislativa Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que 
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prohíben su limitación en los Estados de Excepción prevalecen en el orden 

interno.ò243; de esa previsión, si uno considera únicamente la literalidad de la 

lectura de la parte relativa a que: ñy que proh²ben su limitaci·n en los Estados de 

Excepci·nò, r§pidamente se podr²a llegar a la conclusi·n de que en el orden 

interno solo prevalecen los instrumentos internacionales ratificados que 

contengan esa prohibición. La solución referida no es cierta, porque esa sería una 

interpretación contraria a la contenida en el art. 256-I de la CPE de Bolivia la que 

manda que sobre el orden interno prevalecen absolutamente todos los tratados 

(no solo los que tienen esa prohibición) sobre derechos humanos ratificados, 

cuando sean más favorables al ser humano; todo esto teniendo en cuenta la 

literalidad de las previsiones constitucionales (interpretación literal de la CPE), 

pero no como compartimientos separados y estancos, sino como un todo, donde 

unas a través de otras, ayudan a llegar a comprender el sentido de determinada 

regulación (interpretación sistemática de la CPE). 

Con referencia a la interpretación conforme la voluntad del constituyente, 

que parte del contenido del indicado art. 196-II de la CPE de Bolivia244, se tiene 

que es una interpretación de tipo histórico, en la medida que posibilita la 

reconstrucción histórica del proceso que se ha dado para la formación de una 

determinada norma jurídica contenida en una CPE, conociendo como nació la 

norma, considerando todas las circunstancias históricas que han rodeado a ese 

momento de gestación, como de su elaboración, solo así se ha de poder 

desentrañar el espíritu de la norma. 

En Bolivia, el proceso constituyente, empezó formalmente el 2006 con la 

promulgación de la Ley Especial de Convocatoria a la Asamblea Constituyente245 

y  acabó con la promulgación de la actual Constitución en febrero de 2009, a 

través de ese tiempo, llegó a funcionar la Asamblea Constituyente246 (Poder 

                                                 
243

 En similar sentido a lo señalado en el art. 93 de la CPE de Colombia, que expresa: ñLos 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno.ò. 
244

 Que se¶ala: ññEn su funci·n interpretativa, el Tribunal Constitucional Plurinacional aplicará 
como criterio de interpretación, con preferencia, la voluntad del constituyente, de acuerdo con sus 
documentos, actas y resoluciones ...ò. 
245 Ley 3337 de 4 de marzo de 2006. 
246 Entre las principales características de una Asamblea Constituyente, es que es un órgano: a) 

representativo, pues por una parte expresa a la población en sus diferentes grupos sociales, 
regiones, actividades, etc, por otra, sus integrantes son seleccionados preferentemente a través 
de métodos proporcionales; b) originario, pues se da al constituirse un Estado, aunque podrá ser 
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Constituyente), que por naturaleza y expreso mandato de la Ley de Convocatoria, 

tenía por principal misión la reforma total de la CPE que tenía vigencia en ese 

tiempo. 

La CPE ha sido construida por dos etapas a identificar: ña) Las propuestas 

de la sociedad civil é b) Los informes de las Comisiones de la Asamblea 

Constituyenteé. Es este conjunto de etapas é las que permiten rescatar la 

voluntad constituyenteò247, ambos tipos de documentos han sido las bases, sobre 

la que los Constituyentes, como representantes del pueblo democráticamente 

elegidos, debatieron la conveniencia o inconveniencia de reconocer determinadas 

reglas básicas del ordenamiento jurídico del Estado, así como establecer los 

derechos, garantías, valores y principios que sustentan al Estado boliviano. 

Estos documentos de trabajo del constituyente, permiten entender la 

manera como finalmente ha quedado redactada una norma de la CPE, lo que 

desentraña el espíritu de la norma, al reflejar la voluntad del constituyente, que 

resulta ser el criterio preferente de interpretación de la Constitución, que es 

amplio, en la medida en que amplios son estos documentos base de los debates 

de la Constituyente; en ese marco no se podría entender el contenido de los 

derechos regulados en la CPE, si es que no se tuviera en cuenta el criterio del 

constituyente al establecerlos, por lo que se llega a la conclusión de que la 

interpretación de los derechos, parte de manera preferente, del espíritu que tiene 

la norma que lo regula. 

Como criterio de interpretación, el Tribunal Constitucional Plurinacional, 

aplicar§: ñcon preferencia, la voluntad del constituyenteò, como prev® el referido 

art. 196-II CPE; conforme a este mandado constitucional, en caso de tener que 

interpretarse el alcance y sentido de uno de los contenidos correspondientes a los 

derechos fundamentales, el intérprete antes de considerar otros criterios de 

interpretación, como el literal, o dentro del bloque de constitucionalidad u otros, 

deberá tener en cuenta la voluntad del constituyente. 

Ese razonamiento no tiene ningún inconveniente, en la medida en que las 

normas constitucionales, producto del trabajo del constituyente boliviano, con 

                                                                                                                                                    
en forma posterior, cuando se busca un nuevo ordenamiento jurídico estatal, surgiendo como una 
especie de respuesta a los momentos de crisis que se vive en alguna sociedad; c) totalizador, 
pues busca sentar las bases de todo el ordenamiento jurídico en los diversos aspectos de la vida 
en sociedad, d) extraordinario, ya que su existencia no está sujeta a un orden jurídico preexistente 
y e) temporal, pues se disuelve una vez que ha sido establecido la Constitución o la nueva. 
247 Farith Rojas Tudela: ñNuevas é, op. cit., p. 105. 
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relación a normas contenidas en instrumentos internacionales de derechos 

humanos ratificadas, tengan previsiones de derechos más favorables al ser 

humano, en ese caso y sin lugar a duda alguna la interpretación que prevalezca 

podrá ser la de la voluntad del constituyente, que se refleja en la literalidad del 

precepto o como ha quedado redactado y en la línea del principio pro homine, con 

referencia a la voluntad que dio lugar a regulaciones internacionales menos 

favorables al ser humano. 

Un argumento a contrario sensu o una situación opuesta a la que se acaba 

de hacer referencia, coloca al intérprete en un gran conflicto, cuando los 

instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados, contienen una 

regulación mucho más beneficiosa al ser humano, que la prevista por la normativa 

constitucional que responde a la voluntad del constituyente boliviano; en tal caso 

la interpretación dentro del bloque de constitucionalidad, tendría que tener una 

aplicación preferente a la misma voluntad del constituyente (estrechamente ligado 

a la interpretación literal), pese al mandato del propio constituyente en la norma 

señalada del art. 196-II CPE; todo ello aplicando otros criterios interpretativos, 

como el de la unidad sistemática de la Constitución y sus principios como el de 

concordancia práctica y otros, pero principalmente el principio pro homine. 

Otro conflicto que podría surgir en este tipo de interpretación es considerar 

lo sucedido en el último proceso constituyente boliviano, que ha estado cargado 

de una serie de problemas248, que se reflejan, entre otros en que el texto 

constitucional fue aprobado en grande en Chuquisaca249, en grande y en detalle 

en Oruro250 y finalmente se acordó ciertos articulados en el Congreso Nacional251. 

                                                 
248 Por ejemplo el desacuerdo en la modalidad de aprobación de los artículos (por dos tercios o 
simple mayoría, la presión de diversos sectores por incorporar sus demandas a la Constitución); la 
ampliación del tiempo de sesiones de la Asamblea; el tema de la capitalidad que obligó a 
suspender el trabajo por varios meses y dieron lugar a lamentables enfrentamientos en Sucre y 
otros. 
249 El 26 de noviembre de 2006, se convocó a una sesión de la Asamblea en el Liceo Militar de la 
Glorieta de Sucre, en la que se aprobó en grande el proyecto sin la participación de los 
constituyentes de la oposición. 
250 Por Ley Nº 3792 de 28 de noviembre de 2007, el Congreso autorizó a la Presidencia de la 
Asamblea, a que convocara a sesiones en otro territorio, lo que se dio en Oruro, en la plenaria de 
08 y 09 de diciembre de 2007, aprobándose en detalle y en revisión, sin la participación de los de 
la oposición. 
251 Ley de 28 de octubre de 2008 o Ley Interpretativa del art. 232 de la CPE, a través de la que el 
Congreso Nacional logr·:  ñauto habilitarse  como ¼ltima instancia en el proceso constituyente y 
realizar ñajustesò al Proyecto de NCPE. é Al haber intervenido el Congreso Nacional en el 
proceso de reforma total de la Constituci·n, para hacer estos llamados ñajustesò, pareci· m§s bien 
que de lo que se trataba era de encontrar dar una forma de legitimidad y legalidad a un texto que 
no satisfacía a la opinión nacional por las serias irregularidades en su aprobación y por carecer de 
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Esta situación obliga a considerar ciertas situaciones objetivas, tales que la 

CPE ha sido redactada en tres lugares diferentes: Sucre, Oruro y La Paz, además 

de la existencia de tres actores diferentes: ñAsamble²stas, é representantes del 

Ejecutivo y, finalmente Congresistas constituidos en Constituyentes, la pregunta 

es, ¿qué documentos, de qué sede y de que actores son los que deben servir 

como criterio de interpretación de la Constitución y por ende de los derechos 

fundamentales?252. 

La relación estrecha que existe entre la interpretación histórica o conforme 

a la voluntad del constituyente con la literal (de una emerge la otra), puede dar 

lugar a otro conflicto relativo a la valoración que en el tiempo se da a las palabras 

que tienen los articulados constitucionales; palabras que se construyeron durante 

el proceso constituyente, pero que pueden fácilmente desajustarse a la realidad, 

porque su sentido  puede cambiar con el transcurso de los años. 

Es que el mandato del art. 196-II de la CPE en sentido de que la 

interpretación histórica (de las palabras) prevalezca a otras interpretaciones, no 

da margen a la  interpretación dinámica o de tipo literal evolutiva de las palabras, 

que es más adecuada, teniendo en cuenta que por ejemplo que el derecho de 

igualdad, va adquiriendo cariz diferente durante todo el desarrollo del 

constitucionalismo en el mundo, derecho a la igualdad con tinte liberal que varió 

radicalmente en la época del constitucionalismo social, mucho más ahora cuando 

se habla de un constitucionalismo plural donde la igualdad de los derechos 

colectivos, tiene otro alcance y justificación, que seguramente variará hacia el 

2020 y probablemente hasta ese entonces no se producirá otro proceso 

constituyente como el que se ha llevado en pasados años. 

 

 

I.7.3 Interpretación intercultural 

  

Los tipos de interpretación, claramente mencionados en un cuerpo 

constitucional, sean relativos a la interpretación dentro del bloque de 

constitucionalidad, o la interpretación literal y la interpretación conforme a la 

voluntad del constituyente, tienen que estar empapadas de la interpretación 

                                                                                                                                                    
consenso al haber sido impuesta con el uso de la fuerzaò, como manifest· Ren® Baldivieso 
Guzm§n:  ñSupremac²a y Reforma Constitucionalò en Estudios é, op. cit., pp. 324-325. 
252 Eddy Richard Cardozo Daza: ñAproximaci·n é, op. cit., p. 75. 
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intercultural que es transversal a todos los tipos de interpretación y principios de 

interpretación en los que se sustenta, partiendo del reconocimiento constitucional 

que se hace de la interculturalidad253, más aún tratándose en el caso boliviano, en 

el que inclusive el nuevo modelo de Estado es plurinacional y comunitario254, 

como tal cargado de una serie de pluralidad, relativa al pluralismo de tipo político, 

económico, jurídico, cultural y lingüístico.  

La forma como está concebida la pluralidad, principalmente la referida al 

pluralismo jurídico e interculturalidad, no es resultado directo de los debates que 

se produjeron a interior de una Asamblea Constituyente de cualquier Estado, sino 

que responden a posiciones ideológicas que vienen de un proceso sujeto a 

muchas transformaciones y que se ha dado en el mundo. Hay que recordar que 

con la conquista de América, se dio un encuentro entre la cultura europea con la 

cultura autóctona americana, imponiéndose los primeros sobre los segundos, 

logrando una sociedad más o menos uniforme sobre otra sociedad que era 

culturalmente diferente, produciéndose un irreversible proceso de 

homogeneizaci·n de culturas, denominado ñmonoculturalismoò, propio de un 

Estado monocultural (una sola cultura) y en el ámbito jurídico con vigencia del 

monismo jurídico (es derecho solo aquel que emana del órgano del Estado 

formalmente encargado de producirlo), proceso del que obviamente Bolivia, 

Colombia, Perú y otros países de la región andina, no han estado ajenos y se da 

dado inclusive desde antes del nacimiento de dichos Estados. 

Ya el en siglo XX el ñmonoculturalismoò, va siendo cuestionado hasta el 

reconocimiento del ñmulticulturalismoò, que viene a ser una doctrina pol²tica que 

tiene sus orígenes en los años 60 en Estados Unidos y Canadá (y que se 

ampliaron a Europa en los 70 y 80), a través de la que se busca encontrar una 

salida política a la creciente diversidad cultural de sus sociedades, tratando de 

entender la diferencia de los grupos, buscando entre los mismos relaciones de 

                                                 
253 En los países de la región andina, Bolivia se caracteriza por tener muchas normas, tales los 

arts. 1, 9.2., 10-I, 17, 18-III, 30-II.12, 79, 98-I, 178-I CPE, entre muchas otras previsiones de ese 
tipo. En Colombia, también se expresó: ñEl Estado reconoce y protege la diversidad étnica y 
cultural de la Naci·n colombiana.ò. En el Per¼ existen otras previsiones, por ejemplo cuando se 
se¶ala que es derecho de toda persona: ñA su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y 
protege la pluralidad étnica y cultural de la Naci·n.ò o cuando el párrafo tercero del art. 89 expresa 
que: ñEl Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas.ò 
254

 Entre los países de la región andina, el modelo de Estado intercultural, también ha sido 

asumido de manera expresa por la Constitución Política del Ecuador (aunque no es un país en 
estudio en este trabajo), en cuyo p§rrafo primero del art. 1 se se¶ala: ñEl Ecuador es un Estado 
constitucional é intercultural, plurinacionaléò. 
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armoniosa convivencia (reconocimiento de la diferencia, tolerancia e inclusión), a 

través de políticas que de manera difusa (no con los alcances actuales) se las va 

denominando ñinterculturalesò; en Bolivia el multiculturalismo en alguna medida se 

da el 2004, con las reformas que se produjeron en la CPE abrogada (art. 171). 

Posteriormente se va fortificando la ideolog²a del ñpluralismoò, que como 

entiende Giovanni Sartori, implica la existencia de: ñuna sociedad plural (que) no 

se limita a tolerar, va más allá, afirma como su valor propio que la diversidad y el 

disenso la enriquecen. En esa medida, no sólo admite en su seno a los distintos, 

sino que reconoce que lo diverso le es valioso y que el disenso es la base de una 

democracia digna de tal nombreò255. En América del Sur, el reconocimiento 

constitucional de la diversidad étnico-cultural que se inició en los 90 es 

insuficiente hoy ante el carácter realmente plurinacional de la mayoría de los 

países, por lo que surge la necesidad de reconocerse como tales en su estructura 

jurídica y constitucional, hablándose ya del pluralismo jurídico256, que ha sido 

entendido como: ñla coexistencia de dos o más sistemas jurídicos en un mismo 

espacio socialò257. Plurinacionalidad, pluralidad, pluralismo jurídico e 

interculturalidad, que se da en Bolivia con la consagración expresa que se da en 

la CPE, art. 1, o igual norma en la CPE del Ecuador, entre muchos otros. 

Para nadie ha sido desconocido, que dentro de un determinado Estado, 

han habido y existen diferencias entre los grupos que los habitan258, sean éstos 

considerados como naciones, pueblos o comunidades, todos ellos con sus 

propias culturas, prácticas, valores, costumbres, formas de vida, instituciones, 

comportamientos, capacidades, etc.; desde los procesos de globalización que se 

han expresado primero en el multiculturalismo259, luego superado en sus alcances 

                                                 
255 Todo lo que ha sido ampliamente desarrollado por Ferrán Cabrero: Diversidad, pluralismo e 
interculturalidad. PNUD, Escuela Virtual, 2008, disponible en: www.escuelapnud.org/  
256 Lo que se encuentra desarrollado en: Catehrine Walsh: ñInterculturalidad cr²tica y pluralismo 
jur²dicoò, Ponencia presentada en el Seminario Pluralismo Jur²dico, Procuradora del 
Estado/Ministerio de Justicia, Brasilia, 13-14 de abril de 2010, p. 3. 
257

 Vicente Cabedo Mallol. Pluralismo Jurídicoé, op. cit., p. 15. 
258 En el caso boliviano, se habla de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, 
sean comunidades de vida como los afrobolivianos,  que juntamente con el resto de los y las 
bolivianas, constituyen el elemento humano del Estado boliviano, como se entiende del marco del 
art. 3 de la CPE. Estos grupos humanos, cualquiera sea la denominación que reciban, son 
también reconocidos constitucionalmente en los arts. 96.2.c), 246 de Colombia, arts. 89, 149, 329, 
330, art. 55 transitorio en el Perú, entre muchos otros. 
259

 El multiculturalismo es una política que promueve las diferencias étnicas y culturales, en una 

sociedad hegemónica, pero tolerante al limitarse al respeto de los valores ajenos. 

http://www.escuelapnud.org/
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por el pluralismo, que a decir de Sartori, ñacoge incluso a quienes la rechazanò260, 

busca la integración y, en tal sentido, no renuncia nunca a conformar una sola 

comunidad entre diferentes, a partir de lo cual se puede hablar: ñde una creciente 

relaci·n entre realidades culturales diferenciadas, de una ñinterculturalidadò m§s 

que evidente, incluso m§s que en el pasadoò261.  

En el pluralismo, una sola comunidad entre diferentes, no admite la 

posibilidad de la construcción de una sociedad que elimine a las comunidades 

que la constituyen, o lo que es lo mismo, no supone: ñeliminar la diversidad de las 

comunidades de derechos y reprisar el predominio de una comunidad sobre las 

otrasò262; cuando ya se habla de comunidades de derechos se está haciendo 

referencia al pluralismo jur²dico que supone: ñdescentrar la centralidad del sistema 

jur²dico predominante de la cultura dominante é y vaciar de esta manera el 

centro de organización de la discursividad de derechos predominante  y que a 

partir de lo plural se genere diálogo político entre las comunidades de derechos, 

dando paso al pluralismo pol²ticoò263. 

Pluralismo jurídico que basa su existencia en el reconocimiento de distintas 

fuentes de derecho, que provengan de variadas matrices culturales, lo que 

permite comprender la producción diversa de derechos, que son producto de 

necesidades históricas distintas y que cargan sus propios lenguajes, derechos 

que tienen contenido del constitucionalismo liberal, otros del de tipo social, hasta 

llegar a formaciones de derecho, propias del constitucionalismo plural, fuentes 

disímiles y construcciones variadas de los derechos, en una comunidad de 

diferentes que conviven dentro de un determinado Estado, que se aplica y se  

consigue comprender solo a través de la intercultural. 

La interculturalidad permite el respeto a las diferencias, en igualdad de 

condiciones, constituyéndose por ello en el instrumento para la cohesión y la 

convivencia armónica y equilibrada entre todos los pueblos y naciones264; es que 

más allá de la diferencia étnica y cultural de los distintos grupos de la sociedad y 

la tolerancia de su existencia, el reconocimiento de esa diversidad como algo 

valioso, permite construir la unidad y la paz entre los distintos (convivencia 

                                                 
260 Giovanni Satori, citado por Ferrán Cabrero: Diversidad é, op. cit. p. 10. 
261

 Ferrán Cabrero: Diversidad é, op. cit., p. 6. 
262 Farith Rojas Tudela: ñNuevas é, op. cit., p. 109. 
263 Op. cit. supra. 
264 Conforme establece el art. 98-I CPE. 
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arm·nica y equilibrada entre todos), de ah² que: ñLa interculturalidad se funda en 

la necesidad de construir relaciones entre grupos, como también entre prácticas, 

lógicas y conocimientos distintos, con el afán de confrontar y transformar las 

relaciones del poder é que han naturalizado las asimetr²as socialesò265. 

Ese relacionamiento entre grupos, solo se logra con un diálogo 

intercultural266, que se da a trav®s de: ñla interculturalidad (que) se presenta como 

relación, encuentro o di§logo entre grupos.ò267, acercamiento entre los diferentes 

que no se conseguiría de manera óptima, si es que no existiera una institución 

común para todos los habitantes de un determinado Estado, sea un Tribunal 

Constitucional o Corte Constitucional, encargada de lograr esa relación y 

encuentro entre todos, en definitiva la unidad de un país, al ser el órgano que vela 

por la supremacía de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad de las 

actuaciones de todos los órganos y jurisdicciones del Estado268, respetando la 

vigencia de las diferentes fuentes de derecho que existen, a partir del pluralismo 

jurídico, otorgando por ello la protección a los distintos derechos, realizando de 

ellos una interpretación intercultural, así como de todo el contenido de una 

determinada CPE. 

Por ellos la labor de un Tribunal Constitucional o de una Corte 

Constitucional: ñser§ de mucha importancia, pues el texto constitucional é debe 

comprenderse hermenéuticamente, tomando en cuenta los complejos conceptos y 

categor²as presentados.ò269; así un órgano jurisdiccional de esa naturaleza 

constitucional, sobre la base adjetiva o los procedimientos correspondientes a las 

diversas acciones constitucionales, se encuentra frente a la tarea de considerar si 

corresponde o no otorgarse la protección de los derechos demandados, 

                                                 
265

 Según expresa Catherine Walsh, refiriéndose a lo manifestado por Galo Ramón, ambos 

autores han sido citados por Ramiro Molina Rivero:  ñLa interculturalizaci·n de la justicia. 
Reflexiones en torno a Estado y derechos en Boliviaò en Revista IIDH, 2005, p. 203, disponible en 
http://www.iidh.ed.cr/BibliotecaWeb/Varios/Documentos/BD_2061358847/Docs%20Revista%2041/Molina

%20Rivero%20Ramiro.pdf  
266 Art. 79 CPE de Bolivia. 
267

 Catherine Walsh:  ñ(De) Construir la interculturalidad.  Consideraciones críticas desde la 

pol²tica, la colonialidad y los movimientos ind²genas y negros en el Ecuadorò, p. 9, disponible en: 

http://www .aulaintercultural.org/article.php3?id_article=51   
268 No solo del Ejecutivo o del Legislativo, sino también el Judicial que actúa a través de diversas 
jurisdicciones como: la ordinaria, la agroambiental y la indígena originaria campesina, la última 
expresamente reconocida en las Constituciones de los países de la región andina, así los arts. 190 
y siguientes de la CPE de Bolivia, 246 de la CPE de Colombia, 149 de la CPE del Perú. 
269 Farit Rojas Tudela: ñAn§lisis é, op. cit., p. 294. 

http://www.iidh.ed.cr/BibliotecaWeb/Varios/Documentos/BD_2061358847/Docs%20Revista%2041/Molina%20Rivero%20Ramiro.pdf
http://www.iidh.ed.cr/BibliotecaWeb/Varios/Documentos/BD_2061358847/Docs%20Revista%2041/Molina%20Rivero%20Ramiro.pdf
http://www.aulaintercultural.org/article.php3?id_article=51
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sustantivamente creados en la CPE, conforme a las diversas fuentes de 

derechos270. 

Cuando tenga que ejercerse jurisdicción constitucional, dicho Tribunal 

deberá realizar una interpretación intercultural para establecer el  sentido de los 

derechos y de todos los términos utilizados en la CPE, por ejemplo, cuando un 

indígena demanda la tutela de sus derechos a la autoidentificación cultural 

(derecho individual)271, a su identidad cultural y su propia cosmovisión (derechos 

colectivos)272, el interprete intercultural deberá considerar esos derechos, unos -

con fuente no indígena- a través de otros -con fuente indígena-, dentro del marco 

de otros términos reconocidos también en la CPE..  

En consecuencia, tendrá que ser el máximo representante de la jurisdicción 

constitucional, quién a través de los diversos criterios de interpretación contenidos 

en la CPE -es decir a través de una interpretación dentro del bloque de 

constitucionalidad, o de una interpretación literal, como de una interpretación 

conforme a la voluntad del constituyente273-, realice una ñinterpretaci·n 

interculturalò de los derechos que tienen diversas fuentes (pluralismo jur²dico), 

construyendo la unidad de la doctrina jurisdiccional, en una sociedad de 

diferentes, como es la que se da en países de la región andina, tal Bolivia, 

Colombia, Perú, entre otros, conformado por quienes tienen cosmovisiones 

distintas, tales las y los ciudadanos que habitan en áreas urbanas, así como 

aquellos que pertenecen a naciones y pueblos indígena originario campesinos, 

así como quienes son parte de otro tipo de comunidades. 

 

 

 

 

 

                                                 
270 Tengan esos derechos fuente nacional y/o internacional, con raíz liberal o social, o producto de 
reivindicaciones de quienes estuvieron excluidos, como son naciones y pueblos indígenas 
originarios o campesinos. 
271 Consagrado como parte de los derechos civiles, en el art. 21.1. CPE de Bolivia. 
272 Parte de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesino, consagrados 
en el art. 30-II. 2 y 3 CPE de Bolivia. 
273 Este último tipo de interpretación, por expreso mandato constitucional, tiene carácter preferente; 
todo esto en el marco de lo señalado por arts. 13-IV in fine, 256-II y 179-II CPE de Bolivia, antes 
referidos. 
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CAPÍTULO II  

SISTEMA REGIONAL AMERICANO DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

 

 

Los conflictos bélicos internacionales que se desarrollaron en las primeras 

cuatro décadas del siglo XX trajeron consigo la necesidad de que todas las 

naciones preserven a las generaciones venideras del flagelo de la guerra; en este 

sentido, con el fin de mantener la paz y la seguridad internacional, decidieron unir 

sus fuerzas suscribiendo la Carta de las Naciones Unidas (26 de junio de 1945 en 

San Francisco) que entró en vigor el 24 de octubre del mismo año274. Con la 

suscripción de dicha Carta, se empezó a estructurar el Sistema Universal de 

Protección de los Derechos Humanos bajo el liderazgo de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), organización que no es incompatible con otros 

organismos regionales e internacionales, puesto que abre la posibilidad de 

relaciones con otros organismos similares, cuyas actividades son compatibles con 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas, como establece el art. 52.1 de 

dicha Carta de las Naciones Unidas. 

El SIDH como organización regional e internacional  de protección de los 

Derechos Humanos, fue creado por los Estados miembros de la OEA, 

reconociéndose en favor de los individuos derechos y libertades, con la obligación 

de los Estados Partes de respetarlos y protegerlos, razones por las cuales se 

establecen mecanismos de protección y defensa, a través de las que se garantiza 

el ejercicio de esos derechos. 

                                                 
274 Preámbulo de la Carta de Naciones Unidas.  
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II.1. INSTRUMENTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS 

 

El sistema  Internacional Regional Americano de promoción y protección de 

los Derechos Humanos, tiene una base normativa amplia que reconoce derechos, 

fija obligaciones, además crea órganos destinados a la promoción y protección de 

los Derechos Humanos. 

La estructura normativa es amplia, entre los instrumentos generales más 

importantes se tiene: Carta de la OEA (adoptada en 1948 y reformada en 1967, 

1985, 1992 y 1993); Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre (adoptada el 2 de mayo de 1948); Convención Americana sobre 

Derechos Humanos ƄPacto de San Jos®Ƅ (adoptada el 21 de noviembre de 

1969, entró en vigor el 18 de julio de 1978 y fue ratificada por Bolivia por Ley Nº 

1430 de 11 de febrero de 1993); Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales ƄProtocolo de San SalvadorƄ (adoptada el 17 de noviembre de 1988, 

entró en vigor el 16 de noviembre de 1999 y fue ratificada por Bolivia por Ley Nº 

3293 de 12 de diciembre de 2005); Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas (adoptada el 9 de junio de 1994, entró en 

vigor el 28 de marzo de 1996 y ratificada por Bolivia por Ley Nº 1695 de 12 de 

julio de 1996) y Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer -Convención de Belém do Pará- (adoptada el 9 de junio 

de 1994, entró en vigor el 5 de marzo de 1995 y ratificada por Bolivia por Ley Nº 

1599 de 18 de octubre de 1994); Convención Interamericana para la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

(adoptada el 7 de junio de 1999, entró en vigor el 14 de septiembre del 2001 y 

ratificada por Bolivia por Ley Nº 2344 de 26 de abril de 2002). 

 

 

 

 

 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 131 

II.1.1 La Carta de la Organización de Estados Americanos 

 
Tiene su antecedente en el Congreso Anfictiónico de Panamá (1826)275 que 

dio lugar a otros Congresos y Conferencias Interamericanas que se desarrollaron 

por los principios del panamericanismo e ideales bolivarianos. 

Hasta la conclusión de la Segunda Guerra Mundial, strictu sensu, no se 

puede hablar de un verdadero sistema de protección interamericano de los 

Derechos Humanos. Después de las guerras mundiales, el ambiente era propicio 

para que  los Estados que integran el continente americano sientan la necesidad 

de que exista un instrumento que regule un régimen de Derechos Humanos en la 

región. En la Conferencia Interamericana sobre Problemas de Guerra y Paz que 

se llevó a cabo en Chapultepec (México, del 21 de febrero al 8 de marzo de 1945) 

se emitió la Resolución XL sobre Protección Internacional de los Derechos 

Esenciales del Hombre en la que se acuerda establecer en América un sistema 

internacional de protecci·n de los Derechos Humanos, instrumento: ñcuyo objetivo 

fundamental  era reafirmar la posición de los Estados americanos respecto de la 

doctrina de la no intervenci·n absolutaò276, además en aquella oportunidad 

encargaron a un Comité Jurídico Interamericano la redacción de un anteproyecto 

de Declaración de Derechos y Deberes Internacionales del Hombre277. 

A partir de las decisiones que se asumen en dicha Conferencia de 

Chapultpec, se pasó de una Unión Panamericana a una Organización de Estados 

Americanos; además se deja en evidencia las bases poco sólidas sobre las que 

se va construyendo el SIDH, pues si bien se reconoce públicamente la necesidad 

de asumir medidas y proteger los derechos humanos, sin embargo queda también 

en evidencia la decisión de asumir la doctrina de la no intervención o de 

protección de la soberanía estatal, que no resulta ser precisamente armoniosa 

con la idea de la defensa absoluta de los derechos humanos, sin restricciones por 

razones de soberanía, no intervención u otras. 

                                                 
275
http://www.simonƄbolivar.org/bolivar/c_a_de_panama1.html, Congreso Anfictiónico de Panamá. 

276
 Andr®e Viana Garc®s: ñSistemas europeo y americano de protecci·n de derechos humanos, 
coincidencias, fraccionamientos temporales y mutuas influenciasò en Tendencias Jurisprudenciales 
de la Corte Interamericana y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Ed. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2008, p. 22. 
277

http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm. Acta de Chapultepec, 
en Conferencias Internacionales Americanas, segundo suplemento, 1945Ƅ1954, p. 52. 

http://www.simon-bolivar.org/bolivar/c_a_de_panama1.html
http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm
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Con ocasión de llevarse a cabo la Novena Conferencia Internacional 

Americana que se realizó en Bogotá, del 30 de marzo al 2 de mayo 1948, los 

Estados americanos aprobaron dos importantes instrumentos jurídicos 

internacionales de protección en materia de Derechos Humanos: la Carta de la 

Organización de Estados Americanos y la Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre, ambos documentos constituyen la base sobre la que se 

desarrolla el Sistema Regional de Protección de los Derechos Humanos. 

Corresponde ahora referirse a la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos278 que si bien proclama derechos fundamentales de la persona sin 

hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo (art. 3 inc. l) y proclama 

deberes fundamentales de los Estados, como son los de respetar los derechos de 

la persona y los principios de la moral universal (art. 17); sin embargo este 

instrumento por una parte no especifica cuáles son los derechos de las 

personas279, por otra, con el mismo se concreta: ñla intenci·n de la Regi·n de 

consagrar la no intervenci·n como un principio internacional vinculanteò280. 

De ahí que la Carta de la OEA establece que la Organización de Estados 

Americanos (OEA) es un organismo internacional creado por los Estados de 

América, cuyo fin es promover el orden y la justicia, fomentar la solidaridad y 

defender la soberanía, integridad territorial e independencia (art. 1).  

A efectos de poder cumplir con sus obligaciones regionales (art. 2º de la 

Carta), se establecen  propósitos esenciales tales como: afianzar la paz y 

seguridad, consolidar la democracia, prevenir controversias entre Estados, 

solución de problemas políticos, jurídicos, económicos, de desarrollo, erradicar la 

pobreza y limitación de armamento; de manera similar en su art. 3º señala los 
                                                 
278

 http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm.  La Carta de la OEA ha sido suscrita el 30 de abril 
de 1948 y entró en vigor desde el 13 de septiembre de 1951. Ha sido reformada en cuatro 
oportunidades, por: a) el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos "Protocolo de Buenos Aires", suscrito el 27 de febrero de 1967, en la Tercera 
Conferencia Interamericana Extraordinaria; b) el Protocolo de Reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos "Protocolo de Cartagena de Indias", aprobado el 5 de 
diciembre de 1985, en el decimocuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General; c) el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
"Protocolo de Washington", aprobado el 14 de diciembre de 1992, en el decimosexto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, y; d) el Protocolo de Reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos "Protocolo de Managua", adoptado el 10 de junio de 
1993, en el decimonoveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 
279

 De ahí que ha sido necesario complementar su desarrollo con otro instrumento internacional 
referido a la Declaración Americana que fija de manera clara y concreta esos derechos. 
280

 Andr®e Viana Garc®s: ñSistemas europeo y americano de protecci·n de derechos humanos, 
coincidencias, fraccionamientos temporales y mutuas influenciasò en Tendencias Jurisprudenciales 
é, op. cit., p. 22. 

http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm
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principios en los que se funda la validez del derecho internacional tales como: 

respeto a la personalidad, soberanía e independencia de los Estados, 

cumplimiento de obligaciones, solidaridad sobre la base de una democracia 

representativa, condena a la guerra, no injerencia e intervención en asuntos de 

otro Estado, eliminación de la pobreza como responsabilidad compartida, 

resolución de controversias, justicia social, cooperación económica, vigencia de 

derechos fundamentales de la persona humana sin distinción alguna, respeto de 

la personalidad cultural y que la educación se oriente a la justicia, libertad y paz. 

 Los fines, propósitos y principios, no podrían haberse realizado si no se 

hubiera establecido una estructura de sus órganos y las atribuciones de los 

mismos; a continuación se citan los organismos internacionales que se hacen 

cargo de la promoción y defensa de los Derechos Humanos. 

 La Asamblea General (arts. 54Ƅ60 de la Carta de la OEA), se constituye 

en un órgano supremo que decide la acción y política general de la organización; 

en ese sentido tiene atribuciones para emitir resoluciones en el área de los 

Derechos Humanos, máxime si se tiene en cuenta que cada año (durante la 

celebración del período ordinario de sesiones) recibe los Informes Anuales de la 

CIDH y de la Corte IDH. Todos sus miembros tienen derecho a estar 

representados y conformada la Asamblea, ésta elige a los miembros de la 

Comisión y de la Corte y en caso de vacancia, elige a comisionados y jueces, 

además de aprobar los presupuestos de esos órganos. 

 La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores (arts. 

61Ƅ69 de la Carta de la OEA), se constituye a pedido de alg¼n Estado miembro 

en casos de problemas de carácter urgente y de interés común. No podría dejar 

de mencionarse que ha sido una reunión de este tipo, la que creó la CIDH, en su 

V Reunión celebrada en Santiago de Chile en 1959. 

 El Consejo Permanente de la OEA (arts. 80Ƅ92 de la Carta de la OEA), 

reconoce cualquier asunto que le encomienda los referidos órganos anteriores, 

actúa provisionalmente como órgano de consulta y está constituido por un 

representante de cada Estado miembro; ayuda a la solución pacífica de 

controversias entre los Estados. 

 El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (arts. 93Ƅ98 de la 

Carta de la OEA), ha sido establecido para promover la cooperación entre los 

Estados americanos a fin de lograr el desarrollo integral de los mismos. Los 
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Estados Partes de la CADH, tienen la obligación de presentar anualmente 

informes sobre la protección de Derechos Humanos con referencia a normas 

económicas, sociales, culturales, educativas y científicas que forman parte del 

ordenamiento jurídico interno de cada Estado. 

 El Comité Jurídico Interamericano (arts. 99Ƅ105 de la Carta de la OEA), 

viene a constituirse en el cuerpo consultivo de la Organización en asuntos 

jurídicos, además de promover el desarrollo progresivo y la codificación 

internacional. Este Comité, integrado por once juristas por un período de cuatro 

años, fue el que elaboró un proyecto de la CADH. 

 La Secretaría General (arts. 107Ƅ121 de la Carta de la OEA), es el ·rgano 

central y permanente de la Organización, con sede en Washington, D.C.. Es la 

Asamblea General la que elige al Secretario General que se hace cargo de la 

Secretaría, quien tiene un período de cinco años y puede intervenir en cualquier 

asunto referido a la paz o seguridad del continente, además de cualquier tema 

relativo al desarrollo de cada Estado. 

 Las Conferencias Especializadas (art. 122 y 123 de la Carta de la OEA), 

son las que se hacen cargo de asuntos técnicos especiales y de desarrollo 

específico de la cooperación interamericana. Puede ser convocada por varios 

órganos, tales como la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros 

de Relaciones Exteriores, Consejos u otros Organismos Especializados. No se 

podría dejar de mencionar un aspecto importante de lo que fue la Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (noviembre de 1969, San 

José, Costa Rica) en la que se suscribió la CADH. 

 Los Organismos Especializados Interamericanos (arts. 124Ƅ130 de la 

Carta de la OEA) son de carácter multilateral, con funciones específicas en 

materias técnicas de interés común para los Estados. Existen varios tipos de 

estos organismos, tales como: el Instituto Interamericano del Niño, la Comisión 

Interamericana de Mujeres, el Instituto Indigenista Interamericano, el Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura, la Organización 

Panamericana de Salud y el Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 

Es importante hacer notar que en su forma original, la Carta de la OEA no 

reguló ningún órgano o mecanismo encargado de la promoción y protección de 

los Derechos Humanos; razón por la que en la mencionada Conferencia de 

Bogotá de 1948, se emitió la Resolución XXXI, en la que se encomendó al Comité 
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Jurídico Interamericano la elaboración de un proyecto de estatuto para la creación 

de un tribunal internacional281 que sería el que garantizaría la protección de los 

Derechos Humanos y las libertades fundamentales; sin embargo, ese mandato de 

la conferencia fue postergado por obstáculos y dificultades que encontró no sólo 

el encargado o Comité Jurídico Interamericano, sino también por la posición de 

otros órganos de la OEA, como es el Consejo Interamericano de Jurisconsultos, 

así se expresó en su Décima Conferencia Interamericana celebrada en Caracas, 

en 1954282. 

 

 

II.1.2 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 

Un precedente universal para la declaración de derechos ha sido la 

Declaración del Pueblo de Virginia de 1776283, instrumento de carácter general 

que entre sus normas establece que los hombres por naturaleza son iguales, 

libres e independientes,  siendo sus derechos: el saber, disfrutar la vida, 

propiedad y otros, derechos que se fueron extendiendo a otros Estados, además 

de establecer la obligación que tienen los gobernantes de ofrecer el mayor grado 

de seguridad y en caso contrario, el derecho que tiene el pueblo de reformarlo, 

abrogarlo e inclusivo abolirlo. En la Declaración de la Independencia de EE.UU. 

                                                 
281

 http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm. Novena Conferencia 

Internacional Americana, celebrada en Bogota, Colombia en 1948, en Conferencias 
Internacionales Americanas, segundo suplemento, 1945Ƅ1954, p. 210. 
282

 http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm.  Décima Conferencia 
Interamericana, Caracas, 1Ƅ28 de marzo de 1954, en Conferencias ..., cit. p. 328. 
283 Juan Antonio Travieso: Historia de é, op. cit., p. 127. Se transcribió la primera lista de derechos 
se¶alando: ñ1. Por naturaleza, todos los hombres son igualmente libres e independientes y tienen 
ciertos derechos inherentes a los cuales, cuando ellos forman una sociedad, no pueden, bajo 
ningún concepto, suspender ni evitar ceder a la posteridad; estos derechos son, a saber, el 
disfrutar la vida y la libertad, con los medios para adquirir y poseer propiedades; así como la 
búsqueda y el alcance de la felicidad y la seguridad. 
2. Toda autoridad está basada en el pueblo, y por ende, se deriva de él mismo; tanto es así que 
todos los magistrados son administradores y servidores, y en todo tiempo le deben obediencia. 
3. Que el Gobierno está, o debe estar, instituido para la seguridad, la protección, y el beneficio 
común del pueblo, la nación o la comunidad; que de los diferentes modos y formas de gobierno, la 
mejor es la que es capaz de producir el mayor grado de seguridad y felicidad. Y que ofrece el 
mejor resguardo contra el peligro de una mala administración; y que, cuando se encuentre que un 
Gobierno es inadecuado o que está en contra de estos propósitos, la mayoría de una comunidad 
tiene el derecho indubitable, inalienable e inabrogable de reformarlo, alterarlo, o abolirlo, de la 
manera que se considere m§s conveniente al bienestar p¼blicoò. 

http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm
http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm
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de 04 de julio de 1776284, su preámbulo también hizo referencia al reconocimiento 

de los derechos a la vida, libertad y el alcance de la felicidad, constituyéndose esa 

Declaración en uno de los más importantes y primeros pasos para el desarrollo de 

los Derechos Humanos, sobre cuya base se construyó los sistemas universales y 

regionales de protección de los mismos. 

En los antecedentes del siglo XX se tiene las resoluciones adoptadas por la 

Octava Conferencia Internacional Americana que se llevó a cabo en Lima-Perú en 

1938, entre las que se tiene: ñLibre Asociaci·n y Libertad de Expresión de los 

Obrerosò285, tambi®n se emiti· la ñdeclaraci·n de Lima a favor de los Derechos de 

la Mujerò286, en esa misma Conferencia se dictó la Resolución XXXVI en la que las 

Rep¼blicas Americanas declararon que: ñtoda persecuci·n por motivos raciales o 

religiosos ... contrar²a los reg²menes pol²ticos y jur²dicosò287 y la Resolución XVI 

relativa a la ñDeclaraci·n en Defensa de los Derechos Humanosò288.  

En la Novena Conferencia Internacional Americana celebrada en Bogotá en 

1948, en la que se adoptó la referida Carta de la OEA -que se funda en el 

principio del reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona 

humanaƄ, como se manifest·, tambi®n aprob· la Declaraci·n Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre; ambos instrumentos internacionales son la base 

sobre la que se desarrolla el SIDH o Sistema Regional de Protección de los 

Derechos Humanos. 

                                                 
284 Ib²d.., pp. 131Ƅ132.  En dicho pre§mbulo se manifest·: ñSostenemos como verdades evidentes 
que todos los hombres nacen iguales, que están dotados por su Creador de ciertos derechos 
inalienables, entre los cuales se encuentran el derecho a la vida, a la libertad y el alcance de la 
felicidad; que para asegurar estos derechos, los hombres instituyen Gobiernos, derivando sus 
justos poderes del consentimiento de los gobernados; que cuando una forma de gobierno llega a 
ser destructora de estos fines, es un derecho del pueblo cambiarla o abolirla, e instituir un nuevo 
gobierno, basado en esos principios y organizando su autoridad en la forma que el pueblo estime 
como la m§s conveniente para obtener su seguridad y felicidadò. 
285

 http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_1_suplemento_1938_1942/base2.htm. Octava Conferencia 
Internacional del 09 al 27 de diciembre de 1938, en Conferencias Internacionales Americanas, 
primer suplemento, 1938Ƅ1942, pp. 26Ƅ27. 
286

 Ib²d.., p. 37Ƅ38. 
287

 Ibíd.., p. 48. 
288 Ib²d.., p. 33. Esta Resoluci·n expres·: ñQue las Rep¼blicas Americanas, que no reconocen la 
guerra como medio legítimo de resolver diferencias internacionales y nacionales, expresan el 
anhelo de que cuando se recurra a ella en cualquiera otra región del mundo, se respeten los 
Derechos Humanos no necesariamente comprometidos en las contiendas, los sentimientos 
humanitarios y el patrimonio material y espiritual de la civilizaciónò. 

http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_1_suplemento_1938_1942/base2.htm


El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 137 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

aprobada el 02 de mayo de 1948289, tiene la virtud de constituirse en el primer 

instrumento jurídico internacional de su clase, ya que en el seno de las Naciones 

Unidas se emitió la DUDH con posterioridad, el 10 de diciembre de 1948; lo que 

sin duda constituye un motivo de orgullo para los americanos. 

En la parte considerativa de esa Declaración se establece que los derechos 

esenciales del hombre no nacen por ser nacional de un determinado Estado, sino 

como atributos de la persona humana; lo que puede entenderse en sentido de 

que cuando un Estado Americano establece derecho, lo que está haciendo es 

reconocer un derecho que existía incluso antes de la creación del propio Estado, 

puesto que los derechos tendrían su origen por la sola naturaleza de ser una 

persona o un ser humano. 

Esa declaración reconoce y define ciertos derechos, incluyendo un catálogo 

de derechos civiles y políticos (vida, igualdad, libertad religiosa, opinión, honra, 

tránsito, domicilio, justicia, nacionalidad, sufragio, petición, proceso, asilo y otros), 

como los derechos económicos, sociales y culturales (salud, cultura, trabajo, 

descanso, seguridad social  y otros). Esta Declaración tiene la virtud de establecer 

un catálogo de los deberes u obligaciones de las personas con la sociedad, hijos, 

padres, sufragio, obediencia a la ley, servicio a la comunidad y nación, asistencia 

y seguridad social, pagar impuestos y trabajo. 

Hay que tener en cuenta que la Declaración Americana es una declaración 

de principios, puesto que no constituye un tratado que haya sido aprobado 

conforme a las normas que regulan  los tratados, pero la práctica de los Estados 

miembros le han otorgado un valor jurídico no de una mera declaración o simples 

recomendaciones, sino de una categoría de costumbre internacional o de fuente 

de obligación internacional para los Estados miembros de la OEA por enunciar 

principios fundamentales reconocidos por ella, así se entendió en la jurisprudencia 

emitida por la Corte IDH 290. En consecuencia, el hecho de que la Declaración no 

                                                 
289 Compendio de instrumentos Internacionales. Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, Ed. del Viceministerio de Derecho Humanos, La Paz, 2000, pp. 156 y 
siguientes. 
290 http://www.corteidh.or.cr/ Corte IDH. Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Opini·n Consultiva OCƄ10/89 del 14 de julio de 1989. Serie A No. 10. Se se¶ala: ñEl 
hecho de que la Declaración no será un tratado no significa necesariamente que deba llegarse a la 
conclusión de que la Corte no puede emitir una opinión consultiva que contenga interpretaciones 
de la Declaraci·n Americanaò. 

http://www.corteidh.or.cr/
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sea un Tratado, no le resta ni le quita valor legal y menos  fuerza jurídica. La 

Corte IDH entendió correctamente tal declaración, además esa fuerza se 

consolida cuando ha entrado en vigor la CADH, que en su art. 29 dispone la 

prohibici·n de toda interpretaci·n que tienda a ñexcluir o limitar el efecto que 

pueda producir la Declaración Americana de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadanoò, otorg§ndole una verdadera jerarquía, igual a la establecida para la 

propia Convención y en realidad para todos los Estados de la OEA. 

 

 

II.1.3 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

Se había manifestado que en la Conferencia Interamericana sobre 

problemas de Guerra y Paz (Chapultec, México, 1945) se emitiera la Resolución 

XL sobre Protección Internacional de los Derechos Esenciales del Hombre, en la 

que se encargó a un Comité Jurídico Interamericano la preparación de un 

proyecto de Declaración de Derechos y Deberes Internacionales del Hombre, 

para que posteriormente sea adoptada en forma de Convención291. 

La referida iniciativa en cuanto a la redacción de una Convención, recién se 

cristalizó en 1959, en la V Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores que se reunió en Santiago de Chile, época en la que se dictó la 

Resoluci·n VIII titulada ñDerechos Humanosò en la que se se¶ala que despu®s de 

11 años de proclamada la Declaración Americana  -en base a los avances que se 

experimentaron en el seno de las Naciones Unidas y del Consejo de Europa- ñ... 

se halla preparado el ambiente en el Hemisferio para que se celebre una 

convenci·n...ò, con tal prop·sito, en la Parte I de la resoluci·n mencionada, se 

encomendó al Consejo Interamericano de Jurisconsultos la elaboraci·n de un ñ... 

proyecto de Convenci·n sobre Derechos Humanos...ò292. 

                                                                                                                                                    
 
291 http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_..., cit. p. 53. En el Acta Final de esa Resolución XL, 
se manifest·: ñEncargar al Consejo Directivo de la Uni·n Panamericana la convocatoria de la 
Conferencia Internacional de Jurisconsultos Americanos una vez que el Comité haya elaborado 
dicho proyecto así como los demás cuya preparación le confíe la presente Conferencia, a fin de 
que la declaraci·n Ƅde Derechos y Deberes Internacionales del HombreƄ sea adoptada en forma 
de Convención por los Estados del Continenteò (Aprobada en la sesi·n plenaria del día 7 de 
marzo de 1945). 
292 http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm. Declaración en la V Reunión de Consulta, 
Santiago de Chile, 12 al 18 de agosto de 1959, Acta Final, Documento OEA/Ser.C/II.5, pp. 10Ƅ11. 

http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm
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El Consejo Interamericano de Jurisconsultos elaboró el proyecto de 

Convención encomendado, el mismo que fue presentado en la Segunda 

Conferencia Interamericana Extraordinaria, celebrada en Río de Janeiro en 

noviembre de 1965, Conferencia que también conoció las propuestas, que sobre 

la misma materia habían presentado los gobiernos de Chile y Uruguay; pese a 

esas presentaciones, la Conferencia no asumió ninguna decisión y prefirió remitir 

esos proyectos de convención a conocimiento del Consejo de la Organización, 

para que los estudiara y recibiera la opinión no sólo de otros gobiernos, sino 

también de la CIDH293. 

En 1967, la Comisión no solo  emitió su opinión respecto a esos proyectos 

de convención, sino que presentó al Consejo de la Organización su propio 

proyecto, que difiere en algunos aspectos del trabajado realizado por el Consejo 

Interamericano de Jurisconsultos, proyecto que también se puso en conocimiento 

de los gobiernos de los países miembros de la Organización. 

La existencia de todos esos proyectos de convención preparados por el 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos, por los gobiernos de Chile, Uruguay y 

por la CIDH, fueron revisados y consensuados por los órganos de la OEA, es así 

que el Consejo de esta organización convocó a la Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derechos Humanos,  la misma que se reunió en San José 

de Costa Rica del 17 al 22 de noviembre de 1969; en dicha Conferencia se 

adoptó la CADH el 21 de noviembre de ese año, entrando en vigencia el 18 de 

julio de 1978294. 

La elaboración de un proyecto de Convención sobre DH, se manda de 

manera expresa en 1959, pero se convierte en un instrumento definitivo recién en 

1969, entrando en vigencia en 1978 -como se manifestó-, vale decir que entre la 

intención de elaboración de una Convención y su vigencia, transcurre casi dos 

décadas; probablemente la razón radica en los acontecimientos políticos que se 

fueron sucediendo en América en ese lapso de tiempo, que se caracterizo por la 

existentencia de gobiernos militares dictatoriales, que no estaban comprometidos 

con la defensa de los derechos humanos, por lo que no existió el apoyo político 

                                                 
293Héctor Faúndez Ledesma: El sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 
Aspectos institucionales y procesales, 3ra. Edición, Ed. Mundo Gráfico, Instituto Americano de 
Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 2004, p. 54. 
294 Compendio ..., cit. pp. 164 y siguientes. 
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de los Estados, para que ese instrumento exista y tenga vida de manera rápida, al 

contrario.  

En todo caso, es necesario tener presente que en el preámbulo de esa 

convención se reafirma el propósito de consolidar en el continente instituciones 

que se funden en el respeto por los derechos esenciales del hombre. En la 

primera parte se enumera los deberes de los Estados, de manera tal que adopten 

disposiciones legislativas u otras para hacer efectivo derechos y libertades (art. 2); 

en cuanto a los derechos protegidos se desarrollan los derechos civiles o 

políticos, tales como: el reconocimiento a la personalidad, vida, integridad 

personal, prohibición de esclavitud y servidumbre, libertad personal, garantías 

judiciales, principio de legalidad y retroactividad, indemnización, protección a la 

honra y dignidad, libertad de conciencia y religión, de pensamiento y expresión, 

reunión, asociación, nombre, propiedad privada, circulación y residencia, 

derechos políticos, igualdad de protección judicial; en cuanto a derechos 

económicos, sociales y culturales se comprometen adoptar providencias a nivel 

interno y se hace mención a esos derechos que se encuentran en la Carta de la 

OEA (preámbulo y art. 26). 

La segunda parte tiene la virtud de crear órganos responsables de cuidar 

que los derechos sean respetados y se cumplan; así se regula la CIDH, 

señalando su organización, funciones, competencia y procedimiento (arts. 

34Ƅ51); de manera similar se regula la Corte IDH, especificando su organización, 

su competencia, funciones y procedimiento (art. 52Ƅ69). 

 

 

II.1.4 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(Protocolo de San Salvador) 

 

Durante el decimoctavo período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General, el 17 de noviembre de 1988 se suscribió el Protocolo adicional a la 

Convención Americana, denominado como Protocolo de San Salvador en materia 

de derechos económicos, sociales y culturales, dicho protocolo entró en vigor el 
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16 de noviembre de 1999295 y el Estado boliviano lo ratificó por Ley Nº 3293 de 12 

de diciembre de 2005. 

En el preámbulo de dicho Protocolo, se reconoce la relación que existe entre 

la vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos 

civiles y políticos; estas diferentes categorías de derechos  constituyen un todo 

indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la 

persona humana; también se hace referencia a anteriores instrumentos 

internacionales, los mismos que fueron reafirmados, desarrollados, 

perfeccionados y protegidos; en ese sentido se regula los derechos al trabajo 

sindical, seguridad social, salud, medio ambiente, alimentación, educación, 

cultura, familia, niñez,  ancianos,  minusválidos. 

 

 

 II.1.5 Otros instrumentos interamericanos sobre Derechos Humanos 

 

El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte (aprobado en el vigésimo 

período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, el 8 de junio de 

1990, pero entró en vigor el 28 de agosto de 1991296); la finalidad de este 

instrumento internacional es lograr la abolición absoluta de la pena capital o de 

muerte en toda la extensión del Continente americano. El Estado boliviano ha 

ratificado dicho protocolo, mediante Ley N° 3447 promulgada el 21 de julio de 

2006, en ese marco el art. 15-I de la CPE, reconoce expresamente que en Bolivia 

no existe pena de muerte. 

La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

fue adoptada en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General de la OEA, el 9 de junio de 1994 y entró en vigor el 28 de marzo de 

1996297; ha sido ratificada por Bolivia por Ley Nº 1695 de 12 de julio de 1996. Esta 

Convención contiene una parte introductoria en la que expresa los fundamentos 

                                                 
295 http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm. Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo 
de San Salvador). 
296 http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm.. Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte. 
297 Compendio ... Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, cit. pp. 
202 y siguientes 

http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm
http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm
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por los que se la adopta, define lo que se entiende por desaparición forzada y los 

Estados partes se comprometen a no practicar ni tolerar desapariciones, ni aun en 

estados de emergencia; se determina que la desaparición forzada no será 

considera como delito político para efectos de extradición; también se señala que 

los presuntos responsables sólo podrán ser juzgados por jurisdicciones de 

derecho común competente en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción 

especial, en especial la militar.  

La Convención Interamericana, para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer ƄConvenci·n de Bel®m do Par§Ƅ, fue adoptada en el 

vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, 

el 9 de junio de 1994, entró en vigor el 5 de marzo de 1995298 y ratificada por 

Bolivia por Ley Nº 1599 de 18 de octubre de 1994. Este instrumento señala los 

diferentes tipos de violencia (física, sexual y psicológica), expresando el derecho 

de todas las mujeres de tener una vida libre de violencia; los Estados partes 

condenan cualquier forma de violencia contra la mujer y en caso de producirse 

esa situación se debe proceder a investigar, enjuiciar y sancionar esos actos, en 

ese sentido corresponde a dichos Estados establecer las medidas necesarias 

dentro de su ordenamiento interno, a fin de prevenir, sancionar y erradicar toda 

forma de violencia contra la mujer. 

La Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, fue adoptada en el 

vigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la 

OEA, celebrado en la ciudad de Guatemala, el 7 de junio de 1999, entró en vigor 

el 14 de septiembre del 2001 y ratificada por Bolivia por Ley Nº 2344 de 26 de 

abril de 2002. El objetivo de este instrumento es eliminar toda forma de 

discriminación contra personas con discapacidad, de manera tal que se debe 

lograr una integración plena de esas personas a la sociedad; se establece un 

Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad, como un mecanismo de seguimiento de los 

compromisos adquiridos por los Estados Partes. 

 

 

                                                 
298 Compendio ... Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer (Convención de Belém do Pará), cit. pp 193. 
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II.2. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

La crisis política que se desarrollaba en la zona del Caribe (particularmente 

en República Dominicana)299, provocó la necesidad de los Estados del continente 

de reunirse para analizar esa situación de tensión internacional, en ese sentido se 

llevó a cabo la V Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, la 

misma que se celebró en Santiago de Chile, del 12 al 18 de agosto de 1959, en la 

que se consideró temas de democracia representativa con referencia a los 

Derechos Humanos300, cuyo análisis era necesario teniendo en cuenta el 

momento político que se pasaba. 

En esa V Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, no 

solo se analizaron temas de democracia y Derechos Humanos, sino que 

principalmente se adoptaron medidas precisas y concretas destinadas a que 

exista una real y efectiva protección a esos derechos, es así que se emitió la 

Resoluci·n VIII denominada de ñDerechos Humanosò, en cuya parte II se cre· en 

forma expresa una CIDH301, con lo que se subsanó la omisión de la Carta de la 

                                                 
299

 Se recuerda que asumió el gobierno de la República Dominicana Rafael Leonidas Trujillo 
Molina, desde el año 1930 hasta los primeros meses de 1961; entre los acontecimientos de 
relevancia internacional que se suscitaron entonces está la invasión que desde Cuba se inició el 
14 de Junio del 1959, en la que un grupo de revolucionarios dominicanos Ƅque formaron parte de 
la ñAgrupaci·n pol²tica 14 de Junioò movimiento de oposici·n al gobierno con orientaci·n 
izquierdistaƄ y de numerosas nacionalidades de América Latina, que con armas en las manos se 
propusieron derrocar al régimen e instaurar un gobierno patriótico y progresista, acción militar 
insurgente que fracas·. Mayores detalles de las actividades de la ñAgrupaci·n política 14 de 
Junioò, se encuentran en la Enciclopedia Libre Wikipedia, en cuya p§gina:  
http://es.wikipedia.org/wiki/Agrupaci%C3%B3n_pol%C3%ADtica_14_de_junio se expresó: ñSurge 
después de acoger el programa de los expedicionarios que vinieron a enfrentar la dictadura de 
Trujillo en junio a finales del 1959, de ahí se organizo clandestinamente la `Agrupación política 14 
de junio´ los dirigentes principales Manuel Aurelio Tavárez Justo, y su Esposa Minerva Argentina 
Mirabal, a finales de diciembre de 1959 el movimiento fue delatado y del 11 al 21 de enero de 
1960 el Servicio de Inteligencia Militar realizo una amplia redada apresando más de 400 personas 
en su mayoría dirigente y simpatizantes del movimiento. La cruel represión desatada contra los 
miembros del 14 de junio produjo un sentimiento de indignación generalizada en la población 
dominicana aumentando significativamente los niveles de descontento ya existentesò. 
300 http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm. Declaraci·n en la V Reuni·n ... cit. pp. 4Ƅ6. En 

esta Declaraci·n de Santiago se proclama que: ñ... la armon²a entre las Rep¼blicas americana s·lo 
puede ser efectiva en tanto el respeto de los Derechos Humanos y de las libertades 
fundamentales y el ejercicio de la democracia representativa sea una realidad en el ámbito interno 
de cada una de ellas ... que los gobiernos de los Estados americanos deben mantener un régimen 
de libertad individual y de justicia social fundado en el respeto de los derechos fundamentales de 
la persona humanaò. 
301 La Parte II de la Resoluci·n VIII de la V Reuni·n resolvi·: ñCrear una CIDH que se compondr§ 
de siete miembros, elegidos a título personal de ternas presentadas por los gobiernos, por el 
Consejo de la Organización de los Estados Americanos, encargada de promover el respeto de 
tales derechos, la cual será organizada por el mismo Consejo y tendrá las atribuciones específicas 
que ®ste le se¶aleò. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Agrupaci%C3%B3n_pol%C3%ADtica_14_de_junio
http://es.wikipedia.org/wiki/Manuel_Aurelio_Tav%C3%A1rez_Justo
http://es.wikipedia.org/wiki/Minerva_Argentina_Mirabal
http://es.wikipedia.org/wiki/Minerva_Argentina_Mirabal
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_Inteligencia_Militar
http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm
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Organización de Estados Americanos, que no estableció ningún órgano específico 

encargado de velar por la promoción y cumplimiento de los Derechos Humanos.  

Se ha cuestionado el origen de la CIDH, señalándose que la misma 

carecería de bases constitucionales sólidas para actuar en contra de la voluntad 

de los Estados, en cuanto su creación respondería a la voluntad de uno de los 

órganos de la OEA (como es la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores) y no así a la Carta de la OEA o algún Tratado302. Es cierto que su 

creación respondió a la decisión que se asumió en la V Reunión tantas veces 

referida, además no faltaron gobiernos que cuestionaron esa forma de 

constitución, sin embargo, con el paso del tiempo esa Comisión se fue 

consolidando en su labor, más aún cuando se fueron emitiendo normas 

posteriores, como su Estatuto de manera especial, o con la CADH en forma 

general, la última que contribuyó a dar un paso trascendental en el fortalecimiento 

del sistema de protección, al aumentar la efectividad de la Comisión. 

Al año siguiente de la creación de la CIDH, el Consejo Permanente de la 

OEA, el 25 de mayo de 1960 aprobó el Estatuto de la Comisión, que le otorgó el 

status de entidad autónoma de la OEA de carácter no convencional303; La 

Comisión inició sus actividades el 03 de octubre del mismo año, con atribuciones 

de promoción y protección de Derechos Humanos, entendiéndose los Derechos y 

Deberes del Hombre, pero strictu sensu esa Comisión no tenía atribuciones 

expresas que le permitieran ejercer verdaderamente una protección de derechos; 

precisamente, ese fue uno de los puntos más discutidos a tiempo de elaborarse el 

Estatuto, pues una posición  era otorgar facultades amplias, permitiendo tramitar 

peticiones o comunicaciones individuales y la otra era la de no otorgar 

atribuciones para tramitar quejas individuales304, lamentablemente la última 

posición fue la que tuvo mayor apoyo por parte de los Estados, lo que sin duda 

constituyó una limitación a la Comisión, en cuanto al ejercicio de sus facultades, 

sin embargo esta situación no impidió que ese órgano realizara actividades 

destinada a la defensa de los Derechos Humanos. 

La limitación referida tuvo una rápida respuesta, es así que en la VIII 

Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores (Punta del Este, 

                                                 
302 Héctor Faúndez Ledesma: El Sistema ... cit, p. 35. 
303

 http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm. Estatuto original, en Doc. OEA/Ser.L/V/II, de 26 

de septiembre de 1960. 
304

 Héctor Faúndez Ledesma: El Sistema..., cit. p. 36 

http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm
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Uruguay, en 1962) se consider· que la ñinsuficiencia de las atribuciones y 

facultades previstas en el Estatuto originalò impidiera a la Comisi·n el ejercer 

plenamente su misión, por lo que se encargó al Consejo de la Organización la 

reforma del Estatuto, con el objetivo de: ñ... ampliar y fortalecer sus atribuciones y 

facultades en el grado que le permitiera llevar a cabo eficazmente la promoción 

del respeto a esos derechos en los pa²ses continentalesò305, intenciones que no se 

realizaron en la práctica, es así que la Comisión continuó trabajando y rigiéndose 

con su Estatuto original. 

Se había manifestado que un acontecimiento político dio lugar a la creación 

de la CIDH (crisis del Caribe, en República Dominicana); de igual manera, otra 

crisis política en República Dominicana306, marcó el inicio de la ampliación de las 

competencias de la Comisión. Como consecuencia de la invasión de EE.UU. a 

ese país, en noviembre de 1965, se convocó a la Segunda Conferencia 

Interamericana Extraordinaria de la OEA, celebrada en Río de Janeiro, del 17 al 

30 de noviembre de 1965, en la que se aprobó la Resolución XXII denominada 

"Expansión de las funciones de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos"307, ampliándose las funciones y facultades de la Comisión. 

A través de la indicada Resolución XXII de 1965, se solicitó a la Comisión 

brindar especial atención a los Derechos Humanos referidos en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, derechos que como se sabe, 

                                                 
305

 http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm. Acta Final de la Reunión, en Doc. OEA/Ser.C/II.8, 
pp. 16 y 17. 
306 http://es.wikipedia.org/wiki/Agrupaci%C3%B3n_pol%C3%ADtica_14_de_junio cit. anterior. ñEl 28 de 
abril de 1965, cuatrocientos (400) infantes de marina norteamericanos desembarcan para, 
supuestamente, proteger el perímetro de la Embajada Norteamericana en el país (República 
Dominicana)... . Luego, en el mismo abril y bajo el argumento de no permitir la instalación de 
gobiernos comunistas en occidente, el presidente de los Estados Unidos Lindon B. Jonson ordenó 
el env²o de 42 mil marines a la Rep¼blica Dominicanaò.  
307

 http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm. Acta Final de la Segunda Conferencia, en Doc. 
OEA/Ser.C/I.13, pp. 33Ƅ35. En dicha acta consta la resoluci·n de los Estados miembros en la que 
se se¶ala: ñ Autorizar a la Comisi·n para que examine las comunicaciones que le sean dirigidas y 
cualquier información disponible, para que se dirija al gobierno de cualquiera de los Estados 
americanos con el fin de obtener las informaciones que considere pertinentes y que les formule 
recomendaciones, cuando lo considere apropiado, con el fin de hacer más efectiva la observancia 
de los Derechos Humanos fundamentales. 
Solicitar de la Comisión que rinda un informe anual a la Conferencia Interamericana o a la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores que incluya una exposición sobre el progreso 
alcanzado en la consecución de los objetivos señalados por la Declaración Americana. Tal informe 
deberá contener una relación sobre los campos en los cuales han de tomarse medidas para dar 
mayor vigencia a los Derechos Humanos conforme lo prescribe la citada Declaración, y formular 
las observaciones que la Comisión considere apropiadas respecto de las comunicaciones que 
haya recibido y sobre cualquier otra informaci·n que la Comisi·n tenga a su alcanceò. 
 

http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm
http://es.wikipedia.org/wiki/Agrupaci%C3%B3n_pol%C3%ADtica_14_de_junio
http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm
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se refieren a la vida, libertad, seguridad, igualdad, libertad religiosa, libertad de 

expresión, acceso a la justicia, libertad personal y  sus garantías y juicio justo en 

caso de acusaciones penales. En dicha Resoluci·n, se resolvi·: ñAutorizar a la 

Comisión para que examine las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier 

informaci·n disponibleò, facultad que desde el inicio se utilizó para las denuncias 

de violación de los derechos contenidos en la DADH, pese a la limitación de sus 

funciones a los derechos señalados antes, no se puede negar que con esa 

atribución la Comisión se constituye en el primer órgano interamericano 

autorizado para tramitar peticiones individuales; en dicha Resolución también se 

autoriz· a la Comisi·n a que se: ñ... dirija al gobierno de cualquiera de los Estados 

Americanos con el fin de obtener las informaciones que considere pertinentes y 

que les formule recomendaciones, cuando lo considere apropiado...ò. Con la 

finalidad de cumplir su misión de lograr un verdadero respeto por los Derechos 

Humanos, tambi®n  dispuso la posibilidad de: òSolicitar a la Comisi·n que rinda un 

informe anual a la Conferencia Interamericana (ahora Asamblea General) o a la 

Reuni·n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores ...ò308. 

En la decimotercera sesión, (Ciudad de México, en abril de 1966), la 

Comisión modificó su Estatuto (art. 9 -bis-), Ƅincorporando las atribuciones que le 

habían sido otorgadas en la referida Segunda Conferencia Interamericana 

Extraordinaria de 1965Ƅ, relativo a la posibilidad de autorizarla para: recibir 

comunicaciones, conocer peticiones o quejas individuales y formular 

recomendaciones a los Estados; en cuanto a ésta última competencia, la 

Comisión entendió que las mismas podían estar dirigidas a todos los Estados 

miembros de la OEA o a un Estado en particular, en el último caso las 

recomendaciones podrían realizarse cuando se lleven a cabo violaciones 

particulares de los Derechos Humanos. En dicha sesión  también se dispuso que 

el Reglamento de la Comisión, sea adaptado a las nuevas atribuciones, 

principalmente en los aspectos relativos a las comunicaciones dirigidas a la 

Comisión denunciando violaciones de los Derechos Humanos en los Estados de 
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 Ibídem. 
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la OEA, distinguiéndose de las situaciones generales (violaciones generalizadas) 

y de las denuncias sobre casos individuales309.  

La CIDH, hasta ese momento actuaba como un medio de promoción de los 

Derechos Humanos, pero no lograba una protección real y efectiva de los 

mismos, pues se trataba de una instancia internacional creada en una Resolución 

emitida por uno de los órganos de la OEA, (Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores en 1959). La CIDH no formaba parte de la estructura 

institucional de la OEA, ni mucho menos estaba considerada en la Carta de la 

OEA, lo que motivó cierto cuestionamiento por parte de algunos Estados 

miembros, como se manifestó anteriormente; por lo que para cumplir a cabalidad 

sus funciones, sus integrantes tuvieron  que valerse de ciertas habilidades 

políticas y de persuasión hacia algunos Estados. 

Esa situación que no dejaba de ser irregular, tuvo que ser corregida cuando 

se efectuó la primera reforma a la Carta de la Organización de Estados 

Americanos, reforma que se llevó a efecto en 1967, en la 3ª Conferencia 

Interamericana en Buenos Aires,  en la que se aprobó el Protocolo de Buenos 

Aires, oportunidad en la que se constituye la Comisión como un órgano principal 

de la Organización con competencia respecto a todos los Estados Miembros310, 

esto implicó que a partir de ese momento, la Comisión adquiera un carácter de 

órgano principal de la OEA. 

Al ser un órgano principal, la Comisión fue fortalecida en sus atribuciones311, 

adquiriendo relevancia, saliendo de ese papel de encargado de la promoción de 

los Derechos Humanos y constituyéndose en verdadero defensor de esos 

derechos (contenidos en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre); pues sus atribuciones políticas y diplomáticas, se vieron reforzadas, 

constituyéndose en el único órgano de la OEA con facultades especiales en el 

                                                 
309

 http://www.wcl.american.edu/humright/digest/sp13.cfm  OEA/Ser.L/V/II.14, doc. 35, 30 de junio de 
1966, CIDH, Informe sobre la labor desarrollada durante el Décimotercer Período de Sesiones del 
18 al 28 de abril de 1966, pp. 26Ƅ27. 
310

 http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/bƄ31.html.  Protocolo de Buenos Aires, suscrito el 
27 de febrero de 1967, art. 51 de la Carta de la OEA, que establece: La Organización de los 
Estados Americanos realiza sus fines por medio de: .. e) La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanosò. 
311

 Ibídem supra, art. 112 de la Carta de la OEA que estableci· que:òHabr§ una Comisi·n 

Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como función principal, la de promover la 
observancia y la defensa de los Derechos Humanos y de servir como órgano consultivo de la 
Organizaci·n en esta materia ñ. 

http://www.wcl.american.edu/humright/digest/sp13.cfm
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ámbito de los Derechos Humanos, sin perjuicio de convertirse en el único órgano 

consultivo de la OEA sobre esos mismos asuntos. 

Otro aspecto necesario a considerar en la previsión del art. 150 de la Carta, 

reformada por el indicado Protocolo, es que se estableci· que ñMientras no entre 

en vigor la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos a que se refiere 

el capítulo XVIII, la actual CIDH velar§ por la observancia de tales derechosò312; 

esta reforma de manera indirecta otorgó fuerza jurídica obligatoria a la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, si se tiene en 

cuenta que el art. 2º del Estatuto original de la Comisión (encargada de velar por 

la observancia de los derechos) entendió que los Derechos Humanos eran los 

señalados en la Declaración, en esa virtud, todos los Estados miembros de la 

OEA tienen como referencia lo que se debe entender por Derechos Humanos 

protegidos, tanto en el Estatuto como en la Carta, que no son otros que los 

relacionados en la Declaración. 

Finalmente no se podría dejar de hacer referencia al Protocolo de Buenos 

Aires de 1967, al mencionar que la segunda parte del art. 112 de la Carta (a la 

que modifica), estableci· que: ñUna convenci·n interamericana sobre Derechos 

Humanos determinará la estructura, competencia y procedimiento de dicha 

Comisi·n, as² como la de los ·rganos encargados de esa materiaò313; al 

determinarse la creaci·n de una ñConvenci·nò, se encomend· a la Comisi·n el 

elaborar un proyecto de CADH, como ya se manifestó en el punto 1.2 del 

presente trabajo. 

A efecto de considerarse el proyecto de Convención elaborado por la 

Comisión (además de otros proyectos realizados por el Consejo Interamericano 

de Jurisconsultos y los presentados por los gobiernos de Chile  Uruguay), se 

convocó a una Conferencia especializada sobre la materia en 1969, en San José 

de Costa Rica, que dio como resultado la aprobación de la CADH, denominada 

Pacto de San José, adoptada el 21 de noviembre de ese año, entrando en vigor el 

18 de julio de 1978. A efecto de que la Convención pueda garantizar el respeto de 

los derechos consagrados en la misma se estableció dos instituciones: la CIDH y 

la Corte IDH.  
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 Ibídem, art. 150 
313

 Ibídem, art. 112 referido. 
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Desde que ha entrado en vigor la Convención (1978), la Comisión adquiere 

una gran relevancia por que empieza a ejercer una doble función, pues actúa 

según los Estados miembros de la OEA hayan o no ratificado la CADH.  

En el primer caso, es decir cuando los Estados han ratificado la Convención 

se cuenta con dos órganos de protección, que son la Comisión y la Corte IDH, en 

cuanto a la primera, se redefinen sus funciones en el art. 41 de la Convención, 

que recoge las atribuciones del art. 9 y 9 -bis- de su Estatuto, ejerciendo 

importantes atribuciones casi judiciales, como es la contenida en el art. 41 inc. f) 

relativo al procedimiento de conciliación; los derechos protegidos no son solo los 

señalados en la Convención, sino que también se reconoce y protege los 

derechos especificados en la Declaración Americana, teniendo en cuenta que 

esos derechos operan como una especie de derecho consuetudinario y fuente de 

Derechos Humanos, máxime si en la Convención existe vacío u omisión en 

relación con  la regulación de los derechos, económicos, sociales y culturales, que 

son salvados con la interpretación que se hace de los mismos en la Declaración. 

En el segundo caso, cuando los Estados no han ratificado la Convención, 

solo cuentan con un órgano de protección que es la CIDH, que ejerce atribuciones 

que tienen un carácter más político y diplomático, conservando sus competencias 

anteriores y las funciones señaladas en el referido art. 41 de la Convención, con 

excepción del mencionado inciso f) referido al procedimiento de conciliación, que 

se aplica únicamente a los Estados partes de la Convención; así mismo los 

derechos protegidos son los contenidos en la Declaración Americana. 

 

 

II.2.1 La regulación jurídica de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos 

 

El marco legal en el que se desarrolla la estructura de la Comisión y su 

competencia, se encuentra establecido en la carta de la OEA (modificada en 1967 

por el Protocolo de Buenos Aires), luego por la Convención Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre de 1967 (en vigencia desde 1978), el Estatuto 
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de la CIDH (aprobado en 1979) y el Reglamento de la CIDH (con últimas reformas 

del 2009 y 2013314).  

 

II.2.1.1 Composición y elección 

 

Las normas de los arts. 34 a 38 de la Convención,  2 a 7 del Estatuto, así 

como los arts. 1 y 2 del Reglamento, establecen en líneas generales la 

composición de la Comisión y sus mecanismos de selección. 

La Comisión está compuesta de siete miembros, de alta autoridad moral y 

reconocida competencia en materia de Derechos Humanos; son elegidos por la 

Asamblea General de la OEA a título personal y en calidad de expertos, de una 

lista de candidatos propuestos por los Estados miembros (sean o no parte de la 

Convención); sus miembros pueden ser reelegidos por cuatro años, 

permitiéndose reelección por una sola vez; el mandato de tres de los primeros 

miembros electos expirará al cabo de dos años; los puestos vacantes que no se 

deban a la expiración normal del mandato (como muerte, renuncia) corresponden 

ser cubiertas por el Consejo Permanente de la OEA y sometido a la aprobación 

de la Asamblea General; no puede formar parte de la Comisión más de un 

nacional de un mismo Estado y cada uno de los gobiernos puede proponer hasta 

tres candidatos (nacionales o de cualquier otro Estado miembro de la OEA). 

Es importante hacer notar que no constituye un requisito para ser miembro 

de la Comisión de la OEA el ser abogado. En cuanto a la alta autoridad moral, 

implica condiciones morales (públicas y privadas) que garanticen su 

independencia política y aseguren el cumplimiento de los valores, principios y 

derechos que el sistema consagra y protege; con referencia a la reconocida 

competencia en materia de Derechos Humanos, se debe tener en cuenta la hoja 

                                                 
314

 El Reglamento de la Comisión fue reformado por la aprobación que se dio por dicha Comisión 

en su 137° período ordinario de sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 
2009. Asimismo la CIDH emitió la Resolución 1/2013 de 18 de marzo de 2013 de ñReforma del 
Reglamento, Pol²ticas y Pr§cticasò, por la que se ha resuelto reformar solo los artículos 25, 28, 29, 
30, 36, 37, 42, 44, 46, 59, 72, 76 y 79 de su Reglamento, aprobado en su 137º período ordinario 
de sesiones celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2009, reforma adoptada que tiene 
como fecha de vigencia a partir del 1 de agosto de 2013. Cambios sustantivos que entraron en 
vigencia en la fecha señalada, como reconoció la Presidenta de la CIDH, Tracy Robinson, en el 
Comunicado de Prensa N° 43/14 de el 23 de abril de 2014, cuando la CIDH presentó su Informe 
Anual, se¶alando que: ñDichas reformas tuvieron lugar en el contexto de un dialogo abierto y 
constructivo, y del proceso de fortalecimiento respecto del SIDH que tuvo lugar entre 2011 y 2013, 
liderado por el Consejo Permanente y la Comisiónò (on line en: 
http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2013/indice.asp).  

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2013/indice.asp
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de vida, en cuanto expresa esos conocimientos, públicamente reconocidos; 

ambos requisitos, no deben nunca ser soslayados, siendo esa la única garantía 

que se tiene para un ejercicio idóneo en el cargo, sin embargo no han faltado 

críticas por la falta de transparencia  en algún proceso de selección. 

La disposición de expiración de mandato de tres de los primeros al cabo de 

dos años y la reelección por una sola vez, tienen por finalidad que exista 

alternancia en sus miembros, lo que es muy saludable para cualquier sistema, 

evitando que comisionados se hagan ñdue¶os de los cargosò, lo que ser²a 

totalmente negativo para la institución.  

En los hechos los gobiernos no proponen tres candidatos como está 

permitido, sino uno, procurándose que ese sea elegido. En cuanto a que exista un 

miembros por cada Estado parte, se tiene el caso del Comisionado Juan Méndez 

que fue electo por Argentina, pero al haber adquirido nacionalidad 

estadounidense, tuvo que renunciar a su cargo, pues en ese entonces (2003) la 

Comisión ya contaba con otro miembro de EE.UU315. 

 

II.2.1.2 Régimen de incompatibilidades, impedimentos e inhabilidades 

 

La referencia al régimen de incompatibilidades, implica que el cargo de 

miembro de la Comisión es incompatible con el ejercicio de actividades que 

pudieran afectar su independencia o imparcialidad (arts. 71 de la Convención, 8 

del Estatuto, 4 Nº 1 del Reglamento). 

Quienes son Comisionados, no son representantes del Estado al que 

pertenecen, sino que son representantes de la Institución de la entidad, pero ello 

no impide que se establezcan incompatibilidades de ese cargo con otros que 

puedan comprometer su imparcialidad por temerse que se responda a las 

instrucciones y mandados del Estado al que pertenecen. Aunque ninguna de las 

normas referidas señala expresamente que cargos motivarían la incompatibilidad, 

ese extremo se deja a consideración y análisis de quienes deben resolver una 

situación de esa naturaleza; por ejemplo es obvio que se comprometería la 

dignidad y el prestigio de su cargo de Comisionado, cuando alguien que ostenta 

esa investidura es al mismo tiempo un funcionario público, sea que forme parte 
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 http://www.cajpe.org.pe/RIJ/bases/Nuevdh/dh2/Infanual2003.htm. Informe Anual de la CIDH 2003, p. 
2. 

http://www.cajpe.org.pe/RIJ/bases/Nuevdh/dh2/Infanual2003.htm
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del Órgano Judicial, del Ejecutivo como Ministro de Estado o del Órgano 

Legislativo como Senador o Diputado. 

En cuanto al procedimiento en caso de que se de alguna causa de 

incompatibilidad serán cinco miembros de la Comisión, quienes deberán 

determinar si existe o no incompatibilidad, éstos elevaran su determinación a 

conocimiento de la Asamblea General de la OEA, que declarará la 

incompatibilidad por mayoría de los dos tercios de los Estados miembros de la 

Organización, el efecto será la inmediata separación del cargo de miembro de la 

Comisión.  

La primera parte, relativa a la decisión de la Comisión, se la asume por 

cinco de los siete miembros que tiene la Comisión, teniendo en cuenta que uno de 

ellos no participa en la votación por ser la persona afectada, la mayoría calificada 

se convierte en los votos de cinco de esos miembros, es decir que virtualmente la 

decisión es por unanimidad. En cuanto a la decisión de la OEA, difícilmente se 

puede dar tal determinación o es poco probable, teniendo en cuenta por un lado 

que ese es el órgano que eligió a los miembros de la Comisión, además de la 

mayoría calificada que se requiere para ello (dos tercios de los Estados 

miembros). 

En relación con los impedimentos, el miembro de la Comisión que sea 

nacional que resida en el territorio del Estado donde deba realizarse una 

observación in loco está impedido de participar en ella; a su vez, los miembros de 

la Comisión no podrán participar en una discusión, investigación, deliberación o 

decisión, de un asunto sometido a la consideración de la Comisión, cuando fueran 

nacionales del Estado objeto de consideración o si previamente hubiesen 

participado en alguna decisión sobre los hechos en que se funda el asunto (art. 54 

del Reglamento). 

Finalmente con referencia a la inhibición, las normas contenidas en los 

artículos mencionados (arts. 17 Nº 2, 3 y 4 del Reglamento de la Comisión), 

tienen por finalidad establecer las causales por las que un Comisionado pueda 

tener un conflicto de intereses en los casos en los que deba pronunciarse y en tal 

situación lo que corresponde es comunicar esa circunstancia a la Comisión, la 

que decide si es o no procedente la inhibición; cualquier miembro de la Comisión 

podrá solicitar la inhibición de otro miembro fundándose en alguna de las 
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causales antes referidas, e igualmente se entiende que cualquiera de las partes 

de un asunto podrán hacer una solicitud en ese mismo sentido. 

Si es que los Comisionados son elegidos teniendo en cuenta su alta 

autoridad moral y su competencia en materia de Derechos Humanos, parecería 

innecesario establecerse un catálogo de circunstancias que hacen a 

impedimentos e inhibiciones referidas al hecho de ser nacional en un determinado 

asunto, máxime si se tiene en cuenta que los Comisionados no representan al 

Estado del que son miembros, sino que representan a la Comisión como órgano 

de la OEA encargado de la protección  de los Derechos Humanos; habría sido 

ideal que en la redacción de las circunstancias referidas, se haya tenido en cuenta 

el sentido y el espíritu de la CADH, que al referirse a la actividad de los jueces de 

Corte señala que ellos podrán conocer los asuntos sean nacionales o de alguno 

de los Estados parte en el caso sometido a su conocimiento (art. 55 de la 

Convención). 

 

II.2.1.3 Organización y funcionamiento 

 

La Comisión tiene su sede fijada en Washington, lo que no impide que ésta 

pueda sesionar en cualquier Estado miembro de la OEA, con la anuencia del 

gobierno respectivo o por invitación suya (art. 16 del Estatuto). 

Con referencia a la organización interna de la directiva de la Comisión, 

está compuesta por un Presidente, un primer Vicepresidente y un segundo 

Vicepresidente; su elección será secreta, sin que se impida que por acuerdo de 

sus miembros se adopte un procedimiento diferente; los miembros de la directiva 

tienen un mandato de un año de duración, pudiendo ser  reelegidos solo una vez 

en cada período de cuatro años; en caso de renuncia de uno de sus miembros, se 

llenará el cargo por la Comisión en la sesión siguiente, por el tiempo que reste el 

mandato de quien dejó el cargo (arts. 2, 6, 7, 8 y 9 del Reglamento). 

La Secretaría Ejecutiva de la Comisión es una unidad administrativa 

especializada que cumple las tareas que le encomienda la Comisión, está 

compuesta por un Secretario Ejecutivo, un Secretario Ejecutivo adjunto y personal 

profesional, técnico y administrativo necesario. Las funciones de la Secretaría 

Ejecutiva están vinculadas a la preparación de proyectos de informes, estudios u 

otros trabajos que le encomiende la Comisión o el Presidente, dará trámite a las 
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peticiones y comunicaciones dirigidas a la Comisión, podrá solicitar la información 

Ƅque considere pertinente a las partes interesadasƄ, estudio y tramitaci·n inicial 

a las peticiones presentadas a la Comisión (art. 21 del Estatuto y arts. 11, 12 y 13 

del Reglamento).  

Entre las atribuciones más relevantes de la Secretaría Ejecutiva está la 

relativa a dar trámite a las peticiones referidas, lo que implica un estudio para la 

correspondiente tramitación inicial de dichas peticiones, pudiendo solicitar al 

peticionario complete requisitos; esa competencia no le faculta para desestimar 

una petición (que es atribución de la Comisión), pero en la práctica no han sido 

pocas las veces en que asumió  ese rol, competencia que no se encuentra 

prevista ni en la Convención ni en norma alguna, lo que dificulta la relación entre 

los peticionantes y la Comisión.  

El Secretario Ejecutivo316 debe ser una persona de reconocida autoridad 

moral y versación en materia de Derechos Humanos, designado por el Secretario 

General de la OEA en consulta con la Comisión, al ser un funcionario de plena 

confianza de quien lo designa, ese lo puede separar de sus funciones cuando 

pierde la confianza en el mismo, informándole fundamentadamente las razones 

de su determinación, previa consulta a la Comisión (art. 21 del Estatuto); en igual 

sentido se entiende que la Comisión puede removerlo en cualquier tiempo 

(teniendo en cuenta que no es designado por un plazo fijo de tiempo), cuando la 

misma haya perdido la confianza en ese funcionario o solicitarle al Secretario 

General de la OEA que lo remueva y designe a otro en su lugar. 

 La Comisión tiene por lo menos dos períodos ordinarios de sesiones al 

año, por el lapso que la misma determine, también fijará el número de sesiones 

extraordinarias que considere necesario; las sesiones se celebran en su sede, sin 

que ello impida que por acuerdo de sus miembros se reúnan en otro lugar, con la 

anuencia o invitación del gobierno del respectivo Estado; las sesiones serán 

reservadas, lo que no implica que puedan ser lo contrario; cuando un miembro no 

pueda asistir a una sesión, deberá notificar esa situación al Secretario Ejecutivo, 

quien informará al Presidente y hará constar en acta; en cada sesión se levantará 

un acta en la que conste el día y hora de su celebración, nombres de los 

                                                 
316 Entre las atribuciones del Secretario Ejecutivo est§n: ñéò, seg¼n lo establecido por el art. 12 del 
Reglamento. 
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presentes, asuntos tratados, decisiones adoptadas y cualquier declaración 

formulada por los miembros de la Comisión (arts. 14 del Reglamento). 

 Para constituir quórum para sesionar se requiere la presencia de la 

mayoría absoluta de los miembros, en igual sentido, para formar quórum para 

decidir en aspectos puntuales tales como: la elección de la directiva, la 

interpretación del Reglamento, adopción de informe sobre Derechos Humanos de 

un Estado o cuando tal mayoría está prevista en la Convención, Estatuto o 

Reglamento; teniendo en cuenta que los miembros de la Comisión son siete, la 

mayoría absoluta estaría representada por la mitad más uno, es decir por cuatro 

Comisionados. Fuera de los casos expresamente señalados en la norma, se abre 

la posibilidad de que en todos los otros asuntos sea suficiente el voto de la 

mayoría de los miembros presentes (arts. 16 y 18 del Reglamento).  

 

II.2.1.4 Competencias 

 

La CIDH, como órgano de la Organización de los Estados Americanos, tiene 

un ámbito jurisdiccional con competencias que varían respecto de los Estados 

que no han ratificado la CADH, en relación con aquellos que si la han ratificado, lo 

que sin duda implica un carácter dual en el SIDH. 

El art. 35 de la Convención establece que la Comisión representa a todos los 

Estados miembros de la OEA y se encomienda a dicha Comisión el promover la 

observancia y defensa de los Derechos Humanos317, se entiende claramente que 

esa protección se otorga en el territorio de todos los Estados miembros de la 

OEA, sean o no parte de la Convención. 

Las competencias iguales o diferentes que tiene la Comisión respecto a 

Estados miembros de la OEA que no han ratificado la Convención, así como 

también los Estados partes de la Convención, se extractan de la lectura del art. 41 

de la Convención, pues todas esas atribuciones, con excepción a la contenida en 

el inc. f)318, la Comisión las ejerce respecto a todos los países miembros  de la 

OEA (hayan ratificado o no la Convención); pero con más precisión se entiende la 

                                                 
317

 Art. 41 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
318 Art. 41 inc. f) ñactuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su 
autoridad, de conformidad con lo dispuesto en los art²culos 44 al 51 de esta Convenci·n, yò 
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diferencia de las competencias de la lectura de los arts. 18 y 19 del Estatuto de la 

Comisión. 

Entre las competencias que tiene la Comisión para todos los Estados 

miembros de la OEA, hayan o no ratificado la Convención, están todas aquellas 

orientadas a la promoción de los Derechos Humanos, estimulando el que se 

vaya adquiriendo conciencia de los mismos, efectuando recomendaciones para 

que se adopten medidas en su favor y ejerciendo una función consultiva y de 

asesoría de la Comisión319.  

En relación con la última de las funciones (consultiva y de asesoría), es 

necesario realizar algunas precisiones; no debe confundirse la función Consultiva 

de la Corte IDH, con la misma funci·n Ƅpero con otros alcancesƄ que tiene la 

CIDH. De acuerdo a lo dispuesto por el art. 64 de la Convención, los Estados 

podrán Consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención y otros 

tratados, así como de la compatibilidad entre sus leyes internas y los instrumentos 

internacionales, función consultiva que implica un verdadero control normativo de 

la Convención y demás tratados, habida cuenta que la Corte interpretará la 

Convención u otros Tratados y hasta podrá determinar la compatibilidad o 

incompatibilidad de la norma internacional con la legislación interna de cada 

Estado. 

Dicha función en sus alcances, es diferente a función consultiva que ejerce 

la Comisión, que no realiza un control normativo, sino más bien una función de 

asesoramiento a los Estados miembros en relación al desarrollo de los Derechos 

Humanos, en forma particular su asesoramiento se manifiesta a través de la 

elaboración de proyectos de protocolos adicionales a la Convención320 o de otros 

tratados, no debe olvidarse que la Comisión ha intervenido en la preparación del 

                                                 
319 Art. 41 inc. a) ñestimular la conciencia de los Derechos Humanos en los pueblos de Am®ricaò; 
inc. b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados 
Miembros para que adopten medidas progresivas a favor de los Derechos Humanos, dentro del 
marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones 
apropiadas para fomentar el debido respeto a estos derechosò; e) ñatender las consultas que, por 
medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, le formen los 
Estados Miembros en cuestiones relacionadas con Derechos Humanos y, dentro de sus 
posibilidades, les prestará el asesoramiento que ®stos le solicitenò. Todas estas atribuciones 
concuerdan con las señaladas por los incs. a), b) y e) del art. 18 del Estatuto de la Comisión. 
320

 El art. 77 de la Convenci·n establece: ñ1. De acuerdo con la facultad establecida en el art²culo 
31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta 
Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma 
otros derechos y libertades.ò 
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Protocolo de San Salvador, en la elaboración de la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura, en la preparación del Protocolo referido a la 

abolición de la pena de muerte y en los proyectos de Convención sobre 

desaparición forzada de personas y sobre la violencia contra la mujer. 

Otra de las competencias que tiene la Comisión en relación con todos los 

Estados miembros de la OEA (hayan o no ratificado la Convención) está referida 

a la preparación y publicación de informes sobre la situación de los Derechos 

Humanos de un determinado país, además de solicitar informes a los Estados 

miembros321; gracias al ejercicio de esa función de preparación de estudios e 

informes, la Comisión acostumbra a elaborar informes especiales sobre la 

situación global de los Derechos Humanos en cualquier país, referidos a 

situaciones específicas de cada Estado, sean temas relativos a campesinos, 

indígenas, mineros, minorías, asuntos políticos, etc., etc..  

En el caso Boliviano, la Comisión el año de 1981 elaboró un Informe sobre la 

situación de los Derechos Humanos en la República de Bolivia, relativo a 

denuncias a violaciones de la vida y asuntos de persecución política; otro caso se 

dio en año de 1996, cuando la Comisión efectuó su Informe sobre los hechos 

ocurridos en las localidades de Amayapampa y Capasirca en el Norte del 

Departamento de Potosí, oportunidad en la que se dio una crisis de la actividad 

minera, la ocupación de las minas de Amayapampa y la ruptura de las 

negociaciones con el gobierno llevó a que las autoridades hagan uso de la fuerza 

pública para el restablecimiento del orden en la zona, el desalojo de los ocupantes 

y la restitución de la mina a sus propietarios, lo que trajo como consecuencia que 

el 19 de diciembre de 1996, murieran a manos de efectivos militares y policiales 

muchos mineros bolivianos322. 

Es de destacar el Informe que el 2007 elaboró la CIDH de Derecho 

Humanos, en el caso boliviano, relativo al ñAcceso a la Justicia e Inclusi·n Social: 

                                                 
321 Art. inc. c) ñpreparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempe¶o de 
sus funcionesò, d) ñsolicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen 
informes sobre las medidas que adopten en materia de Derechos Humanosò, g)  ñrendir un informe 
anual a la Asamblea General de la Organizaci·n de los Estados Americanosò; normas que 
concuerdan con los incs. c), d) y f) del art. 18 del Estatuto de la Comisión. Además de lo 
establecido en los  42 y 43 de la Convención.  
322

 Esos informes especiales, relativos a problemas específicos que se presentaron en Bolivia, se 

pueden leer in extenso en: http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm, Red de Información 
Jurídica, DERECHOS HUMANOS, Jurisprudencia y decisiones internacionales, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Informes sobre países, Bolivia. 

http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm
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El Camino hacia el Fortalecimiento de la Democracia en Boliviaò, que dio lugar a 

otro informe que el a¶o 2009 se realiz· en dicho pa²s, relativo al ñInforme de 

seguimiento ï Acceso a la Justicia e Inclusión Social: El camino hacia el 

fortalecimiento de la democracia en Boliviaò323, en que se realizó un análisis sobre 

los temas de administración de justicia, derechos de las personas privadas de 

libertad, derechos de los pueblos indígenas y comunidades campesinas, derechos 

de las mujeres, derechos de los niños y niñas, y derechos de las personas 

refugiadas o solicitantes de la condición de refugiadas. 

Las competencias antes mencionadas (relativas a las actividades de 

promoci·n de los Derechos Humanos Ƅconsulta y asesoramientoƄ y elaboraci·n 

de informes especiales), son atribuciones que tiene la Comisión en relación con  

todos los Estados miembros, como se manifestó, y reflejan de una u otra manera, 

el carácter político y la habilidad diplomática de los Comisionados en el ejercicio 

de sus funciones.  

Existe otro tipo de competencia que tiene la Comisión, única y 

exclusivamente en relación con los Estados que han ratificado la Convención y se 

refleja en la norma del art. 41 inc. f), la misma se refiere al conocimiento y 

resolución de peticiones individuales en las que se denuncia la violación de 

alguno de los derechos protegidos, incluyendo actividades de investigación; 

además se brinda la posibilidad a la Comisión de actuar como un órgano de 

conciliación, para lograr una solución amistosa en cuanto al reclamo planteado o 

caso contrario solicitar un pronunciamiento a la Corte IDH.  

Esta actividad se acerca más a una función jurisdiccional o por lo menos 

cuasi jurisdiccional, ya que en el conocimiento de esas peticiones o denuncias 

individuales, existe todo un  procedimiento previamente establecido, en el que 

presentada la denuncia se la pone en conocimiento del Estado denunciado para 

que se pronuncie al respecto, realizando los alegatos que vea por conveniente, 

luego de un examen de lo manifestado por las partes y de los antecedentes que 

cursen en obrados, la Comisión emite una posición final, sea por una solución 

amistosa ejerciendo para ello sus habilidades diplomáticas, o tal vez una 

recomendación que pueda realizar al Estado involucrado (en la exposición de 

                                                 
323

 OEA/Ser/L/V/II.135. Doc. 40, 7 agosto 2009 Original: Español. Disponible en 

http://www.cidh.org/annualrep/2009sp/Cap.V.Indice.htm.  
 

http://www.cidh.org/annualrep/2009sp/Cap.V.Indice.htm
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hechos y conclusiones), que tenga un carácter probablemente político más que 

jurídico o finalmente, puede elevar el asunto a decisión de la Corte, lo que 

demuestra con mayor nitidez su carácter cuasi jurisdiccional. 

 

 

II.2.2 Procedimiento de peticiones individuales o comunicaciones 

Estatales para Estados partes en la Convención Americana 

 

La protección de los Derechos Humanos dentro del Sistema Interamericano, 

así como la supervisión del cumplimiento de la obligación que han asumido en la 

CADH por los Estados partes, se encuentra reservada a dos órganos 

internacionales como son: la CIDH y  la Corte IDH, ambas tramitan y conocen las 

distintas etapas por las que atraviesa el procedimiento contencioso regulado en la 

CADH, en relación con las peticiones individuales que se realizan, así como con 

referencia a las comunicaciones estatales; a nivel de la CIDH, se pasará a 

conocer el trámite de ese procedimiento.   

 

II.2.2.1 El derecho de petición individual  

 

El derecho de petición individual puede ser ejercido por cualquier persona o 

grupo de personas (en su propio nombre o en el de terceras), o entidad no 

gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la 

Organización, quienes pueden presentar a la Comisión peticiones que contengan 

denuncias o quejas referentes a la presunta violación por un Estado parte de alguno 

de los Derechos Humanos reconocidos, según el caso, en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, el Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo Relativo a la 

Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre la Desaparición 

Forzada de Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, conforme a sus respectivas disposiciones, 

el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento, como se reconoce en el art. 

44 de la Convención y 23 del Reglamento de la Comisión; en consecuencia, 
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tienen legitimación activa para presentar denuncias individuales, cualquier 

persona o grupo o entidad no gubernamental de un Estado que es miembro de la 

organización, sin importar que sea nacional o no de un Estado parte de la 

Convención324. 

Este sistema de peticiones individuales, no es una creación directa del 

SIDH, pues ya en Roma, el 04 de noviembre de 1950, se suscribió el CEDH, que 

en su texto actual, art. 34, reconoce la posibilidad de presentación de demandas 

individuales325. Debe tenerse en cuenta que el Protocolo Nº 11 (que revisa el 

CEDH) dio un gran salto en materia de peticiones individuales, pues otorgó 

legitimación activa a los afectados para acudir al Tribunal Europeo. Dentro de la 

estructura del SIDH, si bien se da legitimación a la persona afectada, sin embargo 

ésta no tiene la facultad de acudir de manera directa a la Corte IDH, sino que 

necesariamente deberá presentarla previamente ante la Comisión. 

En el SIDH, esa facultad de petición individual constituye la mejor garantía 

con la que se puede contar, para que a través de una iniciativa propia, se pueda 

otorgar una protección internacional de sus derechos y en caso de demostrarse la 

violación que denuncian, inclusive está abierta la posibilidad de una reparación a 

su favor; es esa la razón por la que se puede afirmar que se ha consagrado una 

verdadera actio popularis puesto que esa persona ni siquiera precisa ser en forma 

directa la víctima326 de la violación que denuncia o su representante legal, sino 

que de manera directa en nombre propio o el de terceras personas, puede 

denunciar una presunta violación de alguna o varias de las normas contenidas en 

distintos instrumentos internacionales que forman parte del SIDH, haciendo que 

®ste sistema de protecci·n sea realmente eficaz puesto que en ñsu propio nombre 

                                                 
324

 La Presidenta de la CIDH, Tracy Robinson, en el Comunicado de Prensa N° 43/14 de el 23 de 
abril de 2014, manifest·: ñEn 2013, la Comisión recibió y registro más de 2.000 peticiones, la cifra 
más elevada en la última década. La Comisión sigue dedicando esfuerzos para acortar el periodo 
de evaluación inicial y priorizar la primera respuesta al peticionario, así como la notificación al 
Estado en cuestión. Del total de peticiones revisadas en 2013, el 83% no fue abierto a trámite, 
mientras que el 17% sí lo fueò (on line: http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2013/indice.asp.). 
325

 El art. 34 de la Convención Europea, al referirse a las demandas individuales establece: ñEl 
Tribunal podrá conocer de una demanda presentada por cualquier persona física, organización no 
gubernamental o grupo de particulares se considere víctima de una violación, por una de las Altas 
Partes Contratantes, de los derechos reconocidos en el Convenio o sus Protocolos. Las Altas 
Partes Contratantes se comprometen a no poner traba alguna al ejercicio eficaz de ese derecho. 
326

 En este punto es importante tener en cuenta que bien puede ser un denunciante la víctima del 
hecho que denuncia, pero no necesariamente, pues está establecida la posibilidad de que un 
denunciante sea una persona que no tenga ninguna relación con la víctima, aunque lo que si es 
necesario es que para que haya denuncia debe haber una víctima; vale decir que en el Sistema 
Interamericano la víctima y el denunciante puede tratarse de la misma persona o no y en el último 
caso (es decir si se trata de personas diferentes) pueden o no tener relación entre ellas. 
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o en el de terceras personasò el individuo cualquiera, es sujeto de  derecho 

internacional y que no precisa de un Estado determinado (que haya o no ratificado 

la Convención) para que se solicite esa protección. 

 Cuando la norma del art. 40 de la Convenci·n hace referencia a ñcualquier 

personaò, se entiende que puede tratarse de personas f²sicas o individuales, así 

como de personas jurídicas, obviamente que en el último caso la limitación tendrá 

que estar establecida por la naturaleza de una persona colectiva, que por el solo 

hecho de ser tal, no goza ni puede ser titular de todos los derechos reconocidos 

en los instrumentos internacionales a personas físicas, como es por ejemplo no 

ser titular de un derecho a la libertad personal, pero si de una protección judicial. 

 Entre  otros   legitimados  activos  se   hace  menci·n  a  ñuna entidad no-

gubernamental legalmente reconocidaò se entiende que se trata de aquellas 

entidades que dentro de un Estado miembro de la OEA no tienen fines de lucro y 

que de una u otra manera son las encargadas de articular los intereses comunes 

de la sociedad civil; pero no por ello se habilita ni se encuentran legitimados 

activos personas jurídicas o entidades de derecho privado como si las mismas 

tuviesen intereses comunes, lo que no se puede dar.  

 En forma expresa no se reconoció la posibilidad de que sean las entidades 

estatales (inclusive el Defensor del Pueblo), las que puedan presentar denuncias 

en contra de su propio Estado o de otro Estado; pero la práctica hace que esa 

posibilidad pueda darse, así la Comisión reconoció la legitimación activa del 

Defensor del Pueblo de Bolivia, cuando recibió y conoció una petición presentada 

por esa entidad estatal, a quien lo reconoci· como ñel peticionarioò, cuando el 

Defensor del Pueblo de Bolivia alegó la violación por parte del Estado boliviano 1, 

2, 12, 24 y 25 de la CADH en perjuicio del ciudadano boliviano Alfredo Díaz 

Bustos327. 

También existe la posibilidad de que la Comisión tenga conocimiento de 

una vulneración no por denuncia de un individuo o grupo o entidad no 

gubernamental o entidad del Estado, sino de motu proprio y dentro del marco de 

lo previsto por el art. 24328 del Reglamento de la Comisión, que establece que la 

                                                 
327

 La Comisión elaboró el Informe Nº 52/04 de admisibilidad de la petición 14/04, titulada Alfredo 
Díaz Bustos, Bolivia; posteriormente el caso fue resulto por la vía conciliatoria o de solución 
amistosa, como se constata en el Informe Nº 97/05 de 27 de octubre.  
328

 Establece: ñLa Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una petición que 
contenga, a su juicio, los requisitos para tal finò. 
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Comisión puede actuar por propia iniciativa, en todos aquellos casos que se 

considere conveniente; vale decir que en alguna medida, el órgano competente 

para conocer una vulneración sería al mismo tiempo una especie de legitimado 

activo para promover el trámite del procedimiento, lo que si bien es racional desde 

el punto de vista del papel que le corresponde a la Comisión como órgano de 

protección de los Derechos Humanos, sin embargo no es del todo atinado que 

quien inicia o promueve un procedimiento, sea el mismo órgano encargado de 

otorgar o no la protección, dependiendo del caso. 

A su vez y dentro del alcance del mismo art. 44 de la Convención, la 

legitimación pasiva se adquiere por la coincidencia que se da entre el Estado 

que presuntamente causó la violación a los Derechos Humanos y de aquel contra 

quien se dirigió la acción, que en la redacción de referencia la tendría única y 

exclusivamente los Estados partes de la Convención, puesto que sólo los Estados 

que han ratificado la Convención o se han adherido a sus normas, pueden ser 

denunciados y demandados dentro de un procedimiento contencioso. 

En consecuencia, el ejercicio del derecho de petición individual por el 

legitimado activo, es un derecho automático que éste tiene cuando presenta su 

denuncia contra uno de los Estados partes de la Convención, que son los únicos 

legitimados pasivamente; puesto que en caso contrario, cuando se presenta una 

denuncia individual contra un Estado miembro de la organización, pero que no es 

parte de la Convención, al no existir un derecho automático del peticionante, la 

Comisión se encontrará imposibilitada de conocer el fondo de lo denunciado, por 

falta de legitimación pasiva en el Estado denunciado. 

 

II.2.2.2. Comunicaciones estatales 

 

Todo Estado parte (en el momento del depósito del instrumento de 

ratificación o adhesión o en forma posterior) puede declarar que reconoce la 

competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que 

un Estado parte alegue que otro Estado parte incurrió en violaciones de los 

Derechos Humanos establecidos en esta Convención, como se establece en el 

art. 45.1 de la Convención; a su vez, en el marco de lo previsto por el art. 45.2 del 

mismo instrumento legal, se tiene la legitimación activa y pasiva de los Estados. 
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Tienen legitimación activa para presentar comunicaciones estatales o 

pueden ser considerados como Estados denunciantes, aquellos Estados partes 

de la Convención que hayan hecho una declaración por la cual reconozcan la 

competencia de la Comisión para recibir y examinar comunicaciones que otros 

Estados puedan presentar en su contra. Entre los Estados miembros de la OEA 

Ƅque han ratificado la Convenci·n y que adem§s han reconocido la competencia 

de la Comisión para conocer comunicaciones en las que se denuncia violación de 

Derechos Humanos contra otro Estado parte de la Convenci·nƄ est§n: Argentina, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Jamaica, Perú, Uruguay y Venezuela329. 

La legitimación pasiva se refiere a los Estados partes de la Convención, 

que además de haber ratificado, han declarado en forma expresa que aceptan la 

competencia de la Comisión para recibir y examinar comunicaciones de otros 

Estados partes de la Convención; es un derecho que tiene como base la 

ñreciprocidadò en cuanto s·lo puede ser ejercido por un Estado parte contra uno 

legitimado pasivamente por haber realizado una declaración similar. 

Se había manifestado que entre los legitimados activos pueden estar 

también los legitimados pasivos (Estados de Argentina, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Ecuador, Jamaica, Perú, Uruguay y Venezuela). En forma particular, el 

Estado Boliviano por Ley de 11 de febrero de 1993 ratificó el Pacto de San José 

de Costa Rica o Convenio Americano y en su art. 2Ü se dispuso: ñreconocer la 

competencia de la CIDH, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la 

Convenci·nò; pero en forma expresa, lamentablemente el Estado boliviano no 

aceptó la competencia de la Comisión para recibir y examinar comunicaciones de 

otros Estados partes de la Convenci·n Ƅsiendo esa la raz·n por la que de 

entrada no se reconoce la legitimación activa ni pasiva del Estado boliviano, 

trat§ndose de las comunicaciones estatalesƄ sin perjuicio que en alg¼n caso 

pueda asumir en forma posterior  esa Ley. 

 Presentada a conocimiento de la Comisi·n, la comunicaci·n Ƅpor el 

Estado legitimado activamenteƄ ser§ transmitida al Estado parte aludido o 

                                                 
329

 Es necesario dejar establecido que Venezuela presentó al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) un instrumento de denuncia de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, fechado el 6 de septiembre de 2012, denuncia que entrará 
en vigor en el plazo de un año. Como se evidencia en el Comunicado de Prensa de 12 de 
septiembre de 2012, emitido por la CIDH, disponible en: 
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2012/117.asp  
 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2012/117.asp
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legitimado pasivamente, con la finalidad de que éste haya aceptado o no la 

competencia de la Comisión. En el primer caso, es decir si el Estado legitimado 

pasivamente aceptó antes la competencia de la Comisión (que serían los nueve 

países antes referidos) no existe ningún problema y se continúa la tramitación del 

procedimiento; pero en caso contrario, vale decir cuando el Estado legitimado 

pasivamente  es parte de la Convención, pero no aceptó antes la competencia de 

la Comisión para conocer comunicaciones, en esa situación el art. 50.1 del 

Reglamento de la Comisión establece que la comunicación le será transmitida a 

efecto de que dicho Estado pueda ejercer la opción referida en el art. 45.3 de la 

Convención, reconociendo esa competencia (que puede hacerse para que rija por 

tiempo indefinido, por período determinado o para casos específicos) para el caso 

específico objeto de la comunicación. 

La relación anterior evidencia el derecho opcional que tiene el Estado 

parte de la Convención de ser legitimado pasivamente, en cuanto puede no 

aceptar la competencia de la Comisión para recibir y examinar las 

comunicaciones en su contra, pero de manera alternativa, también se le abre la 

posibilidad de reconocer esa competencia de la Comisión (por cierto tiempo o 

indefinidamente, declaración que se debe presentar a la Secretaría General de la 

OEA) para el caso, es decir conocer la comunicación que se ha presentado en su 

contra.  

En el caso de que el Estado legitimado pasivamente haya aceptado la 

competencia de la Comisión (antes o después de que se le transmita la 

comunicación) para recibir y examinar las comunicaciones de otro Estado parte 

en su contra. El trámite del procedimiento contencioso es el mismo que rige 

tratándose de las peticiones individuales, en las que se invoque la lesión de 

derechos fundamentales y el incumplimiento de obligaciones asumidas en la 

CADH. 

Dentro del SIDH, la regulación de un derecho opcional por un Estado parte 

de la Convenci·n Ƅtratándose de las comunicaciones que se realizan de un 

Estado a otroƄ difiere en lo absoluto de la regulaci·n establecida en el sistema 

europeo, puesto que en el  CEDH, de acuerdo con el art. 33330, los asuntos entre 

                                                 
330

 El art. 33 dispone que: ñToda Alta Parte Contratante podr§ someter al tribunal cualquier 
incumplimiento de lo dispuesto en el Convenio y sus Protocolos que, a su juicio, pueden ser 
imputado a otra Parte Contratanteò. 
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Estados o las denuncias estatales, no son opcionales, sino que forman parte de 

un derecho automático, derivado de la sola circunstancia de considerar que el 

Estado es parte de la Convención o es Alta Parte Contratante, por ese solo hecho 

ya se abre la competencia del órgano correspondiente para tramitar esa 

comunicación. 

 

II.2.2.3 Establecimiento de la competencia de la Comisión 

 

 Cuando se presenta a conocimiento de la Comisión una petición individual 

o una comunicación estatal, lo primero que tiene que hacer este órgano es 

determinar si tiene o no competencia para conocer el caso, para eso analizará si  

se presentan los presupuestos procesales que abren su competencia; existen 

cuatro factores que determinan la competencia y son: objetivo, subjetivo, territorial 

y temporal. 

El factor que determina la competencia subjetiva, se refiere a la calidad de 

las personas que intervienen y son partes del procedimiento, está viene a ser la 

competencia en razón de las personas, sean éstas denunciantes o 

denunciados; este tipo de competencia se puede considerar desde dos puntos de 

vista, desde el legitimado activo o denunciante, así como del legitimado pasivo o 

denunciado. 

Se abre la competencia de la Comisión cuando la petición individual ha 

sido presentada por el denunciante o legitimado activo, que podrá ser cualquier 

persona o grupo de personas (en su nombre o en el de terceras) o entidad no 

gubernamental de uno o más Estados miembros de la organización, respecto a la 

presunta violación de alguno de los Derechos Humanos reconocidos no solo en la 

Declaración Americana y CADH, sino también en otras Convenciones (Prevenir y 

Sancionar la Tortura, así como la Erradicación de la Violencia contra la mujer y 

Desaparición Forzada de Personas) y Protocolos (de San Salvador y de Abolición 

de Pena de Muerte); esta legitimación activa forma parte de un derecho 

automático que tiene todo Estado miembro de la organización, por el solo hecho 

de presentar su denuncia contra un Estado parte de la Convención. 

La Comisión también tiene competencia cuando se presenta una 

comunicación estatal por el denunciante o legitimado activo, que será 

necesariamente un Estado que previamente haya aceptado la competencia de la 
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Comisión para que en su caso se puedan tramitar comunicaciones que han sido 

presentadas en su contra por otro Estado que también haya aceptado esa 

competencia con anterioridad o en forma posterior. 

Esa competencia en razón de la persona, también se justifica no solo 

desde el punto de vista del legitimado activo sino también del legitimado pasivo 

que variará según se trate de peticiones individuales o de comunicaciones 

estatales. Se abre la competencia de la Comisión cuando una petición individual 

se presenta contra el legitimado pasivo o denunciado, que necesariamente es el 

Estado que presuntamente causó la violación a los Derechos Humanos, siendo 

ése de manera necesaria e imprescindible un Estado parte de la Convención. 

Finalmente, la competencia de la Comisión se reconoce cuando ésta 

conoce una comunicación estatal presentada contra el legitimado pasivo o 

denunciado que serán los Estados partes de la Convención, que hayan 

declarando expresamente que aceptan la competencia de la Comisión para recibir 

y examinar comunicaciones de otros Estados partes de la Convención, o lo que 

es lo mismo el Estado legitimado pasivamente es aquel que en virtud de 

reciprocidad, realizó una declaración reconociendo (antes o después, en forma 

temporal o indefinida) la competencia de la Comisión. 

En todo caso, la competencia de la Comisión en relación con la 

legitimación activa y pasiva de sus actores, se encuentra expresada con mayor 

amplitud en el punto anterior, referido a peticiones individuales y comunicaciones 

estatales. 

Habiéndose hecho referencia hasta esta parte al factor subjetivo que 

determina la competencia (en relación con las personas del denunciante y 

denunciado o legitimados activos y pasivos), corresponde ahora desarrollar el 

factor objetivo del que deriva la competencia de la Comisión, en función a la 

naturaleza del caso sometido a su consideración, que viene a ser lo que en la 

doctrina se conoce como la competencia por materia objeto de la petición o 

comunicación. 

Tratándose de peticiones individuales, en forma expresa, el art. 44 de la 

Convención abre la posibilidad que la Comisión pueda conocer denuncias o 

quejas de violaciones de la Convención que contiene normas relativas a Derechos 

Humanos, pero además una gran cantidad de otras normas en cuanto a otras 

obligaciones que van asumiendo los Estados partes; aunque no debe dejar de 
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considerarse el hecho de que el art. 27 del Reglamento de la Comisión establece 

que: ñLa Comisi·n tomar§ en consideraci·n las peticiones sobre presuntas 

violaciones de los Derechos Humanos consagrados en la Convenci·n ...ò, 

parecería que en la visión de esta última norma, se reduciría la competencia de la 

Comisión única y exclusivamente para conocer presuntas violaciones de los 

Derechos Humanos, pero no es así, si se tiene en cuenta la previsión del art. 29.b 

de la Convención la cual establece que ninguna disposición de la Convención 

puede ser interpretada en sentido de: ñlimitar el goce y ejercicio de cualquier 

derecho o libertad...ò , lo que implica que no puede reducirse la competencia de la 

Comisión a la denuncia de violación de Derechos Humanos, sino que en un 

sentido más amplio, además se reconoce la competencia de la Comisión para 

conocer cualquier otra violación de la Convención. 

Al margen de las denuncias sobre presuntas violaciones sobre Derechos 

Humanos de la Convención, existen otras normas cuya violación pueden acarrear 

que se abra la competencia de la Comisión, como por ejemplo el que un Estado 

parte haya incumplido con su obligación  de no adoptar las disposiciones de 

derecho interno que sean indispensables para garantizar los derechos y libertades 

consagradas en la Convención, como se establece en el art. 2 de la Convención; 

otra violación a la Convención podría darse cuando los Estados partes 

desconocen el art. 27 de la Convención, que regula la suspensión de garantías 

(en caso de guerra, peligro público o de otra emergencia) en la medida y el tiempo 

limitados a la situación.  

En cuanto a las comunicaciones estatales, el art. 45 de la Convención, 

establece que la competencia de la Convención se limita única y exclusivamente 

a violaciones de Derechos Humanos, es decir que no abarca a otro tipo de 

violaciones de la Convención. 

En relación con peticiones individuales y comunicaciones estatales, en los 

que se denuncian violaciones de Derechos Humanos, debe tenerse en cuenta 

que esos términos implican la existencia de derechos que goza cualquier 

individuo frente al Estado, que es el ¼nico Ƅdentro del alcance de la regulaci·n 

internacionalƄ que puede violar los Derechos Humanos, pero àcu§les son esos 

Derechos Humanos?, son los que se encuentran consagrados en la CADH y otros 

instrumentos aplicables, como establece el art. 27 del Reglamento de la 
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Convención, instrumentos que se encuentran detallados en la norma del art. 23331 

del mismo cuerpo legal. 

Cuando se presenta a conocimiento de la Comisión la denuncia de 

violación de un derecho que se encuentra reconocido por el derecho interno del 

Estado parte  Ƅno as² en la Declaraci·n Americana, CADH o algún otro tratado 

que forme parte del Sistema AmericanoƄ la Comisi·n podr§ desestimar la 

petición individual y en su caso la comunicación estatal, por carecer de 

competencia por la materia. 

Vistos como han sido los factores subjetivos y objetivos que habilitan la 

competencia de la Comisión, corresponde ahora conocer el factor territorial que 

es el que se encuentra vinculado a una circunscripción territorial o a la jurisdicción 

dentro de la cual ha ocurrido los hechos que se denuncian, que se conoce como 

competencia territorial o del lugar. 

Se debe partir del análisis de la previsión contenida en el art. 1 de la 

Convenci·n, seg¼n el cual: ñLos Estados partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y 

garantizar el libre  y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicci·n...ò; la jurisdicci·n que tiene todo Estado (parte de la Convenci·n) se 

encuentra limitada físicamente al lugar en el que está dicho Estado delimitado por 

sus fronteras territoriales, pero siempre teniendo en cuenta que la jurisdicción de 

un Estado sale de sus fronteras físicas en aquellos casos en los que ejerce 

función jurisdiccional en misiones diplomáticas y consulares que se encuentran 

dentro de otro Estado. 

Cuando se presenta una denuncia por violación de Derechos Humanos 

contra un Estado parte de la Convención, pero respecto a hechos que se habrían 

                                                 
331

 El art. 23 del Reglamento de la Comisión establece: ñCualquier persona o grupo de personas, o 
entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA 
puede presentar a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de terceras personas, 
referentes a la presunta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, según el caso, 
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos ñPacto de San Jos® de Costa Ricaò, el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales ñProtocolo de San Salvadorò, el Protocolo a la Convenci·n Americana sobre Derechos 
Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer ñConvenci·n de Bel®m do Par§ò, conforme a sus respectivas disposiciones, el Estatuto de 
la Comisión y el presente Reglamento.ò 
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producido en otro Estado o lugar  Ƅcon salvedad de las excepciones a las que se 

hizo referenciaƄ la CIDH no tiene competencia para recibir y examinar la misma, 

ni tampoco las comunicaciones estatales, por falta de competencia en razón del 

territorio o lugar.  

Finalmente, además de los factores subjetivo, objetivo y territorial, existe 

otro factor que es de tiempo, el mismo que es determinante para establecer cuál 

ha sido el momento en el que se ha cometido una violación en relación con la 

vigencia de la Convención; el factor tiempo viene a ser una especie de 

competencia temporal. 

Dentro del procedimiento contencioso, en el ámbito de sus atribuciones, la 

Comisión es competente para otorgar la protección de los Derechos Humanos 

consagrados en la CADH y demás instrumentos internacionales; teniendo en 

cuenta el momento en que dichos instrumentos han sido aprobados por los 

Estados miembros de la organización, es decir que la Comisión (igual que la 

Corte) podrá ejercer funciones de protección; a partir de la aprobación por  cada 

uno de los Estados Ƅen virtud del principio de irretroactividad seg¼n el cual la 

norma contenida en los instrumentos internacionales, rige y es v§lidaƄ la 

Comisión debe cuidar que la petición o la comunicación recaiga sobre hechos 

ocurridos con posterioridad a la vigencia de la Convención. 

En aquellos casos en los que se habría iniciado la vulneración antes de la 

aprobación de la Convención por un Estado que es denunciado, pero cuya 

ejecución se ha ido manteniendo en el tiempo, consolidándose cuando ya se ha 

aprobado la Convención, en tal caso la Comisión (igual que la Corte) adquiere 

competencia en razón del tiempo final de ejecución del hecho denunciado como 

ilegal; esta situación suele darse generalmente en aquellos procesos judiciales 

que se tramitan por lapsos de tiempo extremadamente largos y que dan la 

posibilidad al Estado de aprobar la Convención, dicho Estado fácilmente puede 

ser un  legitimado pasivo por vulneraciones a garantías judiciales. 
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II.2.2.4 Admisibilidad 

 

 Establecida la competencia de la Comisión332 para examinar una petición 

individual o comunicación estatal, empieza a activarse el procedimiento de 

admisión, a cargo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, la que le dará 

entrada a la petición o comunicación, registrándola y haciendo constar la fecha de 

recepción, acusando recibo al peticionario; una vez recibida y estudiada, se la 

procesa, dándole el correspondiente trámite inicial a todas aquellas que llenen los 

requisitos establecidos en el Estatuto y Reglamento (arts. 26.1 y 29.1.a del 

Reglamento de la Comisión). 

 Entre los requisitos de forma que deben cumplir los peticionantes o 

solicitantes y a ser considerados por la Comisión, está el señalar las generales del 

denunciante, indicando si desea que su identidad sea mantenida en reserva con 

relación del hecho, individualización de la víctima si es posible, indicación del 

Estado responsable, presentación en plazo, el haberse agotado el reclamo interno 

o su imposibilidad y si la denuncia está sometida a otro tipo de procedimiento 

internacional, con el detalle señalado en el art. 28 del Reglamento de la Comisión; 

en el caso de que la Secretaría Ejecutiva constate que la petición o comunicación 

no reúne los requisitos expresados, podrá solicitar que sean complementados, 

como se establece en el art. 26.2, 29.3, del Reglamento de la Comisión; en caso 

de no subsanarse la observación, se archivará el expediente, entendiéndose 

como si la petición o comunicación habría sido como no presentada. 

 Probablemente, una de las faltas que se constata en las normas anteriores, 

es que ni el Reglamento ni en ningún otro instrumento, se establece un plazo 

dentro del cual deben los peticionantes complementar cualquier observación. En 

el caso presentado contra el Estado boliviano por Raúl García Linera (actual 

Vicepresidente del Estado Plurinacional de Bolivia) y otros, por supuesta violación 

a los artículos 5, 7, 8, 11, 17, 21 y 25333 de la CADH, la Comisión radicó la petición 

bajo el número 150/2001 y el 9 de mayo de 2001 solicitó información 

complementaria a las presuntas víctimas, las que el 27 de agosto de 2001 

                                                 
332

 Como se había manifestado, las competencias de la Comisión son: ratione materiae, ratione 
personae, ratione temporis y ratione loci. 
333

 Referidos a los derechos: a la integridad personal, a la libertad personal, a las garantías 
judiciales, a la protección de la honra y la dignidad, a la protección de la familia, a la propiedad 
privada y a la protección judicial, 
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presentaron la información adicional requerida por la Comisión334; en el caso del 

ejemplo señalado, si bien no transcurrió mucho tiempo entre la observación de la 

Comisión y la subsanación por parte de las víctimas, sin embargo sería 

conveniente que en una futura reforma a las normas internas, se considere la 

posibilidad de establecer un plazo cierto o por lo menos señalar que el plazo a 

otorgarse sea racional y no se debe dejar ni al arbitrio de quien subsana ni del 

órgano encargado de constatar el cumplimiento de la observación. 

 Cumplidos y constatados los requisitos de forma de admisibilidad, 

transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación, la Comisión 

solicitará información al gobierno del Estado al cual pertenece la autoridad 

señalada como responsable de la violación, Estado que deberá presentar su 

respuesta dentro del plazo de tres meses contados desde la fecha de la 

transmisión, pudiéndose prorrogar el plazo en caso de solicitud fundada, pero que 

no podrá exceder de cuatro meses335. Sobre la base de las informaciones o 

transcurrido el plazo fijado sin ser recibidas, la Comisión verificará si subsisten los 

motivos de la petición y de no existir mandará a archivar el expediente336. 

Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión 

podrá invitar a las partes a presentar observaciones adicionales, ya sea por 

escrito o en una audiencia; recibidas las observaciones o transcurrido el plazo 

fijado sin que sean recibidas, la Comisión verificará si existen o subsisten los 

motivos de la petición, si considera que no existen o subsisten, mandará a 

archivar el expediente337. 

 Si la petición o comunicación reúne los requisitos de forma, corresponderá 

a la Comisión analizar si se dan las condiciones de admisibilidad, pues caso 

contrario, dispondrá su inadmisión por improcedencia ante la ausencia de esas 

condiciones, que vienen a constituirse en una especie de requisitos de fondo o de 

admisibilidad sustancial, que por motivos metodológicos, se clasifican de la forma 

como se detalla en los párrafos siguientes. 

 El agotamiento de los recursos internos, es una condición sine qua non 

que hace a la admisión de la demanda, o lo que es lo mismo, la falta del 

                                                 
334

 Informe 54/05 de 12 de octubre, Petición 150/01, admisibilidad, Raúl García Linera y otros 
contra Bolivia, II.6. 
335

 Art. 48.1.a de la Convención Americana y 30.2. y 3. del Reglamento de la Comisión. 
336

 Art. 48.1.b de la Convención Americana. 
337

 Art. 30.5 y 42.1 del Reglamento de la Comisión. 
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agotamiento de recursos internos viene a ser una de las mayores razones, por las 

que la Comisión inadmite una petición o comunicación.  

El preámbulo de la CADH establece que: ñlos derechos esenciales del 

hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que 

tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual 

justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 

complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanosò; 

por eso se manifestó: ñadem§s de complementario, el derecho internacional de 

los derechos humanos es subsidiario del derecho interno, porque la jurisdicción 

internacional solamente se abre cuando se han agotado los recursos en la vía 

interna, y no antesò338. 

La protección internacional no se puede activar ni ejercitar, si es que con 

carácter previo no se aplicó el orden jurídico nacional por órganos judiciales del 

Estado, de donde resulta el carácter subsidiario del SIDH de tutela de los 

derechos humanos, que se ejercita a través de la actividad de la CIDH y la Corte 

IDH, que en forma conjunta constituyen los órganos protectores de los derechos 

fundamentales en el continente americano. 

La protección de los derechos fundamentales y constitucionales, 

consagrados en la Constitución Política de un Estado, así como de los derechos 

humanos establecidos en instrumentos internacionales y que forman parte del 

ordenamiento jurídico interno de cada Estado, debe ser otorgada por los 

tribunales judiciales nacionales, que son quienes tienen la primera tarea de 

reparar derechos y garantías de las personas, cuando han sido vulnerados como 

consecuencia de amenazas o lesiones de los mismos; protección que se otorga 

dentro de la tramitación de todo proceso judicial en general, pero en forma 

especial a través de acciones de tutela constitucional, destinadas a la protección 

de derechos como son los recursos de amparo constitucional, habeas corpus, 

habeas data y otras de control de constitucionalidad.  

Sin embargo, cuando las violaciones de los derechos humanos se han 

dado dentro del Estado y los órganos nacionales no han otorgado la protección 

necesaria, agotados esos medios internos de defensa se abre la posibilidad de la 

tutela internacional, a través del procedimiento contencioso, en el que toda 
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 Pablo Dermizaky P.: ñDerecho constitucional, derecho internacional é, cit. p. 834 in fine. 
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persona, grupo de personas u ONG a su nombre o de terceras personas, 

denuncie presuntas vulneraciones a un derecho humano (reconocido en la 

Declaración Americana o CADH) por parte de un Estado miembro de la OEA339 o 

comunicaciones estatales340, denunciando esas violaciones, cuyo conocimiento y 

resolución es parte de las atribuciones que tiene la CIDH y la Corte IDH en la 

CADH, así como en las normas de los Estatutos y Reglamentos de ambos 

órganos de protección internacional; de acuerdo a lo previsto por el art. 46.1 de la 

CADH y 31.1 del Reglamento de la Comisión, para que una petición o 

comunicación sea admitida, es necesario que se haya interpuesto o agotado los 

recursos de la jurisdicción interna, es decir que para que una demanda -en la que 

se ha denunciado vulneración de derechos humanos- sea admitida, es necesario 

que la CIDH verifique que se ha agotado con los sistemas de protección en el 

plano nacional, eso como una expresión de la soberanía nacional y de la 

necesidad de que cada uno de los Estados, sean los encargado de resolver los 

litigios en el marco de su orden interno, reparando los daños que el mismo Estado 

ha causado. 

Esa regla de subsidiaridad, tiene sus excepciones, que se dan en tres 

situaciones, cuando: no exista en la legislación interna, el debido proceso para la 

protección de los derechos que se denuncian vulnerados; no se ha permitido al 

presunto lesionado el acceso a los recursos de la jurisdicción interna o se le ha 

impedido agotarlos y; exista un retraso injustificado en la decisión de los 

recursos341. 

La naturaleza subsidiaria de la protección internacional, tiene como 

motivación principal que sea cada Estado, el que garantice la reparación de 

derechos humanos ocurridas dentro de su jurisdicción y sólo como 

complementario se habilita el sistema internacional como uno de última ratio, 

cuando los recursos internos se han agotado pero sin éxito, abriéndose la 

esperanza de las víctimas a través de una protección internacional; en su defecto, 

de permitir esa protección cuando los recursos internos no existan, no sean 

accesibles o cuando tienen un retraso injustificado en su tramitación; es que no 

siempre se dan las condiciones adecuadas en el orden interno, para la reparación 

                                                 
339

 Art. 44 de la Convención Americana. 
340

 Art. 45 de la Convención Americana. 
341

 Arts. 46.2.a.b.c. de la Convención Americana y 31.2.a.b.c. del Reglamento de la Comisión. 
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integral de los daños causados a las víctimas de vulneraciones a derechos 

humanos, que se hace más efectivo en el plano internacional. 

Una vez que se transmite la petición o comunicación al Estado parte, casi en 

un 100% de los casos, en el memorial de  respuesta el Estado alegan como causa 

de inadmisión el hecho de que existen recursos pendientes de resolución de 

acuerdo a su legislación interna. Este argumento ha sido utilizado en el caso 

presentado contra el Estado boliviano por Raúl García Linera (actual 

Vicepresidente de Estado) y otros, por supuesta violación de derechos, los  

solicitantes que plantearon su petición invocando excepciones a la regla del previo 

agotamiento, que fue resuelta en sentido positivo a los peticionantes, pues se 

reconoció que en su caso se dio un retardo injustificado de la decisión, es decir 

que sin agotarse los medios ordinarios de defensa, se admitió la petición342. 

Otra de las condiciones para la admisión de la demanda es el cuidado en el 

plazo para presentar una petición ante la Comisión, pues deberá ser 

presentada la petición o comunicación de manera oportuna y dentro del lapso de 

tiempo de seis meses, que se computa a partir de la fecha en la que el presunto 

lesionado fue notificado con la decisión definitiva que agota los recursos 

internos343, pues caso contrario la petición es extemporánea y se entiende que no 

existen razones para una protección que no ha sido reclamada en un tiempo 

prudencial, como es el señalado de seis meses; en este caso también se aplican 

las excepciones reguladas en el art. 46.2 de la CADH, antes referida. 

 El solicitante también debe cuidar otra condición para que se produzca la 

admisibilidad de su demanda y es que no exista duplicación de 

procedimientos, ni cosa juzgada internacional, son dos extremos que hacen a 

los requisitos de fondo y en caso de constatarse su existencia motiva la 

inadmisión de la demanda. En cuanto a la duplicación de procedimiento, se 

entiende que se trata cuando está pendiente otro procedimiento de arreglo ante 

un organismo internacional gubernamental de que sea parte el Estado en 

                                                 
342

  Informe 54/05 de 12 de octubre, Petición 150/01, admisibilidad, Raúl García Linera y otros 
contra Bolivia, punto IV,B,1,41:  ñEn la especie, la Comisión estima que el transcurso de más de 13 
años sin que se haya pronunciado una resolución definitiva en el proceso penal seguido por el 
Ministerio Público contra Raúl García Linera y otros por delitos de terrorismo y otros, permite 
aplicar, en relación con las violaciones alegadas en perjuicio de las presuntas víctimas, la 
excepción a la regla de previo agotamiento de los recursos internos prevista por el artículo 46(2)(c) 
de la Convenci·n Americanaò. 
343

 Art. 46.1.b de la Convención Americana y art. 32.1 del  Reglamento de la Comisión. 
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cuestión344, en esa virtud, corresponderá a la Comisión determinar si el 

expediente contiene información alguna que pudiera llevar a determinar que el 

asunto se halla pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional; y con 

referencia a la cosa juzgada internacional es que la petición o comunicación no 

sea sustancialmente la reproducción de otra ya examinada por la Comisión y otro 

organismo internacional345, o lo que es lo mismo, la Comisión cuidará de que el 

expediente no haya sido previamente decidido por la misma CIDH. 

 Las salvedades de los dos casos antes expresados, son dos: a) que  el 

procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen general sobre 

Derechos Humanos en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los hechos 

específicos que son objeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su 

arreglo efectivo y b) que el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la 

presunta violación o su familiar y el peticionario ante el otro organismo sea una 

tercera persona o una entidad no gubernamental, sin mandato de los primeros346.  

 Quien presenta una solicitud, también debe cuidar que su petición o 

comunicación cumpla con una condición vital, que es la realización de una 

adecuada caracterización de los hechos alegados, pues solo puede admitirse 

aquella demanda en la que los hechos denunciados están correctamente 

caracterizados, es decir que la violación denunciada debe estar claramente 

referida a aquellos derechos garantizados por la Convención (art. 47.b de la 

Convención y 34.a del Reglamento de la Comisión), pues caso contrario, si en la 

petición o comunicación no se exponen los hechos que caracterizan una 

vulneración de los instrumentos internacionales, dan lugar a la inadmisión de la 

demanda; esa situación que se dio en la Petición 554/2004 presentada por 

Jhonny Justino Peralta Espinoza contra el Estado de Bolivia, el mismo que fue 

desestimado por la Comisión347, que decidió declarar inadmisible la petición en 

cuanto a que los hechos no caracterizan una violación de los Derechos Humanos 

protegidos por la Convención. 

                                                 
344

 Art. 461.c de la Convención Americana y 33.1.a del Reglamento de la Comisión. 
345

 Art. 47.d de la Convención y 33.1.b del Reglamento de la Comisión. 
346

 Art. 33.2.a.b. del Reglamento de la Comisión. 
347 Informe Nº 37/04 de 12 de marzo, inadmisibilidad presentada por Jhonny Justino Peralta 
Espinoza contra Bolivia, con el argumento: ñla Comisi·n considera que no tiene competencia para 
resolver el asunto de fondo y por lo tanto, se inhibe de analizarlo debido a que los hechos no 
caracterizan una violación a los derechos consagrados en la Convención Americana. Asimismo, la 
Comisión decide que no analizará los otros requisitos de admisibilidad establecidos en la 
Convenci·n.ò 
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 Finalmente, el peticionante deberá cuidar que su solicitud sea procedente 

y esté fundamentada su petición, pues da lugar a la determinación de una 

inadmisión aquella petición o comunicación que sea manifiestamente infundada o 

improcedente, según resulte de la exposición del propio peticionario o del 

Estado348, argumento que no debería ser muy utilizado o en su caso reservarse 

para situaciones excepcionales, porque determinar que una petición es 

manifiestamente infundada implica necesariamente realizar un análisis de fondo 

de lo solicitado para llegar a esa conclusión tan extrema; probablemente justifica 

su regulación en cuanto busca evitar tramitaciones largas que llegarán a la misma 

solución (en sentido de que no existe la violación denunciada por ser 

manifiestamente infundada), pero hacerlo al momento de considerar los requisitos 

de fondo de la petición o substanciales, parece no ser muy buena solución. 

Más que como una obligación del solicitante en cuanto a cuidar una 

condición de admisibilidad de su petición o comunicación, viene a ser una 

atribución de la Comisión, la que podrá declarar su inadmisión, cuando se haya 

presentado prueba sobreviniente a la Comisión349, en casos presentados contra 

Bolivia, no se conoce ninguno en el que se haya presentado prueba sobreviniente 

y que dé lugar a que la Comisión realice una declaratoria de inadmisión. 

 En mérito a lo antes expresado, se llega a la conclusión de que terminará 

el procedimiento o finalizará el mismo ante la Comisión cuando se determine su 

archivo o se declare su inadmisión. El primer caso (archivo de expediente) se 

dará cuando no se ha subsanado los requisitos de forma en el plazo otorgado y 

cuando sobre la base de la información del Estado se verifica la inexistencia de 

motivos de la petición; el segundo caso (declaratoria de inadmisión) se dará 

también sobre la base de la información del Estado y cuando conste el 

incumplimiento de los requisitos de fondo o de las condiciones de admisibilidad de 

la demanda, relativos a: el no agotamiento de recursos internos, presentación 

fuera de plazo, duplicación de procedimiento y cosa juzgada internacional, 

incorrecta caracterización de los hechos alegados, existencia de prueba 

sobreviniente y petición manifiestamente improcedente e infundada. 

En caso de que la petición o comunicación reúna los requisitos de forma y 

de fondo, en cuanto se han dado todas y cada una de las condiciones de 

                                                 
348

 Art. 47.c de la Convención Americana y Art. 34.b del Reglamento de la Comisión. 
349

 Art. 48.1.c de la Convención Americana y Art. 34.c del Reglamento de la Comisión. 
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admisibilidad de la petición o comunicación, corresponderá a la CIDH realizar el 

pronunciamiento sobre su admisibilidad, emitiendo el  Informe de 

Admisibilidad, notificándose con esa decisión al Estado y los peticionarios, a fin de 

iniciar el trámite sobre el fondo de la cuestión, publicándose esa decisión en el 

Informe Anual, a ser presentado ante la Asamblea General de la OEA350.  

Por todo lo antes manifestado, es evidente que la emisión de un informe de 

admisibilidad, no es algo que pueda realizar la Comisión de manera muy simple o 

sujeta a apreciaciones discrecionales, sino que  responde a aspectos tan 

objetivos, relacionados al cumplimiento no solo de requisitos de forma, sino 

básicamente al cumplimiento de una serie de condicionantes, cuyo 

incumplimiento ocasiona la inadmisión  de una petición o comunicación; en esa 

virtud se tiene que sólo llegan a ser admitidas, aquellas que han sido ampliamente 

analizadas y ameritan un pronunciamiento de fondo. 

Conforme lo referido en el art. 36.2 del Reglamento de la Comisión, con la 

emisión del informe de admisión, la petición es registrada como caso, iniciándose 

a partir de ese momento todo un procedimiento de fondo, pero siempre con la 

aclaración que esa admisión desde ningún punto de vista puede entenderse como 

una especie de prejuzgamiento del fondo del asunto; toda esa actuación implica la 

apertura del caso, iniciándose todo un procedimiento contradictorio ante la 

Comisión. 

En el caso  de peticiones presentadas contra el Estado de Bolivia, la CIDH 

ha elaborado Informes de Admisibilidad, cuando considera que el caso satisface 

los requisitos de admisibilidad enunciados en los artículos 46 y 47 de la CADH351; 

                                                 
350

 El art. 36 del Reglamento de la Comisi·n, establece: ñ1.Una vez consideradas las posiciones 

de las partes, la Comisión se pronunciará sobre la admisibilidad del asunto.  Los informes de 
admisibilidad e inadmisibilidad serán públicos y la Comisión los incluirá en su Informe Anual a la 
Asamblea General de la OEA.  2. Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la 
petición será registrada como caso y se iniciará el procedimiento sobre el fondo.  La adopción del 
informe de admisibilidad no prejuzga sobre el fondo del asunto. 3. En circunstancias 
excepcionales, y luego de haber solicitado información a las partes de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 30 del presente Reglamento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento 
de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo.  La apertura del caso se efectuará 
mediante una comunicación escrita a ambas partes.ò. 

351
 Tal en el caso relativo al Informe N° 11/09, Petición 208-01 Admisibilidad, María Nina Lupe del 

Rosario Andrade Salmón, Bolivia, 19 de marzo de 2009; también el Informe No. 65/09, Petición 
616-06, Admisibilidad, Juan Carlos Flores Bedregal, Bolivia, 4 de agosto de 2009. 
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asimismo, en situaciones contrarias, cuando no ha constatado el cumplimiento de 

los requisitos necesarios, ha declarado la inadmisión de una petición352. 

Finalmente, es bueno considerar que cuando se reúnan los requisitos de 

admisión de la demanda y antes del trámite de contradicción, a tiempo de admitir 

la demanda la Comisión podrá disponer el desglose de expedientes para ser 

tramitados en forma separada en aquellos casos en los que la petición expone 

hechos distintos, o si se refiere a más de una persona o a presuntas violaciones sin 

conexión en el tiempo y el espacio353; alternativamente podrá disponer la 

acumulación de expedientes y tramitarlos en uno solo, cuando dos o más 

peticiones versan sobre hechos similares que involucran a las mismas personas, o 

si revelan el mismo patrón de conducta354. 

 

II.2.2.5. Medidas Cautelares 

 

 El art. 25.1 del Reglamento de la Comisión, establece que en caso de 

gravedad y urgencia, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a petición de parte, 

solicitar al Estado, la adopción de medidas cautelares, para evitar daños 

irreparables a las personas355.  

Esa atribución, tiene base convencional, en cuanto emana de los mandatos 

contenidos en los arts. 33 y 41.b) de la CADH, que disponen que la Comisión es 

competente: por una parte para conocer asuntos relacionados con el 

cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados partes de la 

Convención y por otra parte, para formular recomendaciones a los Estados 

miembros, a fin de que adopten disposiciones apropiadas para fomentar el debido 

respeto a los Derechos Humanos; ninguna de esas competencias generales de la  

Comisión tendrían razón de ser si no se establece la posibilidad de que la misma 
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 Informe Nº 2/08, Petición 506/05, Inadmisibilidad, José Rodríguez Dañín, Bolivia, 6 de marzo de 

2008. 
353

 Art. 29.4 del Reglamento de la Comisión. 
354

 Art. 29.5 del Reglamento de la Comisión. 
355  El art. 25.2.a,b y c del Reglamento de la Comisi·n, fija el alcance de la ñgravedad de la 

situaci·n, la ñurgencia de la situaci·nò y el ñda¶o irreparableò, as² indica que: ñ a. la ñgravedad de la 
situaci·nò, significa el serio impacto que una acci·n u omisi·n puede tener sobre un derecho 
protegido o sobre el efecto eventual de una decisión pendiente en un caso o petición ante los 
·rganos del Sistema Interamericano;  b. la ñurgencia de la situaci·nò se determina por la 
información que indica que el riesgo o la amenaza sean inminentes y puedan materializarse, 
requiriendo de esa manera acci·n preventiva o tutelar; y  c. el ñda¶o irreparableò significa la 
afectación sobre derechos que, por su propia naturaleza, no son susceptibles de reparación, 
restauraci·n o adecuada indemnizaci·n. ò. 
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pueda asumir ciertas acciones orientadas a lograr el respeto de los Derechos 

Humanos, máxime en aquellas situaciones excepcionales, en las que existe 

gravedad y urgencia por ser inminente daños irreparables a las personas, en tal 

situación, la Comisión está facultada para velar porque se respeten los Derechos 

Humanos, disponiendo que el Estado adopte disposiciones apropiadas, que no 

son otras que las medidas cautelares356. 

Surge la pregunta ¿en qué momento podrán ser dispuestas las medidas 

cautelares?, no existe un tiempo preciso tratándose de una petición individual o 

comunicación estatal presentada o que se esté tramitando su admisión, menos 

aún si ya se abrió el caso y está en trámite en cualquiera de las etapas del 

proceso ante la CIDH, simplemente es suficiente que exista una solicitud de parte 

o de oficio cuando se conoce de la existencia de un peligro inminente que cause 

un daño irreparable, en tal situación la Comisión podrá solicitar al Estado de que 

se trate, la adopción de medidas cautelares; en todo caso es conveniente aclarar, 

que aún cuando exista una solicitud presentada o dentro del proceso ya iniciado, 

no constituye prejuzgamiento sobre el fondo del asunto, el hecho de que un 

Estado haya otorgado la medida cautelar, eso dentro del entendimiento de lo 

expresado en el art. 25.8 del Reglamento de la Comisión. 

Sin que exista un caso pendiente de resolución, es decir sin que se haya 

empezado a tramitar alguna petición individual ni comunicación estatal, la 

Comisión puede disponer una medida cautelar, tal como sucedió en la gestión 

2006, cuando la CIDH dispuso la medida cautelar en relación al Estado boliviano 

otorgándose tales medidas en relación con la Central de Pueblos Nativos 

Guarayos (COPNAG), como consecuencia del conflicto que surgió entre 

dirigentes, miembros del Tribunal Disciplinario y líderes comunales de  COPNAG 

y del pueblo indígena Guarayo y ex dirigentes de COPNAG, que habría derivado 

en amenazas, agresiones físicas y desplazamientos forzados. En esa situación la 

Comisión solicitó al Estado de Bolivia, que adoptara las medidas necesarias para 
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 En el Comunicado de Prensa N° 43/14 de el 23 de abril de 2014, a través del que se publica el 
Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2013, la Presidenta de la 
CIDH, Tracy Robinson, se¶al·: ñdurante 2013 la Comisión recibió 400 solicitudes de medidas 
cautelares, 26 de las cuales fueron otorgadas; por otra parte, la Comisi·n no otorg· 64 de ellas.ò 
(cit. on line); vale decir que en la gestión 2013, con relación a las medidas cautelares que se 
presentaron durante esa gestión, solo una tercera parte de las mismas llegó a resolverse (unas 
otorgándose lo solicitado otras no). 
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garantizar el regreso de los líderes comunales a sus localidades357. A la inversa y 

con mayor frecuencia, cuando se empezó a tramitación una petición individual, 

también es viable o posible la imposición de una medida cautelar, tal como 

sucedió en el caso MC 291/11 de José Antonio Cantoral Benavides y otros, 

Bolivia, que ha dado lugar a que el 8 de agosto de 2011, la CIDH, otorgara 

medidas cautelares a favor de José Antonio Cantoral Benavides, de nacionalidad 

peruana, quien tendría condición de refugiado en Bolivia358. 

Si las medidas cautelares han resultado ser eficaces y oportunas, se dice 

que las mismas han cumplido la finalidad para la que han sido impuestas, pues 

con su imposición por el Estado, se logró evitar daños irreparables en las 

personas, sean éstas amenazas a su vida, a su integridad física o su libertad 

personal y otros; pero ¿qué sucede cuando las medidas cautelares no han sido 

impuestas por el Estado, pese haberlo solicitado así la Comisión? o cuando se ha 

impuesto la medida, pero la misma no tuvo resultado alguno o carece de eficacia 

y oportunidad, en estos casos la parte final del art. 63.2 de la CADH establece 

que la Comisión podrá solicitar a la Corte que tome medidas provisionales, 

aunque se trate de asuntos que no están sometidos aún a su conocimiento. 

Por todo lo mencionado anteriormente se debe tener en cuenta  que no 

debe existir conflicto ni confusión entre lo que son las medidas cautelares 

solicitadas por la Comisión, con lo que son las medidas provisionales impuestas 

por la Corte; en este último caso habrá que tener en cuenta que conforme a la 

primera parte del referido art. 63.2 de la Convención, la Corte podrá tomar las 

medidas provisionales que considere conveniente, en casos de extrema gravedad 

y urgencia, cuando se haga para evitar daños irreparables en las personas y en 

asuntos de pleno  conocimiento. 

                                                 
357

 Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2006, Capítulo III, punto 
C.1, en OEA/Ser.L/V/II.127 Doc. 4 rev. 1, 3 de marzo 2007, en el que también se manifest·: ñLa 
Comisión solicitó al Estado inter alía adoptar las medidas necesarias para garantizar el regreso 
seguro de los líderes comunales a sus localidades; garantizar la presencia de personal policial en 
la sede de la COPNAG y en la sede de la Central Comunal Urubichá durante las asambleas y 
actividades en las que participen los beneficiarios; e informar sobre las acciones adoptadas a fin 
de esclarecer judicialmente los hechos que justifican la adopci·n de las medidas cautelaresò.  
358

 El argumento que ha motivado esa decisión de la Comisión radica en la necesidad de que 
Bolivia adopte las medidas necesarias para abstenerse de expulsar al peticionante del país, entre 
tanto la Comisión Interamericana se pronuncie sobre la petición de referencia, debiendo adoptarse 
las medidas necesarias para garantizar su vida e integridad, concertándose las medidas a 
adoptarse con el beneficiario y sus representantes e informar periódicamente a la CIDH sobre las 
acciones adoptadas. 
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Tanto las medidas cautelares como las medidas provisionales, se imponen 

cuando existen casos de gravedad y urgencia, siendo necesario evitar daños 

irreparables a las personas. Las diferencias se dan porque las primeras (medidas 

cautelares) son de competencia de la Comisión, la que solicita al Estado la 

adopción de medidas cautelares en cualquier circunstancia que la considere 

necesaria, se aplican respecto a todo Estado miembro de la organización, están 

reguladas en el Reglamento de la Comisión; en cambio las segundas (medidas 

provisionales) son de competencia de la Corte en asuntos que ya está conociendo 

y excepcionalmente Ƅa solicitud de la Comisi·nƄ cuando a¼n no le ha sido 

sometido a su conocimiento, la Corte toma las medidas provisionales que se 

aplican solo en relación con los Estados partes de la Convención, dichas medias 

están reguladas en la CADH. 

Aunque se pueden encontrar ciertas diferencias, como las que se 

manifestó y otras, es importante tener en cuenta que tanto las medidas cautelares 

como las medidas provisionales persiguen la misma finalidad destinadas a evitar 

daños irreparables en las personas en casos extremos; si la medida cautelar es 

eficaz, dichas medidas pueden variar en el momento en el que se otorgan ante la 

Comisión, caso contrario se acudirá ante la Corte la que dispondrá una medida 

provisional. 

 

II.2.2.6 Investigación en el lugar 

 

Antes de entrar a conocer el procedimiento contradictorio que se aplica 

cuando una petición o comunicación ha cumplido los requisitos de forma y las 

condicionales de admisibilidad, se tiene un procedimiento especial y previo, que 

se encuentra referido a la regulación contenida en el art. 42.2 de la Convención, 

que establece que en casos graves y urgentes, se puede realizar una 

investigación, previo el consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue 

haberse cometido una violación, tan sólo con la presentación de una petición o 

comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad. 

De lo referido se tiene que presentada una petición o comunicación con el 

solo cumplimiento de los requisitos de forma (sin que se haya pronunciado la 

Comisión por su admisibilidad), se abre la posibilidad de iniciarse una 

investigación previa en el lugar, con la finalidad de recoger ciertos elementos 
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importantes que podrían perderse, pero con dos condicionantes imprescindibles, 

que se trate de casos graves y urgentes, además que exista la autorización o el 

consentimiento del Estado donde debe investigarse. 

 

II.2.2.7 Etapa contradictoria y establecimiento de los hechos 

 

Presentada una petición individual o comunicación estatal, corresponderá a 

la Comisión establecer su competencia, de existir la misma pasará analizar si se 

ha cumplido con los requisitos de forma y las condiciones de admisibilidad, para 

que en caso de constatar esos requisitos pueda admitir la solicitud e iniciarse todo 

un procedimiento contradictorio, que tiene como única finalidad establecer los 

hechos que motivaron la denuncia, sobre cuya base y en un momento posterior, 

la Comisión podrá llegar a la conclusión de que la denuncia carece o no de 

fundamento y veracidad, en su caso, determinando responsabilidades 

consiguientes del Estado que haya ocasionado algún agravio. 

Esa regular estructura del procedimiento, puede verse alterada en el marco 

de lo señalado en el art. 36.3 del Reglamento de la Comisión, que establece que 

la Comisión podrá abrir el caso, pero diferir el tratamiento de su admisión hasta el 

debate y decisión sobre el fondo, es decir se admite la demanda después de 

tramitarse el procedimiento contradictorio y establecerse los hechos. Esa 

situación se daría cuando la Comisión de inicio puede tener dudas en cuanto al 

cumplimiento de una de las condiciones de admisibilidad, referida a la 

fundamentación de la petición, siendo necesario concluir el procedimiento 

contradictorio, para recién poder tener luces en cuanto a los hechos que 

motivaron la denuncia y llegar a la conclusión de que esa petición carece de 

fundamento o es manifiestamente improcedente, en cuyo caso (después de la 

contradicción) podrá declarar su inadmisión, alternativamente podría darse la 

situación inversa y después de la contradicción llegar a la conclusión que 

corresponde admitir la demanda. 

En líneas generales, con la salvedad establecida en el párrafo anterior, con la 

apertura del caso, admitida la demanda, debe iniciarse el trámite contradictorio y el 

procedimiento sobre el fondo, al efecto la Comisión fijará un plazo de cuatro meses 

para que los peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre el fondo y 

las partes pertinentes de dichas observaciones serán transmitidas al Estado en 
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cuestión a fin de que presente sus observaciones dentro del plazo de cuatro 

meses359, también la Comisión podrá invitar al Estado a presentar observaciones 

adicionales sobre el fondo, en casos de gravedad y urgencia o cuando se considere 

que la vida de una persona o su integridad personal se encuentre en peligro real e 

inminente y una vez abierto el caso por escrito360.  

Si bien no existe duda en sentido de que la Comisión tiene facultades para 

comprobar los hechos y realizar investigaciones361, propias del sistema inquisitivo362, 

es importante responder a la pregunta ¿a través de qué medios la Comisión 

establece los hechos que le hagan llegar a una determinada conclusión y solución?. 

Para responder a la pregunta, deberá considerarse tres parámetros importantes: la 

información que otorguen las partes, la información que obtenga la Comisión y las 

investigaciones in loco. 

La información que otorguen las partes, en un primer momento la podrá 

dar el solicitante, cuando presente a conocimiento de la Comisión peticiones 

referentes a la violación de Derechos Humanos363; por otra parte y también de inicio, 

la información la otorgará el Estado denunciado una vez que la Comisión constate 

que la petición reúne los requisitos previstos en el art. 28 del Reglamento364, es 

decir, cuando se hayan cumplido los requisitos de forma de admisibilidad, 

oportunidad en la que la Comisión solicitará información al Estado denunciado 

que deberá presentar su respuesta dentro del plazo de tres meses contados 

desde la fecha de la transmisión, prorrogándose excepcionalmente a cuatro 

meses365, ese informe técnicamente no puede considerarse como una respuesta, 

aunque da la primera posibilidad al Estado de asumir defensa contra las 

                                                 
359

 Art. 37.1 del Reglamento de la Comisión. 
360

 Art. 37.3 del Reglamento de la Comisión.  
361

 Ut supra. 
362

 Sistema inquisitivo que se caracteriza porque el juzgador de primera instancia, asume el papel 
de investigador y acusador al mismo tiempo. Sobre este tema ver: Marcela Rita Ortiz Torricos: ñLa 
Situaci·n Procesal y Derechos de la v²ctima del delitoò, Reflexiones sobre el Nuevo Proceso Penal 
Boliviano, Ed. Talleres Gráficos Gaviota del Sur S.R.L., Sucre, 2007, en p. 95, trabajo en el que se 
manifest· que: ñEn nuestro pa²s el C·digo de Procedimiento Penal de 1972 se encuadró dentro 
del sistema inquisitivo reformado, donde el juez de instrucción asumía el papel de investigador y 
acusador al mismo tiempo y el juez del plenario después de muchos años juzgaba actuaciones 
escritas ... conforme a nuevas corrientes doctrinales, así como por cambios legislativos operados 
en Latinoamérica, se adoptó el sistema de corte acusatorio (pero no en su expresión más extrema) 
a través de la Ley Nº 1970 de 25 de marzo de 1999, que entró en vigencia plena en julio de 2001, 
m§s conocida como nuevo C·digo de Procedimiento Penalò. 
363

 Art. 44 de la Convención y 23 del Reglamento de la Comisión. 

364
 Art. 30.1 y 2 del Reglamento de la Comisión. 

365
 Art. 48.1.a de la Convención Americana y 30.3. del Reglamento de la Comisión. 
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imputaciones presentadas en su contra y dar la información previa y necesaria a 

la Comisión; también antes de pronunciarse sobre la admisibilidad, la Comisión 

podrá invitar a ambas partes a que presenten sus observaciones adicionales366. 

Abierto el caso y admitida la petición (por reunir no solo los requisitos de 

forma, sino también las condiciones de admisibilidad), la información también la 

otorgarán los peticionantes, quienes presentan sus observaciones sobre el fondo 

en un plazo de cuatro meses, observaciones que transmitidas al Estado, dan la 

posibilidad a que el mismo presente su información y observaciones dentro del 

plazo de cuatro meses367. 

En el momento de presentar sus peticiones y observaciones por el 

solicitante, así como de dar su informe y observaciones por el Estado denunciado, 

ambas partes podrán adjuntar los medios probatorios que consideren pertinentes 

y que desvirtúen la demanda como la respuesta; vale decir que esos momentos 

de contradicción son la oportunidad que tienen las partes para ofrecer evidencias o 

solicitar la realización de alguna diligencia probatoria (como son las audiencias) a fin 

de comprobar los hechos, pues no puede olvidarse que en la propia CADH368 se 

establece que Ƅsobre la base de la informaci·n que otorguen las partesƄ ser§ la 

Comisión la que debe realizar un examen del asunto planteado y realizar una 

investigación; lamentablemente ni en la CADH, ni en el Estatuto ni Reglamento de la 

Comisión, se fija con claridad reglas en cuanto a la información y los medios 

probatorios que pueden aportar las partes en la etapa contradictoria, menos en 

relación con la valoración que de esa información y medios tenga que hacer la 

Comisión para el establecimiento de los hechos. 

La información que obtenga la Comisión, puede provenir de la que ésta 

solicite a los Estados369, quienes están en la obligación de proporcionar toda aquella 

de la que tengan conocimiento y esté a su alcance; a su vez, se ha fijado la 

posibilidad de que esa información solicitada y la que las partes otorguen, sea 

presentada no solo en exposiciones escritas, sino también en audiencias que 

impliquen exposiciones verbales.  

                                                 
366

 Art. 30.5 del Reglamento de la Comisión.  
367

 Art. 37.1 del Reglamento de la Comisión.  
368

 Art. 48.1.d) de la Convención Americana. 
369

 Art. 48.1.e de la Convenci·n Americana, que establece que la Comisi·n: ñpodr§ pedir a los 
Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le solicita, las 
exposiciones verbales o escritas que presenten los interesadosò 
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Las audiencias convocadas por la Comisión o a solicitud de partes370, podrán 

ser públicas o privadas y tienen por objeto recibir información de: las partes en 

relación con cierta petición, seguimiento de recomendaciones, medidas cautelares o 

información sobre Derechos Humanos de carácter general o particular en uno o más 

estados de la OEA371; en consecuencia la comprobación de los hechos que alegan 

cualquiera de las partes podrá darse en audiencia en cualquier estado del proceso, 

ya sea en la admisibilidad, durante la comprobación de los hechos, en el 

procedimiento de solución amistosa, en el fondo del asunto o el seguimiento de las 

recomendaciones372. Las solicitudes de audiencias deberán presentarse por escrito 

con una anticipación no menor a 50 días del inicio del período de sesiones de la 

Comisión, en esas solicitudes podrán proponer testigos y peritos, con la 

correspondiente identificación de los mismos373. Durante las audiencias, las partes 

podrán presentar cualquier documento, testimonio (se oirá un testigo, los demás 

deberán permanecer fuera de sala), informe pericial o documento de prueba; la 

parte que proponga la producción de pruebas en audiencia costeará los gastos que 

aquélla ocasione374. En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que 

constará el día y hora de celebración, los nombres de los participantes 

(representantes de las partes y personal de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión), 

la decisión adoptada y los compromisos asumidos por las partes375. 

La investigación directa de los hechos es una atribución de la Comisión 

que parte del art. 48.1.d de la CADH, que establece: ñé la Comisi·n realizar§ una 

investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le 

proporcionar§n, todas las informaciones necesariasò; esa investigaci·n ha sido 

denominada en el Reglamento como investigación u observaciones in loco, que 

implica la posibilidad a la Comisión de realizar visitas al territorio del Estado en el 

que se ha denunciado que se ha cometido una violación a los Derechos Humanos, 

visita que en casos graves y urgentes podrá realizarse inclusive con la sola 

presentación de una petición o comunicación que reúna los requisitos formales de 

admisibilidad376. Las observaciones in loco que se soliciten por la Comisión con la 

                                                 
370

 Arts. 37.5 y 61 del Reglamento de la Comisión. 
371

 Art. 62 del Reglamento de la Comisión.  
372

 Art. 64.1 del Reglamento de la Comisión. 
373

 Arts. 64.2 del Reglamento de la Comisión.  
374

 Art. 65.1 y 69 del Reglamento de la Comisión.   
375

 Art. 70 del Reglamento de la Comisión.  
376

 Art. 39.1 del Reglamento de la Comisión. 
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anuencia del Estado o que el Estado invite a la Comisión, se practicarán por una 

comisión especial designada al efecto, a la que se concederá todas las facilidades 

necesarias para llevar a buen término su misión; en ese sentido a esa Comisión 

Especial el Estado deberá darle las garantías necesarias para: recabar 

informaciones, pruebas, testimonios, documentos, entrevistas, viajes, accesos a 

cárceles y sitios de detención, medidas de seguridad, alojamiento y otros, también 

El Estado que invite a la Comisión I a una observación in loco, se comprometerá a 

no tomar represalias de ningún orden en contra de las personas o entidades que 

hayan cooperado con ella mediante informaciones o testimonios377. 

Las observaciones in loco si bien constituyen un medio probatorio para el 

análisis de casos particulares Ƅen los que se ha presentado una petici·n individual o 

una comunicación estatal contra un Estado, en concreto, por haber cometido alguna 

vulneraci·n a los Derechos HumanosƄ no son utilizadas en  situaciones concretas, 

sino más bien en casos generales, en los que a invitación de un determinación 

Estado, la Comisión realiza una evaluación de la situación de los Derechos 

Humanos in abstracto. En el caso boliviano, se tiene que por invitación del gobierno, 

la CIDH (del 12 al 17 de noviembre de 2006) se reunió con altas autoridades del 

Estado y con numerosas organizaciones de la sociedad civil, visitando centros 

penitenciarios como los de Chonchocoro, de San Pedro y de Orientación Femenina 

de Obrajes378. 

 

II.2.2.8 Solución amistosa 

 

La conciliación, a la que pueden llegar el peticionante y Estado denunciado, 

se encuentra destinada a lograr la protección y pronta reparación de los intereses 

de quien ha sido víctima por violación de sus Derechos Humanos. La conciliación 

se presenta como una alternativa de solución al conflicto, pero anterior a que la 

Comisión exprese sus conclusiones y recomendaciones, o más aún anterior a la 

posibilidad de que la Corte conozca el caso en una instancia jurisdiccional; la 

conciliación tiene la finalidad de evitar la tramitación de todo un procedimiento, 

que de una manera u otra significaría costo de tiempo y dinero a las partes. 

                                                 
377

 Arts. 53 y 56 del Reglamento de la Comisión. 
378

 http://www.cidh.oas.org/annualrep/2006sp/cap2.2006.sp.htm#Visitas  

http://www.cidh.oas.org/annualrep/2006sp/cap2.2006.sp.htm#Visitas
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 La posibilidad de una solución amistosa, tiene su base en la CADH -cuyo 

art. 48.1.f establece que la Comisi·n: ñse pondr§ a disposici·n de las partes 

interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el 

respeto a los Derechos Humanos reconocidos en la Convenci·n Americanaò- 

además de la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables. 

 Es importante determinar con precisión la oportunidad en la que procede 

la conciliación; la Comisión se pone a disposición de las partes en cualquier etapa 

del examen de una petición a fin de llegar a una solución amistosa379 o antes de 

pronunciarse sobre el fondo de la petición380. La primera alternativa, da la 

posibilidad que este trámite se inicie inmediatamente después de presentada una 

denuncia, lo que en algún momento puede resultar favorable, puesto que de inicio 

se puede llegar a solucionar la controversia, siempre que se cumpla con las 

condiciones necesarias que serán referidas con posterioridad. La segunda 

alternativa establece la opción de que la Comisión antes de emitir su informe final 

o de fondo, pueda conocer y tramitar este procedimiento, lo que también no deja 

de ser beneficioso, pues a esa altura el trámite estará avanzado, habrá pasado la 

etapa contradictoria y la Comisión tendrá una noción clara de los hechos 

sucedidos y con seguridad podrá contar con mayores luces para llegar a la 

conclusión que corresponde o no aprobar la conciliación a la que puedan llegar 

las partes. 

Las condiciones para la procedencia de una solución amistosa son tres: a) 

que exista consentimiento entre las partes, fundado en el respeto de los 

Derechos Humanos381, la palabra ñconsentimientoò deriva del lat²n consensus, que 

a su vez deriva de cum (con) y sentire (sentir) y significa, por consiguiente, el 

acuerdo de dos o más voluntades sobre una misma cuestión382, lo que implica que 

peticionante y Estado denunciado deben ponerse de acuerdo para llegar a una 

solución de este tipo, siendo favorable principalmente para la víctima de la 

presunta  violación o sus derecho habientes, pues ese acuerdo significa por un 

lado que el Estado acepta haber cometido una eventual violación a la CADH, 

Declaración Americana y otros instrumentos aplicables y por otra, que esa 

situación debe dar lugar al restablecimiento de la lesión, por lo menos a través de 

                                                 
379 Art. 40.1 del Reglamento de la Comisión. 
380

  Art. 37. 4 del Reglamento de la Comisión. 
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 Art. 48.1.f de la Convención Americana y Art. 40.1, 2, 4 y 5 del Reglamento de la Comisión. 
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 Enciclopedia Jurídica OMEBA, T.III, Editorial Driskill S.A., Buenos Aires, 1992, p. 1005. 
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una indemnización a favor de la víctima, que generalmente es el peticionante, 

obviamente que todo ese acuerdo en el marco del respeto de los Derechos 

Humanos, consagrados en el texto de los instrumentos internacionales; b) que el 

asunto sea susceptible de resolverse por esa vía, por resultar conveniente y 

adecuado, además por haber las partes expresado su consentimiento383, éstas 

podrán manifestar su acuerdo cuando se trate de aspectos susceptibles de 

conciliarse, pero hay situaciones que exceden una posibilidad de conciliación, tal 

como denuncias de violaciones al derecho a la libertad, a la vida, torturas, 

secuestros y otros, que por su magnitud y gravedad implican una supuesta lesión 

de bienes jurídicos que no pueden ser susceptibles de acuerdo; aunque este 

aspecto no deja de tener una carga subjetiva muy alta, correspondiendo en última 

instancia a los Comisionados el determinar la gravedad de la denuncia a efecto de 

establecer si la misma es o no susceptible de conciliación y; c) que la Comisión 

apruebe la solución lograda384, este requisito es determinante, pues no puede 

ser suficiente que las partes manifiesten su acuerdo o expresen su 

consentimiento en una solución amistosa, sino que es necesario que la Comisión 

realice una evaluación en cuanto a la conveniencia o no del acuerdo llegado por 

las partes, pues podría tratarse de asuntos que por su gravedad no sería prudente 

el llegar a acuerdos o viceversa, confirmando y avalando una conciliación a la que 

puedan llegar las partes, por estar fundada en el respeto de los Derechos 

Humanos o de acuerdo  con los principios y valores expresados en la 

Convención, Declaración Americana y demás instrumentos internacionales. 

Finalmente, si se ha llegado a una solución amistosa, la Comisión 

redactará un informe con una breve exposición de los hechos y de la solución 

lograda, que será publicada, es decir transmitida al peticionado, al Estado parte y 

comunicada al Secretario General de la OEA385. Si bien es cierto que la solución a 

la que pueden llegar las partes no es de carácter obligatorio, puesto que es un 

aspecto opcional y de consentimiento de ambas, en caso de establecerse el 

acuerdo y luego de ratificado por la Comisión, la solución amistosa tiene carácter 

vinculante, pues obliga a las partes que han suscrito a respetar todas y cada una 

de las cláusulas que han convenido. 
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 Art. 40.4 del Reglamento de la Comisión. 
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 Art. 40.5 del Reglamento de la Comisión.  
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 Art. 49 de la Convención Americana y 40.5 del Reglamento de la Comisión. 
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Dentro del SIDH, en relación con casos bolivianos, en algunas 

oportunidades, ha llegado a solución amistosa, el primero de los casos se 

encuentra expresado en el Informe 97/05 de 27 de octubre, relativo a la petición 

14/04 presentada por Alfredo Díaz Bustos y el segundo se constata en el Informe 

98/05 de 27 de octubre referido a la petición 241/04 de Raúl Zavala Málaga y 

otro386; otro caso es el relativo al Informe Nº 70/07 de 27 de Julio, referido a la 

petición 788-06, presentada por Víctor Hugo Arce Chávez. 

En el primer caso conocido como ñla del Testigo de Jehov§ò, quien 

presentó a conocimiento de las autoridades militares, objeción de conciencia para 

la realización del servicio militar, autoridades que rechazaron su pedido con el 

argumento de que en Bolivia la Ley del Servicio Nacional de Defensa no reconoce 

esa posibilidad; impugnándose esa determinación inclusive en la tramitación de 

un amparo constitucional que concluyó con la emisión de la Sentencia 

Constitucional Nº 1662/2003387 que aprobó la improcedencia del recurso, con el 

argumento de que en Bolivia no está regulado en el ordenamiento jurídico del 

Estado la objeción de conciencia, por lo que las autoridades de las Fuerzas 

Armadas tampoco pueden atender la petición de las personas que la invoquen; en 

la solución amistosa que se logró se acordó que el Estado boliviano entregue la 

Libreta de Servicio Militar de redención gratuitamente y que en caso de conflicto 

ese ciudadano no será destinado al frente de batalla, además de promover la 

aprobación congresal de la legislación militar a que incorpore el derecho a la 

objeción de conciencia respecto al servicio militar. Es interesante el caso, en 

cuanto tiene como causa inmediata la emisión de un fallo del Tribunal 

Constitucional en contra del solicitante; la solución lograda tuvo un cumplimiento 
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 http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm. 
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 http://www.tribunalconstitucional.gov.bo, en la que se hace menci·n a: ñ... el art. 18 de la 
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sistema constitucional boliviano ... no es menos cierto que no existe una institucionalización legal, 
es decir, una adopción de medidas legislativas que consagren la objeción de conciencia como una 
excepci·n al servicio militar obligatorio...ò. 
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relativo, pues si bien es cierto que al peticionante se le otorgó la Libreta del 

Servicio en la forma acordada, hasta la fecha ni el Viceministerio de Justicia ni 

otra entidad del Estado boliviano se ha preocupado porque exista un proyecto a 

considerarse en el Congreso, menos una Ley que regule la objeción de 

conciencia del servicio militar, uno de los puntos comprometidos y no cumplidos. 

 

II.2.2.9 Decisión sobre el fondo por la Comisión 

 

En el caso de que no se llegue a una solución amistosa, dentro del plazo 

de 180 días, la Comisión deberá decidir el fondo del asunto, para lo que elaborará 

un informe de fondo, previa deliberación y examen de: alegatos, pruebas 

suministradas por las partes, información obtenida durante audiencias y 

observaciones in loco, así como cualquier otra información de conocimiento 

público. En ese informe se puede llegar a dos conclusiones, primero en sentido de 

que no hubo violación en un caso determinado y segundo que sí se estableció 

una o más violaciones. En el primer caso, es decir cuando no hay violaciones, el 

informe hará constar esa situación y se lo transmitirá a las partes, publicándose e 

incluyéndose en el Informe Anual de la Comisión a la Asamblea General de la 

OEA388. 

En el segundo caso, en el que se estableció la existencia de una o más 

violaciones, con carácter obligatorio, la Comisión redactará un informe 

preliminar, en el que expondrá los hechos y sus conclusiones, pudiendo formular 

las proposiciones y recomendaciones que juzgue pertinentes, las que serán 

transmitidas a los Estados interesados, quienes por una parte Ƅen el plazo que se 

fijeƄ deber§n informar sobre las medidas adoptadas y por otra parte, no est§n 

facultados para publicar el informe hasta que la Comisión adopte una decisión al 

respecto389.  

No cabe duda que en la redacción del art. 50 de la CADH, existe cierta 

ambigüedad, pues hace referencia a un informe de fondo en el que se expondrán 

los hechos y conclusiones, el que al transmitirse a los Estados puede dar lugar a 

la formulación de proposiciones y recomendaciones; aparentemente parecería 
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 Todos esos aspectos se extracta del contenido del art. 23.2 del Estatuto de la Comisión, así 
como el art. 44.1 del Reglamento de la Comisión.  
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 Art. 50 de la Convención Americana y 44.2 del Reglamento de la Comisión. 
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que se tratan de dos informes distintos, pero se entiende que no, sino que se trata 

de uno solo en el que se llegan a fijar los hechos y conclusiones, y de ser 

necesario, el mismo acaba con proposiciones e inclusive con recomendaciones. 

Si bien es cierto que ni en el art. 50 de la Convención ni en el art. 44.2 del 

Reglamento de la Comisión se señala el plazo dentro del cual el Estado debe 

adoptar las proposiciones y recomendaciones, dándose simplemente la 

posibilidad de que lo fije la Comisión; en coherencia con esa regulación, debe 

tenerse en cuenta el plazo Ƅde tres mesesƄ que se¶ala el art. 51 de la 

Convenci·n, que se¶ala: ñSi en el plazo de tres meses, a partir de la remisi·n a 

los Estados interesados del informe de la Comisi·n ...ò; lo que implica que el plazo 

que fija la Comisión para que el Estado adopte las recomendaciones efectuadas, 

tiene como un m§ximo de tres meses Ƅcontados a partir de la remisi·n del 

informe al EstadoƄ; pero el mismo no obstruye a que la Comisi·n le se¶ale un 

plazo menor, que puede ser perfectamente de un mes, dos meses y días, pero no 

más de tres meses. 

En cuanto al hecho de que el informe ser§ transmitido a los ñ... Estados 

interesados...ò (art. 50 de la Convenci·n) o al ñ... Estado en cuesti·n...ò (art. 44.2 

del Reglamento); tratándose de peticiones individuales, podría entenderse la 

previsión en forma amplia, en cuanto se abre la posibilidad de transmitir el informe 

preliminar, no solo al Estado que ha sido denunciado, sino a otros Estados que 

tengan interés, por ejemplo: cuando los efectos de la violación se hayan 

producido en otro Estado o cuando la víctima tiene asilo en otro Estado, etc., etc.; 

en el mismo sentido amplio podría entenderse cuando se trata de comunicaciones 

estatales, en las que ambos Estados son partes e interesados. 

La limitación que tiene el Estado de no publicar el informe, hasta que la 

Comisión adopte una decisión al respecto, tiene por finalidad lograr cierta reserva 

en el trámite hasta que el Estado, con tranquilidad y no en un ambiente hostil, 

pueda asumir la consideración del cumplimiento de las recomendaciones que le 

haya hecho la Comisión. 

Las recomendaciones dirigidas al Estado, están referidas a las medidas 

que éste puede adoptar, a fin de enmendar o restablecer en alguna medida la 

violación de derechos que la Comisión ha podido constatar, entre ellas tenemos: 

la adopción de medidas legislativas para hacer efectivos los derechos, investigar 

las violaciones y sancionar a los responsables, disponer el pago de una 
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indemnización a la víctima o sus derecho habientes como una especie de 

compensación, etc. etc. 

Si en el plazo de los tres meses antes referidos Ƅcontados a partir de la 

transmisi·n del informe preliminarƄ el Estado no ha dado cumplimiento a las 

proposiciones y recomendaciones que le ha hecho la Comisión, es decir que el 

asunto no logró ser solucionado, la Comisión con carácter opcional puede, por 

un lado elaborar un informe definitivo, que contenga su opinión, conclusiones y 

recomendaciones, por otro lado puede decidir Ƅcon mayor²a absolutaƄ someter 

el caso a conocimiento de la Corte Ƅsolo cuando los Estados partes en la 

Convención hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de la Corte IDH Ƅ390. 

En relación con el informe definitivo; solo por mayoría absoluta de los 

miembros, puede la Comisión emitir un informe definitivo, en el que la Comisión 

expresará su opinión y conclusiones finales sobre la cuestión sometida a su 

consideración, realizando las  recomendaciones  pertinentes y fijando un plazo 

dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competen para remediar 

la situación examinada e informar a la Comisión sobre el cumplimiento de esas 

recomendaciones391.  

Para que se emita el informe definitivo, se deben cumplir tres condiciones a 

saber: a) que en el plazo de tres meses no se haya llegado a una solución, b) que 

dentro de ese plazo, el caso no haya sido sometido a la Corte y c) que exista 

quórum calificado de mayoría absoluta en la decisión; si no se dan esas 

condiciones, el informe definitivo puede no llegar a emitirse nunca, caso en el que 

el informe provisional se convierte en uno definitivo. 

Se ha criticado la redacción del art. 51 de la CADH, pues en sus alcances, 

el ñinforme finalò viene a ser una especie de repetici·n del ñinforme provisionalò 

previsto por el art. 50 de la misma disposición legal; en ese sentido técnicamente, 

                                                 
390 En relación al Estado boliviano, la Comisión Interamericana emitió un Informe de Fondo, 

pasando el caso a conocimiento de la Corte Interamericana, caso que resulta ser muy relevante 
por la implicancia que el mismo puede llegar a tener. Se trata del Caso 12.474, Bolivia 2012, 
referido a la Familia Pacheco Tineo, familia devuelta al Perú el 24 de febrero de 2001 como 
consecuencia del rechazo de la solicitud de reconocimiento del estatuto de refugiados en Bolivia; 
este caso involucra cuestiones de orden público interamericano, al ser un primer caso que se 
somete a la Corte sobre violaciones ocurridas en el marco de un procedimiento de solicitud de 
reconocimiento del estatuto de refugiados; además tendrá que haber un pronunciamiento expreso 
en relación a que la familia fue devuelta sin una determinación seria de la situación de riesgo en su 
país de origen, lo que dará lugar a un pronunciamiento sobre el principio de no devolución en un 
caso contencioso. 
391

 Art. 51.1 y 2  de la Convención Americana y 47.1 del Reglamento de la Comisión. 
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no se encuentra mucha diferencia entre ñé los hechos y sus conclusiones é 

proposiciones y recomendaciones que juzgue adecuadasò (art. 50), en relaci·n a 

ñé su opini·n y conclusiones érecomendaciones pertinenteséò (art. 51); 

principalmente, las recomendaciones vienen a ser las mismas, en cuanto a la 

adopción de las medidas legislativas necesarias, indemnización a las víctimas y 

acciones judiciales en las que se establezcan las investigaciones que concluyan 

en sanciones a quienes han violado Derechos Humanos.  

Tratándose de ese informe final, no se ha fijado un plazo dentro del cual el 

Estado debe adoptar las recomendaciones de la Comisión, o lo que es lo mismo, 

el plazo dentro del cual el Estado debe informar sobre el cumplimiento de la 

recomendación, se deja que la fijación del mismo la establezca la propia 

Comisión, teniendo en cuenta la naturaleza de las nuevas recomendaciones que 

realice; sin embargo, se entiende que ese plazo puede estar señalado dentro del 

lapso de tres meses Ƅque es el que se da para el cumplimiento de las 

recomendaciones, trat§ndose del informe provisionalƄ, pero t®ngase en cuenta 

que es un plazo nuevo, adicional al primero de tres meses que ya se hizo 

referencia. 

Transcurrido el per²odo fijado Ƅdentro del cual el Estado debe informar 

sobre el cumplimiento de la recomendaci·nƄ, la Comisi·n decidir§ por mayor²a 

absoluta si el Estado tomó o no las medidas adecuadas y si pública o no su 

informe definitivo o sobre su inclusión en el Informe Anual a la Asamblea General 

de la OEA o publicación en cualquier otro medio que considere apropiado392. 

Con referencia al sometimiento del caso a la Corte; cuando se hizo 

mención al informe definitivo de la Comisión (que fija las recomendaciones que se 

considera pertinentes), se manifestó un carácter opcional en su actuación, pues si 

en el plazo de tres meses el Estado no ha dado cumplimiento a las proposiciones 

y recomendaciones que le ha hecho la Comisión y el asunto no ha sido 

solucionado, la Comisión puede emitir ese informe definitivo o de manera 

alternativa puede decidir la remisión del caso a la Corte, pero solo cuando los 

Estados partes de la Convención hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de 

la Corte IDH. 

                                                 
392 Art. 51.3 de la Convención Americana y art. 47.2 y 3 del Reglamento de la Comisión. 
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 La posibilidad del sometimiento de un caso a la Corte, reúne las siguientes 

condiciones necesarias: a) que exista un informe preliminar de fondo, b) que se 

efectúe la remisión del caso en el plazo de tres meses, contados a partir de la 

transmisión del informe preliminar, c) que el caso no haya sido solucionado, por 

no haberse cumplido las recomendaciones del informe preliminar y d) que se trate 

de Estados partes de la Convención, que hayan asumido la jurisdicción de la 

Corte.  

 El hecho de que un caso llegue a la Corte, no solo emerge de la facultad 

opcional que tiene la Comisi·n de someter el caso a la Corte Ƅo en forma 

alternativa emitir un informe finalƄ, sino tambi®n se da esa posibilidad cuando el 

Estado interesado o involucrado remite el caso a la Corte por su propia 

disposición, ello en virtud a lo establecido por el art. 50.1 de la Convención que 

se¶ala: ñéel asunto é sometido a la decisi·n de la Corte por la Comisi·n o por el 

Estado interesado, aceptando su competencia.ò 

 El sometimiento de un caso a la Corte, tiene intervención no solo la 

Comisión o el Estado interesado, sino también el peticionante, por ello se ha 

previsto que se lo notificará con la adopción del informe preliminar y su 

transmisión al Estado, dándosele la oportunidad de presentar, dentro del plazo de 

un mes, su posición respecto del sometimiento del caso a la Corte, si el 

peticionario tuviera interés en que el caso sea sometido a la Corte, deberá 

presentar los siguientes elementos: la posición de la víctima y sus familiares si 

fueran distintos al peticionario, sus datos, los fundamentos que tiene, la prueba 

con la que cuenta y sus pretensiones en materia de reparaciones y costas393. Con 

esa determinación, lo que se busca es establecer un equilibrio entre las 

posiciones de ambas partes, respecto a la posibilidad de someter el caso a la 

Corte, dándose oportunidad tanto al Estado involucrado como al peticionante de  

solicitar el sometimiento del caso a la Corte. 

 Los aspectos que debe considerar y fundamentar la Comisión para 

someter un caso a la Corte son: la posición del peticionario, la naturaleza y 

gravedad de la violación, la necesidad de desarrollar o aclarar jurisprudencia y el 

eventual efecto de la decisión en el ordenamiento jurídico de los Estados394. 

                                                 
393

 Art. 44.3 del Reglamento de la Comisión. 
394

 Art. 45.2 del Reglamento de la Comisión. 
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Finalmente, en cuanto al plazo de tres meses en el que la Comisión debe 

decidir si envía el caso a la Corte, es bueno considerar que ese plazo corre de 

manera paralela para el Estado involucrado, quien en ese lapso de tiempo debe 

cumplir con la recomendación del informe preliminar y en caso de no hacerlo así, 

antes del vencimiento de ese plazo que es fatal e improrrogable, corresponderá a 

la Comisión evaluar la situación y decidir en forma alternativa u opcional si remite 

el caso a la Corte o elabora un informe final. 

  

 

II.2.3 Procedimiento de peticiones individuales o comunicaciones 

Estatales para Estados no partes en la Convención Americana 

  

Se manifestó que una de las condiciones imprescindibles para que un caso 

sea sometido a la Corte, es que se trate de Estados partes de la CADH, que 

hayan aceptado la jurisdicción de la Corte IDH, de conformidad con el art. 62.1 de 

ese instrumento legal395. Pero corresponde preguntarse ¿qué sucede cuando los 

Estados miembros de la OEA no han ratificado la Convención?, el procedimiento 

aplicable a las peticiones referentes a Estados no partes de la CADH, será el 

establecido en las disposiciones generales contenidas en el Capítulo II del 

Reglamento de la Comisi·n, relativo a las ñPeticiones referentes a la Convenci·n 

Americana sobre  Derechos Humanos y otros instrumentos aplicablesò, como se 

prevé en su art. 50. Los artículos  del capítulo señalado están vinculados a todo el 

procedimiento que hasta ese momento se ha hecho mención en cuanto a: 

requisitos de forma, condiciones de admisibilidad de la demanda, medidas 

cautelares, investigación en el lugar, etapa contradictoria, establecimiento de los 

hechos, solución amistosa y decisión sobre el fondo por la Comisión, con la única 

excepci·n de que en la ¼ltima etapa Ƅen cuanto a decisi·n sobre el fondoƄ no se 

aplica el art. 45 del Reglamento, que se refiere precisamente al sometimiento del 

caso a la Corte, por no haberse ratificado la Convención, como se manifestó. 

                                                 
395 Dicha norma establece: ñTodo Estado parte puede, en el momento de dep·sito de su 
instrumento de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 
competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta 
Convenci·nò. 
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  Si para obtener un Informe Final de la Comisión, tanto para Estados partes 

de la Convención como para los que son solo miembros de la OEA y no partes de 

la Convención, se tiene que todas las etapas son iguales, con la única diferencia 

de la última. Corresponde también hacer mención al trámite en la misma o de la 

decisión final. Si establecidos los hechos se llega a la conclusión de que no se ha 

violado derecho humano alguno, se emitirá un informe que se hará conocer a las 

partes y se publicará en el Informe Anual de la Comisión, que debe ser sometido 

a consideración de la Asamblea General de la OEA. 

 En caso contrario, si analizados los hechos se llega a la conclusión de que 

si se ha violado Derechos Humanos por el Estado involucrado, la Comisión 

elaborar§ un ñinforme preliminarò con las proposiciones y recomendaciones que 

juzgue por conveniente, y lo transmitirá al Estado, a efecto de que el mismo 

asuma esas medidas y cumpla con las recomendaciones que se le ha impuesto, 

puesto que éstas tienen carácter obligatorio. 

En el caso de no llegarse a un acuerdo, porque el Estado no ha dado 

cumplimiento a las medidas que han sido recomendadas en el plazo que al efecto 

se le ha dado, corresponder§ a la Comisi·n elaborar un ñinforme finalò y decidir 

publicarlo en el Informe Anual de la Comisión a la Asamblea General de la OEA o 

en cualquier otra forma que se considere apropiado; se entiende que la Asamblea 

General de la OEA ante el incumplimiento de una recomendación establecida por 

la Comisión en un informe final, le corresponde adoptar alguna medida al respecto 

contra el Estado infractor. 

 

 

II.3. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

En la Novena Conferencia Internacional Americana (celebrada en Bogotá, 

Colombia en 1948) se adopt· la Resoluci·n XXXI denominada ñCorte 

Interamericana para Proteger los Derechos del Hombreò, en la que se consideró: 

ñQue los derechos del hombre, internacionalmente reconocidos, deben tener una 

protecci·n adecuada ... debe ser garantizado por un ·rgano jur²dico ...ò, por lo que 

se recomienda al Comité Jurídico Interamericano, la redacción de un proyecto de 
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estatuto de una Corte IDH396, órgano que sería el que garantizaría la protección 

de los Derechos Humanos y de las libertades fundamentales; dicho proyecto no 

llegó a existir, pues el Comité Jurídico Interamericano, en su Informe al Consejo 

Interamericano de Jurisconsultos, en 26 de septiembre de 1949 consider· que ñ... 

la falta de derecho positivo sustantivo sobre la materia... ò ser²a ñ... obst§culo en la 

elaboraci·n del Estatuto de la Corteò397, por esa razón es que consideró que en 

primer lugar debería haber una convención, para luego trabajar sobre unos 

estatutos, siendo esa la recomendación que correspondería presentar a la X 

Conferencia Interamericana.  

Del 1º al 28 de marzo de 1954, en Caracas, Venezuela, se llevó a efecto la X 

Conferencia Internacional Americana, en la que se dictó la Resolución XXIX 

denominada ñCorte Interamericana para Proteger los Derechos Humanosò, la 

misma que resolvió que se continúe estudiando la protección jurisdiccional de los 

derechos a través de una Corte, remitiendo la consideración del asunto a una 

Undécima Conferencia398, sin embargo, dicha Undécima Conferencia nunca llegó 

a realizarse  en la práctica. 

En 1959, en Santiago, Chile, se llevó a cabo la V Reunión de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores, emitiéndose la Resolución VIII denominada 

ñDerechos Humanosò, en la Parte I de dicha resoluci·n se encargo al Consejo 

Interamericano de Jurisconsultos la elaboración de un proyecto de convención, 

adem§s de ñ... el proyecto o proyectos de convenci·n sobre la creaci·n de una 

Corte Interamericana de Protección de los Derechos Humanos y de otros órganos 

adecuados para la tutela y observancia de los mismosò399. 

                                                 
396 http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm. Novena Conferencia ...  
cit. p. 210. Se dict· la Resoluci·n XXXI por la que se recomienda: ñQue el Comit® Jur²dico 
Interamericano elabore un proyecto de estatuto para la creación y funcionamiento de una Corte 
Interamericana destinada a garantizar los derechos del  hombre. Ese proyecto después de ser 
sometido al examen y a las observaciones de todos los gobiernos y Estados Americanos, deberá 
ser remitido a la X Conferencia Interamericana para que ésta lo estudie si considera que ha 
llegado el momento para una decisi·n sobre la materia.ò 
397

 Comité Jurídico Interamericano. Recomendaciones e Informes, Documentos Oficiales 
(1949Ƅ1953), pp. 105Ƅ110. 
398

 http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm. Décima  Conferencia 
Interamericana, celebrada en Caracas, Venezuela en 1954, en Conferencias Internacionales 
Americanas, segundo suplemento, 1945Ƅ1954, p. 311. En esa oportunidad se emiti· la 
Resolución XXIX resolvi®ndose: ñQue el Concejo de la Organizaci·n de los Estados Americanos, 
continúe los estudios acerca de la protección jurisdiccional de los Derechos Humanos, sobre la 
base de los proyectos y estudios existentes y a la luz de su propia experiencia, analizando la 
posibilidad de que se llegue a establecer una Corte Interamericana para proteger Derechos 
Humanos, con el prop·sito de que la Und®cima Conferencia Interamericana considere el asuntoò. 
399

 http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm. Declaración en la V Reunión ... cit. p. 10. 

http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm
http://biblio2.colmex.mx/coinam/coinam_2_suplemento_1945_1954/base2.htm
http://www.cidh.org/Basicos/Introduccion.htm
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El Consejo Interamericano de Jurisconsultos elaboró el proyecto de 

Convención sobre Derechos Humanos, en el que se previó la creación y 

funcionamiento de una Corte y una CIDH; dicho proyecto fue sometido a 

consideración en la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria, en Río 

de Janiero el año 1965, pero no se asumió  ninguna determinación, remitiéndose 

dicho proyecto al Consejo de la Organización, órgano que prefirió escuchar la 

opinión de la CIDH, la que en 1967, presentó su dictamen al Consejo, el que 

convocó a la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 

Humanos, en San José de Costa Rica en 1969, oportunidad en la que se adoptó 

la CADH400, la que en su Parte II relativa a ñMedios de Protecci·nò, creo a la  

ñCorte Interamericana de Derechos Humanosò, desarrollada en toda la extensi·n 

de su Capítulo VIII. 

La CADH, entró en vigencia el 18 de julio de 1978, con lo que consolidó el 

sistema de protección interamericano, al establecerse una Corte de protección de 

los Derechos Humanos y un procedimiento para efectivizar su actuación y esa 

protección. 

En el séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 

la OEA (mayo de 1979), los Estados partes en la Convención eligieron a sus 

primeros siete jueces de la Corte, órgano jurisdiccional autónomo de la OEA, de 

origen  convencional; la que fue instalada oficialmente en San José de Costa 

Rica, el 03 de septiembre de 1979, lugar donde tiene su sede. Actualmente, de 

los 35 Estados miembros de la OEA, 25 son partes en la CADH401 y 21 han 

aceptado la competencia contenciosa de la Corte. 

En el noveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 

la OEA (celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979) se emitió la Resolución 

448 por la que se aprob· el Estatuto de la Corte, cuyo art. 1Ü la define como: ñ... 

                                                 
400

 Todo ese desarrollo, fue expuesto con mayor amplitud en el punto II.1. del presente trabajo, 
cuando se hizo referencia al proceso histórico que se dio hasta la emisión de la CADH. 
401

 Los 35 países del Continente americano que han ratificado la Carta de la OEA y en 
consecuencia pertenecen o son miembros de la OEA son: Antigua y Barbuda, Argentina, 
Bahamas, Barbados, Bélice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, 
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá Paraguay, Perú, República Dominicana, San Kitts Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. Sin embargo, 
debe tenerse presente que: ñPor resoluci·n de la Octava Reuni·n de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores (1962) el actual Gobierno de Cuba est§ excluido de participar en la OEAò; 
datos que se extraen de  http://www.oas.org/documents/spa/memberstates.asp. 

http://www.oas.org/documents/spa/memberstates.asp
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una institución judicial autónoma que tiene por objeto la aplicación e interpretación 

de la CADHò402. 

En el tercer período de sesiones de la Corte (de  julio a agosto de 1980), la 

misma adoptó su Reglamento403  y completó trabajos sobre el Acuerdo Sede 

concertado con Costa Rica, en la que se acuerdan inmunidades y privilegios de la 

Corte, sus jueces y personal, así como personas que comparecen ante la misma; 

acuerdo que fue ratificado por el Gobierno de Costa Rica. 

 

 

II.3.1 La regulación jurídica de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

 

El marco legal en el que se desarrolla la estructura de la Corte y su 

competencia se encuentra establecido en lo regulado por la Convención 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1969 (en vigencia desde 

1978), el Estatuto de la Corte IDH (aprobado en 1979) y el Reglamento de la 

Corte IDH (aprobado en  1980, con una última reforma el 2009).  

 

II.3.1.1 Composición y elección 

 

La composición de la Corte y los aspectos relacionados a la elección de los 

jueces se encuentra desarrollada en las normas de los arts. 52, 53 y 54.1 de la 

CADH.  

La Corte está compuesta por siete jueces, nacionales de la  OEA, elegidos 

entre juristas de alta autoridad moral y de reconocida competencia en materia de 

Derechos Humanos, que reúnen las condiciones requeridas para el ejercicio de  

las más altas funciones, conforme la ley del país del cual sean nacionales o del 

                                                 
402

 http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm. Estatuto de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 
403 http://www.cajpe.org.pe/InformacionJuridica.htm. Reglamento de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Aprobado por la Corte en su XLIX período ordinario de sesiones celebrado 
del 16 al 25 de noviembre de 2000 y reformado parcialmente por la Corte en su LXI período 
ordinario de sesiones celebrado del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 2003, y en su LXXXII 
Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009.   
 



Marcela Rita Ortiz Torricos 200 

Estado que los proponga como candidato; no debiendo haber dos jueces de la 

misma nacionalidad. 

La Asamblea General de la Organización elegirá a los jueces de la Corte, en 

votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los Estados partes de la 

Convención, de una lista de hasta tres candidatos propuestos por los mismos 

Estados partes o de cualquier otro Estado miembro de la OEA, por lo menos uno 

de los propuestos debe ser nacional de un Estado distinto del proponente.  

Por lo expuesto anteriormente se tiene que, podrán ser miembros de la 

Corte o la compondrán, jueces que tengan la nacionalidad de cualquier Estado 

miembro de la OEA, pero eso no significa que quienes los elijan sean miembros 

de cualquier Estado miembro de la OEA, pues conforme a las disposiciones antes 

mencionadas, está claro que los únicos que pueden elegir son los Estados partes 

de la Convención, quienes se encuentran facultados de proponer como jueces a 

sus nacionales o inclusive a nacionales de otros Estados aunque no sean parte 

de la Convención.  

En cuanto a requisitos para la elección, además de los mencionados 

(autoridad moral404 y competencia en la materia de Derechos Humanos), se 

precisa que la persona a ser elegida, cumpla con otras condiciones propias del 

país del que forma parte o del que lo ha propuesto. 

Los miembros de la Corte podrán ser elegidos por seis años, siendo posible 

una sola vez ser reelectos; el mandato de tres de los jueces designados en la 

primera elección, expirará a los tres años (art. 54 Nº 1 de la Convención); debe 

tenerse en cuenta que el mandato de cada uno de los jueces se cuenta desde el 

1º de enero del año siguiente de su elección hasta el 31 de diciembre de ese 

mismo año (art. 5 Nº 2 del Estatuto de la Corte). 

Las normas de referencia muestran la necesaria alternancia en el cargo que 

se expresa en la renovaci·n escalonada de los integrantes de la Corte que Ƅal 

igual que los miembros de la CIDHƄ se ha ido consolidando desde la primera 

elección, puesto que a los tres años de la misma, por sorteo se determinó quienes 

                                                 
404

 La autoridad moral como requisito para la elección está vinculada a la posibilidad de ofrecer a 
los usuarios la mayor garantía de que su asunto se encuentra ajeno a cualquier tipo de influencia o 
presión; pero la situación se complica cuando se eligió a una persona que reúne esa condición y 
en el transcurso del desarrollo de sus funciones se tiene conocimiento que la misma es inmoral o 
que no cumple uno de los requisitos por las que ha sido elegida, en ese caso se debe aplicarse la 
previsión del art. 20 Nº 2 del Estatuto de la Corte, que establece que corresponderá a la Asamblea 
General de la OEA ejercer potestad disciplinaria respecto a los Jueces de la Corte, a solicitud de la 
propia Corte, quedándose integrado ese tribunal colegiado con el resto de sus jueces.  
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(de los siete jueces) eran los tres cuyos mandatos expiraron. La alternancia se 

hizo en forma paulatina y consecutiva en períodos relativamente cortos, lo que es 

positivo, puesto que todo cambio bien llevado es saludable a cualquier institución. 

 

 

II.3.1.2 Categorías de Jueces 

 

El Reglamento ha sido emitido a fin de regular la organización y 

procedimiento de la Corte IDH, además norma todo aquello que se encuentra 

establecido en el Estatuto de la Corte y principalmente lo regulado por la CADH. 

Para efecto de definiciones, los art. 2. 17 y 18 del Reglamento señalan que 

el t®rmino ñjuezò significa que integra la Corte en cada caso y la expresi·n juez 

titular significa cualquier juez elegido de acuerdo con los arts. 53 y 54 de la 

Convención. Eso implica que será juez titular, quien formando parte de cualquier 

Estado miembro de la OEA y cumpliendo con los requisitos exigidos, ha sido 

elegido por mayoría absoluta de los Estados partes de la Convención en una 

Asamblea General de la Organización (art. 53 de la Convención).  

Si bien está establecida la posibilidad de elección de un juez titular nacional 

de cualquier Estado miembro de la OEA, en la práctica esa elección se da solo en 

relación con nacionales que pertenecen a los Estados partes o que han suscrito la 

Convención, puesto que quienes eligen son los Estados partes de la Convención 

y son sus gobiernos los que de una u otra manera apoyan a quienes los han 

propuesto como sus candidatos nacionales. No se debe olvidar que de los tres 

candidatos propuestos uno necesariamente deberá ser nacional de un Estado 

distinto al del proponente, el mismo podrá ser cualquier Estado miembro de la 

Organización. 

Las vacancias en la Corte causadas por muerte, incapacidad, permanente, 

renuncia o remoción de los jueces, serán llenadas, en lo posible, en el próximo 

período de sesiones de la Asamblea General de la OEA, como establece el art. 

6.2 del Estatuto de la Corte. De lo que se deduce que también es juez titular, 

quien ha sido elegido en la Asamblea General de la OEA (por los Estados partes, 

de ternas propuestas por ellos), pero su período de funciones ya no será de seis 

años, sino que ese juez electo reemplazará al otro cuyo mandato no ha expirado, 

pero que dejó vacante el cargo por cualquiera de las causas mencionadas, 
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completando el mandato; todo ello de acuerdo al entendimiento del art. 5 Nº 1 del 

Estatuto de la Corte. 

De conformidad a lo dispuesto por el art. 2 Nº 19 del Reglamento, los jueces 

interinos serán cualquier juez nombrado de acuerdo con los arts. 6.3 y 19.4 del 

Estatuto; ambas normas coinciden en señalar que se trata de jueces interinos 

nombrados por los Estados partes (de ternas propuestas por ellos en una sesión 

del Consejo Permanente de la OEA, no así en una Asamblea General de la OEA, 

como se da tratándose de los jueces titulares) a solicitud del Presidente de la 

Corte. Se designarán jueces interinos para reemplazarlos cuando se dan dos 

situaciones a saber: por un lado cuando es necesario preservar el quórum de la 

Corte Ƅque servir§ hasta tanto no sean reemplazados por los elegidosƄ y por otra 

parte cuando uno o más jueces hayan sido inhabilitados. 

La falta de quórum para sesionar se encuentra estrechamente relacionada 

con las causas en las que un juez titular (elegido por seis años) deja vacante su 

cargo por diversas causas que ya se han mencionado, tal el caso que haya 

fallecido uno de sus miembros, renuncie a su cargo, exista algún caso de 

incapacidad para el ejercicio de las funciones (discapacidad, invalidez, 

inhabilidad) o cese por algún caso de incompatibilidad sobreviniente; esas 

situaciones no son difíciles de presentarse y dificultan el trabajo de la Corte, razón 

por la que hábilmente se ha previsto por el Estatuto la posibilidad de salvar esos 

inconvenientes que se presentan a través de la designación de los interinos, de 

esa manera se impide de alguna manera el que se produzca una mayor demora 

en la tramitación de las causas. 

Si bien es muy beneficiosa esta posibilidad, de designación de jueces 

interinos, sin embargo se ha cuestionado mucho la posibilidad por carecer la 

misma de sustento constitucional, en cuanto la CADH no ha regulado ese tipo de 

situación; pero tal cuestionamiento carece de relevancia, si se tiene en cuenta que 

el Estatuto de la Corte IDH es la que regula las dos situaciones en las que pueden 

nombrarse un juez interino. Dicho Estatuto ha sido aprobado en 1979 mediante  

resolución Nº 448 emitida por la Asamblea  General de la OEA. 

Finalmente en cuanto a la categoría de jueces, se tiene también lo que el 

Reglamento vino a definir en su art. 2 Nº 20 como juez adƄhoc, que sería 

cualquier juez nombrado de acuerdo al art. 55 de la Convención, cuyos numerales 

2 y 3 establecen que si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la 
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nacionalidad de uno de los Estados partes, otro Estado parte en el caso podrá 

designar a una persona de su elección para que integre la Corte en calidad de 

juez ad hoc y si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 

nacionalidad de los Estados partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad 

hoc. 

Parecería que con esta determinación lo que se busca son jueces que más 

que ejerzan una función jurisdiccional realicen el trabajo de árbitros o 

conciliadores, lo que no es adecuado a la naturaleza de la Corte IDH, que es un 

tribunal colegiado que básicamente ejerce función jurisdiccional. 

El hecho de que se nombre jueces adƄhoc por los Estados partes del caso, 

puede llegar a restar cierta credibilidad en su trabajo, por ejercer funciones de 

defensa del Estado que lo nombró, hasta convertirse en una especie de 

abogados, situación que de alguna manera se dio en el caso Trujillo Oroza405, en 

el que participó Charles Brower como juez adƄhoc, quien indicó que se tiene la 

obligación de asegurar que cada argumento relevante sea favorable a la parte 

que lo nombró (Estado demandadoƄBolivia)  y que haya sido apreciado en el 

curso de la consideración colegiada y sea reflejado en cualquier voto concurrente 

o disidente que ese juez pueda suscribir406. 

La razón de ser para el nombramiento de jueces adƄhoc, seguramente 

radica en buscar un equilibrio o asegurar el principio de igualdad entre los 

Estados partes que son todos iguales y soberanos; sin embargo, debe tenerse en 

cuenta que los casos contenciosos que conoce la Corte IDH no están referidos a 

contiendas que se den entre los Estados partes, sino vulneraciones o violaciones 

de Derechos Humanos que se cometen por un Estado parte y que han sido 

denunciadas por un determinado individuo; aspectos que motiva el presente 

cuestionamiento, pues parecería que lo que se logra con ese tipo de jueces es 

otorgar una ventaja innecesaria al Estado demandado y que es parte de un 

                                                 
405

 Caso boliviano que cuenta con Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
conocido como caso José Carlos Trujillo Oroza, quien fue  víctima de desaparición forzosa, y cuya 
madre logró que se emitiera las Sentencias de 26 de enero de 2000 y de 27 de febrero de 2002, 
además de la Resolución de 12 de septiembre de 2005; la lectura in extenso de esas resoluciones 
se las encuentra en: www.cidh.org/casos.esp.htm. En las Sentencias y Resolución, se reconoció la 

responsabilidad internacional del Estado boliviano, disponiéndose que el Estado localice los restos 
de la víctima, tipifique el delito de desaparición forzada, sancione a los responsables del ilícito, 
además de establecer montos a pagar por concepto de daños inmaterial y material.  
406

 www.cidh.org/casos.esp.htm. Caso Trujilllo Oroza vs. Bolivia. Reparaciones (Art. 63.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), Sentencia de 27 de febrero de 2002, párrafo 1 
del voto razonado. 

http://www.cidh.org/casos.esp.htm
http://www.cidh.org/casos.esp.htm
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determinado caso, quedando en situación de desventaja quien presentó la 

denuncia, que como víctima o presunta víctima también tiene la calidad de parte 

en el caso. 

 Por tanto se llega a la conclusión de que no existe un verdadero motivo que 

justifique la existencia de ese tipo de jueces adƄhoc; máxime si se tiene en 

cuenta que una vez elegidos los jueces titulares, los mismos no representan al 

Estado del que son nacional sino que representan a la Organización en su 

conjunto. 

 

II.3.1.3. Régimen de Incompatibilidades, impedimentos e inhabilidades 

 

No se podría realizar un desarrollo del régimen de incompatibilidades, si es 

que previamente no se haría referencia a una garantía judicial consagrada en el 

art. 8 de la Convención que establece el derecho que tiene toda persona de ser 

oída, con las debidas garantías por un juez o tribunal competente, independiente 

e imparcial; en el mismo sentido el art. 25 del mismo cuerpo legal señala que toda 

persona tiene derecho a un recurso efectivo ante jueces o tribunales 

competentes, que les ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales. 

Esa garantía y derecho se debe efectivizar en cualquier tipo de proceso, 

máxime si se trata de uno de naturaleza protectiva que se otorga dentro de un 

orden internacional, como es la que se da en la tramitación de un proceso que 

conoce y se resuelve ante la jurisdicción contenciosa de la Corte IDH. 

Refiriéndose a las actividades de los jueces de la Corte, ha sido la propia 

Convención la que estableció los medios a través de los cuales se puede 

efectivizar la garantía judicial y derecho de referencia. Por tanto solo se logrará un 

tribunal independiente e imparcial que conozca las demandas y recursos que 

planten las partes cuando se establece un régimen de incompatibilidades; el 

mismo que tiene por finalidad asegurar la independencia e  imparcialidad del 

juzgador, así como la dignidad y prestigio del cargo. 

El art. 71 de la Convención en concordancia con el art. 18 del Estatuto de la 

Corte, establecen que son incompatibles los cargos de juez de la Corte (también 

de miembros de la Comisión) con otras actividades que pudieran afectar su 

independencia o imparcialidad, tales como: ejercer funciones en el Poder 
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Ejecutivo (excepto cargos que no impliquen subordinación jerárquica ordinaria407 y 

de agentes diplomáticos que no sean Jefes de Misión ante la OEA408), ser 

funcionario de organismos internacionales, así como cualquier otro cargo y 

actividad que impida a los jueces cumplir con sus obligaciones. 

A diferencia de lo que sucede en otros Tribunales Internacionales, como el 

Tribunal Andino de Justicia, la Corte de Justicia de las Comunidades Europeas y 

la Corte Internacional de Justicia (en las que sus magistrados ejercen sus 

actividades con dedicación única y exclusiva al cargo de jueces para el que han 

sido elegidos) dentro del SIDH, los jueces no tienen una dedicación exclusiva a su 

cargo, vale decir que no perciben un sueldo que les permita no ejercer otro tipo de 

actividades, no es así puesto que a ellos sólo se les cancela emolumentos que se 

fijan de acuerdo a sus obligaciones e incompatibilidades (además de 

cancelárseles viáticos y gastos de viaje, cuando corresponda), como se establece 

en el art. 17 del Estatuto de la Corte; en tal situación es natural que esos jueces 

tengan que ejercer en sus países otro tipo de actividades comerciales, 

profesionales o de cualquier otra naturaleza, pero siempre con la condición de 

que no ejerzan funciones públicas que comprometan su imparcialidad cuando el 

Estado del que forman parte y en el que trabajan sea denunciado o forme parte 

de la tramitación de cualquier proceso. Solo así se asegurará su independencia e 

imparcialidad, siendo esa la razón para que se haya establecido las causas por 

las que se podría entrar en incompatibilidad con el cargo. 

Cuando se habla de no ejercer funciones en el Poder Ejecutivo o no ejercer 

cualquier otro cargo que impida a los jueces cumplir con sus obligaciones, se 

entiende que en forma general se está refiriendo a cargos en el Poder Público, no 

solo a nivel de gobierno (Poder Ejecutivo), sino también actividades dentro de los 

                                                 
407 La forma de redacción daría la posibilidad a que en un razonamiento a contrario sensu, no 
entran dentro de la excepción los cargos que impliquen subordinación jerárquica extraordinaria, 
pero el problema es que todos los cargos implican necesariamente una subordinación (ordinaria o 
extraordinaria), máxime si se trata de un país, como es Bolivia, en el que se encuentra establecido 
el régimen presidencial, donde todos los funcionarios del Poder Ejecutivo dependen del Presidente 
del Estado Plurinacional, con excepción de él mismo, es decir de la máxima autoridad. 
408

 Tampoco se logra comprender la excepción, pues no se encuentra justificación de que los 
agentes diplomáticos que sean jefes de misión ante la OEA o cualquier Estado miembro, tengan 
una situación distintas de otro tipo de agentes diplomáticos, más aún si cualquier agente 
diplomático es alguien que ha sido elegido por contar con la confianza y aceptación del gobierno 
que lo ha designado. 
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otros poderes del Estado como son el Poder Legislativo409, así como el Poder 

Judicial410. No habría lógica que ejerza función de Juez en la Corte IDH, una 

persona que además realice funciones como Ministros de Estado, sea 

parlamentario o Ministro de la Corte Suprema, Magistrado del Tribunal 

Constitucional, etc., pero no solo funciones del más alto nivel dentro de cada uno 

de esos órganos del Estado, sino también funciones en otros mandos medios, en 

general no pudiendo desempeñar ningún tipo de función pública o dentro de la 

estructura de cada uno de los Estados miembros de la OEA. 

Además, la independencia se manifiesta en que el Juez de la Corte no sólo  

reciba instrucciones de ningún Estado miembro de la OEA, sino también que no 

sea dependiente y no reciba orden alguna de otro Estado y ahí va la razón por la 

que en las incompatibilidades señaladas no puede ejercer funciones en 

organismos internacionales.  

Cuidando la imparcialidad e idoneidad del juzgador, el art. 19 del Estatuto de 

la Corte estableció los impedimentos o causas por las que los jueces no pueden 

participar en asuntos, tal el que ellos o sus parientes tuvieren interés directo o 

hubieren intervenido anteriormente como agentes, consejeros o abogados o como 

miembros de un tribunal nacional o internacional, o de una comisión investigadora 

o en cualquier otra calidad, a juicio de la Corte; en tal situación corresponderá al 

juez presentar su excusa. 

El procedimiento establecido se encuentra regulado en la norma de 

referencia y en los arts. 19 y 21 del Reglamento, así si alguno de los jueces 

estuviese impedido de conocer, o por algún motivo calificado se considere que no 

debe participar en un determinado asunto, presentará su excusa ante el 

Presidente, la que deberá alegarse antes de la celebración de la primera 

audiencia pública, salvo que haya ocurrido después. En el mismo sentido, se 

entiende que el Presidente de la Corte podrá solicitar una excusa antes de la 

                                                 
409

 Los Estados que han suscrito la Convención (art. 2º) , han asumido la obligación de adoptar las 
medidas legislativas para hacer efectivo los derechos y libertades; no tendría autoridad moral un 
Juez de la Corte que al mismo tiempo sea miembro del Poder Legislativo que como parte del 
Estado podría ser demandado por no haber cumplido con una obligación que emerge de la 
Convención. 
410

 La violación de las garantías judiciales es una de las razones por las que se plantea denuncias 

contra un Estado; tampoco tendría moral que exista un Juez de un Estado (parte del Poder 
Judicial) y al mismo tiempo sea Juez de la Corte Interamericana, definitivamente en tal caso 
existiría una absoluta incompatibilidad. 
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celebración de la primera audiencia, salvo que haya ocurrido después o fuese 

conocida posteriormente, caso en la que se  hará valer en la primera oportunidad. 

La excusa deberá ser presentada ante el Presidente, quien considerará si 

existe la causal de impedimento o por algún otro motivo calificado no deba 

participar el juez en el conocimiento de un determinado asunto. Si el Presidente  

acepta la excusa, la Corte será la que decidirá. Caso contrario, cuando el 

Presidente no la acepta o la declara improcedente y el Juez que se excusa  está 

en desacuerdo con esa decisión,  será la Corte quien decidirá. 

La inhabilitación será una consecuencia de los impedimentos y excusas 

que hayan sido aceptados y podría darse esta situación en tres casos a saber. 

En primer lugar se parte del razonamiento establecido en el art. 19 Nº 4 del 

Estatuto de la Corte, que señala que cuando uno o más jueces fueren 

inhabilitados (por excusas), el Presidente podrá solicitar a los Estados partes en la 

Convención que en una sesión del Consejo Permanente de la OEA designen 

jueces interinos para reemplazarlos. 

Los jueces interinos son designados para reemplazar al juez electo, pero en 

el caso concreto que ha motivado su impedimento y excusa, no para ejercer 

funciones jurisdiccionales en todos los casos o para completar el mandato del 

juez electo, porque esa última situación solo se da en caso de vacancia causada 

por muerte , incapacidad permanente, renuncia o remoción (art. 6b del Estatuto 

de la Corte); no así tratándose de una autoridad que se encuentra impedida para 

conocer ese asunto (por tener interés directo en el caso, por haber intervenido en 

alguna calidad). 

Un segundo caso de inhabilitación de un juez se da  en el marco de lo 

regulado por el art. 21.3 del Reglamento de la Corte, que establece que por 

cualquier causa, cuando un Juez no esté presente en alguna de las audiencias o 

en otros actos del proceso, la Corte podrá decidir su inhabilitación, para continuar 

conociendo el caso, en todas las circunstancias que a su juicio sean relevantes. 

Esta medida constituye una especie de sanción a la obligación que tiene todo 

Juez de estar siempre presente en todas las audiencias o actos del proceso, caso 

contrario la Corte decidirá si se inhabilita al Juez por esa falta, y de ser 

procedente tal determinación, también se abre la posibilidad de nombrarse a un 

juez interino, que sea llamado para conocer el asunto en el caso concreto en el 

que se evidencia la ausencia del juzgador. 
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 Finalmente, una tercera causa que motiva una inhabilitación es la 

establecida en el art. 19.2 del Reglamento de la Corte, que señala que cuando el 

Presidente del Tribunal es nacional de una de las partes en un caso sometido a la 

Corte o así lo considere conveniente, cederá el ejercicio de la Presidencia para 

ese caso; se entiende que esta vendría a ser una especie de inhabilitación 

también al caso concreto y además en alguna medida discrecional, puesto que se 

deja en consideración del Presidente el establecer si es o no conveniente ceder o 

no el ejercicio del cargo a otro para ese caso, lo que no se encuentra apropiado 

puesto que se deja a un criterio subjetivo y no objetivo el establecer que se aparte 

o no del conocimiento del asunto. Pero lo que más llama la atención en esa 

previsión, es establecer una posibilidad de inhabilitación del Presidente de la 

Corte por el solo hecho de ser nacional de un caso que se tramita, si se tiene en 

cuenta que de acuerdo al art. 55 de la Convención, el juez que sea nacional de 

alguno de los Estados partes en el caso sometido a la Corte, conservará su 

derecho a conocer el mismo como se manifestó. Los jueces de la Corte no 

representan al Estado del que son parte o son nacionales sino que representan a 

todos los Estados de la OEA, además que son elegidos en consideración a ciertos 

requisitos y que están referidos a condiciones morales y conocimiento en materia 

de Derechos Humanos. 

 

II.3.1.4 Organización y funcionamiento 

 

Los Estados partes de la Convención, en Asamblea General de la 

Organización, determinarán el lugar en el que tendrá su sede la Corte (art. 58 de 

la Convención); se ha acordado que su sede sea San José de Costa Rica, 

suscribiéndose el 10 de septiembre de 1981, un tratado en el que se estableció  

inmunidades y privilegios para la Corte, jueces y personal del tribunal y de las 

personas que ante ella comparecen. 

El hecho de que a la fecha se encuentra establecida su sede en San José 

de Costa Rica no impide el que pueda celebrarse las reuniones en el territorio de 

cualquier otro Estado miembro de la OEA que se considere conveniente por 

mayoría de miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo; por otra parte 

en cualquier momento esa sede podría ser cambiada, y se daría esa situación 
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cuando los Estados partes en la Convención, en Asamblea General y por dos 

tercios de votos, decidan hacerlo así.  

En la estructura de la organización interna de la Corte, de acuerdo a lo 

establecido por el art. 3 del Reglamento de la Corte, se tiene que a la cabeza de 

la misma se encuentra el Presidente, quien es elegido por dos años, pudiendo ser 

reelecto, su elección se realizará en votación secreta y se proclama electo cuando 

obtenga cuatro o más votos, si no se alcanza ese número se procederá a una 

nueva votación para decidir por mayoría entre los que hayan obtenido más votos 

y en caso de empate se tendrá en cuenta la precedencia411; todas estas reglas se 

aplican en forma similar para el Vicepresidente de la Corte, quien suple en forma 

temporal al Presidente y lo sustituye en caso de falta absoluta, en cuyo caso será 

elegido para el resto del período. 

Entre las atribuciones del Presidente está representar a la Corte, presidir 

sesiones, promover trabajos, decidir las cuestiones de orden que se susciten en la 

Corte, rendir un informe semestral a la Corte; atribuciones todas que en casos 

específicos puedan ser delegadas al Vicepresidente o cualquier juez; todo ello de 

conformidad a lo establecido por el art. 4 del Reglamento de la Corte, sin perjuicio 

de otras atribuciones que le hayan otorgado en el mismo Reglamento o Estatuto 

de la Corte. 

Forman parte también de su organización interna las denominadas 

Comisiones que se encuentran conformadas por el Presidente, Vicepresidente y 

el número de jueces titulares que el primero de ellos considere conveniente. Éstos 

pueden realizar trabajos específicos, sin perjuicio de que además puedan trabajar 

otras comisiones establecidas por la Corte sobre temas concretos; todo de 

acuerdo a lo establecido por el art. 6 del Reglamento de la Corte. 

En las normas de los arts. 58 Nos. 2 y 3 y 59 de la Convención, 14 del 

Estatuto de la Corte y 7 a 10 del Reglamento de la Corte se regulan todos los 

aspectos referidos al funcionamiento de la Corte, en cuanto al trabajo que realiza 

                                                 
411 La precedencia que tendrá un juez de la Corte respeto a otro, es el orden de preferencia que se 
considerará para resolver ciertas situaciones, como es el caso de un empate en la elección de las 
autoridades de la Corte, precedencia que se encuentra reglada en el art. 13 del Estatuto que 
establece que con excepción del Presidente y Vicepresidente, tendrá precedencia entre los jueces 
titulares el más antiguo, si todos son igual será por mayoría de edad; los titulares tendrán 
precedencia en relación con los jueces adƄhoc e interinos y entre éstos últimos, la precedencia se 
la considerará en razón de la edad, con excepción del caso de que uno de ellos hubiera servido 
antes como juez titular. 
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la Secretaría de la Corte, Secretario, Secretario Adjunto, Secretario interino y 

demás personal de la Corte. 

La Secretaría de la Corte funcionará bajo la dirección e inmediata 

autoridad de un Secretario de la Corte, de acuerdo a las normas administrativas 

de la Secretaría General de la OEA. 

El Secretario será nombrado por la Corte, siendo un funcionario a 

dedicación exclusiva, que residirá en la sede de la Corte, debiendo asistir a las 

reuniones que en ella se celebre y fuera de la misma; deberá poseer 

conocimientos jurídicos requeridos para el cargo, conocer los idiomas de trabajo 

de la Corte y tener experiencia necesaria para el desempeño de sus funciones. 

En principio el Secretario es elegido por un período de cinco años, pudiendo ser 

reelecto, pero al ser un funcionario de confianza, en cualquier momento podrá ser 

removido cuando así lo decida la Corte, decisión que en su caso se la deberá 

tomar por mayoría no menor de cuatro jueces, en votación secreta. 

Sus atribuciones son amplias, tal como la de notificar con sentencias, 

opiniones consultivas y otras decisiones, llevar actas, tramitar correspondencia, 

dirigir la administración de la Corte, preparar proyectos de programas de trabajo, 

planificar y coordinar el trabajo del personal y ejecutar las tareas que se le 

encomienden y estén establecidas en el Estatuto o Reglamento de la Corte.  

A propuesta del Secretario, se podrá designar un Secretario adjunto, quien 

auxiliará al primero en el ejercicio de sus funciones y lo suplirá o sustituirá en sus 

ausencias temporales. En caso de que ambos se encuentren inhabilitados para 

ejercer sus funciones, corresponderá al Presidente de la Corte designar un 

Secretario interino que podrá ser un abogado de la Secretaría como encargado de 

ésta. 

El personal o los funcionarios de la Secretaría de la Corte serán nombrados 

por el Secretario General de la Organización en consulta con el Secretario de la 

Corte. 

El Secretario, Secretario adjunto, personal de la secretaría e interinos, 

deben prestar ante el Presidente un juramento sobre el cumplimiento de sus 

funciones y la reserva que deben guardar sobre los hechos que tengan 

conocimiento en el ejercicio de sus funciones; juramento que deberá constar en 

un acta. 
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El funcionamiento de la Corte no podría darse materialmente si es que no 

se estableciera las sesiones, en las que se materializa toda la estructura y la  

organización. Del mismo modo, ni el Reglamento de la Corte ni otra norma 

establece el número de sesiones ordinarias y extraordinarias que deberán 

efectuarse, se deja en alguna medida a las necesidades que se vayan 

presentando, pero siempre en función al presupuesto de que gozan para que se 

efectivicen. 

En ese sentido los arts. 11 y 12 del Reglamento establecen que la Corte 

celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesarios durante el año 

Ƅen las fechas en las que la misma decida en una sesi·n ordinaria 

inmediatamente anteriorƄ y las sesiones extraordinarias ser§n convocadas por el 

Presidente por propia iniciativa o a solicitud de la mayoría de los jueces.   

El número de sesiones que se han ido celebrando en las gestiones 

pasadas ha ido variando, así por ejemplo mientras que en 1998 se celebró cuatro 

períodos ordinarios de sesiones y dos extraordinarios, el año 2002 se celebró solo 

cuatro períodos ordinarios y algunas veces por razones de falta de presupuesto 

hasta llegó a cancelar sesiones ordinarias, situación que se dio el año 2000412; la 

falta de presupuesto hace que este organismo no pueda funcionar de manera 

permanente. 

Las deliberaciones que se realizan a interior de la Corte deben ser 

resueltas con el quórum que establece el art. 56 de la CADH, y que es de cinco 

jueces; esa previsión general no impide que en situaciones particulares se 

establezca otro quórum como es el caso anterior comentado, en sentido de que el 

quórum que debe observar la Corte para la remoción del Secretario es de cuatro 

jueces (art. 7.2 del Reglamento). 

Siendo que la Corte se encuentra integrada por siete miembros, el 

establecimiento general de un quórum con 5 votos, por una parte es positivo, en 

cuanto se establece con nitidez el mismo para efectos de cualquier decisión, sin 

embargo, no deja de ser negativo, en cuanto esa determinación de hecho ya ha 

impedido el que la Corte se pudiera organizar internamente por salas (tal vez 

cada una con tres miembros y sin formar parte de las mismas el Presidente); pero 

esa posibilidad ya no es viable en el momento en el que sus normas establecen 

                                                 
412

 Héctor Faúndez Ledesma: El Sistema ... cit, p. 215. 
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un quórum de cinco jueces, el trabajo tiene que ser en pleno y ya no por salas, 

posibilidad que podría ser beneficiosa en el trabajo que llevan adelante sus 

miembros. 

Tratándose de los jueces titulares no hay duda en cuanto al quórum, pero 

surge el cuestionamiento cuando se piensa en el trabajo ña interior de la Corteò 

con jueces adƄhoc y en su caso con jueces interinos; se entiende que en ambos 

casos, dichos jueces (adƄhoc e interinos) hacen y forman parte del quórum, 

resultando su votación esencial para determinar las decisiones de la Corte. 

 

II.3.1.5 Competencias (contenciosa y consultiva) 

 

 El SIDH se estructuró para asegurar la protección de los Derechos 

Humanos a todos los Estados miembros de la OEA, competencia que la 

comparten tanto la Comisión como la Corte IDH.  

A partir de la emisión de la CADH, esa protección se desdobla en un 

sistema dual, en cuanto se tiene en cuenta por un lado a los Estados que han 

ratificado o se han adherido a la Convención y se los considera como Estados 

partes; por otro lado, se tiene a los Estados miembros de la OEA. La competencia 

de ambos órganos de protección (Comisión y Corte) varía según se trate de uno o 

del otro caso. 

En relación con la competencia de la Corte IDH, tiene dos tipos de 

funciones, una jurisdiccional y contenciosa, otra de tipo consultivo. Tratándose de 

los Estados Partes en la Convención, la Corte asume una competencia 

contenciosa (función jurisdiccional) para conocer cualquier caso relativo a la 

aplicación de las disposiciones de la Convención que le sea remitido413, a través 

de esta funci·n: ñla Corte determina si un Estado ha incurrido en responsabilidad 

internacional por haber violado alguno de los derechos consagrados o estipulados 

en la Convención Americanaò414, obviamente que en esta situación es necesario 

que los Estados partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 

competencia en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 

adhesión de la Convención o en cualquier otro momento posterior; declarando en 

                                                 
413 Art. 62.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
414

 Manuel E. Ventura Robles: ñLa Corte Interamericana De Derechos Humanos: Camino Hacia Un 
Tribunal Permanenteò en El futuro de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Ed. UNHCR, 
San José, Costa Rica, 2003, p. 113. 



El diálogo entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los Tribunales Constitucionales de la Región Andina y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Hacia un derecho americano y global de los derechos humanos 

 213 

forma expresa como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 

competencia de la Corte. 

Con referencia a la función consultiva o competencia interpretativa de la 

Corte es respecto a todos los Estados miembros de la OEA, es decir no solo los 

que reconocieron la competencia en forma expresa, sino absolutamente para 

todos los Estados miembros de la organización, competencia consultiva a 

trav®s de la cual: ñla Corte responde aquellas consultas que le formulan los 

Estados Miembros de la OEA o los órganos de la misma, sobre temas atinentes a 

la interpretación de la Convención Americana o de otros tratados concernientes a 

la protección de los derechos humanos en las Américasò415, o lo que es lo mismo, 

a través de esta competencia de la Corte, cualquier Estado puede consultarle 

acerca de la interpretación de la Convención o de otros tratados concernientes a 

la protección de los Derechos Humanos en los Estados americanos y de su 

compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los instrumentos 

internacionales; tal como se establece por el art. 64 de la Convención, la consulta 

podrán realizarla no solo los Estados miembros, sino también todos los órganos 

de la OEA. 

 

 

II.3.2 Procedimiento para casos contenciosos 

 

 La CADH, bajo el r·tulo de ñProcedimientoò416 no regula todo el trámite, que 

en líneas generales podría ser establecido en todos aquellos casos contenciosos 

que correspondan ser conocidos y resueltos por la Corte; probablemente la razón 

radica en que la Convención tiene un carácter más sustantivo que adjetivo, pues 

si bien se establecen una serie de normas referidas a las distintas etapas del 

procedimiento (forma), sin embargo, la parte central y de mayor sustancia está 

indudablemente en la que se regula deberes de los Estados y derechos 

protegidos (fondo).  

 Los aspectos de procedimiento extrañados en la Convención, se suplen 

con las previsiones amplias que al respecto existen en el Estatuto de la Corte y el 

Reglamento de la Corte, a los que se hará constante referencia, como también a 

                                                 
415

 Op. cit. supra. 
416

 Arts. 66 a 69 de la Convención Americana. 
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otras normas que sean aplicables, sea en la CADH u otras de igual o similar 

naturaleza. 

 

II.3.2.1 Competencia: en razón de las personas (del locus standi al jus 

standi), por materia y temporal 

 

Se había manifestado que la Comisión emite un informe preliminar y si en 

el plazo de tres meses el asunto no logró ser solucionado, se abre la posibilidad 

de que la Comisión o el Estado parte de la Convención pueda someter el caso a 

la decisión de la Corte417. 

Los Estados partes y la Comisión -que son los que tienen el derecho de 

someter el caso a la decisión de la Corte- podrán introducir la causa ante la 

Secretaría de la Corte mediante la interposición de la demanda en los idiomas de 

trabajo, demanda que -como cualquier escrito- deberá estar dirigida a la Corte y 

presentarse personalmente, vía courier, facsimilar, télex, correo o cualquier otro 

medio generalmente utilizado, debiendo remitirse la traducción en el idioma del 

Estado demandado, en un plazo máximo de veintiún días418. 

En esa alternativa, es decir cuando la Corte tenga conocimiento de un caso 

contencioso por haber sido sometido a su conocimiento, de inicio le 

corresponderá determinar su competencia, a efecto de conocer y resolver el 

asunto; para ello tendrá en consideración la existencia de tres principales 

factores: objetivo, subjetivo y temporal. 

 La determinación de la competencia subjetiva, se encuentra estrechamente 

vinculada a la calidad de las personas que litigan, por eso es que también es 

conocida como competencia en razón de las personas que intervienen en el 

procedimiento, las que de acuerdo a la situación que se encuentren tendrán 

legitimidad activa y pasiva. 

Cuando se desarrolló el procedimiento de peticiones individuales o 

comunicaciones Estatales que se tramita ante la Comisión, se indicó que la 

misma emitía el informe provisional (obligatorio) y si en el plazo de tres meses el 

asunto no fue solucionado, en forma alternativa se podría emitir un informe final o 

someterse el caso a conocimiento de la Corte por la Comisión o por el Estado 

                                                 
417

 Art. 51 en relación al art. 61.1 de la Convención Americana.  
418

 Art. 61.1 de la Convención Americana, en relación con los arts. 34 del Reglamento de la Corte. 
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parte o interesado419; de donde se extrae que los únicos que gozan de 

legitimación activa para someter un caso a la Corte son: la Comisión y los 

Estados interesados (art. 51.1) y/o partes (61.1)420. 

Respecto a la legitimación activa de la Comisión no hay mayor duda ni 

comentario, puesto que ésta lo hace de manera general y en casi todos los casos, 

no solo cuando ha constatado o determinado la existencia de violaciones a los 

Derechos Humanos, sino también cuando considera que es necesario por tratarse 

de algún tema relevante que hay que desarrollarlo o cuando por su complejidad 

es preciso aclararlo o para establecer algún criterio jurisprudencial o porque los 

argumentos de algún peticionante son necesarios considerarlos de manera más 

profunda. 

Existe cierta confusión en la determinación de la legitimación activa 

respecto al ñEstado interesadoò o ñEstados partesò.  

Puede entenderse por ñEstado interesadoò aquel que se encuentra como 

parte de un determinado procedimiento (como denunciante o denunciado), pero 

también en un sentido mayor puede pensarse en un Estado interesado (parte de 

la Convención) en las resultas del proceso por cualquier razón (ejemplo: el Estado 

en el que ha nacido la víctima de actos cometidos en otro Estado que es el 

denunciado); se entiende que para el sometimiento del caso a la Corte deberá 

considerarse como Estado interesado no en el sentido amplio, sino solo en 

relación aquellos Estados que no solo son partes en la Convención sino que son 

partes en un determinado procedimiento. 

Trat§ndose de los ñEstados partesò, hay que asumir el doble sentido de los 

términos, en cuanto son Estados partes de la CADH421 y son Estados partes del 

procedimiento que se lleva a efecto ante la Comisión422. 

En esa virtud, sea el Estado denunciante o sea el Estado denunciado, 

pueden someter el caso a conocimiento de la Corte, o lo que es lo mismo, 

                                                 
419

 El razonamiento se extrae de la norma contenida en el art. 51.1 en relación con el art. 61.1 de la 
Convención Americana. 
420  Durante el año 2013 la CIDH solo sometió 11 casos a la jurisdicción de la Corte Interamericana. 
Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2013 (on line: 
http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2013/docs-es/InformeAnualCap1.pdf).   
 
421

 No se debe olvidar que sólo se somete a conocimiento de la Corte, cuando se trata de Estados 
partes de la Convención. 
422

 Debe tenerse en cuenta que se tramita ante esa instancia no solo peticiones individuales (de un 
peticionante contra un Estado parte o no parte de la Convención), sino también comunicaciones 
Estatales (de un Estado contra otro Estado, ambos partes de la Convención). 

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2013/docs-es/InformeAnualCap1.pdf
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cualquiera de ellos tienen legitimación activa; sin embargo no puede dejar de 

expresarse la poca posibilidad de que sea un denunciado el que someta el caso a 

conocimiento de la Corte, pues quienes siempre lo han hecho son los Estados 

denunciantes o la propia Comisión, que como se manifestó, es la que en forma 

más regular ejercita esa su calidad de legitimado activo. 

No se podría concluir esta parte si es que no se considera la existencia 

evidente de una falta de legitimidad activa respecto al peticionante423; se 

manifestó que cualquier persona (víctima o no) tiene legitimidad activa para 

presentar una denuncia por violación de la CADH, abriéndose la competencia de 

la Comisión para conocer una denuncia de esa naturaleza; pero lamentablemente 

ese sujeto Ƅque bien puede ser la v²ctimaƄ, no tiene legitimaci·n activa para 

presentar ese mismo caso a conocimiento de la Corte, pues como se señaló en 

los párrafos precedentes, solo tienen tal capacidad o gozan del jus standi los 

Estados partes o interesados y la Comisión, que son los legitimados para someter 

un caso a la decisión de la corte. 

Ésta constituye una de las mayores limitaciones que tiene el SIDH, pues no 

tiene lógica que de manera directa pueda iniciar el procedimiento ante la 

Comisión cualquier persona, pero la misma no pueda acceder en forma directa 

ante la Corte, como ocurre en el caso del Sistema Europeo, que en el marco del 

CEDH, con las reformas introducidas por el Protocolo Nº 11, se permite que la 

víctima pueda mover toda la estructura establecida en esa Convención, 

presentando la demanda y denunciando una supuesta violación de Derechos 

Humanos424, de ah² que: ñlas relaciones de la Corte Europea con los individuos 

demandantes pasaron a ser, pues, directas, sin contar necesariamente con la 

intermediación de los delegados de la Comisi·nò425.  

En el SIDH, parecería justificarse esa situación (de que la víctima no tenga 

acceso directo a la Corte) por la manera como está estructurado el procedimiento 

                                                 
423

 El peticionante es cualquier persona, grupo de personas o entidad no gubernamental, que 
presenta a conocimiento de la Comisión, peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violaciones a la Convención por un Estado parte, como se establece en el art. 44 de la Convención 
Americana; ese peticionante bien puede ser la víctima de lo denunciado o simplemente tratarse de 
ñCualquier persona ...ò que tenga conocimiento del hecho, pero no un inter®s directo en el mismo. 
424

 El art. 34 del Convenio Europeo, expresa que ñEl Tribunal podr§ conocer una demanda 
presentada por cualquier persona f²sica ... que se considere VĉCTIMA de una violaci·n...ò y ah² va 
otra diferencia con el Sistema Interamericano, en el que la legitimación activa (pero ante la 
Comisión y no ante la Corte) la tiene no sólo la víctima sino cualquier peticionante.  
425 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñEl nuevo Reglamento é, op. cit., p. 90. 
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ante la Comisión y la Corte, pero se pretende que en un futuro próximo se pueda 

modificar esa estructura, dándose también la posibilidad a la víctima que pueda 

someter el caso a la Corte cuando no lo hagan así la Comisión o el Estado parte. 

Si bien la víctima carece de legitimación activa (tratándose de la Corte) la 

misma tiene posibilidad de una participación activa y autónoma durante todo el 

proceso, que se conoce como el locus standi in judicio de los individuos, como se 

regula en los arts. 25.1 y 40 del Reglamento de la Corte, que establece que las 

presuntas víctimas o sus representantes podrán presentar de forma autónoma su 

escrito de solicitudes, argumentos y pruebas y continuarán actuando de esa forma 

durante todo el proceso. 

El reconocimiento del locus standi in juicio a favor de las presuntas 

víctimas, o de sus familiares o de sus representantes legales, en todas las etapas 

del procedimiento ante la Corte Interamericana, es sin lugar a dudas uno de los 

avances: ñm§s importantes, pero no necesariamente la etapa final del 

perfeccionamiento del sistema interamericanoò426, que se logrará en una 

evoluci·n mayor, misma que: ñapunta hacia el reconocimiento futuro del derecho 

de acceso directo de los individuos a la Corte (jus standi), para traer un caso 

concreto directamente ante ella. En el sistema interamericano de protección, 

alcanzará el derecho de petición individual su plenitud el día en que pueda ser 

ejercido por los peticionarios directamente ante la CIDHò427. 

Es decir que solo cuando un caso llegue a la Corte de manera directa, 

como consecuencia de la denuncia de una supuesta víctima, existirá un real 

avance de la normatividad, es que cuando las instancias nacionales se mostraren 

incapaces de asegurar la realización de la justicia solo a través del jus standi in 

judicio las supuestas víctimas acudirán de manera directa al tribunal internacional 

y podrán hacer valer sus derechos logrando: ñla consolidaci·n de la personalidad 

y plena capacidad jurídica internacional de la persona humana (en los sistemas 

regionales de protección)ò428, es que: ñSeamos realistas: sin el derecho de 

petición individual, y el consiguiente acceso (directo) a la justicia a nivel 

                                                 
426

 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñEl nuevo Reglamento é, op. cit., p. 92. 
427

 Op. cit. supra, p. 93. 
428

 Antonio Augusto Cançado Trindade: ñLa persona humana é, op. cit., p. 288. 
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internacional, los derechos consagrados en los tratados de derechos humanos se 

reducirían a poco más que letra muertaò429. 

Lamentablemente, como está estructurado actualmente el SIDH la víctima 

solo pueda presentar solicitudes, argumentos, pruebas y otros ante la Corte 

(después de que otros han accionado) y no acudir de manera directa y sin 

intermediarios ante la misma, por lo que no goza de manera plena el derecho a 

ejercitar una tutela de manera realmente efectiva,  debiéndose aunar esfuerzos en 

todo el SIDH para reconocerse a la víctima una  capacidad jurídica plena, 

pasando de una vez del locus standi al jus standi. 

En cuanto a la legitimación pasiva, la tiene el Estado que ha sido 

denunciado, pero además tiene que ser aquel que a través de una declaración o 

convenci·n especial Ƅde manera expresa, incondicional o bajo condici·n de 

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos espec²ficosƄ haya 

reconocido como obligatoria la competencia de la Corte sobre  todos los casos 

relativos a la interpretación y aplicación de la Convención430. El Estado boliviano, 

a través de Ley de 11 de febrero de 1993 ratificó la CADH y reconoció la 

competencia, así como la jurisdicción de la Corte IDH, reconocimiento que lo hizo: 

ñ... incondicionalmente  y por un plazo indefinido...ò431; de lo que se deduce que no 

existe ninguna condición para que la Corte ejerza jurisdicción en relación al 

Estado boliviano, abriéndose su competencia en cualquier caso y tiempo, sin 

estar sujeto a casos específicos. 

La competencia de la Corte IDH también se encuentra determinada por un 

factor objetivo, que está reflejado en la competencia por materia que tiene en 

función al objeto de la interpretación y aplicación. 

La competencia de la Corte se abre, para conocer cualquier caso relativo a 

la interpretación y aplicación de las disposiciones de la CADH432; por tanto no 

cabe la menor duda de que conocerá casos referidos a los alcances de la CADH. 

Corresponde preguntarse: ¿esa competencia material se extenderá a otros 

tratados sobre Derechos Humanos?, Ƅobviamente que siƄ, no se olvide que 

ninguna disposición de la CADH puede ser interpretada en sentido de limitar el 

efecto que pueda producir la DADH y otros actos internacionales de la misma 

                                                 
429

 Antonio Augusto Cançado Trindade: Tratado de Dereito é, op. cit., p. 100. 
430

 Art. 62 de la Convención Americana. 
431

 Art. 3 de la Ley de 11 de febrero de 1993. 
432

 Art. 62.3 de la Convención Americana. 
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naturaleza433. En ese entendido la Corte también tiene competencia para conocer 

cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de la DADH; Protocolo 

relativo a la Abolición de la Pena de Muerte; el art. 19.6 del Protocolo de San 

Salvador o Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales; art. 8 in fine de la Convención  Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura; art. XIII de la Convención Interamericana 

sobre la desaparición Forzada de Personas y art. 11 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

En un razonamiento contrario, la competencia de la Corte no se abrirá si se 

presenta cualquier caso referido a interpretación y aplicación de disposiciones que 

no forman parte del SIDH(antes señaladas), así por ejemplo, las normas internas 

que pueda tener cada Estado Parte de la Convención y que además no tengan 

ninguna relación con las contenidas en la Convención y otros tratados sobre 

Derechos Humanos. 

Finalmente, hay un tercer factor, el tiempo Ƅel que determina la 

competencia temporal de la CorteƄ, que no est§ sometido al momento en que 

la CADH empezó a tener vigencia o ha sido ratificada, sino al momento (que 

muchas veces es posterior a la vigencia y ratificación) en que el Estado parte de 

la Convención reconoció expresamente la competencia de la Corte, que no 

siempre es indefinida y para todos los casos, sino que también puede ser por 

tiempo determinado y para casos específicos. 

Esa competencia temporal se da no solo en relación con la CADH, sino 

también con referencia a los otros tratados de Derechos Humanos que forman 

parte del SIDH.  

 

II.3.2.2 Medidas Provisionales 

 

Cuando la Corte analizó con carácter previo y preliminar ciertas 

consideraciones de competencia  subjetiva, objetiva y temporal, por razón de las 

personas, materia y temporal434, podrá conocer y tramitar medidas provisionales 

                                                 
433

 Art. 29.d de la Convención Americana. 
434

 La Corte realizará un análisis preliminar y previo de competencia, cuando conoce una solicitud 
de medidas provisionales; el análisis de competencia de manera especial y fundamentada, se 
podrá realizar en un momento posterior del procedimiento, en el caso de que la parte demandada 
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que se presentan con la demanda o a partir de su presentación y en cualquier 

estado del proceso. 

Las medidas provisionales se encuentran reguladas en el art. 63.2 de la 

CADH y 27 del Reglamento de la Corte; en líneas generales señalan que en los 

casos de extrema gravedad y urgencia y para evitar daños irreparables a las 

personas, la Corte podrá ordenar medidas provisionales que considere 

pertinentes. 

La protección que otorga la Corte en el caso de que evidencie la existencia 

de una vulneración a los derechos de las personas y al ordenamiento jurídico 

convencional puede tardar meses e inclusive años, en muchos casos ese tipo de 

protección resulta ya ineficaz, pues por el tiempo transcurrido durante todo el 

trámite hasta la decisión final, pueden haberse producido efectos perjudiciales 

pues el daño resulta ya irremediable; para soslayar esa situación, es que el 

ordenamiento estableció la posibilidad de que se pueda tramitar medidas 

provisionales, cuya principal finalidad es evitar daños irreparables o efectos 

perjudiciales que pueden producirse por el retardo en una decisión final, por lo 

que en casos de extrema gravedad y urgencia, se impide esa p®rdida Ƅa trav®s 

de las medidas provisionalesƄ otorg§ndose una protecci·n temporal a quien 

alega ser víctima de la violación de ciertos Derechos Humanos, que pueden ser 

protegidos aún antes de dictarse la sentencia definitiva.  

De acuerdo a lo establecido por la Convención y el Reglamento de la Corte 

referidos, tres son los requisitos necesarios para la procedencia de una medida 

provisional, tal que: a) se trate de un caso de extrema gravedad, que se da 

cuando una presunta víctima se encuentra en una situación de peligro, pero el 

mismo es de tal magnitud que no puede ser resuelto por los medios ordinarios de 

defensa que se tiene en cada uno de los Estados o sistemas internos de 

protección; b) exista urgencia en adoptar una medida temporal por la Corte, pues 

el riesgo y peligro es actual e inminente, que si no se asume una medida 

inmediata y oportuna, el daño y la lesión que se pueda causar en los derechos del 

sujeto pueden ya resultar insalvables y; c) de producirse la lesión sería el daño 

irreparable e irremediable para la persona, por lo que se busca una protección 

                                                                                                                                                    
o Estado denunciado cuestione aspectos de competencia a tiempo de plantear las excepciones 
preliminares (a las que se hará referencia posteriormente). 
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inmediata y temporal, que en el futuro viabilice una adecuada protección final o 

antes de que exista una decisión definitiva pero poco eficaz. 

Por regla general, se abre la competencia de la Corte para conocer 

solicitudes de medidas provisionales en casos que esté conociendo o que se 

tramitan ante la Corte y se encuentran pendientes de resolución.  

Esa competencia de la Corte también se abre para conocer y resolver 

medidas provisionales que se solicita en casos que está conociendo la 

Comisión Interamericana o lo que es lo mismo, casos que aún no estén 

sometidos a conocimiento de la Corte; dicha solicitud la podrá realizar la Comisión 

cuando se encuentre reunida, así como también su Presidente y en su ausencia 

uno de los Vicepresidentes. Las medidas provisionales se pueden solicitar cuando 

se cumplen los tres requisitos mencionados, es decir que se trate de casos de 

extrema gravedad, urgencia y se haga necesario evitar un daño irreparable a las 

personas435. Parecería no tener sentido de que exista también la posibilidad que 

en esos casos, se pueda solicitar a la misma Comisión la adaptación de medidas 

cautelares436, que al igual que las medidas provisionales, tienen la misma 

finalidad, en cuanto permiten medidas (cautelares o provisionales) que otorguen 

una protección temporal a los Derechos Humanos denunciados como lesionados, 

pero lo que en realidad ocurre es que cuando la Comisión dispone en primer lugar 

medidas cautelares y no se las cumplen o no son eficaces, se recurre a la Corte 

(que todavía no tiene conocimiento del caso) de manera directa para que imponga 

y ordene el cumplimiento de las medidas provisionales que si sean eficaces y 

oportunas. 

El procedimiento de las medidas provisionales solicitadas en casos que 

son de conocimiento de la Corte, tiene un trámite incidental rápido y expedito, a 

partir del momento en que se presenta la demanda y en cualquier estado del 

procedimiento. La Comisión, las víctimas o sus familiares podrán presentar esa 

solicitud al Presidente, a cualquiera de los jueces o la Secretaría. En los últimos 

dos casos, de recibirla la pondrán en conocimiento del Presidente; la Corte o su 

Presidente, podrán convocar a las partes a una audiencia pública para las 

medidas provisionales; en el caso de que la Corte no estuviere reunida, el 

                                                 
435

 Art. 63.2 in fine de la Convención Americana; art. 25.2 del Reglamento de la Comisión y art. 
27.1 del Reglamento de la Corte. 
436

 Art. 25 del Reglamento de la Comisión.  
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Presidente en consulta con los demás jueces o la Comisión permanente podrá 

requerir que el gobierno respectivo dicte las providencias urgentes para asegurar 

la eficacia de las medidas provisionales, que después pueda tomar la Corte en su 

próximo período de sesiones; la Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea 

General una relación de las medidas provisionales que haya ordenado y cuando 

no hubieran sido ejecutadas formulará las recomendaciones que considere 

pertinentes. 

Las clases de medidas provisionales no se encuentran reguladas, pero no 

por ello puede considerarse que las mismas sean discrecionales por la Corte, que 

las establece en función a su solicitud y al cumplimiento de los requisitos mínimos 

antes señalados, teniendo siempre en cuenta que con su emisión no se está 

juzgando el fondo del asunto. Es amplia la posibilidad para establecer medidas 

provisionales, por ejemplo: medidas para proteger la integridad física y/o moral, la 

investigación de hechos, comunicaciones, el no desalojamiento de vivienda o 

residencia, la investigación y sanción de los hechos, disponer la no persecución y 

amenaza, garantías de independencia judicial, información de investigaciones, 

etc., etc.. 

Las medidas tienen un carácter temporal, pues no pueden extenderse 

más allá del tiempo que sean necesarias y de las circunstancias que hayan 

motivado su emisión, pero puede darse el caso que la Corte establezca o fije el 

plazo de su vigencia, que de ser breve y mantenerse la necesidad puede 

ampliarse por otro plazo adicional, sin que ello implique prejuzgar el fondo del 

asunto. En cualquier momento y durante su vigencia, por su carácter temporal 

toda medida provisional puede ser modificada, ampliada o revocada, a solicitud 

de cualquiera de las partes. Finalmente dejan de tener vida o de existir si la Corte 

determina su incompetencia para conocer el caso, en virtud de un 

cuestionamiento que haga la parte demandada; en igual sentido concluyen 

cuando se ha fijado de inicio un tiempo de vigencia y el mismo expira, no siendo 

necesaria su ampliación cuando la Corte pronuncia Sentencia de fondo en la que 

puede adoptar esas medidas provisionales y hacerlas definitivas. 

Las medidas provisionales tienen carácter vinculante, pues se encuentran 

reguladas en la CADH, que de acuerdo a la Convención de Viena establece el 

pacta sunt servanda, obliga a todos los Estados a cumplir con los tratados que 

suscribe de acuerdo al principio de buena fe; además no se puede soslayar hasta 
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la redacci·n del art. 63.2 de la Convenci·n que fija: ñé la Corte é podr§ tomar 

las medidas provisionales éò, norma con la que concuerda el art. 27.1 del 

Reglamento de la Corte que se¶ala: ñLa Corte, de oficio, podrá ordenar las 

medidas provisionales que considere pertinentes, en los términos del artículo 63.2 

de la Convenci·n.ò. Por todo lo mencionado  se entiende claramente que las 

mismas no son simples recomendaciones o sugerencias, sino que tienen un 

carácter de cumplimiento obligatorio. No estando en duda su carácter vinculante, 

corresponde preguntarse ï¿cuál es el órgano encargado de supervisar el 

cumplimiento de las medidas provisionales? ï; se entiende que es la propia Corte 

el órgano que se encarga de asegurar el cumplimiento de las mismas y su control, 

al extremo de que si las mismas no han sido debidamente ejecutadas, podrá 

formular las recomendaciones que considere pertinentes437, que las volverá a 

supervisar, sin que ello impida que pueda delegar tal actividad a la Comisión. 

 

II.3.2.3 Fase escrita. Demanda 

 

En la demanda el legitimado activo expondrá los extremos que considere 

conveniente, debiendo cumplir para ello con los requisitos de contenido y de 

forma que sean necesarios a los que se hará referencia, siendo la mayor 

expresión del derecho a una tutela judicial y efectiva que tiene la parte actora, así 

como del derecho a la acción. 

Con la presentación de la demanda, se inicia el procedimiento de fondo en 

su fase escrita, la misma se tramita ante la Corte IDH, pero antes del análisis de 

la demanda, corresponderá al Tribunal establecer si se ha agotado el 

procedimiento anterior ante la Comisión señalado en los arts. 48 a 50 de la 

CADH, por mandato expreso de lo previsto en el art. 61.2 de la misma disposición 

legal, es decir que deberá confirmar el hecho de que el asunto ha sido de 

conocimiento de la CIDH, la misma que después de todo el procedimiento ha 

llegado a emitir sus recomendaciones en un informe preliminar, informe que debe 

ser adjuntado a la demanda. El que se agote el procedimiento ante la Comisión, 

no puede ser un extremo que pueda ser renunciado por el Estado denunciado, 

                                                 
437 Art. 27.10  in fine del Reglamento de la Corte. 
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pues hay que tener en cuenta que el procedimiento se activa a favor de la víctima 

o sus familiares. 

Una vez que la Corte tiene certeza de que se ha tramitado el procedimiento 

correspondiente ante la Comisión, recién se abre la posibilidad de realizar el 

examen preliminar de la demanda, pero como es un Tribunal colegiado, por 

razones prácticas, ese análisis se delega al Presidente de la misma, quien deberá 

analizar si los requisitos han sido cumplidos o en su caso solicitar al demandante 

que los subsane en un plazo de 20 días438. 

Como se manifestó, la demanda debe cumplir con los requisitos necesarios 

ïque en caso de ausencia motivarán una observación a efectos de su 

subsanaciónï, regulados en el art. 35 del Reglamento de la Corte, pero que por 

razones académicas pueden ser divididos de dos maneras: de forma y de 

contenido. 

Entre los requisitos de forma de la demanda están: a) consignar el 

nombre y la dirección del denunciante original, así como de las presuntas víctimas 

o familiares439; b) señalar los nombres de los agentes o delegados, que 

representan al Estado denunciado o Comisión respectivamente, además del 

domicilio de los mismos; c) indicar las resoluciones de apertura del procedimiento 

y de admisibilidad de la denuncia por la Comisión; d) acompañar el informe 

preliminar en caso de que la demanda sea introducida por la Comisión; e) 

acompañar las pruebas ofrecidas con indicación de los hechos sobre los cuales 

versarán y; f) individualizar a testigos, peritos y el objeto de sus declaraciones. 

Los requisitos de contenido de la demanda deben ser: a) la exposición 

con precisión y claridad de los hechos que se denuncian y que sirven de 

fundamento de su demanda; b) los fundamentos de derecho y las conclusiones 

pertinentes, se entiende que en las conclusiones se debe expresar cuales son los 

derechos que se consideran violados y; c) las pretensiones que se alegan o lo 

que se solicita para preservar o restablecer el derecho que se denuncia como 

vulnerado, incluidas las referidas a las reparaciones y costas. 

                                                 
438

 Art. 34 de la Convención Americana y 38 del Reglamento de la Corte. 
439

 El nombre y la dirección de las presuntas víctimas o sus familiares, puede no ser señalada en la 

demanda, en tal caso, para evitar indefensión de las mismas, como se establece en el art. 38 del 
Reglamento de la Corte, el Tribunal podrá designar un Defensor Interamericano de oficio que las 
represente durante la tramitación de caso.  
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El adecuado cumplimiento de los requisitos de forma y contenido, permiten 

que cuando la Corte conozca una demanda, no tenga que indagar qué es lo que 

ha querido decir el solicitante o cual es la norma que ha sido denunciada como 

violada, pues una tarea de investigador del sentir del demandante, no contribuiría 

a un normal desempeño de sus funciones y se correría el riesgo de estar a 

apreciaciones subjetivas de los miembros del Tribunal colegiado. 

A fin de contribuir con la celeridad procesal que debe también estar 

presente en procesos como el que ahora se conoce ïcomo se manifestó en el 

Reglamento de la Corte (art. 38) ï, se estableció la posibilidad que el Presidente 

de la misma pueda observar el incumplimiento de cualesquiera de los requisitos 

(de fondo y forma) establecidos en las normas que le son aplicables u otros que 

se consideren pertinentes, tal como el que la Comisión remita el proceso o todos 

los antecedentes que han motivado la demanda, o el que las copias adjuntadas 

sean claras y legibles, etc. etc. Esa observación que realiza la Corte tiene la 

finalidad práctica de que no existan rechazos in limine de la demanda, sin dar la 

posibilidad que esos aspectos sean subsanados o salvados por el demandante en 

el plazo que al efecto se establezca.  

Una vez que se haya realizado el examen preliminar por el Presidente de la 

Corte y cuando se cumpla la demanda con los requisitos de forma y de contenido 

o que hayan sido subsanadas las observaciones que al efecto pudieran haberse 

realizado, corresponderá la admisión de la demanda y debe disponerse la 

notificación de la demanda; en caso contrario, si la demanda observada no ha 

sido oportunamente subsanada, corresponderá el rechazo de la demanda. 

Una vez que la Corte estableció su competencia y haya determinado que la 

demanda cumple o reúne con los requisitos de forma y de fondo que son 

necesarios para su admisión, formalmente podrá abrir su competencia con la 

correspondiente notificación de la demanda. 

Varios sujetos tienen participación en el procedimiento que se tramita ante 

la Corte IDH, a los que el Secretario debe comunicar con la demanda440, tales 

como: a) el Presidente y los jueces de la Corte, b) el Estado demandado, en el 

                                                 
440

 Art. 39 del Reglamento de la Corte. 
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caso de que la Comisión sea la demandante441; c) la Comisión,  cuando no sea la 

parte demandante sino el Estado; d) el denunciante original si se lo conoce442; e) 

la presunta víctima, sus familiares o representantes acreditados443 y f) el 

Secretario podrá también informar sobre la demanda a otros Estados partes, al 

Consejo Permanente de la OEA y al Secretario General de la OEA. 

A tiempo de notificarse con la demanda, el Secretario solicitará que en el 

plazo de 30 días los Estados demandados designen al agente respectivo y la 

Comisión a sus delegados444. En consecuencia en el proceso, quien representa al 

Estado demandado es un agente que podrá ser asistido por cualquier persona de 

su elección445, a su vez, quien representa a la Comisión serán los delegados que 

al efecto se designen, que igualmente podrán hacerse asistir por cualquier 

persona a su elección, dándoles las instrucciones que considere necesarias para 

orientar su actuación ante la Corte446; teniendo en cuenta que el Estado puede no 

solo ser demandado, sino que al igual que la Comisión en algún caso puede ser 

demandante, en ese tipo de representación se estableció la posibilidad de que 

exista un agente alterno447 que podrá suplir al primero en caso de ausencia 

temporal. 

 

II.3.2.4 Contestación 
 

Notificado el Estado demandado con el escrito de demanda, corresponderá 

la contestación a la demanda, que tiene la característica de ser un memorial en 

el que el Estado demandado niega los extremos alegados en su contra, o señala 

no tener responsabilidad en los hechos denunciados, aunque no es imposible que 

se de la situación contraria, es decir de que el demandado reconozca su 

                                                 
441

 Como la Corte Interamericana es un tribunal de justicia y no un organismo internacional ante el 
cual los Estados tengan acreditados a sus embajadores, corresponderá notificarse a los que 
representan a ese Estado y en el caso boliviano, será el Ministro de Relaciones Exteriores. 
442

 Téngase en cuenta que conforme al art. 44 de la Convención, cualquier persona o grupo o 

entidad no gubernamental de un Estado que es miembro de la organización (sin importar que sea 
nacional o no de un Estado parte de la Convención), podrá presentar denuncias individuales de 
violación de Derechos Humanos. 
443

 Si bien es cierto que la víctima no puede presentar la demanda directamente a la Comisión, se 
le hace conocer esa acción y se le da la posibilidad de una partición activa y autónoma. 
444

 Art. 39.3 y 4 del Reglamento de la Corte. 
445

 Arts. 23.1 del Reglamento de la Corte. 
446

 Art. 24 del Reglamento de la Corte. 
447

  Art. 2.2 del Reglamento de la Corte. 
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responsabilidad, pero puede no estar de acuerdo con la calificación que se señala 

en su contra o con las indemnizaciones que se pretende en la demanda. 

Deberá contestarse en un plazo improrrogable de dos meses 

Ƅcomputables desde su notificaci·n con la demandaƄ, ese memorial de 

contestación tendrá que ser notificado al Presidente y los jueces de la Corte, al 

Estado demandante, a la Comisión si es la demandante, al denunciante y 

presuntas víctimas si son conocidas. Tratándose de presuntas víctimas o sus 

familiares, si bien strictu sensu no contestan la demanda por no ser demandados, 

tienen el plazo improrrogable de dos meses Ƅcomputables desde su notificaci·n 

con la demandaƄ para presentar su escrito expresando sus argumentos, 

solicitudes y acompa¶ando sus medios de prueba. El demandado Ƅen el mismo 

escrito de contestaci·n a la demanda o en otroƄ podr§ presentar observaciones 

al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas presentado por las presuntas 

víctimas o sus familiares448.  

Al igual que la demanda, la contestaci·n Ƅen ciertas situacionesƄ se 

encuentra sujeta a las mismas reglas, así la presentación del escrito puede 

hacerse vía courier, facsímile u otro y contendrá los requisitos que el escrito  

demanda449 en lo que sean aplicables, que como se manifestó han sido 

separados entre los requisitos de forma y de contenido. Los requisitos de forma 

de la contestación deben ser: a) la consignación del nombre y dirección del 

denunciante original de existir y de las presuntas víctimas o familiares450; b) el 

nombre del Agente y Delegados en caso de que el demandante o actor sea un 

Estado parte o la Comisión respectivamente, además debe expresar el nombre de 

su propio Agente, obviamente, en todos los casos se  indica el domicilio de los 

mismos; c) acompañar las pruebas que tenga a su alcance como descargo, con la 

expresión de los hechos sobre los cuales versarán y; d) individualizar a testigos, 

peritos y el objeto de sus declaraciones. 

                                                 
448

 Lo que se entiende de lo dispuesto por los arts. 40 y 41 del Reglamento de la Corte. 
449

 Arts. 28.1 del Reglamento de la Corte. 
450

 La mención de las presuntas víctimas deberán ser señaladas si el Estado demandado conoce 
quienes son, sin que ello implique en ningún momento que asuma responsabilidad frente a ellas 
por ese simple hecho de carácter tan formal. 
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Los requisitos de contenido de la contestación son: a) la declaración del 

demandado si acepta los hechos y las pretensiones si las contradice451; b) en 

cualquier caso (acepte o niegue las pretensiones) deberá expresar los 

fundamentos de derecho y las conclusiones a las que arriba y; c) la solicitud final, 

a fin de que se desestimen las pretensiones del demandante o en caso de asumir 

responsabilidad, puede pedir que se cambien las calificaciones. 

 

II.3.2.5 Excepciones Preliminares 

 

A tiempo de contestar la demanda, corresponderá al Estado demandado 

oponer las excepciones preliminares que considere convenientes, como un medio 

de defensa expedito que tiene a su alcance. Con su interposición, no se suspende 

el procedimiento en cuanto al fondo ni implica una interrupción de sus plazos452, 

así se tramitará la contestación a la demanda, se realizarán las actuaciones 

necesarias para recibir prueba y otros. 

Teniendo en cuenta la finalidad del planteamiento, el Estado demandado 

no hace una defensa de fondo del asunto y lo que busca con esta cuestión previa 

es evitar que la Corte se pronuncie sobre los méritos de la controversia, 

denunciando la existencia de vicios de procedimiento en la acción intentada en su 

contra. 

Los requisitos de planteamiento de las excepciones preliminares son de 

fondo cuando están referidos a: la exposición de hechos, fundamentación de 

derecho, así como las conclusiones y petitorio; los requisitos de forma: será la 

mención de documentos en los que se apoyen y el ofrecimiento de medios de 

prueba que se pretenda hacer valer453. 

Las clases de excepciones preliminares no se encuentran en un listado de 

tipo enunciativo de ninguna norma que regula su tramitación, sino que se deja al 

planteamiento que sobre las mismas realice el Estado demandado y que puede 

tener una amplia gama de acuerdo a las situaciones que se presentan tales como: 

la objeción de la competencia de la Corte, el incumplimiento de requisitos de 

admisi·n de demanda, la demanda es inadmisible Ƅporque la acci·n se ha 

                                                 
451

 Se considerará como una aceptación (tácita) aquellos hechos que no hayan sido expresamente 
negados y las pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas, conforme establece 
el art. 41.a) del Reglamento de la Corte. 
452

 Art. 42.3 del Reglamento de la Corte. 
453

 Art. 42.2 del Reglamento de la Corte. 
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extinguido al haber sido plateada extemporáneamente o fuera de los tres meses 

de la emisión del Informe preliminar de la CIDHƄ, as² mismo es improcedente por 

no haberse tramitado previamente ante la Comisión, no se han agotado ante el 

Estado los recursos internos, la existencia de cosa juzgada o decidida, falta de 

legitimidad para obrar o de personería de la Comisión, etc., etc..  De esta 

diversidad de excepciones, unas tienen carácter meramente procesal y dilatorio, 

pues no cortan de manera definitiva la controversia, como se daría en el caso de 

que la excepción fuera de falta de agotamiento de recursos internos, que de ser 

admitida no existiría imposibilidad alguna para que el caso regrese a conocimiento 

de la Corte una vez que se agoten los medios internos extrañados; otras tienen un 

carácter sustantivo y perentorio, pues tienden a poner término definitivo a la 

controversia, como el de la cosa juzgada, cuestiones de competencia, etc.. 

El planteamiento de las excepciones preliminares, se encuentra también 

sujeto a un procedimiento. Éstas al ser presentadas deben comunicarse a las 

partes, las que dentro del plazo de 30 días podrán hacer conocer sus escritos y 

alegados sobre las mismas. Cuando la Corte considere indispensable, podrá fijar 

una audiencia especial, después de la cual decidirá sobre las mismas454.  

Las excepciones preliminares, como su mismo nombre lo indica son de 

previo y especial pronunciamiento o in límine litis, por lo que la decisión de la 

Corte se debe dar antes de pronunciarse sobre los méritos de la demanda o sobre 

el fondo del caso; pero de manera excepcional y cuidando el principio de 

economía procesal, la Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones 

preliminares y el fondo del caso455, es decir que de manera discrecional, pero no 

arbitraria. El Tribunal podrá disponer que la excepción sea examinada junto con la 

cuestión de fondo, postergando la decisión sobre ella. No existe un orden en el 

que deben considerarse las excepciones, pero se entiende que debe empezar el 

análisis y resolución por aquellas que de ser admitidas paralizan el procedimiento 

posterior, por su carácter perentorio y sustantivo, siendo innecesario pronunciarse 

sobre las demás, tal el caso de la incompetencia declarada. La decisión final de 

las excepciones es definitiva e inapelable, sea que hayan sido admitidas o 

rechazadas, adquiriendo el efecto de cosa juzgada. 

 

                                                 
454 Art. 42.4 y 5 del Reglamento de la Corte. 
455

  Art. 42.6 del Reglamento de la Corte. 




